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I N T R o D u e e I o N. 
El hombre por eer hombre, tiene en si, una serie de 

derechos que le son propios, por estar impresos en su propia

naturaleza, 

Me estoy refiriendo a la persona humana, quien como 

principal!simo derecho y posesi6n tielJe. la· ra.oionalidad, que

lo coloca, por encima de los demás seree vfvo·a<de :1a tierra;-

Estos derechos como y~ dÍ.je ;: !o;'.ti~n~ efl .su propia 

naturaleza, y ya en su opor~':'nid~d.~~~:;ef~~Úé':a:;,~10¡ s6lo -

tomo de punto de pe.rtida; su·'cáÚda~,h~maná'i q~e le otorga -

ciertos derechos, simpleinerÍt~ ~di ~·~r 'i~ ·. c¡~e es y no otra· C.2,-

sa. , <~':,.:: 

corre la ti v::re:t:~ :::::: ;
0
:: !:!~:~t¡1.~t:stº::e~:~~g::~~n= 

es imperioso establecer esta coi-~h~'ci1•6ri'."' ,, )J. 
Nada más indefenso en toda la' riatúral.eza; :que. el -

ser humano al nacer. Todo le hace f~lta).,Y ;t,b'd.~ .. ~e .J.e tiene -

que proporcionar, ya que es incap'az de propórcioh~rse ·nada por 

si mismo, ani, esta necesidad origina el derecho de ser atend!. 

do y cuidado con amor, ya que el amor &s la capacidad de da~

se ¡ así su derecho a la vida, origina la obligación de loe d!

más a darse a ese nuevo ser hasta que quede caoacitado para V!. 
lerse por si mismo. Generalmente son los padres los que son 

los indicados 'para ello, pero en ausencia de ellos, la sOCL! -

dad adquiere esta obligaci6n, 

Ha recibido mucho, y por muchos a~os, creciendo BU -

cuerpo y desarrollando suB capacidades físicas e intelec~uales. 
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Llega el moment.o de valerse por sí. mismo, ·y con ello el mome!l 

to de saldar la deuda pendiente de tan isran d·~uda, así nacen

otras tantas obligaciones, úllica ~o~e~~ pe1ra• ~a~rlo, 
La prio~~".~• ruá la deÚda alavide.'~é~tbiCia, y con

la obli~Elé.i.6~ d_e estar abierto 'a la vid¡¡¡' y al se!: 

vidarya ~~.i~tente; .. ••que !s i.na';ol>l.Í.gáci6n recÍproca 

ya ;é 11!l.~ii't~:~1•:~E1;.i;ioi~'.nto·;d~,i~ s.o~i'1bilidad. T!!.-

ello, marca 

vicio do la 

y con ello; 

do 

10 reci;~::~m~:r:~~~ft:ºi~;~flf~i~!.~_~{.É~f:~e~ta la injusti 

cia social, que per·mite <;_ue/al~ieninoireciba·.l<:> que le es pr!!_ 

pio por derecho,' eetéi'/cno;"exime/i'a otlli~aci6n Íi_~i ª'\jeto en _;,; 

cuestión, de que a,sÜj'.ye~.\~o'>f,~~?I<:~~ll ;r;;P.tf:nu.~~ll·qúe a otroe-
se les de lo que le·eeqíropi0 0; pu.~e''de ·Ser as{·,.·lo colocaría ll 

su vez en otro. inAac.i.'~r~d~ 1P_;,e.e;:_t·.·sj'.uo'ns_·•··a•t.•~.·nc . .10;a··•·.'r.~es __ :_•·.ºc_i:ib·_·ªJ../
6
· .. ·.:.> . 

Por:.: p¡j;;¡,i?,:"taj~ 1~a.ruc~i6n ª!!-

colar básica. lé rué iiegadÓ su prÓpio d·;i-ecW~• áigo ª lo que -

le era debido¡ pero no lo exime. de úi obifgádi6ri'~de' favor~cer
y facilitar la educación de otros; y meri-i;'i, ~¡¡.·-~~on~rae· ~ ello. 

De ser así, como ya dijo es otl'O infr~ct~r ~la 'justicia S!!_ --

ctal. Por otra pat·te la racionalidad recibida, marca una deuda 

y el oponerse a que otro la desarrolle lo colocaría como i!:!_ 

fractor a la tan nombrada justicia social. 

AqÚi piso el más grave mal de nuestra época¡ la fal

ta de comunicación entre loe seres humanos, conf\J.ndidos y ag!!.

biados por la carrera agotadora del progrdso. Han contundido -

la comunicación, con la información, cosds totalmente difere!l

tes, ya que informar co Ja al tamcnte nuceearia y vi tal para el-

,i 1.·.· t ' .•. ~ \ ¡ ' .) 1·¡ ! '.I L: !1, 
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desarrollo social, representa dar a conocer lo que sucede 

~ de la persona¡ y comunicar es dar a conocer lo que suce 

de ~ de la persona. Esto impliga el diálogo que perin.i.te

comunicarse entre dos personas lo que s6lo la persona misma -

puede conocer y que son todas aquellas cosas que suceden en -

la intedoridad de ella misma, igual. o más importante qui; lo

que sucede fUera,: 

Esto "neces~~lii~entri implica una capacidad básica de 

la aociabil.idadi ii~~e"~;!;~~;,'(J:c,¡{~~ Y: pasarl.o a la racional.idad,

para llegar a un diá.ioga'canstrucÜvo que enriquezca a las dos 

partes. 

Esto es básico, i;i~ra 2arse .·cuenta de que "mis dere

chos son los dereahos iguales del otro", y por consi'gui;,nte:..

irlórd.j cas obUgaoiones, Siempl'e, sien,pra su/g~ ~.1;bÍ.;.ori1;~".'"--
2,2ligaci6n-~, binomio que ha ,sido nÍuttlado :~~~do, paso -

al individualismo egoísta que mata la sod.abÚidad· y _co.:i el.lo 
'-·,·: 

da un golpe mortal a la justicia. 

A mi manera de ver las cosas¡-; tih a~érraciiÓn ha su,t 

gido tomando como punto de partida el .()lvido·-,'.<Í~ qu:e toda per

sona tiene dos aspectos: el material·y'.~i.X~;,'ffit~al,.da~do-
paso a verdaderos seres deformes: gigari'{es'de- ~ue~po y de u.na 

racionalidad infantil, con un coeficiente de sóciabilidad en

"º"· Son verdaderas bombas humanas, qU:~>·t~do· lo destruyen a 

BU alderredor, o cuando menos, todo io contaminan. Yo diría 

que es el primero y más importante foco de contaminaci6n de 

nuestro planeta, y la futura afrenta que sufra la justicia. 

Es mi propósito a lo la!'go de esta tesis, establecer 

que el desarrollar las capacidades propias de la persona.hulll!!-

FALLA DE OHIGEN 
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na es nuestro desafío, Todo lo tene'mos en potencia, pero es -

nuestro deber ponerlo en acto; ,en nosotros.1niámos "y- .en gener!!_ 

clones que empiezan, 

Todo hombre de trabajo; por. serlo, tiene. derechos -

que le son propio~' a~í como sus corres!>o11d.i.ent~s: obliglilci_2 -

nea. Conocer los .derechos marca'la;:paúta de nuestras ciblig!!. -

cianea. Descubrainos \UIOS y respo~aal:>ili~'é1iiorio~·de las otri:.s. 

f ,i_' ' 

r ,fit~L t 



"D E R E C H 0": 

Debo ~mpezar esta tesis, p.or. tratar de det'inir aom.2. 

ramente loa grandes parámetros sobre; los ·cuales se va a ~ea!!

rrollar, po'r de,cirl.o de alg,,ma 'manera; el pentagrama sobre el 

cual vamos a· iriterpret'ar: !'L.os · d.erechos del hombre de trabajo" 

-qua en realidad;'aonléíé:'z~'odos-.<; 

Si el:i~;:,p~l~AI;al son los. "derechos". se debe co 

menzar por ~st~bl~~~~ i.~''.'.j~¡j":~~Íié'entenderae por "~"· : 

Nada más trfiiá'd:6'.qÜ~ el~;;;.¡;¡.;,\;'de .derechos, por poca cultura 

que se te~ga :;¡:i~.ip~~~··s{~aliiá que me han sido trans~redidoa o 

que tengo t~i o ~ilªl,;'cl~~ec~o, ·sin embargo, .pocos, muy pocos 
saben a: ciencia cier,ta;:qué' es intrínsecamente un derecho. 

Al habl~r. <le ;derecho sal ta a la. vista su amiga ins.!!_ 

parable, sin 'la c'iial•no tendría raá6n de ser, la obligación.

En .la a~tuaÜdiui poi:o ;é. ·h~blai d~ la obligación, está un poco 

desacreditada i sÚl embargo' ~o e~ p~sible pena~~ en uno' sin 
pensar eri la otr~, :/~ri:'..;'1 t':Ín· de ambas; ~~~ e'a i~ también i~ 
ncrada justicia::.~ ~st~·:ap~ft~ciCi 1 sin é¡u.;,~er ahodhedtaan~•teartse1c' ·l·•_.a-'' 
tema, puesto qi.te lo tjÚe preténdo'osabaréa;. Jn·ii· .. . 
:::, d:b~~:::::: t~j1~ttg!:.::pÚcar' tres p~~t'~~ básic'ós:'der'e 

El ·pr:1~er·lfi;oi;,f01iia:qua.:ae·~·~.~···~ft,ªe#'.1 ~Í. tf,at!ll' .de· 
definir lo qué ~~ ÚÍ,i~e~é'olio 'es que nos topamos. rr~nte a un,.·".'· 

::~:: .. ~;:~~at::~it:~}~tf ¡~J;:~Jt¡~~~!~iJE 
del término la'ttn'o:dt,;ect~iti .que .sign~fi<la iÓ q~a.,'itá.~o'!for_.,. 

.. . ~~·. : .. :·.. .·· 
( 1.) VILLORO TqRANZO, Migual¡ "IntroducciÓri ~ estudio ~ -
~"; Ed. Porrúa¡ pág: 6 



me a la regla, derecho es lo que no se desvía a un lado ni a

otro, lo .que es recto, l.o quo se dirige. sin oscilaciones ~ 

cia un fin. ( .2 

cuatro son los princip~les aentidos que se· 1e da a.;. 

la palabra Ú~ec'ho: · 

a) ·como cacultad: 

b) Como ·ciencia;· 

coi¡ío 
:_ <-·.·· .,.·:) 

.de justicia: c) ·ideal ético y 

d) Como sis•~ma 'de .. normas. 

A) COMO. FACULTAD: 

Eii 
':•"'-

este. sentido es como gáneralmente se designa a los 

"derechos", Es la facultad. que. tengo de exigir lo que me es d~

bido. Pero nue.vamente nos ·'presentamos ante una ·.lisyunti va: ¿Qué 

es lo que me ª" debido?' en otras pul abras' ¿a .:¡ue tengo der~ -

cho?. Es aquí donde entra·; el. tercer sentido que posteriormente

analizaré. En este prime·r sentido también se le denomina ~ .., 

.2.h2 subjetivo, ya que atien~e' al derecho que tiene determinado-· 

sujeto, es la facultad que .tengo de exigir que se mei cu.m¡i.la:mi:.. 

de re cho, que se respete lo 'que· me es debido. soori: el. derecho -

subjetivo, hay inumerables· teo,·!as, por no desviarme del te.1ítá -

no las analizaré, sin e~mbargo; explicaré ulgune.s t1e las ~ás 1!!!

portantes: 

l.- TEORIA DELINTERES DE RODOLFo JHERING.-. ' 

Para este autór, se'•~con.sidera derecho subjetivo como -

el "interés jur!dica.inente· PX:.otegido.Í•, tomando 1Nmo interés todo 
' '>: < ~ ·:·-.. '. l':, ' ' 

aquello que tiene un· val cm· para .un sujeto de ter;:iinado y co:no -

valor la utilidad de un obje't~ o relaci6n. Para Jhering deben -

reunirse dos cosas: oue e'xis.ta un bien y oue eee bien se encue!!. 

tre JUrídicam~nte. protegido, "es r..~cir, ·salvaguardado por la ley, 

( 2 ) Cfr. VILLORO TOi!ANZO, Migual¡ op. ~lt.: ;•á5: 7 
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A esta teoría ee le podrían hacer varias objeciones: 

- La ley nunca es perfecta·,. pt.iesto que ea creación -

humana y como tal falible, en este ·teoría no existe el derecho 

do exigir lo que ma es debido haeta1que: se encuentre encuadrJ!

do en al¡¡Wi precepto l~pl. en· el'. cua~to apartado analizartl el 

~~1 que 

turaleza me ea debido 

provie~e d~·:¡¿ ~at~raleza humana. Por na

algo a;q\l~i ík~'i~-~; ¡ibsi ti va no lo prot~
ja y yo cuento con la facultad 'de ..i'~igi.r'..qtt~ se me cumpla con-

ello¡ .. ,_·-
•",-· 

- La otra· objeción .. a·a que me e~· debido algo indepeu

dientemente_ de que yo <teri~~ ·¡~t~i~áe en eÚo';' Como bien dice -

García Maynee en su l:ibr~<~¡¡{;~d~~ci6n ril Estudio del Derecllo, ·' 

sI alguien lo presta tlin~r~ i'.üna p.,,:sonú poore .tünu la fa.cu!. 

tud :le e¡:i¡¡ir el pago. ihd_~pencli~nté.nente de que· :tengu inte1·éá

en cobl'<Lrle o no y la ,;¡u;or pa1•te de ·1ae veces cuando "ª·hace-

por generosidad; no s~'--t;iene el interés :ie exigir su curnpl!. -

miento. ( J ) 

2.- TEORIA ECLECTICA,DE JELLINEK • .,. 

rée 

Define este i:i~f;or ei 'derecho< ellbjéÜvo como el "int.!!.. 

tutelado-~or·la';l:é;¡: ~~dianté ~1 rec~'rióci~ien~¡,, de la V2_ -

luntad individúa~•;?'Eata'. teoría ~i lgi.1a1 ciue ia. ante~ior, basa 

la faouitad <ia ~~jii:~,- uiF i1~t~r1nin~M '~~i:éc~/~;;dl:~nta si. int!-

rée que teng~ éate;',ee igua:ime~te;~~r6~~~;J>u~éto'cÍue· como sefl!! .. 

lé 
1
con anterior;~~<i\~~--~~s~J-~~cÍ~-~;,-~l ~f intéráa· que él éúj!_ 

to tenga· sino .e1,,:dere_cho\en\·aí<'q.ue''¡iosee.'> ·.'.· •,;.·e ;::.' . 

En ,r~suniari(ei d~~~c1M"atlbje\i~oo ia~~lta~que. tengo 

de exigir lo que' me' ~S 'debl~O 'ea a'.lO que ttlcnicainente se C';ln2_

Ce '.•Orno "acciÓn!'' Ciue. e~ Independie~ite del. dér'écho materializado 

( 3 ) GAR~IA MAi'NE~i Eduardo¡ 11Intraducci6n !!!. ~fil&!_.., 
recho"; Ed. PorrúS:¡ ¡iá¡ff.28; · ·· · ··· · · 

F'Ai j I 
.' ~· ,,_ ,'..\. ; H .... 

,._,. t. .. lf-? !(.;;_-, 
" . ; '' ~ \ 
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por decirl.o de alguna forma. Ejemplificat1do sel'lalaré: Un suj.!!_-. 

to tiene derecho de propiedad sobre un objeto. PUes _bien_ una. -

cosa es la fa'cul tad ~ue tiene de exigir respeto sobre·, ese a'er.!!_ · 

cho, QUe en oete caso S<lrÍa el derecho subjetivo Y. otra: cosa, 
; ,; .. 

es el bien mat'erial 'sobre el. cual posee el derecho, de. prop'i.!!. 

dad. Esta.teoriá;.es·la"Teoría de la Acción" soste';,,{d~·po~.H'..lgo 
Rocco. 

La -~~-c~ltad qu" tengo de exigi!' 10 que me es •pro~io-
es independie~~eid~ l~ propio. 

Aho.ra,''_bien/es encomiabl.e se h!!.ga saber a las·pers.!!,

nss que cü:'de~echo; ·entendido como el 6r,,;-ano jurisdiccional.", -

no va a p,;eg;.ri-tar ~ éada uno si tiene algún problema de tra.'l_!!

gresi6n de :derechoil,: eá el sujeto quien debe mover 1.a niáquina

jurisdiccionai:;-~e1·: e'ngr_anaje legal, para que le sean reconoc.!:_

doe sus derechos·. ··E·s el. sujeto valiente o,uien se enfrenta a 

presionés y :tein,,Ores posibl:es con rep1·esalias y denuncia que 

sus derechos --fy~r:on transgredidos. Nadie lo hará por uno, el. - .... 

valiente e!! er··~i:té sé eñfrenta y hace va_er sus derechos cci!l -

tribuyendo d'e és'ta ferina a la consccui!i6r. del Bierí Común, por-· 
•••• '< ' .. 

que quien viora mis cÍérechos, habrá violnjJ los derechos de· --

otros y·'ar:-·~~~ie:;;.·j_.o h:iqe sáber, es~ q~edará i1Tipu~~·~ ·~En otr~~, -
palabras: · "éf :¡,{iio· vive miéntras el. cobarde se dejaÍ!; 

B) CO~O' ~IENCIA.;.-
kl hablar. del derecho como cie:i-•ia, · deb~mos" eini:>ezar

por entender quf es una ciencia~ La cien.•ü1 se d~ftll'e é~~o el.
conjunto de conocimientos sistemático y .::¿t6dÍ~o de l~s, ~o'sas::. 
por sus causas próximas. Pues bitn, el d~l'dcho e~ un. ciaitjúntd.:.. 
de conoci'mientos que versa sobre, las e:<ig~ncias de justicia, .:.. 

puesto que ésta es 1.a finalidad del der·c.-'.\o, es el instrumento 

mediante el cual se hace justicia. Bstn "-'njuiito de conocimieh, 

FALLA Dt OF~lGEN 
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tos tienen un sistema y un m6todo, es decir, cuentan con un 2!:
.!!!!!!. que como su definici6n lo indica, -unidad en la pluralidad

diversa- se encuentran unidos con base en algo que tienen en -

común: justicia. Y de lae cosas por sus causas pr6ximas, dicho

en otras palabras, el por qué y el para qué de ello. 

C) COMO IDEAL E~ICO DE JUSTICIA.-

Visto desde este ángulo, el derecho es el instrumento -

mediante el cual ae puede poner ~ en una comunidad deterni!_:.. 

nada y se cumple con la justicia. Como señalaba al empezar este 

apartado, la justicia se ha desvirtuado totalmente, metidos en

un ambiente subjetivista y egocéntrico "justo" ea todo lo que.:.. 

me favorece a 'mí e "injusto" todo lo que me desagrada. Yo creo

que si abróramoa un poco los ojos y contempláramos la gigante~

ca multitud da personas que nos rodean y que son iguales a nos2 

tros nos daríamos cuenta del grote.~co ridículo que hacemos so~-. 

teniendo dicha postura. Desde edad temprana, en la escuela,. es.!. 

fácil oscuchar1 el maestro es injusto, simplemente porque ca.l.:!:_'

fic6 con una nota baja un examen mediocre. Y sin hacer caso ·de

dicha actitud ae crece viviendo y \•iendo injusticias por;·do~u.:!:_~· 
ar, sin pensar en el profundo sentido que entraña dicha Eálá~ra: 

justicia. 

Justicia se define como "El hábito segiln el cual .una 

persona con voluntad constante y perpetua da a cada ·qJfeil· lo 

que le corresponde". Analizando la definici6n:· 

Hábito, es decir, repetición constaf!te de actoSi Para 

que unr. persona sea justa es necesario q'd~ .adcu.i.era:: el; hábito 
.:-'.- -'.·. .'' ' __ ' 

de la .lusticia, es decir, que re.a,liée;una s_erie de áctó.ia 'justos; 

el hábito bueno (virtud) es lo opluiato al IÍábito m~lo (vicio) y 

ambosºson una repeÚci6n de·a.cto~·; Púeue'de .. '.Íirsei esta persona -

es justa cuando generalmente a.ctúa de está fÓrma; 



6 

Nadie está excento de cometer errores Y equivocai::i.!1, -

nes, el hombre siempre es perfectible y jamás perfecto, la vi!:-, 

tud absoluta no se. puede llegar a adquirir; sin embargo sí se -

puede' obtener si casi ·siemp1'e ésa persona actúa de .determinada.:. 

manera. 

. Al' ~n~li~ar ei~hábito como repetici6n de actos se pu!!. 

de entender ·por 'q~~f:'."con·. voluntad con.stunte y pe1•petua", ·Esto -

·es, "con voluntad:/.iÚ1b~n ·ser actos queridos libremente; cuando. -

una persona 'es c.oaccionada para la l'oalización de det.erminado -

acto, qui~¡; tilma:: el ·hábito es quien lo coaccion6, ya sea· bueno 
:,, ... 

o ínalo. PÓr o'jemplo: cuando una pereona obedece una orden justa 

el méi'i to\ie 'e's~ ·~ersona es la obediencia no la justicia, la -

justicia ~·~ l~ virtud de quien dictó la orden; igual pasa con-

los actos ·malos.· 

"Da a cada quien lo que le cori'esponde",- Aquí lleg~

mos al meollo del asunto y es donde interviene el ~ ~·· -lere 

.!!.!!2.r quina. ,tiene a su cargo el aplicar la justicia es un. ~ ~ 

~'del .derecho, de la justicia. So entiende por arte: "T~da a~:_ 

tividad hume.na 'práctica que impU C<\ eleciliones valorad.us en :fll!l 
ci6n del perfeccionamie'nto del hombre integral", ( 4 ) 

Puntualizando: el arte tiene los siguientes raquis!_ -

tos: 

- Conocimiento te6rico de los principios aplicables -

al casoi 

- Talento (o intuición aJ•¡ísticü) que ;:iermite valorar 

cada medio posible en función Jel t'in ·p1·0pue~to; 

- Seleccionar con µrude11ci!1 lo" 111edios Je acuerdo al

fin y las circunstancias. 

Ahora bien, al aplicar la ~usticia 1 el saber qué le -

corr·e~poncle a oadi: .. quit:n n~c~;:iitü. d~ ·1os .1·dq1.;i·aitos del ar~!?·, -

{ 4 ) VILLORO TORANZO, Migue.l: op. ~it. ; .;ág: 10, 
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es decir:, p1•ime1·0 debe tener conocimientos te61•icos sobi-& los -

principios do justicia y ·de dore cho; ar11.J.izando cada caso debe

tene1· talento, habilidad P"""· valorar todas lus circunstar•cias

que rodean cada caso en funci6n d.el fin nropuosto: ~ justi.

~; y por último contar con prv.c.er.cia, es decir, hac.er lo que

de be hacer en cada ca'10 al seleccionar loa mAdios o torr.ar la d! 

cisión de c:i.ctrn1·do con las circunetaricJúS ·y con el fin. 

Como se pu.t::.·de ver, el a9lict.:·.r la justi.cia, el deeer~tr§; 

ñnr los dcrr:ci11ls, lo justo, lo quE 11; cc1 rt.:epondc u cada pero.2.

na en unu ccnducta determj nada, cla1 o que no es unu cosa fácil, 

requiere 11iU<.:hc nnálisis, el quE-rer hucerlo, muchas VJ.rtudee c~

ne-xao. Es pOl' ello que quien :'!e dedica a impnct.ir justicia dete 

ser.t;irne or[!Ul l ()SO d1_1 ln al'dua y gT'.!lr! lab:ir· encomendada, y 1ebe 

haber un rl'COll0•:1:111er1to de qui.en ;;., .... ._.::~ á. ellos. 

Vovienrlo al ejemplo de lu. eucucila: Si el .nuestro cal!, 

fice) eon •.m::i. uot.~l buja un oxumen .:1cJ1oc1 e e~tá i:aciendo .jus~!, -

cia, era lo euyo, lEt nota bn,ja. No siempre el re conocer un der! 

cho es favorcucr a unu per·sona, puesto que la justicia es dar a 

cuda quien 1 o ~uyo. lo que le corresp0nde, puede nogar algo y -

ser lo justo en un momento determiné.de. 

D) COMO srn·rEMA DI': NORMAS: 

!':ate últlmo aspecto os a lo que comúnmente se le den.e_ 

mina ~ jurídico. Aqui nueva111ente debo empezar por definir -

lo qua se er.tiende como~: "Es unu 1egla de comportn111iento

obligato1·la ,que impone debe1·es o cor.fiera derechos", Es una. r2_

glu de co,11po1·"ª'"iento, puesto gue el hombre vivo en sociedad, -

la sociabilid'ld es pnrte de su nutui·aleza -como posteriorntente

explice.ré-, necesita de normas que rijan su comporta1niento 11!!. -
cia los demás, da reglas que le digan lo que puede o no puede -

i..JI.:. ün.iGEN 



i·ual i~ar; obligatorj a. - es decir, su cumplimien Lo es forzoso 

puosto que ul se!' una cot:ductu :cociul niemprc vun involucradas

tercoras p<:1·sonns y como comúnwente se d.ice: "Mi dore cho term!_

ua dondo cmpir.:?:a el doJ'Ocho d& lo:?- dern:hi". Pot' ejemplo: yo te!'.!,

go derecho a escuchar mllsica, sin embargo ptA.odo poner el vol!! -

men hasta donrle no lu;~timc a l::>E" dewá.s puesto que los otros ti~ 

nen 10r:i inismaz dcz·ochos que ,y.J, y e;:; a11uí ü0nd~~ C.!.t.picza la. am.!_

ga ir1a~oarable, p~ i·o noco cor.e ::ido -:,: 1. de 1 neho: la ~.l.!gaci6n. 

Lu obli.enci6n B'-' dl!!~ino ec.::o: ''El vínculo por el que

somoz constreñidos u dar, hacer- o no hucer algo". Pues bien, C.@:_ 

da dcr ec·ho ].(! corTespcnde su l!l•.H.·pu1·abl o amiga 1 la. otligaci6n. -

Es un .ínculo pue:-Jt.o que: oo do~ en unu rul:-ic.i6n que~· En otras 

palab1·u.s, yo tL'rif.:,O <le1·cd10 r1. L:. vid .• , p1.;1 J p:.Lnl que ne me resp~ 

te existe ln obliguci.6n de loB demú.~ de 1·espotarla 1 sin e111bargo 1 

todoc: los dcir.á::> tienen ie';UO.l ü.:1·ecl-LJ a lél vi.da y yo cuont.o con~ 

la obJ.i.gación <le rospelar .lu viJu dt.: 10~1 .. l!:?lr!tÍE. Otro ejemplo 

más sencillo, el de la escuela, ¿podría µtnsur~e que s6lo yo 

tengo dcr~l.!ho a una. buena nota?. Si nu cxalllen mediocre es cal!,

ficaao con una no ta nl ta t?e e~-cú tr:...rns¿rc~iiondo el derecho de -

los demás, pueoto que ot;ro sacó la :;:i.u1m.t nota con un examen br!_ 

llanto tenía entonces derecho a una no tu superj or. Cuando se c.2_ 

mete una excepción sin tener una ra~ón justificada para ello, -

la p~rsonn que cumplió non su obligación y por ende tenía el d.!!_ 

recho queda en desventaja, cote pr1ucipic1 está olvidado en nue!! 

tres días. 

Otro principio olvidauo "" que pi·i1nuro debo cumplir -

con mi obligación para poder exigi1· mi. d"t ccho, Por ejemplo, -

primero debo estudiar para exigir wrn but>;ta nota, primero debo

respotar para exigir respeto. Cumpli<>ndo ~on mi obligación es -
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como puedo exigir mi derecho. En la actualidad· ni siquiera._ se -

pretende curr.plir con la obligación, se exige el- derecho viola!!.

do los derechos JO loa demás, incurr.pliendo con· mis Obligaci'ones. 

Por ello ea impr_escindible el hac.er conciencia de que 

si bien es cierto que se cuenta con un inumerable cantidad de -

derechos ª" cuenta tamb.iÁn con un !numerable cantidad de oblig!!_ 

cionca. 

Ahora bien, annli·1ando lo que debe entenderse por ~ 

!!!!: pfinnremou al ~· Un sistema os un conjunto de pasos que 

lOBran orden en una dt:ter,ninuda activLdad. OtrLt cosa o.lvidada -

en nuestros dían, el r,an preciado orden cuya fnl ta es uno de 

lo!:! princ.ipulc:.: focr:·s de cor1f!J.·~·t.J::- en la nociedad. El orden 

pur.:dc defint.?·n,..: t:om0: 11 El buc~r; f'unc1onnulieni;o dú la cosa, sin -

c:w1b1u1· cu r;at.t.u a loza :-1'J c-uw.l, dr~ c.icut!rdo con 1.:1 intt~.ligcncia

quc lo crc6, en :irrnonía con las demás cosus de :..~u 1111smu natur!!,

lezn" 1 o cti.cLr.1 L'l1 otra~'· p .• labras: "Luu.daci en l'..! plural1.dnd ti.!_

vorsa11. 

Unil (;os:1 sin orden ti.ende n. su destrucción. Por ello-

el der~cl:o e~· tol l1n1•1.1gado dP pon!:!r ~en la sociedad, l'eglf! 

mentando la eonductn que dclJc1110~1 de ueeuir en las relaciones -

con len demás. Sin derecho 1·1 i~ccu.idad quctlaría destruida y por 

ello uno do loo principales 1ocoo de conflictos ya que cuendo -

una persona, no actÚ.P.. como persona, de acuerdo a lo que se º.! -

pern de edda, choca con lo:.i demás transgrediendo los derechos -

del prójimo ~· es aquí cuauclc aucede el conflicto, queda desord~ 

nada esa peL3o in L'l.>n "-1 1 i·esto de sus se,11ejantes. 

Sin ~th·•rer ai:ondur en el tcu~a, los cri t~rios de orden 

del derecho en las nornias jurídicas son: 

FALLJ\ DE Oi~lGEN 
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- AMBITO MA'i'ERIAL.-

Lo prime!·:i 'JU'7' debo tornar en cu.entLl el derecho al j~

rarquiznr su~ nor·rr.~s 8!.:: la 111al.í.!ciu. dt lct qua ti·ata cada una de

ellas, así corr.o r.m l~ 11rimqriu nos ensP.iiaban (!Ue no hay que jun. 

tar peras con ina.n~ane.~, el derecho divide a sus normas según la 

materia ouc cada una de ellan regula y forma los Códigos o L~ -

yes, por ejc.1:plo, c:1igo civ.i.l, loy ft,J:ral del trnbajo, código 

penal etc .•• 

- AMBI'PO ?:::r.IPOllAL .~ 

El sogu.nd:. :::rtt(f'1G c:uc 1.kbt! tomn1· co el ámbito temp!?_ 

ral, es dcci r, la v.:. ~::-"c1u dt; c::du n·J1'm:.:t. La vigencia es la d~

claraci6n de oblit,,ra t C!"l edad dC la aut Jl'J dud C01npe tente 1 sin em_

bargo, como el deri::c!::> V'..i 0volu.~tonar..i:J, lafl norinas juríóiuas -

son derogadas por otr·as nosterio1·cs, por ello es necesario que

se vea con claridad er. c~~dc:. caEJ si cea r!Orma sigue siendo obl!. 

gntoria. 

- AMBITO PERSO!IAI .. -

El tercor ~· tíltimo c1•1tor10 quo oe tom:i en consirler!!,

ci6n es el personal, esto os, lns pcn·sonas a lan que obliga de

terminada norm .. '1. 

Con esto e tres c1•i Ler1 oc se saca t~l orden jurídico 1 -

esto es: ºEl el.Atemn rac.ional de noruas 2uciales de conducta 

que dirigen a ln co::1u11.id.:;d hacia 1~1 bien co¡¡;Ún"; en tendiendo el 

bien común como: "El cOtlJUll t.o J\.l cund1 e.tone:> :..1 necosa1•j as para 
' que el hombre alean~~~ su m(lximo ~iec<:11·.::01 lo l!O/OO pe 1·sona llumaun•.1 

Por úl t.11!: .. ', Jcn tro U.u estr.: auur-t.ado queda analizar la 

jerarquía del ~ ;,u1·íJ..ico: 

Es de 16gi ca considemr que no to.,.ae las normas jur·.f.

dicas son de la misma ,ierarquín, es d~cir, no tienen igual ra!.}_

go. Sin c;uE:rer'ahondar en ""'l tt'.::a, TJlct'clt? t~lltJ cC'uiO ya ooi"h1lé -

con nntel"ioridnri 111i ol>jl., livc e~ .1tru, .i..1. J ;·arq11Ía Cflh..' ¡_,'1uu·dim-
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las normas jurídicas son las siguientes: 

~ ~: Es el escal6n más alto del derecho,

ea ol con,jun ~o de normas derivadas de la propia naturaleza hum!! 

na. Por ello no cambian puesto que la naturaleza del hombre no

varía desde el primero hasta nuestros días y así continuando 

hasta el último que exista seguirán teniendo loa mismos der~ 

chas y las ~ obligaciones, su ámbito ea absoluto puesto -

que sio,r.pre, onientras exista un hombre seguirá vigente, es decir 

siendo obligatc!'io. 

constitución.- Es la. jerarquía del derecho poai tivo -

má:; alto, pUeHt.o qur: contiene las normas fundamentales scbre 

lr;Jz 1:ua.lc3 deb-?cán re~larner;t.nr las deu1ás disposiciones juríd!, -

cnt?-, ca.11bi~~ ~Je:gún el riuís y la época pero dontro del apl1ceble

en ene Estr..;.d:> úS al .nás importante, 

~Secundarias.- !Je ~1guen en importancia a la 

Const1tuc.ión y ~1on las que i·ee;larnentan en particular alguno de

lo:" preceptos contemplados Cfl la Constitución, al igual que las 

oigu.i.l~n l.c:i r11:> deben de chJceir con la nor11ia constitucional. 

}Jeycs Reglamental'u.1a.- Detallan m{rn algún pt';!Cepto 

con~crnplado en las leyoe secunclurias, aclaran o ospocifican a!,

gunos pre0entoG contcir1plados en ella. 

~ Individuulizadas. - Es la aplicación concreta -

de las normas Jurídicas generales ul caso particular, es el --

producto de la actividad JUdicial. 

A ojo 'Je pájaro he tratado de establecer el primer -

gran pará.:iei:tro d~ este tema, la primera pnuta del. pentagrama -

sobre la interprc .aci6n de los Derechos del Hombre de Tt'nbajo;

el ~. su gran amiga la obligación y la finalidad de ambas 

ln justicia. 

FALLA DE OH!GEN 
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"PERSONA ~": 

Ho es lo mismo .a!:.!: peraona QUe ~ persona y mucho 

menos ~ como po1•sono.; ya oue es cvid .nte, -aunque no para -

todo el mundo-, que ajustar ln conducta prnpia partiendo de ln -

base qu~ se sabe lo que se es, i·csul ta fácil. 

T':>dos lou c~res humanoa nomos pér·sonr.J.s 1 pero en múl t!_

ples oco.sionc~ cuestu t.ral 1ajo Hfcuti. ficar a un ser humano como -

pcroona, ;,·~t que nctuur, no corTcspünde rt lo que ea y en 1i1últ!, -

ples casos, la cauna de tu.l actuación st debe a no saber la diJi

nidad qu& se: tiene por ser pe1·sonu. 

Es así también, el pr·oblema inverso 1 aceptamos un ª.2. -

tuar de l:.e de111ás ha.cía nosotros como si no fué.ramos personas. -

Este segur,:,~ aupecto es menos frecuente, aunnue por ley naturul, 

- o sea, ls. ley impresa en nuest.ra p1•op1a no.tu1·aleza- reconoc~ -

mos nueetr:"e dcrc: cho~, de 1r.ancra espontEÍ.nen, ~:;in durnos cuenta -

que esos derechos son una prueba viviente lle lo que somos. 

Es pues nuestro propósito tener lan pruebas reales de

lo que oon:'Js, reconocer en todos los demás sc:·cs humanos, y ªE. -

tuar en ccnsecuencia. 

l".f::Í, ol prJ.111cr paso es con te.uplar y ruzonar nuestra -

existencia. 

Como seres hu1nanos, tenemJB dos clases de existencia: 

Una material y otra espiritual. !lay muer.os que s6lo son capaces

de reconocer la material y nier.;un la r>EH'te e~¡t'liri tual. Sin emba.!:, 

go, no prer-:ndiendo hucer un estudi..:> filvtJófico ni mucho menos,

nadie dn, l.'.> aue no tiene, ni genr:.irn lo o Uf' n0 es. 

:2sto nos coloca en el p1·inc1pi1..1 de no contradicci6n -
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que dice: "Nada puede· ser y no ser al miemo tiempo", 

Así, ¿como conoceríamos idea_e abstractas, pues ol c.e_

nocimiento eo inmaterial?. 

Por ejemplo: justicia, derecho, deber, libertad, a.nor 

odio, etc., etc •• Si el conocimiento e~tuviera radicada sólo en 

la materia, es decir en nuestro cuerpo, estos conocimientos s.!!_

rlan impoeibles, más aún, todo conocimiento racional sería imp.e_ 

si ble, 

Conocer simplemente¡ por qué una mesa es una .nesa y -

no un ropero, :;er·.íu imposible y la capacidad de abstracción s!!_

ría nula. ¿C6mo distinguiríamos y reconocer.íamos una mesa si '

hay miles de stilos y for1nas de 11iesas?. 

La inteligencia pueo 1 s6lo está en el eer humano, por 

t'?tHl cnnacidnd ñe abstracción que nos dice, quB es una :nesa ª!l -

t.i.e miles de formns le mesas. 

La capac1.dad de juicio, de rofiex:'c6;, seríán nulos. Y

la libertad, para decidir o sea la orden a nuestra voluntad no

uxisttr.ít-1n. 

F.st.aríarnoc frente a los anima.les igual que ellOs, que 

s61o obedecen al instinto y todos los animales de una especie -

hacen lo 111i1.1mo 1 sin necesidad de aprender; en cambio el hombre

a prende para decidir, y decide para hacer¡ ea decir, es libra -

su voluntad, totalmente diferente a los animal.es, 

Tal es la razón de la existencia de nuestra parte e_!!-

piri tual. 

Así, p&.l't ienilo de la existencia espir.t tual pasaremos

ª las características: 

Es simple, quiere decir que !}.2 -~ partes, por ser

espíri tu, no se le puéde dividir y por.lo tanto no se le puede

destruir, ya que ln destruoci6n significa la diviei6n más 

FALLA DE ORIGEM 
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o menos profunda do. tal objoto a destruir; por c~r.siguiente n!!.

estra parte espici tual eo indestructible. 

La segunda forma de existencia, es la .~.a terial. y por

contraposición a nuestra pai•te espil'iLuul es cc..::cl;,,ja. Nadie 

puede negar que no hay nada tan EOfistica-io com:: ~l cuerpo hum~ 

no. Bstá hecho de partee, y cada una di vi zi ble ':'.asta un átomo ,y 

aun éste también, y por tanl;o perfecta e 1ndef'=ctible111ente de!)_

tructible. 

En nuestra parto ríaica, nos .igué:'.lamo2 a los animales, 

tenemos también instintos, que subsidi.un z.. la .i.:.~eligencia. 

Por otra parte, nucetra p<=.rte sicoló¿-i~a, que es ia -

parte más iinportnntc de nuastr!_t. pa1·ta .•• atecial 1 _ :.:b_urna la p&! 

te sentimental; pero qua por sofisticada cue sea, ::ue-da o debe

quodar, para estar ordenada a la intcli :;·::::wia. ~s ahí donde la

intelig:o:~cia actúa en ella como ole.;l\!O to de orde-n ~ue: gobiel'na

nuestra p&.t·te mate.i·ial. 

Recapitualando: existimos y nuestra exist.ncia es e~

piri tu.al y material y la gobierna la razón que dirige, el conp_

cimiento y la •Oluntad. 

Por otra onrte, somos ~~~, ya que nadie ea -

i5ual a otro; no solamente en lo físico, .sino en todos nuestros 

aspectos. Elste, es más inteligente, "ue el ot1·0, o más calcul~

dor, o menos p1•eparado, más noble o 111ás Vt?rtgativo etc ... 

Elsto nos coloca es un aspecto ~ingular. Nadie igual a 

nthlie en nuestros accidentes, pot·o idénticos co:r.0 r
1
e1·sonas. 

Pasemos a nuestt-a ~E_illE.ud. Podti.!l.:"s '!lr> .. rainonte, -

distinguir el proceso que realiza "" e!la; En primer lugar, 

~' quiere decir, 001110 ya lo apunta1¡1..>s anteriormente, que -

ayudado por los sentidos, recibirnos dato~ innumerab.es de la -

cosa. Luego analiza estos datos, or,lenán.h>loe y llega al juicio 
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que lo coloca en un ccnocimiento abstracto y que lo enjuicia, -

es decir, llega al ,conocimiento 'de ·bueno, m<1lo, me conviene o -

no m.:; convie.ne y. pasa al siguiente paso: ~· Lo llago o no -

lo ha~o; lo obtengo o no', ~t.c:.• etc., y en la fil!E~, pt•sa la 

orden a la voluntad; que no ·ae mueve sin la inteligencia. 

Así la voluntad depende del rauiocinio para mo,erse ,

¿qué pasa, cue.ndo se dice que una persona no tiene voluntad, o

que tiene una voluntad muy débil?. Lo que pana es que los datos 

rocibidos, fueron insuficientos, o bien, hay algunos datos fal

sos, aue descontrolan la voluntad, por un juicio defectuoso, ya 

que el ser humano, es decir, toda persona humana siempre se di

rige a su bien, sólo que l!l jui c1 ·J estuvo 1nal. 

La voluntad ti.ene dos capacidades inotoras: 

El aco.neter (+): En oLr-éw pc,l:;b1·a¡,¡, es la voluntad 

d.i.rigida al ~ esto o aquello, i.ndepcndiun".;emente de que sea 

rno.lo o bu,1no 1 conveniente o i.nconve1111JnCc, es deci1·: Lo hago. -

La segunda capacidad, es lude resiaitir (-): O sea 1 -

!!.2. !.2. haco. Gener:ümento ne supone .Y se supone mal 1 que esta -

pvstu.t·a repn~~entR. un1.1 "f@lta de volunt.ad"; y es todo lo contr!_ 

rio, es unn voluntnd férrea, inr¡u~ht·nntablc, pero en el !19. J!:-
E.!!1:• Esto se debe a un m::ü juicio, a un juicio a corto plazo y

po1~ el osfUel'ZO oue represonta el conceb1do cansancio inmediato 

pone su voluntad en el !!2 ~· F.stc es el caso típoco del ju!_ 

cio 0Ue padece ,n1opia, y n.J corttt?inpla los logros, y satis:facci!?_ 

nea Jel verd .. dero éxito, :oea lo que sea en el log1·ar algo. La 

tenacidad y perseverancia, >stún 1r.uertas, pe1·0 la voluntad eo 

férrea pero mal informada, nal dirigida; si estuviera bien eu -

caminada y pusiera la voluntod, en el hacer y no en el no ha.,,. r, 

sería un tl'iunfador, que no lo detendrían. 
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Esto, nos plantea frente a la importancia que tiene -

una correcta información, un roLustecar ol juicio, una adecuada 

motivación que de una correctu orden u la voluntad. 

Para formar bien la vciluntrtd, o p1;1ra enderezar una V,2. 

luntad negativa, hay que formar o refOrmar la segunda caract~ -

rística de la voluntad y ésta es ln de ~ ~· 

Es imprescindible ac.lar,1r el error muy generalJ.zado -

oue es el confundir la libertad con ü ~albedrío, que es -

ln alccci6n q,ue se hace entre dJs o-:ic:1one.e. 

cuando opto por una olocc16n ne~~u.tiva, sea cual sea,

noo esclavizamos, puen como nuostra naturaleza está hecha para

ser feliz, rech?zamos t.oda c9nsecuC:i1C'l'-L r1t::>5ativa que nos traiga 

una olccci6n equ1vocaU:-.t y nou lan~~Hl:l~;:i t~n una· catarata de ev!!_ -

sienes, de excusas, de fa.:.[·.:!~ culp . ..: ~J.JCrtH.J cte. 

Ejcmplifica.ndo: nos eomis1unan p..J.ra hacer una llamada 

telefónica tlesagradnble na1"•. uosn t.rc.:: ¡ ya !;.ubo un juicio corto

y en el libre albedrío, contemplamos otra cosa agradable, y t~

ma la decisión: "después hnblo 11 , per~' co11~0 Slb'lle siendo desag~!!_ 

dnbl0, siempre encontramos algo i;1e¿i."'::' oue .w.cer, hasta que 1.2, -

gramos 11 01 vi dar" esa l larnada. Cuand.J nos l la1mm n cuentas, os -

como Gi se abrieran las compuertan Li·~ una prcf:1a y cae el agua 

en forma de cataratas, que inundan todo: el t•~léfono no cau·te,!!

t6 (falso), la persona no se encontraba, (falso), ya era muy 

t11rde (ralso), deopués tuvo mucho ti•ctbc·.jo (fulso, fué el no!:_ 

mal), y por más que su esforzó ( faL•,'), 11J pudo lograrlc;i, ( fa!, 

so), 

Ya se encadenó con seis 11li1:JtJ.raa r¡ue lo esclavisarán

generándose canse._ uentemente y se l.~~H~ou tl'ará eo una seria tram
pa, pues el cuidar tantas n1e11tiras, lu t~mirán muy oc.upado en -

tácticns e\1asivas¡ esclavo de la pri.11er·a .:.:nt1rn, o bien,. en el 

falso juicio que hizo de no llamal', 
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La verdad nos hace libres, la ·u1entira nos esclaviza, 

La libertad es la capacidad de ir al bien. como ya dijimos¡' y -

debemos de luchar e ir a ella 1 pues en este sentido,. q1;1s: es el-:

único legíti.mo ¡ estnremos .en la .vía de ser cada·· día' ffiás per:s2 -

nas;. ea do e.ir, iremos porfe.ccfoná'ndonos en nuestras éapacidades, 

sin cadenas qua nos retsr1gan eri nuestro ,regreso. 

Tal poatura nos perrtÍi tirá conocer nuestro auténtico -

.e!m! y el ello, desearlo, quererlo, buecarlo Pª''ª entr<:!garnos a 

lograrlo cada vez más. 

Ya estamos en el terreno del ~¡ ya que éste, es la 

capacidad de darao. Amor a la libertad, al bien, a la justicia, 

111 sabor, al arto, al tr~bajo, a los demá!!., qua por la oportun!_ 

dad ~uo me brindaron en ser mfw y rnejor, udCTUiero una deudn de

grntitud, y ya estoy en el binomio ~ión-~, dar-~. 

La \'ida es un inmenso don y riiría que e.e el más gr~

olc de nuestro planuta; así de grande es nuestro deuda y sólo la 

podernos pagar en nosotros mismos siendo cada día más y mejor, -

para tener más qUti dar. 

"CAPACIDADES Y. DOMINIOS": 

001110 ya apuntábamos en la primera parte de la persona 

humana a diferencia .le los animales todo lo tiene que aprender

por sí mismo y nl mismo tiempo todo lo tiene que aprender de -

los demlts. Es e" ser onás pre,:ario que existe en la creación,

todo lo necesita y todo lo debe aprender y recibir. Basta pen -

sar en un bebé para darnos cuerta de ello. 

Sin embargo, esta si tuaci6n pec.nanece siempre aunque

generalmente sólo se admite en' la infancia, quizá con mucha 

suerte en la adolescencia y digo quizá porque en esta edad es-

FALLA DE OHlGENl 
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donde se descubre el "Yo" y cue puede oponerlo a los demás y 

generalmente para justificar ·tal actitud e.dopta la 11 sabiduría11 -

por bnndcr-a, Corno torlo lo sabe, no n<:cesita que le digan nada, 

Amarga desiluci6n cuando se da cuenta, ~ue no sabe nada. Tal. -

vez por esa razón se le llama a esta etapa "adolescencia", ad!!_

lece, carece, nadece del sentido comU.n, que- :uuchas veces es 61-

menos común de los sentidos. !lay q ienes cambian postura; y r_!t

toman el camino correcto, hay quien~2 no ::iul:den o no quieren, y 

siendo perfectamente adultos, insisten en una obstinada obsec_!!-· 

ci6n vestida de sabiduría, 

La realidad es que somos perfectibles, o sea, que C_!!·

da día podemos sP.r me jo res nprendiendo máE, desarrollando nue~

tras en ·acidades uo1·..:1ue la oe1~fccci ~in no es tú en la naturaleza

humann, es por eso rue se dico que el hombrl:! nwica es pe1·fectoT 

pero sümpre perfectible. 

Así es mi propósito enmarcar nu~stras capacidades y -

que cada ouien intente conoceree 11iejor y encuent:l.'e ruta para d! 

sarrollar lo ~ue le falta. 

La ··rimara capacidrJ es la de ·tu.i!'"ender, siempre, sie!!! 

pre se puede aprender máe .Y cuan lo no se hace, empieza la verd_!! 

aern actitud .!!.!!!.!lr no i111porta qué edad se tenga, 

Viejos de espíritu con cu11rpo de joven o .iejos !!On 

espíritu de joven, tal es el público que camina por ls. calle. 

Aunque lo que realmente importa es ~er 11.t!:!E!!!~ ~ pleni tut' .. 

El aprender es inne.to a J:i per~""ª humana, sólo •~ua!!

do se niega a sí mismo esa ce.pu.cid1.;..~. empidza la atro.fia, ol de!, 

cer.so. Con raz6n versa el axioma: "lo que no se usa. se atro ~ia". 

Es pues, imprescindible C::lll"I OI't:.:"'::lnizomcs nueetro habe-r 
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en materia del saber Y eecoger lo que a· nuestra persona convi~

ne, pa1•tiendo de que toda capauldad debe; llegar al" dominio, si-

es quo que1·emos decir. que .:estamos capa:oitadÓs p~1·a 'algo. 

Ln 'rcni~\com~ d~bemoa ~p~·e~der.ea: ti~>unª maner·a int~
gral, es decir,''e1{io 'mateí·.i.0.i·,. en lo intélRctual/en lo moral, 

en lo social; il'1'o;''.: H · ' ., :, . ;,: ;. 

En iCí iñate'r~al; le Jejó el cami>o, a la Ot~~;,,'cii~iía,: que 

afortunadamente. 'go·.;:a.;.,ó~>de un e~S:n adÓl~ntÓ; me ~~o<Ja:r¿ 'a sil -

aspecto gonr.ral' que n~ ·toca' la teooríología. '\ /··. •, ,~ .. 
Pa.E1r111do al segundo aspecto, que es el de .la=~.-

Toda pct·aona. la tic11e, poro como todo lo tenemos que.- désarr!!_· -

llar, acrecentar y depurar. 

Un e jarcicio quo fl:c viene a la memoria y q~e da m1:1y -

buc:n resul.t"'do, es el ap1'ovec!:e.r, una conversación que no nos -

interesa y tratar de repe~ir mentalmente, todo lo que se dice.

Sal varemof" socitJ.lmente nuestra pootura; pues les garantizo qúe

nucntra aoariuncia es de gran interés y realmente, nos interes~ 
mas, y eo un e ,iercicj o vigo1·oso para la memoria. Pero eso no es 

mi campo 1 aní de,iaré pRra Jos expurtos este rengl6n, sólo me i!! 

toresa h::-.cer noLar que ~.L absolutamente ~~ tenemos esa -

capad dad, s6lo que más o monos desarrollada y que es nuestra -

responoabiljdad desarrollar. 

El tercer paso, os el de relacionar ideas, cosas y a 

mí mismo con ellas. 

Los sic6logos, sociolo,1;os, fil6sofos, médicos, e.te•,

ubican la inteligencia con eeta capacidad. En ello están be.a~ -

dos los t•>sts que aplican en much1 s ocasiones. 

Pues bien, lo único que miden es el grado de desarr!!_

llo que .!!!.~ momen'to hemos alcanzado, pero s6lo se éónc.reta ,-
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a eso. 

El que una peisona sea o no sea intoligenLe -no siea

do una malformact6n física- depende del grado de desarroll? que 

tenga, y rio importa la edad cue se tenga, siempre se puede des!!_ 

rroll.ar porque lo que envejece es lo ,nnterial, no lo espiritual, 

y la inteligencia radica en la pnrte eapiri tual; el cerebro s§.

lo es el instrumen t.o, archi vsro o progrnmR de compu.t.adorá, inc!!_ 

paz de hacer algc por si mif1mo, ''ª la pr;rte eepiri tual en donde 

radica la inteligencia. Limitéo110nos n analizar nuestro inst1!:!, -

mento y si está en buenas condiciones, no busquemos excusas, la 

podemos desa.ri·ollar. ¿Qué cuesta trab,.jo?, sí, por eso el mundo, 

el éxito ~a de los· tenr1ces. Un f1•aceso "º es 11'.ás que una ba'C!!_ -

lla p•!r·dida ~ ~ guerm. 

La guerra no se tr-;lrminu más que con la muerte. 

Así, dérno:.ile paso a la pursevcrancia, que es el no 

daree por vencido, por al esfuerzo o por la derrota parcial, e~ 

er, pel'c volver a empezar, con la esperanza de la primera vez,

con la fé de que: "querer es podor 11 y sL realmente quiero, pU!,

do y no parar hasta el dominio, 

~, es ser expurto, es tcn~rlo bajo control, y -

si este aspecto se nos sale de control, ¡JOr eventualidades que

quedaron f'uera de nuestro dominio; tener la seguridad de que 

quien dominó una vez puede volver a hacerlo. 

¿En que terr•er~o vamos a ejercitar esta perse\'el'ancia

para llegar al ~?. 

En lo intelActual, os decir, e1'l lo científico-cult]:i· -

ral. Aquí tenemos que analizar nuestra v~caci6n, lo que nuestra 

inclinación natural nos llama. No podeino$ aei· exper·to·s en todo, 
- -- l 

El avan~e humano es inalcan>.able en ·su fotali.dad¡ pero podemos 
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escoger una rama y lograr ser expertos aunque además tengamos -

una información gonural que nos permita rela.cionar y ·.ous'car el

eafuet•.:o de loa expurtoa en las delllás ramas. l e'ata altura de -

adelanto de la ac·cindad 'y de la humanidad .neceaitamoe exportas

en todo y unión entre elloa para lÓgrái· como ~. como paía, 

competir con las demás nacionee. 

Ot1·0 renglón a anal! zar ea el de. las capacidades mor~ 

lea que son: justicia, fortaleza, pi·udencia y mode1·ación. 

En ea to no hny elección, puee por Rer personas hurnf!_ -

nas en cuo.utc• talea las debernos desarrollar y llegar al dominio. 

Tal os nuestro camino, tal es nuestro destino,, si 

qué-re.nos uer personas en ploni tud. Así 1 analizamos cada una 

aúnque no sea máo que breve1r.er.tc. 

Ju.~ticla, os la capacj_dad de dar a cada quien lo suyo. 

Aquí lo ~uo nos cuesta ciurto trabe.jo es comprende que es lo ª!!. 

yo parn cadn po1·>Jonn. 

Una cosa ea el ámbito material, o sea, las propied~ -

des maten.alea, qu& resulta 1·elativumente fácil. Tal vez un - -

afán desordenr.do de poseer lo do los demás, nos huga retene1· lo 

quo no es nuestro, pero siempre sabemos lo que no es nuestro Y

la jus·ticia lo exige. 

Es en el renglón de la dignidad de la persona, Pº".' -

ser persona, en donde resulta que tenemos muchas más dificult!!,

des. 

El primer escollo ea un g•meralizado error de recl.!!_ 

mar que no se porta de acuerdo n su <ali dad de persona hu·'"""ª y 

por ello no la tr!ttuu,oa como tal por .. ue no ea digna de e~lo. 

Recordemos un refrán muy popular, aunque algo olvid~

do por la gente joven: "La honra es· del que la da, no del que -

la recibe". Nuestros actos, hablan de lo que nosotros somos 

FALLA D¡: 
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y si quuremos tenl'r la díe,nide.d que nos ccrreepcnde, por ser -

personas debemos actuar en coh~ren··ia ccn lo que somos. La otro 

persona podrá h~ be rae O fentlido (), SÍ rnis1ua, poro ee de eapO!"arse 

que nosotros no qua1·e.uos bajar·non ;;. su nivel; pues seríamos 

igualmente acreedores del 111ismo r,;proche. 

Así, por lo que nos resr.-eta.nos, por nuestra p1·opia_ di~ 

nidad no podemos dejar 'ª da1·le '>l trato que le corl'espende por 

ser pe1·sona, aunque ésta .no esté actuando adecuada.nante ·a lo 

qu.e es. 

No quie1·0 decir, que r..o ilagamos notnr un error a lcs

demás, o qu.e no reclameu:os nlgo injusto o mal hecho; pero ·aie!!!

pt·e con la fuerzo do la dienidad propia y ajena, así como do la 

verdad, apoyándonos en lo siempr~ e~tablccida pena que .es acr~

edor peor una falta merecida. 

Justicia para los de,náa, ju"~Lcio. para nosotros mi~ -

moa y justicia para la!! .accione~ de loa demcíe y las ·nues"t;ras. 

El que se avoca a la justicia es el primero que está

obligado a respet.;rla. 

La segunda es la fortalc2a. Es l.l evar la fuer'""' más -

allá de la medida promedio. Reconiemos qu<· nuestra racionalidad 

es la que gobie1·na, la que dirige, nsí, en múltiples casos la -

medida usual no es suficiente, Bien sea, porque nuestro desarr~ 

llo material o intelectv.al no es pleno o bien poraue circunstR!! 

cia.s de emergencia lo eximen, sea uno u .._1tro caso, u bi~'ln nmbos 

hay que sacar resistenoin donde norn:almente se acabó. 

El joven cuenta con má~ ~:h.~rgiG; el viojo, mE.yor sab!, 

dur!a para ad111ínistrarlu. La vida :.:i1e1nproJ compensa, el caso es, 

que siHmpre podemos dar un exedente cuando las cit•cunsta!2 
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uias, lo requieran. 

Le toca el turno a la prudencia, Esta capacidad.es la 

más desacreditada, pues generalmente, se le asocia .con la pt•rso 

nalidad ti.uor.,ta, cobarde. 

Acudamos a la definición, prudencia es: 11Hacer. lo que 

debes, en el mornenl;o en que debes y de la forma que debes hace!: 

lo". 

Si r~flexionamos en ello, no encaja em un carácter PE 

sil ánirne, que normnlmen te relacione.mas con la prudencia; no se

qué es más difí.,il; si guardar cnlma cuando tenemos impulsos de 

gritar, o gritar, cuando lo que en ronl.id2d queremos es huir. -

En realidad es el dominio de nucotros impulsos espontáneos, s!:!_

jetúndolos o. lo ciue más conviene en esa momento. 

Por t'tl timo tocaremos la moderación, todo P.n esta vida 

tiendc al cxc:uso: comida, descanso, trabajo, sueño, estudio, -

chnrln, etc ... ; todo es necesario, al mi amo tiempo, todo es a.!,

tnmer.to negativo en exceso. 

lfota capacidad representa el señorío de la intelige~

cia sobre nuoi--:t,cu pc:1 sana y la aliada, la socia, la het•mana y -

amiga de la prudencia, 

La moderación es una de lao más difíciles de lograr y 

que ca:ü 11unca, se logra en ploni tud, pues lo lograrnos en oie!:

to núrr.ero de cosas pero siempre qu&da un renglón no abarcado; -

en todos sí, menos en ... 

En realidad es un pequeño ahgaño a nosot.ros ~isnios, -

pornue el triunfo oo mido por la di ficc.l tad vencida y general -

mente tomc:onos c:omo óxi tos cosa" "ue so1 fáciles de. lograr. para

nosotros. No el logro que vale, es el más difícil de lograr, --

los demás sen éxito, relativos. 

No es éxito co111er con moderación para el· que ·tie11e p.!!_ 

ca apetito, sino para el glotón; no renre.,entn gran cosa. ei -
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t1·nllnjar horas extras para el que disfruta con su tralmjo, sino 

para el que prefierrJ estar on cu&lquier o":!""J lua-ar, etc ••• 

Lu sicer•idr·.d y lti dignidad por ~c.~ima de todo. El e.!!_

tricto sentido de l" honrradez y d~l :sentii~ de la i·e.:;oonsabili 

dad. 

Pasemos a la.s capacidades trascendentes, aquellas que 

NOS COLOCAN BN EL F'UTURO, Aquel.las, ou<' ei~:r.bras hoy para rec!'.

ger marte.na, pe!:"o que dt:r.!il;·en nuestro prr·..:e~te y nos peinen con -

una en~icipada presencia en el mh~ana. 

Estas son: fé, espc1·anza y ~en nuestro hoy. 

Tomnrc111os la fé; todo en nuostr-~ vidn sc·n actos oegu!_ 

dos de fé. Al cruzar uno calle, ccnn:o.r.<.z· en el semáforo que -

nos dará tiempo oufic:iente p:.·.!':1 cruzar; !.~¿ en los automovili.f!. -

tas ~ue respet::uán lo norh.11, fl.• en el r:?U-~- ~~te ,1,anejar, fé en -

qu& eon pr~dentes y ~11e el cccite e3t~ Fn tuen Estado, etc., etc. 

El comer en un ront.¿ttu·untc, l~l subir· en t:.:1 ·=.~€·\'ador, el dejar 

el cocJ:e en el estacionn.11ier. t..o públ.11:0, ,,;.:. la pe1·sona que ª'"! -
mos, en la empresa en que tr~bajamos, etc., ~te., 

Esta cnpacic.JnJ no:::: pe.::.·11li tL• Vi v1 r, sin ella se!"Ía imp2 

sible vivir en soi;ied~~d, cuundo esta. cupa(J.dad es fuerte pod~ 

moa mirar a la e tei"'nidad. 

La esnei·anza, esta cfl•)acirlud nos da el confiar en uno 

mismo, en los demás. ¿Quien puede vlvit· cu paz desconfiando an

todo y en todos?. 

Aquí la p.rudencit-t auxilia y so:.-n.1~n~ lu esperanza P!:,

ra selocnionar el qu~ y en qui~n puedo d~vJsitAl"' 1ni ecoer.!nza y 

hasta que punto puedo yo mismo ser c~1nfi·:bl~, h~sta c,ué punto -

puedo confiar en ¡.os demás. Qué respcnsab1l1d•1d on nuestro .ju!,

cio, para no caer en nuestra sobreestimac10n o l'ln una devalU!!, -

ción injuota de los demás y vi.vever,.n. 

Sin t.1 .1.bargo, sin ee;.tei·u.nza, no ,·~t.V l','J' qué lur.!har, no 

FALLA DE ORIGE~ 
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hay por oué vivir. Por contraposición la desesperanza ea el 

arm!l ~ue destruye el fU tura y aniquila el presente. 

La esperanza ee el signo de la vida; ea a1otor de ~ -

rranque, es viv.ir ya en ol futuro, es ser dueño de mi hoy. 

1.a Última de lae capa.éidades trascendllntes ·y quizá la 

más importante es el ~' la capacidad de entrega;· la verdad!!_-· 

ra trascendencia; sin el amor·, es vivir coino .. á1·~ol. múérto, aÚi;. 
la más pcoué:\a semilla de vida. 

Sin amor estamos ya. muertos., sin merecer el más ·mínf

rao recuerdo: lápidas sin ~· 

El desarrollo de nuestras csp·ac.ldades que constl'yen -

dentro de nosotros mismos, nos: coloca.'sn'.'.~le.no desarrollo de la 

persona humana, nadie da lo que no 't{ene. El que tiene 1nucho da 

mucho, el ou~ da mucho, recite mu~ho. Tu eres el único aue pU!!_

de construir dentro de tí mismo. 

"NATURALEZA ~ -ºfil! l:!QMfillli": 

F.ata tercera parte estA re11trada en una de las •mra~

terísticas .nás intportautes de la persona: ta sociabilidad. 

Una vez ane.lizada a la persona, posteriormente sus e~ 

paoidadee y dominios pasaré al estudio de c6mo con la ayuda de

los demás nodemoa desarrollarnos. 

Aún Robiuson CI'usoe, n.,cesitó de los demás, creció en 

la sociedad y junto con Viernes :formó su paqueña sociedad, n~ 

da tun precario como e~ ser humano ul nacer, es ~vrque neces,i -

tu de los demás, del amor, de la ayuda, de ·" comprensión• y ya

ni hflblar de educnci6" y rorinaci6n. Por ello es imprescindible

el estudiar al ser humano como ser social. Y nada mejor que e!!!

pezar por el Bien Común, Único camino a ln pe1·fecc-ión. 
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Para J. T Delos se dufine como: "Conjunto organizado

do condiciones socialec por lr.1r< qui; la p6rsona humana puede t'Oil 

lizar su destino natural y oflpiritusl". ( 5 ) • 

Esto nos dr;. r:nbnl idea d~ oue debe r:ferirse a la pe! 

sona en su .inte;¡rid,.d, en su crüid<d do tu.l, ea todas sus cara!< 

teríaticas y con todos sus elemento~. 

·El Lic. Isaac Guzmán Vald1via lo define clarlsLnrune!:!_

te por lo oue me par·ece necesario tl'snscribir algunos párrafos: 

ºLa sociedad es convivcnci~ humana; ea decir, consc!_

ente, libre, responsable, solidaria, oi·g:.nizada, hist6rica y 

finalista. La soci< dad, se hace, se forma, segú.'1 el proyecto de 

ser que es el hombr·e mí2 ... o. rn hoir.bre es, pero se realiza, exi_! 

te, en la oociedud, la sociedad se :.rgan1za, ex1sto 1 para que 

el hombre llaeue a sGr ·~1 mismo, µ:;.1·.~ t.!ue su po:-~ncialidad de 

su c:sencia se convl.erta en ox.iotenc1a plena. Este ºpara R..\!!º de 

la vida social os el Bien común. 

El bien común es humanism:> en el más amplio sentido,

es una posibilidad abierta para que la v1Ja del hombre transc!;!;

rra según su naturaleza, satisfaccdn fo las necesidades prim!!_

rias de la supervivencia~ Recursos ~''3.r"U 1..·uc la l.nteligencia G2_

nozoa la verdad, medios para <;ue L. •:üu:itad e:usta y persiga -

al bien, oportunidadero ps.ra que el ccn·acter "" modele con hábi

tos virtuosos, libertad pa»a oue cal" homb!'e este en aptitud de 

desarrollar su propia "" 1·sonalidud. sí, L.1do esto, el bien c!?_ -

mún es el cltma o '1Hlbiente favontbl~ P"r" que i!l al111a del hoj!! -

bJ.'e flol'ezcnn lae virtudec Je la m~ ... hlrr:~~ s.Jcialº. ( 6 ) 

( 5 ) Citado por '1UZi.IAN VALDIVIA, J$<iac; "El Co:>:10cimie11to !:!!!. !E, 
Sodal"; Ed. Jus; pág: 133 
nTauZrt!AN VALDIVIA, Isaac; "lluma:üsmo Trasci!ndental /1.. ~ 
lli"i Ed. LIMUSA¡ pág; 62 
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Dada la forma· tan clara y compl.eta ·de plantearlo es -

evidente que ya noe encontramos con elementos nuevos Y: descon.2_ 

cidoe en nuestra época, .aunque .viejos c~mo la pe:r;~ona misma. Es 

necesario dedi.carnos para: dilucidar estas virtudes ~o-oiales. 

- M~durez ~·- Esta virtud repr~~~~ta ~T é~ftie~zo 
para haber logra.do criterio en lo persona1,'y,por"1~'tW-.to, 
apertura, ~irtudes ;>eraonales imprescindible'á.'j)á;'.,'.•.t~:~~r la Ó!!

pacidad do traaconder para los demás en un'sa~'J:;. :~ue.ioci~, :·éomo: -

persona social no sólo para sí sino en wü6n d~ l()~ d.~l~á~I ~ 
.!!.!!. ~. en la vii·tud personal de la iniciativa; :soltura, .§.!!.!:!!. 

~. deeición y voluntad. 

- ~· - Quu repr·esenta la capacidad de saber hacer 

p1·op1os los problema~ ajenos. Saberse alegrar y procurar éxitos

y por lo tanto la m.,jora de los demás¡ es una participnción recf 

procn de la innmid.:i.d y en un respeto mutuo que lleve a cuidar -

la intimidad do los demás como la propia. Esto es educación ºº!!!
partida. 

- ~·- Es la lucha plena de un desarrollo mutuo

hncia el ~· Para en el ueo pleno de la prudenoia. y de la r~.,. 

ciedumbre, florezca el valor para no caer en la co.nplioidad; 

- Sinceridad.- Pam decir, promover, y promulgar la -

~. aún a costa de nosotros mismos y nuestros más profUndos 

lazos de amor, para que con el brillo de la verdad encuentre.n -

el ~ y lo .f!!.!.i:S:l:fill.E.!. 

- Cooperaci6n.- es una gene1·osidad 1.al, que nos imp.2_

ga un:i Jr~1tización tal, que nos asegure no deE.cuidar lo p1•opi"o 

y pcde1· ocupar-nos de lo ajeno, es una decisi6n de renunciar a -

pu1·te de lo propi.o on bien de los de,uás que represente un .!!§.!?~ 

~ que no es otra cosa que ~.:... ~.!:· 
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- ~~.- Que rep1•esenta como virtud social, l!!_ 

chal' i:c1· lo suyo de loa de ... ú.r-.i eunq\.lc yo no sea pu1'te de ello. 

- ~.- En .lu umpli tud, como lfl virtud social que 

trasciende· tos.límites dii lo propio y .:al>er rle.r1".e a los demás -

aunque no eean la?.oe propios en la <:onnecuoncia de que los de.!!!

as nos ne ce si tan aún .. in sabe1-J o. 

En·: otras !lttlE~brae: nacer como per·sonas, crecer como -

personas, viVir como pot·aonas, pura f:aber morir r.:omo pel'eonas,

y busce.nrlo un clima pE.11+a los de1r1Ó.s. 

Por su peso cae la u1•gente r.ecesid.e.d de que se contefil 

ple 1a aociabi1idad de la pci·sona y se planteen los parámentros 

en los que se ha de educar a los da.11ú.n, pues 1» persona no pUE,

de viv,ir sirl loe de1r.án. 

No hay aue pcr·der de vista que el PG'l' huuer10, lo. pu.r

sona humane.,. repi·esenta una p111·1:e e~pir; tual y otra material -

por lo que para lograr su rr.á:<imo desarrollo re~:·ese.nta atondar

a su todo en una edu<'e.c:i.6n integral, por lo que representa un -

cultive de ella misma. 

La persona huma.nf'. necosit.t:. de los demá.o, los demás -

también necesitan de ella, tal es lu cor,,·ivenda social fundada 

en el amor. Como ya. ... i:ucs que el curn:·r i::s ln capur.:idad de darse. 

Dándome es como puedo obtener lo qtw '"e ful tu. Esta reciproc:!:_ -

de.d queda enoundrada en el binomio ~L-~lliL• yo tengo dete_!'.

min,,.dao .facultades c;ue les hncen fr1l1.n a los d<!t:1ás, los d1rn1ás -

pc:seen la~ que ¡.\ llLÍ 111e hucen faltu, ¿No ilü c~tJ el uinor?. 

No exi::ite sociedad Bin uih\)r, :v sin :.u.ter no puede vivir 

la persona humana, dc'Y lo c;ue ten.;;o, rec1bo lo que ine hace fa.:!:_

ta, pei·o no hay c:ue olvidar que .,\ando es ccmc> Be recibe, pl'im.2,

ro tengo ~ue dar:ne si p1·etendo exigir lo que .. 1<> falta, de nuevo 

la constante ~!.!~,!:6n-~, p1·i.i1Gs-.· cu1r.pl,1 con mi .:.blig!!_- -

ción cuando yo proter:<lo exigir mi d,•r<,ci1,,, tu: es la convive'! -

cia. 
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"!ili Tij[!~ PERSONAL": 

He de .empezar por poner en claro el sentido genet-al· -

del trabEijo ya. qlh; posteriormente me he de ocupar del hombre de 

trabajo y sus. d_e•·echos. 

'.']?FifilQIQ!! Q~ ~ y SU INTIMA RRLACIOI\ QQIT 
LA PBRSO!:!!\ ~í 

Trabajo es todo esfuerzo renlizado, pero debido a que 

el trabajo es srnmpre de la persona humana, hemos de clarificar 

sus características, puee éstas son las de la persona humru1a, -

El hombz e en primer lugar es persona y pe1·sona es un "ser ind!,

vidual de naturaleza racional", Nadie como él, pu"s en esto r!!. 

dice su individualidad. Su trabajo, no escapu de esto, debe CD!! 

tar con cal"uctel'Ísticas específicas y generales, por·o con est!,

J.o propio, en donde se ubique su indi vidtJalidad, Persona repr~

senta por su racionalidad: juicio, libertad y voluntad propias. 

Doptindr:1·á de su propio juicio, .-isí, ae ev.idente la i!!! 

!"'rtancia que tiene una bu""" educación y adecuada formación P!!. 

ra la 1ectiud de su l'B?.Ón. Tendrá que ser libre, cual es la peE 

sona, por lo que importa muchísimo que libremente sea aceptado

por él, para que en un recto juicio y aceptación libre empefie -

su voluntad. Voluntad que necesita ser fresca y sana durante t~ 

da la realización de su trabajo, 

Es asombroso que e. esta al.tura de tant;, adelanto y d~ 

sarrcllo, el f'Ín del trabajo esté tan desacreditad~¡ y lo que ..;. 
es más lamentable, el que aún personas con gran cultura a.cepten 

la degradaci6n del sentido del derecho y fin del trabe.jo, 

El trabajo es la oportunidad máxima con' la que cuenta 

la pe!'sona humane .• Se esfuerza por vivir y vivir representa ---
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esfuerzo y todo esfuerzo .es trabf1jo. s~ esfuorzu por ap~onder a 

caminar, a ponsar, a oentir y todo esto pt•l'a: logr•ir vivir como

persona humana. 

"DEFINICION .QJlli ~ 'j_ §!!. DlV!SION": 

El trabajo ce espuculativo en tanto al p01·feccion!!_ 

miento propio o práctico en cuari1;r.. 1~ vn n utili:mr (útil). 

EN LO ESPECUloA'rIVG: 

Así µues, el que no se esfuerza por mil aspectos y en 

mil cosas, al mismo tiempo se degrada; p1ime-ro S\3 animaliza y -

después se iguala a la vida vegetal. Fn donde el esfue1·zo es -

signo de racionulidad podríu dE:cirEe '-:ui! el trab~.jo es al hol!! 

bre como volar al avG, ya que en le. ,:¡c;.iici:.:i. d..:!l e-sfuer~o de su 

trn.betjo más se eleva en las altura2. 

Por su pefto cae quo ol tr:Jb..ijo e.._' uno de los p.timeros 

grandes derechoa de la per·sona humann, pcrc también representa

la corriente doble de ~l}E.-~!,~ión. No hay que olvidar -

t;e.rr:bién q·;e a todo du1·ncllo ca:·1·espeoruh1 una correlativa obli~ -

ción en otro y vicevet·sa-

EN LO PRACTICO: 

El trabajo debo ser contemplado desde varios puntos -

de vista, varios ángulos ya que vai·ios son los objetivos que se 

persiguen, pero con un lfÜSUtO d\.:nm11in,·;,J0r: ~~h~ 

r.:umpl1ficando: ln fa111il1::i t.'"fl un~t Hocu·dad pcrfecta,

dontle por se1· el ambim~tc: uat.ural del h..:tinbJ.'"~ éota ejerce prim~

ro sus derechos. El euucarse es un d~t«cho universal do toda -

persona hu1nanu pu..1·a que en lü 1ucditi.;:.\ Je lu ~Uuc~1ci6n recibida -

ésta sea más conforme a su esencia, s~l' m:.:Ío:'l y 11tO: ,lor cada día es 

ser más pEH'sona humana. F;sto e$ ind\hbble.;.,·n~.~ uu ~~ ya -

qUE en cumplimicuto e.le los deui.:-ls nC\ i1~1y ,.t.,, :ui1e>·nción alguna 
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pero sí os una obligación, 

Por otra parte, representa una obligación en esa vide. 

joven el esfUerzo de apl'ender y esto también es un tr,ibajo-~er

vic:.o, ya que se está haciendo el servicio a sí mimno mediar.te

su esfUerzo, Esta es la primera manifestación de trabajo organ!_ 

zado que no terminará jamás, ya que el hombre siénclo siempre -

perfect.i blo, jamás perfecto, su educación no terminará más que

con la muerte, es un trabajo escalonado implicando a muchas pe_;: 

senas en ello. 

Este es un aspecto del trabe.ju que no puede, no debe

ignoral':;e ':i mucho menos desconocerse la doble responsabilidad -

oue implic« el compartir la cultura que se ha adquirido ayudli!)_

do ::i los der.1án a obtenerla. 

Euta 411ruüfestación del trnbujo se observa cllirn.r.er.re

en la fwnilia. 

Ningún ser vivo de la cret:•.ci6n es tan precario cc::-.j -

el ser humano, desde su nacimiento necesita múltiples cuidad::>s

simplemte p~ra realizar cuo más elementales funcionas. Todo se

le t.tene cui:: pr·opr.reionar. su nomu.r.icaci6r1 1.:on los demáu es =!:.

si nula s depende su vidn de2. e~fuerzo de los dAmás. 'L'rdbajo a¿_ 

tamente espee:iali:t.ado, eervi 1~io prestado y con las caracterí st!_ 

ces indispensables, la del amor, Ne ce si ta de los demás y lo n~

cesi tnrá durante toda eu vida, iniciandose la cadena: .1'.!:!!E.~·

scrvicio y ~1.,:. 

Tcd:! le recibidc Tf.!preoentn una deuda mnt,~rial y m~ -

ral; ~!!:1 que puede ser par:;;ada de mil muneraG t~eLún el caso 

.r l:i oe1·sona acreedora¡ a nuestros padres de la n11s,u:·. f'or.i1na que 

nos cuideron y respondiendo de nu inanutonci6n y todas sus nec.!_

sidades; a los demás con justa re,nuneraci6n econ6mi6a. !!!!?_!:!!!. --

0~Hl ~!:..2_, siempre respotc por sus de!'17!chos, así toda convl -

V1.H~~ie. sr: ~u.nda en trt"H; 1,ilarcs: ~q_, ·~~:1'.J,j'J y~· 



Torta iclca del der:ct10 r1s~6 (':;n !.f::.:::, ~~1 le~ ju;~ticia =:1..t& 

es dal' :\ cé~di:. qu.i on lo que le cr.,rrcE.:!JOlldc :¡ :mis aúr. siendo la -

écr.>.idad !;ruto .i¡{"ml a 1 l.·:? ie,ualr:~.: ;¡ ·:.::ü1t.ve.l ~t lllt( de-:al¿rual.c:e,

~ólo puedo rt.u.r3e en c:l r·esr>oto al de1·.1eho Et,]eno y en el rGs::~ -

to al derecho ajeno co~ú el resneto r)l•opio, cuna ,fo todo pri :-,e!_ 

pio de~ oue es lu un.idad en la !)lur•a!1dad Uiversa. 

E:str: fHi Un·) rlt• loo p:·i.r.cip.lr:n 'nf~'3 lrltl.ticitsdos 1::". :.s.-
Etr:!tualidad. Nada t,.;a;! r.-1._-.~") c:.:.1:-10 r:l d i·e:·Ü1) y r:l ras11ct;o a l:e -

dereelJCS propi'Jo y nad~1 '.::111 igr,')c::~.d·) .;•J,11'1 ·:-1 1..•wnpl111lie:.to d¿ 

las ob).j6a11i:inr--:? p .... ,:q1to:.:f'. 5,~ hr:. ~lvji::.;t<l» :-··;;: tC"1.os los seras ::u 

r.:a.u.;e ~c..;1:;.i:.: '.'.~!e;..inn:: ,y ce.no t~.tl~~ t,<!,· • .;.;¡1;n id~n\·11..:0(~ dcrechoa. 

Bl i111.IJV.i:!::ulismo hn .·~:r..:d.:· ,:;J. .lu...; . .u· en <:l t~ronc.i :: 

un~· f;-1 c:1: t r:.i µanl J.;:•( :1+1 :.r~:-· e 1 :i.:Jroo ¡· :1et1 t;,~!Li. endo como Prims. !.' :.:¿_ 
nistro al ~2...f.~!22. q\.J.t! es 1~ie,.!'o ~: i:t.l sólo tomar en cuenta. a ~\A. -

~ ha perdido la pro pin real td::>..i. 

r~n un clima t'11, sólc l-a le-y dc.l mús fuerte manda :: 

sólo existe una medida, la medida de lu propia voluntad, Sólo -

se implanta el orden poi el miedo y "- l ca::::;igo. Las convicci2_ -

nes l.!Stnn olvidadus l·t'l el ceme1:re1•.i o. 

Todo csflJl~rzo resultn vano nin l11 apoyo del respete.

Tal es la rníz de la degr·adoción d0l t.rr.tb;,:.jo. '.Val es la degra.:!!. 

ci6n de la persona humana. 

Hay que abrir los o,ios a la vet\l:id y aceptar que no -

so puede ntropellur a los dem~.Í.t:> e~ ~~l:~1 rhn· .. •chos nln poner· en -

rtc&go los derechos prop1os. No se puc ic atropellar a la dign!_

dncl de los Uem<.Ío sin perder ltt pt·opL~ U.q,';1JJc.1.Hd. 

Hay quo tomar en cuf'nt·!. e.l \'~tloJ ~ie la plH'scna hurr:&z:a. 

Hay que vivir como tul, hay que conv1v.tr cJmo lo m~rca la JU~:.!.. 

cia, sólo aoí puede J'esurgir la E.H:-:. .::1:. ~ .. ,_ lden t.e que vivir er. -

este clima es difícil ne1·0 nadi~ H~t., ~·r' .. 1111'· ió oue vivir 1'ue1·a -

fáC'il, pero oólo uoi t.Jt~Jli' ae11t.i.h) \" '.'J1· ,\ .;:;01· pernon~~. 
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Siendo la per·sona un ser individual, o sea, nadie e.e.

me él es imperioso que se desarrolle todo trabajo ~en ·estilo -

pr·opio, esta es lo calidad del trabajo. Debe hacerse conciencia 

en todo ho11.bre de trabajo, -qu" dicho sea de paeo,. somos todos

el favorecer la creatividad y la iniciativa que darán el matiz

de la individualidad entre todos los que realizan un mismo tr!!_

bajo. El vaior del estilo p1·op.io es lo que marca la diferencin

entre el traba,jo hu1nuno y el trabajo de una máquina. Cuántas V.!!, 

ces nos tropezamos ccn u.n tral)hjo 1necánico realizado por una 

persona y sin estilo propio. Qué terrible es esto, no s6lo ha -

dejado de ser traba.jo ¡;ersonal sino que al hombre es el que su.1'_ 

tituyo a la máquina. 

"~!2Q r_ VALC'i! OEJE'HVO DEf, ~:" 

El V?.l0r objt:t'"..•::> d~l u·aba.,jo oatc:Í un el tra.tuLio ini.§_

mo, en la calidad del esfuerzo realizado, en el logro de los oE, 

jetivoo cnlculo:ldos. Así, el trabajo bien hecho, reulizadc con -

el máximo .:•sfuerzo, paE: por p:wu con es1110ro, cuidando cada d~

tnlle en cada etapa, evaluando lo logrado p~rn resaltar las 

posibilidades de mejoro, ouo ,¡uranticen la rmíxima calidad. E,!:!.

to, en otras palabras es trabajo piofosional digno del titular

que lo realiza pura que el objeto sea alcan:.ado. Es un gran 

cc:ulvocación el pensar en la profesionalidnc.l sólo unida a un 

título universitario. Ev1dente111ente es un trabujo profesional -

el que va acompE"\ñado a un tí tul o, porque presupone una prepar!!:_

ción suficiente y nec~saria para una actividad humana cl.fbida.men_ 

te calific.,da y gal'antizada por una acreJi·tada instituni6n de -

enseñanza c•ue gar·1111tice un trabajo bien hecho y por tal caras_ -

terística un tJ'abajo profesional; pero no quie,-e decir que todo 

trabajo bi~n h~cho no s<'a un trabajo ¡¡rofesicnal pues ecte-
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on au calidad se acredi tn par sí. mismo • 

. Ejompli ficando: -.1 t.ralJ1LjO escolal' en s1;s dos aape.!O -

tos. El maeat_ro cumple r.:u:1!·,Jc pr·opnl n. una cluae con anteriori -

dad minquo hayn enneñn.do 1..:l terr:tl. mil Vlh:cs, buncando actualiza,:: 

lo, poniendo m•eva cjemplificaci6n que q1üzá sea más clara, t~

tomando en cuenta di fir.v.1 ta.des nreoisne Que no sean siempre las 

mismas, cubriendo riea¡~o:; ;¡ evaluandt.> la co .. ·.pronsi6n que haya -

logrado; 

Por otro ludo e:l alumno, esmertuidoDe en su a"tenci6n,

tomando apuntes y esto ccn calidad cada vez mejor, preguntando

dudas, etc •.• Todo ente ¡;,;r" dar y :·ccíbi1• una cJ.n.se y ente en

cada una de ellas y todoz :~3 díaa. 

Doopués viene e!. est.udio, con interés, no como cnr¡;a, 

sabiondo cue caJa clase e!'l":O::!:.:iida y d;Jrcnclída serrí más y mejor

su cultura. y ól mismo como pe:z•::rnna; paro. culmina1· en cada etapa 

en la coronación du un exa.::.a-:~. Esto es aprender a trabajar 

aprendiendo, otra manera d1st1na del trabajo, lográndolo es lR

grar dos objetivos. 

Aprender la mate.ria en cuest;ión y l\prencl&l' a trabtaJ&.r 

como porsona y no como nk'Í.quina, esto EHi '-Hl una pnlabra apl'ender 

a vivir y vivir corno pcrs::!na. 

El grado de preparación 1·eprcacntarii las funciones ql.le 

pueda desempeñar una pc1·soria y lo que ha 106 1·ado hacer de sí mi~ 

ma, se haea lo que s~ hu6a: barrer la calle, prupurar un plat_!,

llo, el trabajo de un ob1•\:•ro f'n una t'{Lhr·1.ea, al traba.jo del ve!!. 

dedor, el educar a. los lu .. i0s. S1•.":q.11·c IJL .. ;o;: co.llculE-J.dos, 111etan a 

corto plazo, evaluación de cada una d·, ellas. Máximo esfuerzo -

para logros calculados y me~orados. S1empi-c• >'er y hacer má~ y -

mejor, 
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Como ya lo menr.io:laba en J.in~as anteriores¡ en la m.!!,- . 

dida del esfuerzo propio dsl trabajo personal., el hombre de tr~ 

bajo, se ha hecho más persona humana, está más conforme a su -

esencia. 

Así el valor y s&ntido subjetivo del_ .trabajo"' debe ser 

racionali::• d~ ):~~?~fentizado pOI' el' rnis11lO hombre d~i.trallajo; ,;. 

nunca es adrnisiblo.' que este· grarí valor ee pierda, ·y lo que_ .es -

más lamentable . ea·· que" se . igne~e, se deevirtúe, que se degrade a 

a tal punto que se' .tomo. ál trabajo no como la gran oportunidad

sino como una carga, como· un castigo. 

Es. ev.ident.e que nadie se puede negar a la vinclllar.i6n 

"obliga<:!!!, !!.•,. "-"obligaói6n. ~· •• ", a cumplir con deterrninadas

fu.ndone:s en el trabajo, sostener a una familia; los j6venes y

ni.i'ics u estudiar y mil y una obligaciones sociales, morales etc. 

Muchos chocan y chocan con razón, pues como la palabra lo ind,!,

ca, es obligado y hay muy noca racionalidad en ello, poroue nos 

sugiore atropello y no nos parece un acto libre, que como acto

humano debe oerlo. Es un mal truco del juicio, una mala inforlll!!, 

ción del que deriva un lamentable error como pretendo aclararlo. 

Si yo quiero defender mi derecho (sea cual sea) es n.!!. 

ceaario Que ese mismo derecho le reconozca en 1.os demás que, º2. 
mo yo, son personas. Al concederles a los demás ese derecho por 

su peso ene que yo tengo si el otro es igunl que yo. 

Asi, por no tomarse la molestia que no me pare re agp_

bi11dcra, se emplea el concepto obligación·, cuanllo en l'ea.'.idad -

se' debería decir ~.justo~··· Así.1. te.jos de convencer raci,S!. -

nallllente voluntades se logra. todo lo contrario _ya·. que gdnera .r.!!, 

beldía o más bien por ntl'->pellarse-lu di°gnidi.dy 'ébÍleÚnc-~ 
círuulo vicioso de anarquía; más parece 'ia vidil de un sap~ -
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CJUe brinca de charca ;,n charca sin el oxígeno de la generosidad. 

So le ha f",rzado a olvidar r.ue las cosas.se d7ben h!

cer por justicia &n ui gellerosidwJ do! que da a. cada quien lo -

suyo y esto implic& r. .... cerlas por amor. Se le ha olvidado que su 

mayor esfuerzo ss su ,r.ayor donación, que su esfuerzo es un hace!: 

se a sí mismo y entr,,gar lo mojor de él a los demáa. Esfuerzo -

es trabe.Jo, trabajo va del brazo del caussncio y porque es des! 

gradable el cansando ioo degrada al trnbajo, Esto es un absu.rdo 

pues si se rac.lonali~a, el cansancio es la prueba del trabajo y 

nadie puede negar hacer oído a su abuelo decü·: "el trabajo di¿¡ 

nificn". Si se está ca:isado es porque se hu ti-abajado .riucho, ;

por lo mismo se ha d<;jo mucho, 

El oue d::-. :.::icho es oue tiene mucho, nadie da .lo q,ue

no tiene. Si se tisn-a mucho es que se es mucho, mucho inás pers~ 

na humana, se es más ;Jlenamcnte conforine n su esancia. 

TJa persona Lt4.11aua !le ce si t.•i. corr.un·j curse; decir lo que

r>iensa, lo quo quiere, lo que ha logrado y así compartir su v!_

da con la vida de los demás, como tambiP.n en corriente l.alat~. -

ral compiu·tir la vida de los demás y su esfuerzo, un trabajo no 

se puede desligar de esto, debe y de hecho lo es, ser compart!_

do con los demás y pa!'U los dern1:ls, 

En esta co1·1·.t~cte compartida de usfue1·zos nace la vl:_

da en sociedad, acept:. y es ~~ceptado, tieJ:ü su esfuerzo, su tr!!_ 

bajo, un sentido social, y como tal, función ROcial ~ue hc1ce p~ 

sible el vivir como p¿rsona humana .. n libertad. 

Por ~jemplo: sólo el comer una pie :a de pan represen.

ta el esfuerzo y el trabajo de un Jostacnmiento de hombres, el

trarosportl.sta, el p1•0.,<'sador uel tri,!,o, el rli ,.t.ribuÍ.dor, el p~-
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nade ro, el comerciante, el comprador del producto terminado, T.2, 

das estas etap.~s. con muiti tud 'de personas dedicadas a ello 0 y 

todo esto narn n•~e yo puede{ co'rrier una rnod.esta pieza de pan • . Y 

qt•e imaginar dG los ser~ici.os:;úbUcoe. en todo>lo que se usa y

se ne<:esi ta. Así, cE1dÍi '~ers~n~'su~ s~s ~sfüerzuá, ·~·~ trabajo 

como una füncí6d-sefvi~tCI >en Uri Óonciérto nrQ;°óniCo, Todos se 

necesitan ~ntre ~í y.c~da ~tite~ en su es;uo propfo, 

A~í r:Ónui~~;.~~~o ~i esfuerzo, el. trabajo naco irnpori!!_ 

samente como 'lui'dober, como un valor objetivo pleno en el máxi
mo esfuerzo realizado' en la profesionalidad de todos los trab!! 

jos sean 'cuai' ~ean; 'para po~or disf:u tar de una mu! ti tud de tr!! 

ba,jos-servicioR bien hechos, Ya se descubre el velo del bien c!!_ 

mún, ol sentido de la solidaridad, la ace 'taci6n y el reconoc!_

,,,iento del trnbajo propio y así mismo el tr<tbujo de los demás.

ilste es el auténtino sentido social del trabajo. 

E.'l trabujo humano es la cealizaci6n de sus potencial!_ 

dades, que dignifica a la persona en su en·crega a los demás. 

Así, en 1.a medida do su servicio hacia los dell!ás es parte de un 

todll; la familia, la empresa, la sociedad, la patria etc ••• 

E:n el trabajo contratado normalmente se emplea un tet 

cio Je la vida, por lo que os un derecho inalienable. Por el lo, 

el lugar en dortde presta sus servicios no puede ser un estahque 

pestilent¿ sin el oxígeno de la generosidad del que trabaja, y

sin el reconocimiento de su esfuerzo; sin esto se conviel'te < n

un mercado nauseab1111Jo, en donde la mercanc.ía que se vende y se 

compra es el esfuerzo humano. 

Es evidente que a estas alturas y condiciones el tr!!

bajo es 'tlta.nente desacreditado y por ello indeseable. El trab~ 
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jo humano como lo he venj¡do repitiando ;;a un ;;rabajo ·parsonal,.,. 

racional y como tal cre·mdo !,·,zo~ j.3 """i.~tad :: de ·generosidad -

con los demiís personn,; qua convivsn id<>~.:ificándose con los f'.!:,

nes de la in~tituci6n. 

S(la personu no se idanr.iflca, y eatos lazo·~·Y. raíces 

no se dan está cond.,n«da a la peol' soli::iaj que es +a· sol~'dad ~n 
compañía, se .le: mutila y se le co1wior":~ en ur.a máquina des.no!!'

table :'! renovable. 

La persona hurnar1n naci6 pe1·.t ~ .;,· f&~iz y po1· eso la -

busca tanto, sin embargo, la socied".d J.é'·'ranio el bien común -

confunde la felicidad con el bion•atnr :.·.:.a co:o:~ la palabra lo -

indica es estar bien y s6lo reprc(:l"rlta :.::..anes .nateriales que el 

dinero puede comprar, poro no es e,to l? . .'.'elioidad humane., s6lo 

es binestar oropio de Los anunalee que .::= satis.fncen en sus n~

cosidndes básjcas. 

A.l oet=:r• rcf!exion:.utclo s:bre ::-2i;e t:=1ita, buscara pcr -

donde le buscara llegué a la conclusi6n .ie qu• el ámbito natural 

del trabajo del hombre es el ~ ~~:2· Lo que sí precisé es 

que dondo primero nace y crece el traba~.J humano es en la fami

lia, ya que no en balde es consid~1·:ida ¡,, célula do la sociedad. 

En ella aprende la impoi·tancia del trul.!: ; o, t:. calidn<l <le éste, 

la importancia del si e tema, or11nni.::w16:: ,\· or.h~n del trabajo, -

En suma trob.:.jo, Lr:1bo,j0 !;ion lrnci:.' y e'. \•al''· de la soliJnr.!:,.'

dad. 

Así es importanto consir.:.:-rar· :ut? n1 bien es cierto que 

se tienen ln puerta abierta d~l rou::lo "':~ero, ~s importante col! 

siderar otros a:1p~ctos: bolsa de "''"~hJ.', !•pt:•udcs y circun§. -

taucias personales, voc:1.ci6n 1·uo '::'~·rmi. t·;: lOfiJ\·.:· n1·monía on -· 



los elementos necesarios para que la calidad del trabajo, º.ªªª• 

el valor objetivo, sea de mayor grado posible, sean las cond!. -

ciones ~ue sean. 

Un . .,aí s nrogresa en la med.ida en QUe todos. y .·cad.a, uno 

de sus ciudadanos trabajan por el· progreso, pero aólo ·habrá 'un-
,-·., -,-. 

ade,lanto real si on cada una de las opciones, sean las : .. que· .sean 

éstEis se ha¿an con un valor profesional, con un sentido .Je: re_!!

ponr;abilidod, bien hecho e hilvanado con el hacer ·de. los de;nás:.. 

~n v.nu c• . .rlena de ª''fuerzo compa1•tido, "ºn afán de· superación '!'n 

1;1tenc.tón al bien común, siempre actuolizñndose con los descubr!, 

mie:tto~ :l~ ot1·os, compartiendo conol!imientos y expllriencias 12,

gr~ldnn c:n un esfuerzo que nos lleve .a crecer como personas en -

una adeci1.·da y armón.ir.a distribu<.!i6n de funciones haciendo mH, 

cho nara se.t• mucho. 

Si se org·~r .. iza esfuerzo, y el tiempo, se atesoran c2-

r1ocimien~os i1ara intercambiar con otros los qw .. • tenernos con lo

~ue otroo tienen; no sólo bienes mater•iales sino esfuerzo, tiem 

po y conocimientos, sólo así puede pensarse en el ámbito del -

trnbRjo el bien común y la ju~ticin social. 

l-!s inhuma.no con vi vi1• en un tercio de la vida en cal.!_

dad de '"'\quinas desmontables cuando el turno del trabajo contr~ 

tado termina, Es inadmisible el ser obliga.do a aceptar tal po!!

tura que más pm·ece coexistencia, que una convivencia humana. -

Es el se:itido de la administración moderna; luchar por que el -

trabnjo y la convivencia tengan un perfil humano. 

Di¡;nidad, e.cent ación y reconocimiento al trabajo de -

la per;,Jna htllll?.na, es la plataforma del derucho del trabajo. 

:::s importantísimo que la moral del hombre de trabajo

se coneerve en alto, pues al ter.nina.r su trabajo contratado-~~!.. 

t:t;;\lt!ra u:1 se,_undo tercio Je su vida. dondo aguarda una fa.milia,

la.:Js d¿ a·no1·, <le nartg1·e, de i11dentificaci6n en mil aspectos --
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que lo 11-,cesi_tan, .r ue cuentan con eu •~pcy~ para poder crecer, -

parn vivir ccmo po.r·sonas hun.anas, yu ¿¿.1!. ~l padre, la madre, o

nlgún otro miembro de la familia que· tral~ .. ja fU&ra .de casa. Jun. 

toe han :Je corastruir eee oasis al nU(· tH: !.'~uresa con ce.near,cio

y el que 1•egresa, debe coritar con la •d e¿da de la aceptación :Y 

el juste salario que representa la 1r.aterl e.lización de su eefUe_!: 

zo, su a.11or para compartir. Qué valor tm: diferente .p.uede' adqu.:!,, 

rir cuu.r.do su· tralJajo p1•ofeeional como d<:;~ro de su hogar, la -

dignidad de la persone. hume.na brilla con ;l recor.ociutiento .de' -

sus derechos ganados ·acr. generosidad. 

Es evident.e ciue salta e. la vista, oue junto con ·el d~ 

recho al trabe.jo apaz·ec""l justo.. J!.alari.:-. Me reservo para el,

oce;:n•lo >\pa1·-:;a:ic ..!e este capítulo am1l iza~· cómo cor.temple. nue_[..;.· 

tra con•iitución el trabnjo. 

En la fll1'.yor parte de los caeos, está .nuy _lejos de la

realidad, y par·a muchos una uto'lía; par-a .:.í la 111ejor oportun.:!,,.

dad de luchar porque el ·trabajo logre su dignificación. Si al~ 

na ve?. lo rué pué.de .volver a serlo, esfor:3ro_é es _trábajo y el-· 

traba.jo ~e nl:lés.~ro -·r~cU}·~o' int.iximo. 

11 HUMMiISMO EN·,. ~ lli.!.fil'': ( Y ?ROPIBDAD PRIVADA) 

Ahora allnliza~é le.,iiecl!sidad de la existencia de la -

p1·opiedad orivád;i°, Y:;os,ieribrm~ll t.~ se.inbl'é h1s razones por -

cunle~: rnnt;~ ·~~ C~_pi_ t.a~~-~·r.:o_~9pn:~.'. el scci::_ismo e~tán equivoc~ -

dos. 
' ,·• 

El Lic. ·Arce y ,Cervantes nos p1·:porciona un concepto-

sobre lo que es fa propiedad: y de esta f:' ·'·ª eetablece que: "El 

propietario o ~uei'io, ejerce un derecho sul:jetivo que le permite 

imponer n todcs· r·e~pecto de la cos:..\ c,UL' :.-: fh 1 !·tenece respeto-



41 

Como cua.lquior otro: titular _dé derecho .subjetivo en su llmbito,
tier:e el propietario. un:mon~poÚo de la expl_otaci6n de la cosa

y obtiénde de ella una''.~~rit'aj~ cierta". ( l ). 

de p1•c1piedad y ó'átabloci'~··a;,_IÚ~nien1:e la necesidad de obtener una 

~:n;:;:i:.~::ttrl:~:tf~J~:~~ i~ "a~d se apunta el objeto de. -

Do lá.11 :cúif'inicionea ~~{eriores se· desprenden loa s!_ 

guicn1:es clo1uen~.i~ du~ Cíe u~a form~ ai~tét.Í.ca· ~on: 
A~~oiut~: 'És de.ci;, ··al p~·opi;tar¡o-~otJará frente a -

t~·dos reapoct·~ de• la -·~esa .. como· con si dore convéniente y· sin rol~ 
ci6n a ctrae peraonns; 

~ivo: Ya que el propietario es el único en pri~

cipio cu~ adquiere u ohtiene ventajas. Dije en pl'incipio. en vi!: 

tud ue que cxjate la copropiedad; sin embargo, en éste caso el

porcentaje QUe le toca o corresponde a cada uno es exclusivo. 

Parpe tuo: Aquí se habla en contraposición a la cadU:c:!:_ 

dud j'f. que el d&rccho de propiedad no se extingue por el. tran.!!.

cur·ao del tiempo. 

Extensión: S6lo se presenta en el caso de tratarse de 

bir,riea inrnu.,blea, cuando no están determinados o no tienen lÍm:!:_ 

tes y es necesario ponerles límites o determinarlos. 

se impone la juatificaci6n de loa objetivos peraegu:!:_

doa pcr el derecho de propiedad, ya que el enriquecimiento por

enriquecimiento no ea lícito, no ea ético tornando en cuenta el-
1 

Bien Común sino'. el derecho de propied"d como medio para lograr 

objetivos más al tos y no la propiedad privada como fin. 

( l ) ARCE Y CERVANTES, José; "Apuntes -~ .1:.!!:!! Sucesiones l ~ -
loa Bicnes"i Universidad Par.ame1,icana¡ Escuela de Derecho¡ la.- 1 

edición¡ r.éxico; D.F.¡ pág: 126. 
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Est.o ss evidente, el .. val6r d~ lao personas es superior 

a todo bien material, así, es ev.i.d;:.t." c,úé los bienes 111ateriales 

deben estar al servicio de la pe1•e:::·i .r.u:nsna pe.l'a mejorarla int.!! 

gral1nent.e y no sólo para darle bier~sstar ma:1.erlal, puE:s si se t.!!_ 

ma en este sentido es la persona h~ma,n1i· la que queda al serviuio 

de los bienes materiales con lo :·qúr:·s~ ·abre la puerta al .nateri~ 
' ,;'': 

lismo oue degrada a la p;.rsona humana· "!lues ra .• ica todo fin en el 

tener y no en el ser. 

Es .ni prop6si to deüooa,tra'~):que la pe, sona hu.nana está -

necesitada en sus condiciones actuafes de .la. pr·opiedad privada -

como el ,nedio más conveniente ::i.ii.ra>su> u.ajora integral. 

Los objetivos .i.ntrÍ-~.e:~·Ós,á .. foda persona humana son: 

g~: i~i:.;\· :es\~'la/cá~~cidad de ir al bien", ya 

qu~ ei homb!'o -.r. su ,¡,J.·~ffiii·n!ítU:ráleza ::busca ~a felicid li ;¡ el mal 

lo busca por la pa'z:te :·da• b'iéi{ que tiene¡ oor ello es necesariu -

esforznroe porlográr un' cort•ecto juici;:i realizado por la intel!_' 

gencia y ia vol~n_t~'d/· motora· ésta de to.das 'las actividades del -

hombre. Es .ilcr. el~o au.e tenie~do libertad, el indiyl.dti°o puede 

realizár el aétÓ d·~ libre álbedrío, es decfr; en ia: elección; 

So &li¡¡e erttÍ·é-,ün bi~ri y oÚo mejor·; así ve.nos que es 

necesaria lá e~ist~nc.la de .dos o más. opciones pa~.; ~oder ese.!!_ -

ger ya quo de lo contrario ,estaríamos frente a la presencia de

una imposict6n, en lu~~ ~e ~na 01ecc.!.6n. Otra ra?.6n por la que 

es conveni.erite la propfédad e:striba e~ l:a ;),_~~ ~ pensaoni.eu 

!2_, es :lecii·,· p:>der ter;er. ideao ¡i;·~plas y actuar acorde P.. ellas, 

ya que de lo co:n-trario se caería ¿:1 un ¿.;¡clavismo, ya sea J.deE,

lógico, sicológico ·o uioral. El eschvis::;~ provoca una presión -

que ocasiona .o bien .una doble vida por taner temor a exter-ior!,

zar las ideas o bien teriuinar pensundo como se está viviendo, 

pues no es bueno astar su,iet•' ,.¡ cainbi~ de ideas dJ! -
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pendiendo de quien se tenga adel.ante ya. que. se provoca_ q1:'e el· -

sujeto i;>e mutile o bien modifique una de·:i.:aá ~araciiérístic.as -

porpias del hombre' que es actuar cÓnforme al cri terioque' te!l:.. 

ga aboliendo de. raíz la conc:ienccia Y pl'OVOCando ~Ue• el hoÍnbre-
:: ·' '. ·. ". ·.>·· . ·-··· ··'' ... ·_· ,.· 

ya no sea tal' sino uri :robot' un' ser .autó1Í1Sta. ' ', : 

!!!.!!'iiilindenci..'!': La p;•opiedád pri vád~ tambi~n ad~111ás tie 

lu libertad, 'no'~ prÓ¡jcr~i.óim i.ndeoeridencia, esto .es; no estar -
' •; > ' 

sujeto a alguie~;;; rió hablo de crue exista una total independe!l,. 

cia ya que el.·· hombre por aer un ser imperfecto tiene ciertas l!, 

111itaciones, pOl' lo que necesita de loa demás,, pero ea cierto,

cue aun~ue aie111pre ne ce si tal'a de los dou1áe sn la 111edida en que

tenga una mayor propiedad pl'ivnda su independencia será inayor,

es decir, "A mayor pl'opiedad privada menor depende:1cia" •.. Así.' -· 

por ojeir.plo, si su voluntad esta libro de presiones, puridé a,g_ -· 

tL1c<r de tal manera que pu&da elegir un bien de otro ·teniendo -

presenf.e las consecuencias que su elecci6r. produjo pero libre 

de actuar de una manera acorde a su conciencia o a un juicio ~

previo. 

Por ·otro lado aparnce lu ~ión, que consiste. 'en ·¡,1 
ca111ino Que uno elige para vivir. cuando se tienen pro¡i'féaade'á -' 

oue le da independencia, la elección es libre~ Por ej~mplo:"si
una persona tiene que elgir forzosamente de las carrer~a ·;qüé im 

parten en una Universidad que está a su alcance, e~Ón6mlob.qu~z¡ 
l'!O pueda elegir o seguir la que corresponda a su ~e'~J~der~' voc!! 

ción. Otro ejemplo sería el tener que elegir no corú·ori!ie .a: la -

propia personalidad 1 ni a J.aB <tficiones sino conforme Él la neo! 

tJidad de tener una remuneración in1nediatá, Así; vemos _que si -

una persona c¡uiol'e estudiar biología o bien literatura o ded!_ -

caree a la escultura, lo puede h:.cer aunq¡¡e las, iroy_ecciones J-
-:- -- o-_-,---'._---·-, .. 

sean muy reducidas o bien el matérial o 111B.teria. pri\!iá sea de 

:ll to costo, ya que cuenta con los medios ne.cesarlos para ---
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abrirse camino sin prirniones, por lo c:ual ·se podrá dP.dicar a lo 

que realmente le gusta hucer, lo c1u;, 01mcri ,na ouo sea más fácil 

que la persor:a realice mejor eu tl'Eú.ujo y e.un una verdadera c~

lidad, sin· necesidad de buscu?· con :iiflc:ui.tad motiv~uiones más

que aquellas·.que lo impulse. u elegl:- eae ca1nino. Esto tiene s2-

lo una ·nmi t.a'ci6n nuo cunsi.,te en la elec:dón de algún camin~ ·a 

su agr~do ou~·"10 conduzcn nl ~ :,·f. oue .;i no es así no podría 

habl::..rse ·da ~·ria libra elecciór., ya :iun p1·~vocaría una eaclav!, -

tud en que e~~ hombi~e en lugar de ha te rao .. i:Ífi persona rnediar1te 

la realiznci6n dA AU trnlmjo oe de,;:,·adllrí>'- como ncrsona, como -

trabnj'1dor'. Otros factores qu~ a¡:iarecen oon la inde;Jendencia --· 

obtenida de lu pr·opieund prlvP.da son lu cultura y la investi~

ci6n. 

Ln ·.<:!:!l.t'l•~ signlficc\ 11 to.iJ aquollo con lo que el ho!!!

bre &.fina y desarrolla, sus im1u111eP"'bles euelidades espiritu!!, -

les y coroorales" (Gnudium ª" Spee, núm. 53), es pues que para 

poder· desarrollar las cu,llidndes rle.Jirituales y corporales es -

necesario actidir a colegios, libros, viu.h~s etc ... , pero para -

poder escoger dlejor se rec1 uieJ:·~ de -a ex1.Jtoneia. de recursos -

económicos, y~ que cuestun dinero¡ ahora bien, cuando nQ se ti! 

nen dichos recursos se acudiPá F. lee inarituciones y libi·os 

of.iciales provocando en 1rimt!l' lugal' una Jis111inución dt! panor!!_

ma, ya que nci · !>Uede hablarse de una educación, sino sólo de uria 

instrucción, .la cual está deev1 .. da .ie ln \'er<bdera e integral.

Además los 'll'edisnone en contra df~ los rth.' estén bien for1nadós-

Es presiso uclarar .rnbt't• lu cdlit..~:ición cur·recta e if!t!?_ 

gral. cuando se propo.,·ciona una e<iue.tniói: de debe se debe par_ _ 

ti r de la base QUe par~ ayudar a Ch\ttcar ~t' tiene que foriná! c_r.!, 

terio y éste se va a formar en la ... ,,didn en que se educa; ya al 

pr'1porcionar ~a instrucción c.~~ta dc=b.lni. h'C' c~1mpleta, en ·prim~r 

término se inf"ol'ma sobre: las Ji fet'tl;: t;u:> .i..'ct1·i.nas, posterior·lne!! 
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te se señalan los er·rores :¡ ~or último se señala cuál es la 

verdadera, ;ftt que cu~.ndo existen dos oonsamientos• opÜeatos o 

bien ambos uon parc.inlilleni.o correctos o bien·uno.'de;·.los d~a··,es:-· 
corz·ecto y ol otro dS erz·ór,eo, Y" que existo ·Wi ,prÚ{ÓÍ.pici' inmg- .. 

table sobre q~e la verdad es "~"· y no puede '·ser.' Y.~:;;~: ·s~cir. al -

u•ilM•o tiempo. Por otro lado existe en 'el tJa!a·· una 'co.nsigna s~ 

bro la educación; sobre que la educación ~.r(oial:.e.s.ii'~ica'~ri ;,;_ 

Mó:dco y ~J.~· He do e.11pozar por establecer e¡~~ 6'~1.~·"princ!_ 
plo no es del todo correcto por lo siguiente: La 'e·duci~ci'6n lai-.. -
ca es aquella donde no existe un criterio espeCí.ffoo'en la en,6!!. 

ilanza sino oue exlete una com9lota libertad a los pr•o.réso'res ... · __ , 

pora que enseílen en la doctrina que se !)re.fiera si~ q~o e~iFita
por parte de las autol'idadea topes u obstáculos, para ensoñar·.

Así, por ejemplo, puede enseiie.rse 1füJ. terias o daP c"át'é.di•aá' ·q'ua·~; -
tengan una ot·ientación cristiana o católica, sin embargo; eroto

r10 se da en nuestra realidad inexicann. 

En México, en realidad lo que se imparte 'es'· una in.!!. .. ;

trucci6n con ter.da.ni<:<'> mr.terialistas y socialistas-. y, en lugar

de ense?iar, mal forman al no impartir una educación Ínt'égrál, e!!. 

to es, no ee pUC•de hablar Je tener Ull criterio CUBrtdO lo qUe se 

hn enseñado, pol' un lado es parcial, esto es, no atiende al n!!

iecto integral del ser humano, y por otro lado al hablar del ª!! 

pecto material del hombre lo reduce al as ecto económico, ¿cómo 

hablar de se1·es formados si no tienen cristerio sobre qué cosa

es cierta y sobre cuál es falsa?, ¿cómo hablar de la educación

laica cuando se .fomenta el sociRlismo?. La respuesta es muy el!!: 

ra, no se enseña a .formar Cl'iterio ya que de hacerlo se daría -

cuenta de que el sor.in! ismo ea erróneo y que si se auepta es -

poi' la sencilla razón de r:ue o bien no se hR profundizado del -

todo y sólo se t1Uetla.. con 1 ,, ~1ue tiene lit: ve1·rl1.11l, yu que es 

cuHndo os totalmünt.u or1·t~11~·,i ni ~inuiertl ::e pllodo L le~ar u 
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dudar y se desecha de plano· o bien lo. que s.i se ha estudiado eo 

parcial.. esto es, sólo un as~ecto de lll t;otalidad del hombre. 
·r· .. 

Con ·respecto a los libro:.: con los cuales se facil.itan 

una me.yor.v .. mejorcultu.ra s& li111ii;1'rÚ cm virtud de que se elee;.!_ 

rá YE~ no 6~~~-f6~m.e· al corJteuldo sino que se limitan en gran ~ued.!, 
da por al· ooat·ci.·: Por lo que r~.;p~cta a los viajes, estos propo! 

cion.arán ·i~:'~~tra~a a distin~~s panoramas, diferentes culturas,· 

coet_umb.i:·e:~·,:::.'.~6:ri t~~~~s, a.dela:: tos c-:i..ntí ficos, té~nicos, intele.E,

tuales, · ~t·~~·.·.:. ·La -in·"~estigac1ón rE:t:1uiore de la experiinentación

y de la adquiáici6n de gran cantidad de documenti;ici6n y gran t!_ 

po de realiz.a'cii6n, por' lo qu: es ,-:ecesario tener o hacerse l.l..!!,

gar recursos ocon6micos ya ouo de lo contrario la investigación 

o bien durante el· proceso se para ya quo los recul'sos son agot!!_ 

dos o b.ien .,,~.se realizan po~· falta de éstos, provocando por -

ejemplo en. ~Í. aspecto de la :;1edicina oue existan algunas mue!: -

tes ya que Ías enfermedades :1~ so:: posibles de curarl.as por fa.!, 

ta de inves.tigaci6n. En el asp~co del transporte sj no hay i!!,

vestiga.Ci6ñ: pul-a la creación de nuavon medios y más eficaces 

provocaría que asta trattspor::ación fuera más tardada y l'ies,t:;osa. 

seÍ·ía injusto 110 .;.encio:::ir los 111edios para l.a invest,!.. 

gaci6n que á veces son prcpoi·ciam1dos por el Estado, más sin e!!! 

bargo, el. Estado no los puede pro;:>o:·cionar en todos los aspe,g: "

tos, ya que ·par un lado el papel del Est1odo debe ser subsidiar.io 

esto es, que· existen aspectoo, en que el Estado actúa cuando 

el. part.icular le es imposible, tal es el ua20 de la seguridad -

social. Ahora bien, cue.nilo lJ 1·e .. lizu en la mayoría de loa c~

sos no da opciones a elegir, por lo 1·ue resulta que es dado de

manern impositiva. Por otro lado resulta que por ser de manera.

subsidiaria debemos tomar en cuenta qUtl: 

,Qu1:1 es convenie1:~-e C!Ut"' lu ayuda a la investigación-
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la realice el Estado cuando el particular no puede; 

- Y que la imponga en el caso Je que no quiera, sólo

cuendo sea esto necesario para la realización del bien cona1n. 

Existen otros factores como son la ~ sicológica y 

física, por ejemplo: cuando una persona está caneada fíeicai"e!!

te por tratarse de tral,ajos en donde se e.uplea la Cuerza física 

considera la persona que está cansada y cuando se tienen recu!:

sos económicos se nuede optar por descanoar y por ejemplo tomar 

unae vacaciones. cuando se trata de salud sicológica, hablo de

las diferentes presiones a loo que está sujeta toda persona que 

trabaja. En este caso puede optar la persona por pedir licencia 

o bir·n renunciar, eeto lo puede l'ealizar cuando se tiene un re!:!_ 

paldo que nroduce que la persona sea independiente y esto es P.2. 

".-.sibltt cuando hay propi1<dad privada oue es aquella que nos p1·!:!. -

porcicna un respaldo o una seguridad ya que de lo contrario e!:!_

taríamos frente a una esclavitud ya ·explicada con anterioridad. 

Por lo que toca al !!l!!!?!:• es un· aspecto muy importante, y que -

tiene gl'an trasce_ndencia con la estabilidad familiar y· 1a pr!:!_ -

picdad pri vadP. Cuando existen personas que tienen independe!!_• -

cia en virtud de que tienen propiedad privada que las renpalda

se puede elP-gir o no al posible cónyuge ya que se valoriza a -

las personas por lo que es tal y no por lo que tiene, en esto -

estriba que se piense en el matrimonio como un medio para la -

procreación de la p1·ole o como medio para remedie.r la concup!, -

scencia y como medio de superación mutua pensando en que los 

cónyuges son compañeros y tienen una 1 elación de igualdad en 

donde la estabilidad depende del amor que se tienen y que.~ada

uno aporta al hogar, y si no, se ve al matrimonio como un medio 

de vida en virtud de que se buscaría en este caso como una pe~

sona que ílUi~r·e ClUe la muntcngan o que lo mantcnt;an, a este re!. 

pecto en este delicado punto debo hacer mención acerca de la --
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elecci6n ya que en innumerables ocasiones .se elige a la persona 

como futura fuente da ingr·esos do cupitul ;¡ esto significa quo

se fijan en una posible ""r"nciu qué' lOEl p;,'di·e·s le ha'..,.an ni· c6!!. 

yuGe, o bien como me<lio ,le poder on.trur en ~na· einpi•esa' Y. ·poder

aspirar a corto plazo c:omo socio, on' otras pal,~b1;~s ~l'otr6. cc5!!. 

yuge es un medio para hucer·se llef!a~,'c,¡;itái prC.~C.~rutdo q~~ la

relaci6n no sea de igualdud s~no'de;;;~b~~di'n~~\~n;~po~,l.o q\Je· ~ 
concierne a le propü•dad rrivaCi<i;: aunr,do .s:: pdse'~~':bí.er:ea el -

que la tiene hace non Glla lo r¡ue considera COllVeniente, y etl -

virtud del respeto nadie puede! dt~po'~~r >de<el.1a>1nás qu~. con pre 
,-.c.,,>·~;·:' .. - "» '.' '..· - . . . , -.,:·., :· .• -

vio consentimiento del propietarlO, medie.tité este' uso propio 

aparece el aspecto de la res~tná~billdad, esto ilÍÍplica'dar ~ la 

pr•opiedad privada un uoo adecuado y corructo, pr·ovocando que 

las conse~uru1cias sean po.sitivas y no sean negativas c¡ue .tr•ae. -

por consecuancia sanciones de diversa índole, 

~E!!~~~!! sicol6gi~os, materiales /l. -
espirituales, - Con entcl'i;>:li diül s"i111lé aue tll fin ·dél hombre en 

un nivel. natural y pura,:1ente humano es el perfeccionamiento de

la persona humuna y para llegar a ello son necesarios diver3os

medios dentro de los cuales está la propiedad privada. 

Con ello obtenemos tranquilidad j' estabilidad para 111 

familia, significa que la estabilidad gar.u\t,izará que no existan 

altt!raciones en úi fainilinni en el aspecto económico ni en ·lo-' .. 

emocional ya oue :~uenta icon los medioe necesarios para s¡1ti~fa~ 
cer las diver~as ~1~cesill;ide'! tanto 111uter'iul~e uou:o espfrit11a1~'ª" 
Señalé que emoci~rÚ\les ·en grnn parte ya Cllh' cu:inilo existe nlgo

oue las respalda l.nil presil~neá eéon6micas desapn1•ecen'·pró~oc~.,. 
deque el aspecto emocio:ial en io r.onducent<> n l.o er:on611iido '~~a-

._ '· ... ' .. 
fistable. e incluso beneficia la salud sicol6~icu vis.ta: COf!.. '!nt!-" 

rioridad, 

lnsieto ciüc ras 'emociones t.h' nltt'"'"' .. 1 faltara el --
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respaldo C1ue representa la propiedad ya que sin ella. las pr2_ -

siones económicas ¡irovocan u.na desestabilidad sicol6gica ·que i!l 

el.u.si ve puede da!lar la salud. 

Por lo. que toca a la tranquilidad es de todos vü1to -

que sii;111pfo el ·¡.10111bre se preocupa por el inailana ·que· sé .. noa:;·pr2.

senta ~omo una'.i.~c6¡¡nita, no ,.ay quien no se ha;ya preocup~do ::.;. 

por lo ''ª''" que ... est .. la vida y buscar de Ltna mánera'.u (otra :as!!..:. 

gurar el pomr:.i~, por ello es conveniente la• CÍre~6J:'6ri·'1~ 1!J1 9!!. 

trimonio r~;·,1iUir .con el cual se tengR .lt\ certe~~- d;' ;.ué al día 

:::~'.'::::;i~~11~~1;~;~f 1~1t~itilifil~~\i;~.;· 
su.el to !as tensionéa y/preiifohés de;E.phz'e~.en .Y Éipa1·e6en clara -

mente la objetiy~dlid:. Es ~ierto qu~. muchas ·v~·~es;es :41iian ;e!l 

aar en ol mailan~'6uar¡do el hoy aún-no !.Je há re.:.u~it~{ ll~ro no ..¡ 

debemos olvidar Ciüe el hoy .fué el iíia1l~a cl~l ayer; por l~ que -

debemos a elantarnos a los acontecimientos P"''ª <;ue por ·ulí lado 

no nos soi';n·endá, si lle.,¡ara a haber algún pí•bbieR;á /' p~ro'tro...: 
lado evi taríámos' ·prcbleínas innececarioi;. 

Mediante la pr:opiedad podemos obtenér diversos tipos

de bienes como pi;!eden ser: 

El arte.: Que es una mani.festaciÓ..; d~:L espíritu y es -

aquí donde si sólo se considera al hombre eh su· ¡,'á·.r'te<inatérial.,. 

se tendría que ol·yidar el arte, dste:s; no.:. mue·ií~·;ei:~ofuo. Un r2.:.. 

galo, com1> un grado de cultura que tiéné i.ín puetiJ.o-·en ;.ma épo~-a 
determinada, refleja el desaúollo <i1:1e s~ t'tene Y•~or Ctltiiño es 

uno de loo diverso.a tipos de tra~ce'ncf~nci.a• qué'uene Ú s~i h!!,

mano. El al'tc tiene una rela~iótÍ• con ln ~t;opie~~d. p)iy~,iá y e!!

ta relaci6n !l~ ve.: pÚ.lsriiá.iil.$r eJemf1io en efºn~fe~hó de Autor 

:ilp~·ecc . ;ior ejenipln · ;ma obra literarlú en lt< cual -
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se o.cegurn eu el 1·~e;.t1?t1·c· c.;ue la persona reB'istrada es la cre!

dora de dicha obra o bien ur1. ct~dro que es pint&.do y que se b~

co ªª''"'' 1 r. J.n1- ·-ic.1.1·1. del 01'endor ele dicho cuudro cuando. éste 

es firmado, 

La ciencias la oual junto con le investigación aporta 

divereoe conocimientos qt.ie :~·a·~~tte que los adelantos a)'l.lden a

una mejora de la vida del~- h~mb~e. Esta eo yrcporcionada en ali!'!! 

nos aspectos por el E~ta:d~ ~~1·:0• no es posible dejárselo al Est! 

do ya que con anterioridad e·~pu:ae el papel que juel!'B. el Estado

en este aspecto. El aspec:to•' reÚB"iOaO ea 1iuy importante' ya que 

en este aspecto permite ia• reaÚ:mci6n de la trascendencia de -

ti90 vertical a diferencia· poz• ejemplo de :..a trascendencia que

nos pl'oporcioha el. arte que éste .es le ti,P~· horizontal. La tra.!! 

cendencia vertical. es. e.quella que pe:•ml te ~ransformar o ·trasce!l 

der a las mismas personas COllÍO son la. justicia, el amor 1 la bO!J. 

dad, la verdad, etc ... ¡ todos estos valorea_p_er:m.itén .. q.ue el hom 

bre se desarrolle en plenitud, en ·otras p1:l~b'ra~·; .periliite que -
-''.o" ·:: ,. ' 

el hombre ;:.:~:e::~: :a~turae gerlüi·aci~:~s•JA~~i~a donde i!2,-

tervione el patrimonio de familia,' n~tÍ ~;:_·un p~t·;iuioñio• ~uiÍ pu,! 

de se1• de rli versa índole¡ puede ser tfas~end~nté ~ •. eridi~hdo los 

valorea espil'i tualea. cómo puede ser la cl11~Üf~ .·o.· bi~'ñ~ un pa,tri

monio de índole económico, en ambos ca~éia .ie'puede ~rasitiiti; 
por herencia o adquiriae por esta vía, mál!' sin .eiit_b!\rgo én el a§_ 

pecto espiritual se trasmite en vide . .:i bi.~:1 de jario. á .la fEuít!, ..: 

lía ya sea expresainente en el caeo d~ ser p.:ir t·e~tamentéi éi b.l.en 

en forina tácita y es cuando se muere intee':udo y.: se abre uñ juf 

cio testamentario en donde basándose úi lo$ d-¿~;~clios de cuda -

miembro en relación a la fa,nilia ve ,u~tribuyen los bienes del.

de cujus. 

Pcr último la propiedad nrJ vnd1l ~a nec~saria. para utf 
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lizarla como medio ~ !,!. ªluda ! !2.:! ~. ·~onsi':lero que es.

t ~ QE\UO HS un~ rte l?n 11:-Go i1npo1·tnnte3 pal\\ j1.lstif'ir:t1.r la exi,!! -

tenuie. do lE• p1·opiec!a<i pd veda ya que pcrmi te ~n H sentido más 

a1~pli<> de l" pulE.br>.1 la trast:· ndenuia h.:iri~ontal, esto es, ext.!!, 

riorizar y poner en acto las potencialidades espirituales del -

hombre por lo q1a perir.ite una doble .upe1·e.ci6n, & ~&ber, por un 

ladQ la p&l'sona ;n si 1nisma c:ue permite que sea ir.• .jor y como 

conaecutncla nue más se ~e a los demás, esto pu~d~ entenderse -

mejor cuando se hace menci6n da !!!!2!:• éste aigni~ica la capac!,

da•i c'.a d>.11•st1 la cual potencialmente todos tenernos y hacemos P.!!.

ro p~ra poder convertirlo en acto, es necesario, que se nos h~

Y"' educado pb.'ra oue el hombre pueda dar, esto se ve ele.ro cu!l!l

do so habla de g~nerosidad, vil'tUd muy bien vista pero poco fl'~ 

cuente y no así poco frecuente el egoísmo, pero para poder ev!,

tarlo y llegar a la generosidad es necesario que ~xista un háb!, 

to de dar a los demás para poder conseguir tener dicha virtud,

es por ello que al dar a los demás logra~os por un lado la tras. 

cendencia poroue sale de 1aí y va a los otros indi vi.:auos p"rec!_

dos a mi. y por otro lado P.er.ni to que aquellos que no cienen, lo 

tengan mediwite ,!li ayuda, es por todo esto qu& exi te una dol.lle

supe1·aci6n. Esto tambi&n ee relaciona con el bien común r.J. cual 

es posible llegar a. &l mediante la existencia de la sociedad, 

ella p1·op<>r~iona e .. adelanto del progreso del hombre que vive 

en ln sociedad. ?:l "bien común consiste principalmente en la d!!, 

fenlfa de los deri!chos de los deberes de la. pe1·sona hu1111111a" ( 2) 

Ahora bien, si cada w10 actlla coono hombre o como vardadel'O ser

hurnano oont1·ibuye a que se de en la so .. iedad el bien coimlñ ya -

que si uno no se respeta a sí mismo con su actitud esta atacB!!,-

( ~ ) &ociclico "~ !_!! !.!!:J:!!"; pág: 60 

1 '• l."--'- --- .. ,, ./ 
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do AU propia ~E•mci•~ y pÓr 'ol:ro ·lacb esLá di.rndo la pauta para -

que se lo respete, 

Todo lo anteriÓrinen~e expu&<Jto nos lli:.vu aquc cuando 

uno lo l'ealiza obhene mári tos personalee 'iue c'ntribuyen ~ que 

el hombre pu&da reuÚ'zars~ en:·pl:~niÍ:ud Y. sea a 16. ~ez.un 'ej~m -
plo p&rmánen t.; a ~~gÚi.1., . . . . . . -

D~s~ués dÓ haber tratado la pi·o;.iedad !'1'.i~ada, y .. su -'

verdadero sentido se desprende que i,. pro:iyiedad: ,riva.)a i-<~·:un -

bien por ser un medio para lograr bienes ::-.é.s a1~',3··an '·dond.~:e1.'.. 
hombre so conforma más con su esencia pel'O siendo·Un':. blen .in te!: 

medio jamás puede ser un fin como met~. 
La propiedHd Pl'ivada en sue res;ectivas ga,ir.as de: i!l

muebles, monetarios, bicnGR de producci6n, r~eb:i!s-, ·etc.·-. ,:;·_·~·óio 
tienen su justi ficnci6n en un sen1;i :io de "servi -'iO "-: Oomo~ med-Í.o-

pnra lograr bienes supcrlores ya que los \'erdad<Ú;óá vil.i€re~'. .(bÍ.:Í 
nes) están en el .!!.!!.!: y no en el ~· 

Servicio a le. misma pers~na, pero.no exciJ.~si.i~lllent~.,. 
·. . . " .: . ' .. , ~ ': .:-; . -

porque la persona hu.mana es un ser social ysi,s~·'oérí-ara'.a:la,.; 

sociabilidad ignorando el bien común se csi:ar.ía s~'to.iiáticamer1te 
negundo a sí misma ai' ;t;;afcionarsu esencia; 

Así, la p1•éipied.~d privadil queda sujeta ai sentido de
servicio pereorial' y ií.ocial p\iéstb ci1Ie 1ici Juede iQloraf. el b.i.~n-

, . . ~ , ~ -, . 

• 1iEL'. OA~rTA¿'.': 
.· 

"Valor •.;ani.i~l<'i
0 qtie tle modo acci.\ental o periódi.co 

produce 1·entas 1 en for1nú· d_e beneficios e inter~ti.:ss"-• 

Tales· ben e ricios en Aenti :lo ood::l s.:>:: fuente de tr!!-
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ba~o oreci,niento de la soci~dad, pile& a mayor O'!>Ortwli.dad de 

trabajo mayor _noder adqllisitivo de una sociedad y en un ª'Pºfº -
r1·anco en la j1Astici1& una. tni.scend,;acia intel'naoionG.l. 

Es 1nomento de asentar el pl.lnto en C!l.le el capital es -

legítimo s6lo ol.lando eeta 1\lndado en el servicio para el serv!

oio y con el servicio íntimanente identificado con el trabajo. 

8n el aervicio1 Sllperaci6n hacia el propietario como

tnA•lio p~.1·a l"grar bienes trascendentes como ya qund6 establec!,

do en el derecho a la propiedad priva~a y cuy~ origen es 16gic~ 

1nen~e el trabajo, que como tal es un servicio justn,nente reaa&r.!, 

rado que mediante un inteligente ahorro se ha log1·ado. 

Para el servicio! Superaci6n propia de propietario c,a 

mo un servicio a sí mismo y hacia la sociedad que tiene legiti

mo <.icl''-Cho de personas m!:.s y 1nejor preparadas que puedan dar -

servicios oollÍs y 111ejor es11ecializados. 

Con el servicio: Porque debe haber un total dinamismo 

en el .!!.!!!. y en el ~ en una sobriedad auténtica con la soci~ 

dad. Todo conocimiento archivado es conoci~iento inótil si no -

se proyect~ hacia los demás. Toda virtud moral, social, C•enti

fica etc ••• debe ser practicada para los de,1oás. Adem4s de cr! -

cer la pet·sona en sí -debe crecer en servicio hacia los demás. -

Todo capital debe respaldar a la pet·sona en si mis111a corno lo \• 

traté en la propiedad privada pero debe aor empleado también ca 

mo funci6n social. 

Como fllente ele trabajo: Si es un derecho f\.mdamer1tal

de la persona humana el de1·echo al trube.jo, va '1SÍ mismo unu -

obligaci6n del que puede crear fuentes di; trabajo Gl hace-1·10. -

No se podri>t ent•mder de otra manera atendiendo a la jl.laticia -

social parn respetar los de.-echos del hombre J<• trabajo motivo

princip11l de 111i ine>uietud en e&ta tesis. 

F• ' ' 
f\l_Lh 
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Como satiafactor de iegíti;.;as no-:'iiside.des1 dada la -

evidente necesidad de muchos sa.tisf!'.0';01•es ;.l te. ... e:"te elaborados, 

la sociabilidad cada vez más e.viden·:;,, .n.Hiio es capaz de elab2-

rar todas las cos:.ts que neo:e·sit ... " ·¡~re. pod~:: lo.;rar tener a mae"' 

tr·a disposición y. fácilmente' adquil'Úlés c:ue logran nuutros sa 

tisf.actoree. 

Lo c:ue no.es i~iíti~o;es r:1wipule.r· a ~a sociedad p~
ra crearle nec~si~~~~~,.\~~ i3 .. t~1en~, ?E11·:a ;:'der ven,lerle cada -
vez más productos. N()\ea';legítimo. p.:-!:::ue i1r..::e a la per·sona hulll!!: 

na cada vez má.~ p;e~a1;ia~·y niá.I;; d~per..iiente lejos de hacerla más 

libre y tr~sc~nde~te;·r·Ya en su .ap~rt\\."'lideJ. ampliará este punto

que es pe; demlÍ.~ h~~ii·Ío una la~ra e:: nues:''ª e~ci&dad. 
Co~o'·/µ·i'o'sper.Í.de.d de la Nacdn.- 2n ¡,_ v.tda todo es -

más nuestro :~n·.;i;,, '~~d{dt\ en que trat:.;amo<" pcr allo. Una fam!, -

lia es n;á.s n~e~~Z:a'en.la medida en t;\•~ noe esfonamos por ella; 

un :;o.migo es má,~: nuestro· en la medide an o.u~ noe esforzamos por

log1·ar un b{~'n;' una'Patria es más nuestra en ta medida en que -
,,·. -\ ."_-,,;: 

trabajamos por elia. Tal es el sentU~ del bien conÍún; :s&lo 12_-

gramC?s nuestro ¡:u."opio bien en la. med: J.1 ~n ,1uu t~at,.,,;Já:ici~s 1l11is -' .-. -· .. ~· ',., -
por ol bie"ri .'oomú.ri, , -·· :.~ 

86.1.o se encuentra el amor ;i?.n'101.; pi·+m~r·o; l.a áitiistád, 
. - .'.: -- .... _ · ... ' ', " 

dánsola, el. res,,eto, res1íetaildo; .. etc •• ; 

Es un eafuerzo;cpl!lparHdo la p1 ... ,~letirid socl.ai :,Y en 

una administra616n inteÚ~e.nte y jus~á ;Ól .•spit,\: naÜon~l o -

reserva capaz. cíe emp~end~r nuev.is e~:~;r.,si.n/ ri,,úailtos que rav2. 
recen a nuestr·a pa·fri·~··y ll su .. wz a ''""'1' lt,:::. ·de sú.:1 mi6mbros·~ 
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"ABBR!!ACIONES m TRABAJO"! 

"CAP1TALIS!40 ECONOMICO"r (PIO XI) 

s: cF•pi. taliem' es una degeneT"aci6n, una e.bP.J·1·aci6n de 

lF. pl"ophdnd p1•ivarta que er1 •An desenfrcM• econñm.i.c"o ~ au. 1!!_ 

z~;1 de ser en un desenfreno y voracidad en tener cada vez mas.

Se ha cambiado la ruta, se ha perdido el verdadero valor de la

persona humana y se ci1nenta en el tener y se olvida del ser. 

Es tal la voracidad por el tener que se olvida el fin 

de la propiedad privada y s6lo se pr·eocupa por c6mo tener• más -

con lo que tiene, nace la especulación, las inversiones atrop2,

lladas, el liberalismo económico tergiversa todos los valores -

inmutables arranen de raíz todo lo quo obstaculice obtener más

ganaciaa. Los medios ya no importan, loa derechos de la persona 

humana quedan en el archivero mue1to. En la medida en que se m2 

dera el capitalismo deja de serlo. 

El mercantilismo desil'unbra y todo ea cuestión de co!!!

pra venta, la dignidad humana nu ~, más que un producto más o -

menos caro, y sólo es cuestión de llegarle al precio. Inclusive 

la semántica, sufre un impacto brutal y lo que era ar1tes un 

fraude en el capitalismo ae ve como un "negocio". El r.riaien ae

llama "paseo", la muerte ºenfriamiento", etc., etc., etc., 

Cómo todo está acompañado de la industria; eJ. objet!,

vo principal es vender , pero pnra vender se necesita un compr~ 

dar, así oue hay aue crearle necesidades ficticias ya que los -

productos son satisfactores. La ley de la oferta y la demanda 

ha tomado ot1·0 color; mandato-compra d6cil, con lo que llep a

la estnndad:nci6n de la peraonalide.d del hombre; hay que consJ! 

mir la produ~eión en serie y debe de ser productiva, 
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La 1nar1ipula'ci6n 'publici tal'.ia ne. ·tiene' ·el menor recato 

pues puede cop'vcncer a uuuiquicr·u de que ·compre ca1·~ lo que ·t!,

r6 ayer, Lo desr,chablo fUnda su' imperio y toma nivel~" ·t<!.."1 a!;

tos que aÍ.cari·;;.;:· a la' !1Gl'30na y a lP.. cólula de la sonir;dad: la -
·:,-· 

familia, 

Ya· era· asunto ;viejo· en ple.veres sexue.les,· pero· lle8ar. 

al 1.1arido d~~,;~1~t;i~ ¿,()'mo pañuelos ie papel Ú P.l nolmo; y d~ -
horror coristátar oú'e. !~'.vida ;~is111a, loe !üjos, son desechables, 

pues con una~·-:~ua~1~,~~ -:ri~o'n~-das son. a!irninadoe. ,. 

La Ú\~nic:i~'. eufre otro e.nt.ate, pues de aer un áúx.Uiar 

inmejorable para el trabajo humano, ooderoHa expresión' ele rá -"

cionalidad, e><;presi6n máxima de la crea~ividad o :i;,ioiaiiva:::'.dei 

hombre so nor.vierte en el legislador universal qu~· eác:llc.viza' ª" 
éste y no lo ayuda máa. Es el hombN é_l aue. e~tá ál s~rv¡ci~ ;de· 

la técnica aue ha robotizado a su iriverlto~'ié _ 

El trabajo es quizá urio de lg; ·:;~-~ ~~~j~~i.~~dos; El -

capitalismo se· divorcia del capital fi~~~ci~r~Í".y d~{'~trabe.jó -

hUll'.ano y lo convierte en Un artíÓulo ifui.~ ;de' p~~·du'cé.ió'ti'; · nÓ se -
. ~-·· ' - ~ . _,~- - ' - - ---"·' ... ' -.- -_ 

trata simplemente de una expÍ.ot',;éión. ~irio ·c.:ue ~11é.<ia: i·í!ducido a

una materia prima barata en tod:a>Ía ~~1na d() ~rod~c~i6ri. 
Los profesionistas ÚJnei:t d'os altol'n·~üvas¡ o se s~ -

man al mercant.i~ismo y se co.n\;ie}teii. en gladiadores a sueldo 

que alimentan a 111 fiera del· cá~~ tnlié1llo y luchan contra los d!!, 

rechos humanos hasta 111aturfos 'pues en ello les va lo. vida. ¡ QU.S 

lejos del esp(ritu de servicio que leÍl di.S la Vida¡, El abogado 

no sirve YR a la justicia sino que usa con habilidad la ley P!!

ra satisfacer sus intereses y los intereses enloquecidos del e~ 

pi tal en el me.jor de los casos, pue" lo ;mis fr~cuente, es obt~

ner el "gane" más o menos costoso en relmü6n co.n los t'Uncion!!

rios necP.sarios. 

El médico trafica c.:-1: el .i.>lor ••ara ,,ue sea redi tuable 

DE OH!GEN 
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o bien lo maneja a destajo con mis o menos iisfraces de alivio, 

Menciono estas. dos nrofeaionea' por ser de las más dic;nas y nec!. 

enrias para el. hombr.e y. por ser .de las qur. están unidas en los

¡;rincipios inmúta_blAs de .la vArdÍ<di la Juzücia y la vida, 

Sin· r.mliarg~ / ~cl1~s quedan fuera de este horro~ po.r 

1nantenerae ·fieiee··a.~os':'p.~incipios, pero deben de cargar no con 

ei premio de ·lil. ~ian~~~<lf'aii-10 con los hara¡;os de la estupidez, 

Se ~n~~J~ ·~~·~{i; ;,~i ei ca pi talia::10 es tan malo no d.!!, 

bería de subsÍ.stir;.)-Hiiy''·do~' explicaciones de al to peso para su 
·, <·>· .. ;· 

subsistencf,ª• '. ·: · .. . ·/·> , 
La primera·es: Las ba,jas inc•line.oi~nes dol hombt·e y -

todas r.omrírll61·~~ y·.:íus~ific:abÍes,con un Pº"' de dinero. 

La se.gundá: el error se sostiene en pie por lo c,ue de 

verdnd tiene, ·pues el ce.pitcllismo se: sostiene por los legítim<>s 

principios de la pz•opiedad pl'iveda pero manipulados, corromp!, -
dos y lastimosS.1nente proati tu!dos. · -'-.~-, 

Nadie puede negar la necesicliÍ.d ·~ei progreso. pero un - . 

prog1•eso lagítimo que haga al hombre avan:t.~r ~11 la. oonformaci6n 

de su yo a la esencia de la persona human.a', ·e:n 'donde el capital 

es Un medio para lograr fines rnaEI altos,' ·como ya lo duc!a en -

lineas atrás, P~.1·0 jamás tener como firl'el 'atesoramiento, 

No puede nol!.arse que hay uúa.iey ·que .diée1 "Los 

moa se tocan" Y:.· que la verd~d está ~l :igual que la virtud 

extr!_ 

como-

lo dice el prop~o Arist6telesi ~'La virtud e~· el justo medio º!:!. 
tre dos extremo.~·. viciosos" (9. )_., 

De eatii numera como· réspuesta: al \'ido del oapi tali::

mo aue carga Ú\·~~aÚ1n~~ h~~ia el·· ben°Úi~io d¿ unos cuantos en -

detrimento del .·1Úen común y ;dniÍniza a la pe1•sona humana, que -

qu~da esclavizada al uüútal'i.i:nno, nace la aberraoi6n tan noc!,

va o más. que el ·capÜillisino y es al soois.lis1110. 

( ':) ) ARIS1'CTELE:S; "~ Nicoma~uea"; Libro II¡ Cap. VIII 

FALLA DE ÜhlGEN 
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Ea:: evidente qu& alL,.ru.rJos ::;1.1ceson en l ;.., i:.i.st<>i'iu. 11.a:rcan 

c&:i:bins inS,,$pec.·r.f.;.doe or.. totla lu .souiedr::u: .• 

Algu..'loa tinn de feliz memoria, awique otros como el. º2. 
cialiemo marcen dafloe, que habrá ou& ca1•gar la humanidad como -

lastre por muchas decenao de ai'los. 

El socialismo nace como reac•;ión contraria a la f(P.V2,

lución Industrial Inglesa y & la Revolución Ideológica Francesa. 

Así los conceptos de libertad, igualdad y frat.rnidad 1\Aeron d! 

t'or.nados dando origen a una gran confusión en materia de pr·i!:!,

cipios. 

El concepto de: Libertad-capacidad de ir al .2!!!!1• ae

tomó como liberalismo en dónde se Jabtiolutiza la voluntad del 

hombre por una parte, y po1: ofrei· en'· io econórnico se opta por un 

liberalismo jurídico-t'orrr.al ciue ... sG· liinJ. ta a la r.btención del go 

bierno en la econom!a privadS: daiuíií•'pas9 a meras relaciones ecg_ 

nómica labJrales y al hombre-ma~a¡.-·lo ·:!Jue es una gran limitación 

a la pereona humana, lejos d-~ oei-: u:ii·e.;exnreaión de libertad. 

La igualdad que p1•egonan est.á muy lejos de serlo, pues 

si bien es cierto que la autór1Úón igualdad ea el reconodmie!:!,

to de la persona humana en todos. y cada ur.o de loa hombre·e y 

sus audnticos derechos, tal1úi .. .-como aquellos que le permiten s~ 
pararse como es lo debido; aólO.lo toman como una igualdad fc!:

me.liata l'ue sin 1·econocer igUaldad de opo1•tunide.des de super! -

ci6n pei·sonal se marca igualdiid ie~"Bl. En otras palabras, el -

hombre matta en lugar de· lü. pei·sona humana. No se Vislumbra obj!!_ 

to para ln superación pe1;sonai igual da el s!lbio que ol igug_ -

rante. 
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La fraternidad que enarbolan en puramente ret6rica y
da paao a la mét·a filantropía o beneficencia pública con un a~

t<\ntico culto ·a los seres privados de la aociednd en lugar de -

el aut6ntico bien conu1n. Con estas bases se da paso al 111ateri~

lis100 que ma.1•<:a s6lo el valor de la persona en 'el l!!!!.!;r y no 

en el ser, Rompe: con el destino y trasuendencia de la persona -

humana ignortU,.\o e. Dios como oentr·o de todo lo exi.stente y non

ello atacandn a la cul tur·a teooéntrice. e implantando el homocen 

trismo, el individualismo en contrasto a1.>surdo con el ni.ciau.en

to del hombre-masa. 

Aúr• ~n m.wstr·os días y quizá sin intensionalidad, --

nuestra socied!fll, está plagada de focos de infección en lo t~ -

cante al hombre-masa. 

Se ~ jerarquías con absur•das 1•azones de acere!_ -

rnl<:nto y cont'ianza; na•l!t tan falso como eso. el acercamiento 

sólo se da en 11< apertura de la intimidad a quien así me1•ece 

ser recibido en aceptación a mis pensandentos, ilusiones, en ~ 

rantía absoluta del respeto pleno a mi pensa1niento. La confia!:!,

za sólo se da como la misma palabra lo dice: "con t'é" y esto 

surge cu11t1do la persona ha logro.do el crédito necesario para 

tenerle fé. i::e absur·do que t:·ate de substituirse por la camad!:,

ría que a6lo da idea de inetrascendencia, 

Se ~ .!!1 ~ ~ .!.S!. !!!..!.2!.2.• las cosas no V!. -
len más r¡ue '"' fl.u:.:i6n de la utilidad a um1 sociedad informe. -

Obedeciendo consignas de intel'eses an6nimos se identifica con -

el capitalismo en el sentido utilitario pero cambia al hombre -

por la sociedad, 111uern la persona hun.ana y nace el hombre· masa. 
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Se pierde la realid&d del valor intdaseco de las C,2 

sas que ee totalmente objetivo para convertirlo todo, alln las

personas en objetos de utilidE-.d p"n• el siste111" dejando la J'e!l 

lidad relegada, 1·etorcida y desvinculad~. del hombre. No es el

hombre el que debe ser beneficiado sino si•hples ideol6giae que 

luchan por el poder convirtiendo a los hombree en marionetas -

al servicio del sistema y no como lo ec &r1 realidad, el sist~

ma al servicio del hombre. 

"PUNDAllENTO ~ ~ &!!'., NATURAL": 

Para poder habl1n• del fundameut~ de la ley natural -

es rn;i:esa1•io ;inrtir de dos idee.a fundamcr.~ales que son: 

A) Todos somos diferentes; 

B) Todos somos iguales; 

Para poder armonizar estas dos ideas, es necesario -

eeftalar que el hombre es un compuesto corpóreo-espiritual. 

Es el hombre un ser que tiene e:d.atencla y que está

dotado de existencia por un lado mai:erial la cual es posible -

de conocer• por medio de los sentidos, est~ es (\Ue tiene una 

existencia propia física sensible; por· ot1•0 ludo espiritual o

posee ademas una existencia eepiri tunl caracterizada y dotada

de racionalidad que trasciende más allú de lo físico y matel'ial 

cuya realidad es incomunicable en sí mismn y s6la es posible -

mediante la voluntad de la misma persona. 

FALLA 
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Poi• un lado somos iguales en cuanto e. nuuati•a ese!! -

cia, pe1·0 som.oo dií'er·~ntes en cu&.nto a los t\-::üdentes; en CU2fl 

to especie pertenecemc.s a la miswa r.o,o neis distinguimos por -

nuest?·as ca1·a~terí'3ti<:as, nuesh·a irdivi:hmli1rd es inoomunic!!, 

ble. 

'l'cdo ·lo que :tiene· una nat~::alez1', necesariarnent~ ª.!7' 
tá eujeto ,. leyes inve.1•ic~bles: e irimutal.Jles y· e.l hombre es el -

ilnico c¡ue al posee1'.' libertad; ·á1· .conocer ·'"'º le,yes puede atr,2-

pellar o aegui.rlas J,;i\f;<i\'l~(l'Jue_d.e• e1~;.il' y :loci iir si las sigue 

o no por la voluntild'. ~:~e. pÓ~l!e; · 
Al comproba/'qüe e.Í.·j)'ombre no c1•en sin~ descubre y -

~·· :,. , .• · ":7'''"• (··, ' ' -· 

transfOt'<llB todos po.d1Únoá·: g~_!ist~ta'r ~t:a e>:iste Un pl'incipio O,t-

den,,;.dor: "si hay i~ih;~:f legislador<• y p~.ra que existan taleR

le,yea es IWCesario ~U& hayan_· sido. Cl'eadas por a:guien mu,y sUp!_ 

rior a todo lo existente, ese es el Supre.óo Le61slnnor, es ---

por sllo que: 

a) Existe; 

b) Existe 

gica c¡ue haya hecho 

como rncionrtlidad supl~ema p:lr tener una 12, 

~ue todo lo creado tenga un orden al ocupa.!: 

"ª de todos los tipos de vida y legislarl.,s. 

'l'iene bondad infinita pues es el ilnicc capaz de cr!.

ar (sacar de la nada), tiene urm existenci.t po.·fecta pues n!! -

die puede dar lo que no tiene y si lo tienu todo tieue qUP t!,

ner la perfección po:- ello es ilirni k1du, infini t.o pues si t!! -

viera lími 1.e ned.e. imperfecto. 'l'iene unidnd pe!·fecta y está. en 

todas partes sin forrr.nr parte de elb1s 1 pi;es :;.i estuvii.:·a y no 

on alguna par·te sería limitado y por lo t<111to i:npi;:·fecto. Ese-
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espíritu ya que como tal ea indivisible y todo le c¡ue ea rrat!,

·r-ia tiene limites y a.l tener limites flerie. irr.pe1·fecto. Es el -

Sef'lor Ordene.dor ya que es el Crend<n· y poz· tarito tiu1e c¡ue ser 

ir.rini f:&n1er1te pod«r·oso, ee{ Es Omnipez•fe c:to y Omrd pre ser.ta, I',!? 

dopoder-oeo. 

Si es el creador y nadie· como El y "ª el rA8'Jlado1·,

el legielador, es el Señor, 

~ Ordenador , , • , , ~ f. pone redas lfil!l!· 
Si todo ln <1uo ctlr.t.e ·UHl•l lr,yes, .;J. l".11v1bro te.11.bJ.án 

lF.s tiene, sin emhRrgo, po1· h.a.be~·, sidú cir·.:i~:l~~ :-1 :i r.1:;le:1tr .. y u~nt!,

jan2R 11.t- DiM, poMc lib~~;tad·,.- v&11mtad e inte!igenciP. -lo que 

· 10 hoce por·scn&., pel'o por· ·¡,e.rÜcip•;ci6n- por lo ml.sino las J.oyes 

del homh1·H 1.cr.dl'án qu.efse0?'.,'d1ré1·~~~te~ ~ ;lás de los animales, -
-- ·:- - - . ·_ ·:·. '. __ : . : ., '._:< ', ·_;: . ': . ~- ' ' , ' : -. 

veecte.les, min~!'e.Ús, a·i:¿;", .Y.801í::rje11te;·e13 el único caoaz de 

hocor un auto da. üt1;c•p0Íl() ~1i~gialE1dor poi· sar de algún modo 

semejante, 

La razón por la. que i1oa dio Dios la libertad ea por

!!!l!2.!:• -que si¡;ni fi en la capacidad de de.rae-, y en la medid., en 

que Dios conste ta nu.i&tro amor·, es en e::. oorl'• cto uso de la l! 

bertvd, enteudier:do esto· como 11:1 capL1cidad da elegir entr·e un 

bien .Y otr-o mejor, es po?' el.lo que hat!e1· diferentes a los otrus 

tipos de vida ir.t'erior, nos di6 un t?"ato especial, sin embareo 

con10 Dios nos ama qui.,re que llecuemos a El, y nos di6 una ~

ta c¡uc hace poai ble lle¡¡r.r· a El: esta P.n la ~ !l!!.!:!!!:!!• ya -

qu• ~or 1;1\t.OH' tod;Ja 111a hombrea la mi>Jma substaneia, todos ti! 

nen ln. l.o.Y natural impresa en la 11ntura. eza hu::.~u:a, asi, la --
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la Ley Natuz·al ee enthr1d6 cron101 "C.tt purticipaci6n ele lE. Ley -

Eterr.a en la r1atuz·nle:-;a racional del hombre." 

Esta ley natural la podumoo comprobar en todos los -

ser·ea hu1nanos que exiotieron, exi.sten y uxiatil'án. 

Poniltr·clo algunos ejemplos tan~ibles tE1Z1emos1 a) T2 -

clos los. seres hUrllli.llos buscan:os la feliuidod. Esta t'elicid114 la 

enoontz·amos parcialmente en todos los bit.nea do la Tior1·a, P.!!.

ro la felinid«d abaolute, le. pocielio~s r:ólo obteni;r al oontempl.a1· 

a Dios cara a cara,_ c;uo e.s la Gloria, y pol' ello 11isrr.o, en la

Tie1·ra es,.s f'elicidades parciales· son· tempor·ales y pasaJuras ,

por· ello prevalece un estado :de· ins~tisfacd6n, el cual es un-

11.otoz· de ¡¡;arauth., para affrin.nz~ ·la' ~~llC•UOdn de la felicidad ··

pel'fe cta y t,are.ntia 'para. ,,fi;·~¡~·~'q~•·.'~o:pu.ede llegar a Zios, -

si ace!)tamos au voluntad y sÚ le.y; ·.·.; , 

b) L& blisquedo de bienes ·~·~·e~ •el; ~Ómbre · siei::9re llll!!,

ca su bien. El proble110!< radica en el incor:;¡,-'ctCi.j1iicic de lo -

que es sil bien y la corz•ecta o inco1•1·ecta jerarquía de bier1ea

De igual manera aue con la blis~usda Je la felicidad, &sta bd!

ouedu de bienes nos impult•a a e11ccmtz"1r el Bien Suprea10 ¡¡ ai

lo en él nuestra satisfe.cdón. 

e) Reconocimiento y defensa de los derechos propios. 

Podemos reconocer fácilmente en detez·minudas circunstancias a!, 

SIUlOS de nllestros dez~chos ¡¡ de inmediato réconocemos la in -

juoticie. en esos atr·opellos. Esto es porqu<' lo propio, nos ha

sido d'4dO por quien todo lo tiene, d<'ben1os t.>n~,ende1· que lo pr!, 

met"o propio, es lo que !"c1·wa. pLn·t:e dt~ lo Ao~nci ·- mi sina .it:-l hom 

bie, todos los demáu der< chos son se,•untlari-iE, subo:·dir.>;.ios a

estos prime1·of:. 

FALLA DE ORIGEN 
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Otro. aspE>cto de l" Ley Natu1·al, eetriba en que e.i 

hombre es un sor social ·y· esto tiene su. rur.dÉ.;uéhto en la neo.!!.-
. ' ' ,• .. · 

aidad <JU" tien·f! .. el hombre· ele L1•uséend·;r, .. e.a iecir, de sal.ir dA 

sí mismo. al c+m.ical'BO. Poi·u 41lª haya ~O'!'Ul".i'c~~i6n .~·~·· requt.!!,-

:.::.:~::~:~tt1:di1B·~~t~:E~~t:~:trti~:E! 
es homb1•e esLalía ~oÍ~, y~ qu~~ ca~ é;ulenP:.···.:.· .. °"r.:.·

0
:l .. ~:1an .. ~·.c.·l····.··n¡?···'ne:.·.ac···.·e~1is'.·.l.····et·ar.::.·a;.· ·

0
:-e. 

bien con Dios 01bfen con los;injíi1~lG~,' ~ ··- u 

otr·o igua.l. a ér; C~e6 :01~~. a Elv~ ~ f~~. cuanció ap1freéi6' 111 S~t~ 
xualidEld que h~ée posible la ~o~u~ic:>lci6~·entié• i~.;i'iíll pero -

con diferente í.iiai6n, lo que da ·i,.a ccmpleme;:~a'1;iedJd, s.i.n e!!! -

bargo, por se:· -dos sujetos iguales y a1\111~.1r.:o Ue~~o dÚereu 

tes, se requieI"e de la existenllia de ncil'luaa: e"obre las cuales 

3e rija la convivericia, permitiendo oue: cad.i .uno· tenga lo que

es suyo, y es aquí donde interviene el dere\:fü) natural ya que

es la le.Y natu1•al rigi ndo las relaciones de justicia en la --

cor.vivencia. El bien conn1n son todas !le>uellas condiciones que

hacen posible el doea:-rollo temporal y trascendente del hombre 

.ve que "n base a écte es posible que exista Ull desarrollo pl!,

no e integz·al, motivos de acción del derecho natural. 

bajo: 

Ya heznos visto en páginas •u1te1·J.or~s, el profundo --
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sentido subjetivo, objetivo y ltico oue tiene el trabajo, pues 

tal es su valor, tal es st.: irnportanoi.a, tal ee su neceei.dad, -

Sin ernbar¡¡o, existe una doble abe1·n1ci6n en eete aspecto c;ue -

me pr·opongc aclarar. 

Primer·o, sabea que e6lo es trabajo el que se funda-

en una cont1·ataci6n y se cula.tna con ur1a remune1·aci6n pecuni!

ria. Nada .náe falso que esto, Trabajo es est\aorzo y representa 

ur. gran esfuerzo el superarse como persor1a, pr<>'>"U'ar·se y mej2,

rar•11e cacle. vez más en la rama del trabajo contrataclo; DAÍ como 

en clesar·rclla1· sus potenciali.dacles culture.lee, sociales, ar·tÍ,! 

ticas y mol'e.les, acrecentar lo que se tiene para poder cle.1• más 

y .nejor ce.lidud. Nadie da lo que no tJ.ene. Cuenta con urm de):!

da ele tocio lo que ha recibido cuando er·a nifto y es de honor P! 

gar lo que se debe, por una parte a los "1is111os que le die.ron y 

po1· otl'a parte ne ce si ta dar a sl.I familia :.ueva lo que tiene el!!. 

recho a recibir. 

¿C6mo podría completo.rae el binomio m-recibir o e,! 

to ou·o: ~-oblig&ci6n?1 solamente esrorzándoDe por 1Je1· -

más y mejor. 

Así, no puede ni pediree ni explicarse ni exigirse 

que une. pe,.sona dedique todos su tiempo hábil en trabajo CO!l -

tratado, sería lo .niemo que pedirle una deserci6n en sl.I trab~

jo no remunerado. 

Esta es otr·a abe1•1·aci6n, lu del que por dedicarse a

autivid<•des d"l trabajo !.!..2 rennmerado como: sociales, cultU•'!,

lce., rel~g!.oo?:s, etc .. , no rut.!111 una pln·sonu económicamente ª.2 

ti.va, MLly activa pero este:-ía e11 las filas de los ré1r.orus, S,!

ría un desertor para una parte de sus pot:nciulidndea. 
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;;;.,· .i11.puJ•ioao quu hn6'1. natal' qu6 r.e.;r. ciertas activid~ 

dee c·uó pur::<ir,,n r::onfur.dirse con 11st& aL;c:rr~.ci6n, ccmo por ejem

plo, el e.111:::. d&_ cae&, que t;er1tn•al:r.er1te no e~ enon6mir:amente R!:~· 

th·a pero <i&l-; notarse GUe uu tl·abr,jo y esf•;sz·zo personnl 11 -

princip&l &s l& f.!ducc·.ci6n y f~r.i.aci6li do ·lea hijos, en la d!, -

rección del h6gnr, · en la lltenciÓÍl a su uónyu(!e 1 sin embat'&O s2 
lo se juati i'j c"r, cuurido lo huce Í2.;:ó.i:esionnl1'.Ú.t6 y a su vez ta!!l 

bitSn ih·:dj CE. •.u;· ~.t:;·cf·~ ~1:.: ~·u· vidn:: en ·p.\1.po1·e.l·~: a sí nt.ls·r.e .• Nu -

será en 1.111 h'.lrario deter!dinado pero 'si está ~bligada a ello en 

tiempo elástico, D~bo.'de con.tar con mu!Úphs conocin1j.e11tos 11-

aer una 'lerdn1e.ra ·rórmadora .de pel'Aonas: :wie ve1·dadera ndmini!, 

·tradora 

sí ostá 

"º puz-a 

müe_ del 

y ur.F. ver:dudera consejei·a. Esto.;. nó se improvisa per·o

obligada a :ello, ésta ee wiá .1·ái.6n ·;¡~ incálculable P,!
.no df: a·6i~i~j"¿_~<ase .te :·éio d~ aú '. v~-~-~1 ,_ps.l~a. sel' más y mejor. 

o.:.l-o::ca~o ~üe nos ocupa, qtfr obvia:nerite es el. qua se 

tratr{jo ¿,:g~Ü.ad_o ~~ li!:a' ~oc:~;,¡fo,ú que. no forma par-

te de la cai.i;.e:.ei~;~sN~1:~~~ ~ºmt~l'.ti4o~y c:uc repnsenta una -
carga· para ·los··demas. Me viene _a la memoria. lo que alguien d!,

Jo: "El ¡\~e no ü:á.b~ijl,: c:u~ no ·:oM~·•;'( 10 ) Disfrutar del e.!!

fue:-zo Je.~¿~ a~~Íiá~,·~i~,ie'n~o ~i>te':17Í";lidades de sumar sus pr2-

pio ea:fú.érzos. es?· Wl éstafadOl' ~Ue UO jUBti fi ca BU propj a Vida, 

.:He:~~~ )t.'C~do· :"t\úrl"Qüe; s~·a·,-·tiz•,eVeu.on.t.t:- al empleo de doe

terciós de la ~!da ci:eú ~Ó~bre, nos;queda el ultimo: ti. reposo. 

, Úái-11R·~:.11qtfil~ .(¡~i_A:' r."1 ~~-J~ =~:, 11 ~eecEu:eo" sino "reposo",

por·que el C.,;.s...,ailso está :en el 'uaml:i.o d_e actind•~d. Si, el t1·al;~ 

jo conti·atad.o ·ei·a do: ei>rú.írzó fí~iéío, en J ~. e,;;:unda parte está 

. :-: ... 
10 ) SA\' Pi~BLO¡ Oegu:l·ln u los T9,,.'.llvnioo.1:~cs, IIl,. 10. 



el desc1111so ya que el trab'ijo i11telectual, art_iá,tico, etc ... --: 

le da.r!ar1 espal"Cimiento, descanso fi!!!22. 1 ya qu.~:,.cu \1fi.i·t~ c:ai>l. 

ritual e ·intelectual no había tr·abujado. Si po~~::~'i~ contrario,

su trabajo principal r emu11el'edo t\lel'a lntele.ctúal.1: .. e¡ descmiso 

y el esri&ruimi•mto estada en actividades.de ·{h~d1e· fí¡¡{6ns~ -
. --~--ri;.'.:' ·~·-

aún la misma natur·nl.ezn lo pediría. ··.:·:· •,, 

Pero el i·eposo es lo quo ?ºª.ºgul', .. ~ ;~~.;ti?\,i;~ol·tante 
este der·echo como el dc1·echo a alimentos o,::!'orque,cno,•e! ·.dcu·e

cho a la vida, yu que el justo y ati,rió~ado r'~i:oe'ó
0

'.;;~~Í·éaerita =
re!JOSici6n de la Vida g,1sta~a: en~J,cs'':'do~j t~r·~1~·~ :¡;.;~llfio;;es; '-· 

se entiende porque la conse1·vaéi6n· de:'i'ii.'siúild°' ~\; :'1(, f:u11a 'de - · 

todos los derechos. Aúri lás m~q~{·Aa. ~j;¡~'¿e¡;.fi;¡~ ~;1~~nJ.'1fa.ento. · 
. · :i~~r{~~~ ún.: h;_~ ::h::2.;:0::,.:::··~:e···:~~2j:uf:~:~·~tl::fr::e~o···tiene opo1·tuni 

dad de i';acer-lo' .º· pÓr·que impru·d~ntaa:enti! der.i·o~:há vida, si no -

está en óptimas condiciones su ·trabajo será deficiente y malo-

.en call.dnd. 

Este balance adecuado de la vida de un bomb1·e es la

corr·ecta fldn1inist1·ación de lé. vidn de 6ste ¡ sin una adeouada -

Hdministr·aci6n, la quiebra es unn amermza constante y una re_!

lidad am1u·gs cuando nl final del bnlMce de una ~ida se llee.a

ert c¡uiet:r·a o en w1a vida inútilme11te desper'<liciadn. 

Asi, e:1· trabajo es una her·r·amienta indispensable y -

valiosíaima para, cincelar la vida de un hombre. El artífice es 

ur10 mismo. La obrn de ar·te s~ &s be!la sel'á una het encia para

los demáe; si J'e.sulta e,1·nteaca sólo el olvido sería la rnáxime

aspiraci6n. 
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Es el trabajo es quo está al servicio de hombre y -

no al hombrA pUNl el t i·nLnj o. 

Slrmilti r:or.10 us .,1 trabaj., la n:6:<irr4'. c>p•attmir~F.d <l1'f1-

tif1r1c- tJ] horú1rt• n~.r·» Ht;:.· rf.lf.s 9 r.rnjcJ· .:.:,clr .. di~; tesoro ir¡&80t!l

ble 1 f\leute par·a llar; moti V•> máximo pa1•a.1'euibil;I escalera p~

ra subfr; ple.tnfoz·mu d& segu::-ic!11d, ·al'.ÍtÍdo;c!~\.l~. ltbertad; co.m

pW.e1•0 de la vol un ~uó; ale.u pára· ti;a~ciu1tt'~r; '.:'~ier.do todo esto

y más, cuando el r.ombz·e lo tl'aicfénu se .i.1e1v~< contra él parF.l
:k.: -,' ,>~· ;-')~/, • ~ '.r castiga1• su traición •. e,.• 

~ -, 

El honcbl'f.-' ~~riÍ6 :pk1·a sez ' feli'z 'pti1;~ l:u ···car su bien-

jamáa buocn su fio.1;\r¡~~tbi~~a e¡r~orrc~s.~,·:~~iiÍ1do e: el juicio ·• 

mal hecho 1 la infoz•inau!Ón 'a1·r6nea e' in completa; lo que hace -
que ne o Qui voq~~~;+~ E·¿~'::~J:~~~;~fi:_~~~l"i~~~cii°"~- ·!~-:- ;·q!i,~~-:~'qu~- no busca i2_-

fonnaoi6n vel·d~dei-~' o~s.i'liíii1'irn~Wt~ rio se nrolestr. en buscar·le.. Es 

el juic,io miop~ qúu Íl~ ~a' rná~-~~:~ {d ~'Ü~ supone su bien próximo 

inmediato. E~ 1.-\.aci~niiÚ<!Ü. íi~E\d~ en,~au. lic!nirra expr·esi6n, -·

se!, engnilado volú1it~l·if;·;,,~¡.,;~; i:~i;11áa ~l ti·abujo po1• el cansan

cio que implica; o ¡jj.,u·:'ió h~ceº;.ini·;. o no lo hace. En esta c;

si negaoi6n da la racío~¡:..ii<l~~ ili castigo • la trair:i6n no se-

hace espez·ar. 
\ .. -· :· - . 

Lo .quu rué oportunided . jJurr. ser rnáe :¡ mejor se vue!_-

ve duepreetigio¡ lo quti flié t'esoi·o ae nonvil!1·H en pérd.i d\11 lo 

que !Ué fuente de aguil vi.ve. parn dar, se convierte en sequ~dad; 

lo oue rué oprtunidnd pu• a ?'P.Ci bi1• ee corcvit•1·te "'" rec.:hazo¡ --

FALLA DE OR!GEN 
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siendo ple.tafo1·ma para subb· se convieJ·te en 1·as11pa para reab!_

lan habiendo teriido 61 trabajo coa.o aliado a la lit:.ertad se -

ccnvierte en esclavitud al mal¡ r~chazando el compañero de la

volun·tF.d se c:onvi.,1·te en titei·e de loa de1ml11, habiendo teni<lo

al1>s pEtra tl'l&rcericier llE hunde en un ¡:ozo d& obacuridad. 

Sir. emt.&1•e,o, Rie11do el trabajo del hombre ur. acto h!! 

me.no y por· lo tanto con las carr.cte1·íeticas de la persona hum¡¡, 

na ee y dc;\Je ecr un octo libre, aquí ejet•ce le. voluntad, a.qui

la 11•emeuda. t.1·Rscend~11oia de ella, pe1·0 la volunt&d es ciep,

es la inteligencia la que dirige, ea .iqu:{ en donde se separan

loe VE•lirmt"s de los cobardee que le dan frente a la. verdad o

no c1t.1it~1·eu _ v1u•J a. 

La. lEy castiga a los culpables, privándolos de la li 

bc1'tE.d cutindo s~ ha. abusado de ella 011 cont1•a de terceros y use• 

al trabaje como pe_n~' de' ~rabnjos forzados y abre la puet•ta p,!!

ra que al trab.i.jo .;'t.rv~ ,de .'1'escate a la duraci6n de la uondena-
. ,--- . 

lt'a ~n su oportunidad ti·átaré ésto ampliamente. 

El tml:njo es necf<sario para le. reali>:acHn del ho!!!

bre, sin él lfl vÍ.dn llUmL'.na es incompleta pez-o el hombre nWlCB

debe tomar al trabnjo como el fin tiltimo deberá si&mpra consi

derarlo como un 111adio, 

El trabajo no debe deshumanizar sino pOl' el cont111;-

rio la búst¡ueda .e bienes materiales, satiefacci6n de necesid! 

des corporales eenaibles, constituye una parte muy importente

de lo humano pe1·0 no su realidad ,'.otal, por lo que dl'bemos bus 

car siempre ale;o más allá del tl'ab1· jo remune1·~.do, 

Lo tjue nos pe1·1ni te ente1u•er el ·se11tido del traba,jo-

es conve2·t.1i•lc en un ee1·vicio a nuestra persona y a la persona 
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de l<:s demás, no olvid&ndo mmcm. qut1 son las pt1rsonaa el fin -

di;l tni.l·••J<• y 1io tü t.1·0..t;uj1> "l fír. de. la péreor1a. El ti·abujo 

es f1.1rahu1.t:r1ttolnou1te so. viu~o • 

.,: 

Ee m~y fre.ouerote: hnbl•,1· d~ la ,iuH.! uia_ ~ ptti•a .:.. 

los político~ '·y muy familiar pn1·ri l;c•doa le·:; ~ue .los escuchamos;. 

pol'o ¡Qué lejoi; está ·ria ser 'ó• LÚ"d.itlo:i r, st.<· punto pa1·i,, · 1a llU!.y2,-
r1a¡. '., _. ; 

He ce necC1si'1;a1:'1·~:~;or1t'~1·r:•f< a 1.:-e conc:.eptlls y ri1e. he -
de 1•nfc:1fr e. lo q~ll ~~ u11ti~~de po{- justida, 

'Para A1•,i,st6tCJles: ;;JlábitÓ sogÚn *l cual aJ.~íen aotú.l'l 

al ele gil: lo ,·qi,;e es .justo" i' Ulpiano: '1Com>:iins st pe1•pu~ua V!1,
luntns jus alirr~ .clli<•U«• 1~ l'ihuendiÍ•; Sru1 t.o ~cmás de Aquino: ••ttáb!; 

to segoin el. rí~al, · al~Íitin co~ vcJ.untsd ccnetar.tc y perpetua, -" 

da a éad~ qui~~ .,¿ 'u.IOr·ecí10~· ¡ ldw:iuel · Ulloa: "Es lt< virtud. m~ral 
¡:-orla que somcs éona~l'Cflidos a dar e. cacta:ouien ac¡uellÓ·que -

ee,,ún euc ex.it;Éirwi11s · or1fol6gioas le pcl't~:ieoe _para su. subsiste!!. 

cia y perfettció~1a111ior.1'.o"; '( cll ) 

JustfcJ.a t'S por• CCOrÍslflUitltctU dSl' E. l\ada ·quior1 lo.· S!!_;.; ., . . .. 
yo, per·o he de :.detener·~1e pal'a acJ.arai· o p\U;tunlizar lo 'que ea:.. 

Es evidente ·ciue lo suyo es lo [!Uí! le pur·t'ehéile, Es .,. 

doudr. ust:á su d\11·ecl10 ~;r1 iOd•:. nquelJo qut't le os nec~~e:i~io par:r¡i. 

su d~sur·,·ollo y pl!J;fE-náion~u.iEi~\t.o, t\.•JJll::\nd: t~ú Cht"'Íi~a. qua· su 

cae1:cia es todo nquello que lo hr«'" cc1· r•n1cn1, llu11c..i1a y ho 

ott'F. cosa y su l>"l'feccionamiento es rn r·tt:nción .a: su pei·fect!_.,. 



71 

bilidad ya que siempre ¡:uada ser rnAs y mejor pa1•a llegar a eu

destino • ( 12 ) En ::onsecuencia es j11stun1. 

Por otra parte en la esencia de la persona humana -

e~tá su sociabilidad que queda ampliamente demostrado en sus -

precariedades y en sus excelencias. 

Nada más precario que la persona humana como al prin 

cipio de esta tesis lo demostré, todo le hace falta, todo neos 

sita aprender; todo lo debe recibir de los demás. En sus exc!

lenciss también he hecho mensi6n en repetidas ocacion~s. Tiene 

la capacidad de ~ y ésta es la capacidad de darse y es a -

otro semejante al que puede darse para que sea un acto da amor 

humano. 

Ti en.e la ca~acidad<de .·~omUn;o1.mie y comunicar es tra2 

mJ~e~ t• ~lrae ~. m
0

u~:s· ~.·_cea~ : ••... : .•. _.l:_~ •. a~: .. :P .. 'i:.·.··n~_:t:.-.·~;··.·.·-;···nr
0

.·.-.~ª·.··~····.:_.,-.•:.• ..•... 

0 ,~f :tr:f ~,·~:;::;:;::•;,::; • ___ . _ __ __ · i~ <lal\I;,' etc_/·.'·'cJ?~.i.ste otra for;; 

de comunicarse tj\.1e·:-~s•1a·:sobr.enáturlll. con su Creador, pero es

eso, sobre su naturaleza, y esto rio todos disfrutan esta cap!

cidad, pues se necesita fé.) 

Necesita compartir sus logros, sus tristezas, sue ex!_ 

tos y fracasos, sus ilusiones y sus carencias y es a lado de -

otros en donde encuentra su fuerza para luchar; asi pues, la -

persona humana, es sociable y cada uno de estoa puntos seria 
digno de un punto a tratar por separado, pero sólo me h~ lint!

tado a enume1•arlos pues mi interés ~s llegar al punto de que -

( 11 ) Citado pcr GUZIAAN VALDIVIA, Isaac; "RefleccioneR •. ,";-
op. cit.; pág: ~ 
( 12 ) S'l'. TO~!AS 2, <?-57 ( soluci6n). 
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si.ando ur. aer aoeial, la justicir• es un" virtud ·social, ya 

quo, !!!u:_ ! <:;.'.!.<!'.!. ql!!,~l ~ suyo, imp::.i''ª ur.e. íntima relación S2,

ciul. Gon O:.!l;o ·notJ nc:-sroamoa. a e.ut'=-:1•Jer q 1.,¡~ lo su.yo e.s puea i.0· 
']Ue le os pz~c_>pio a la pers~nu hu,ner.~. S<:gtlr~· su· natÚ·l'~~-~z.a .. ~.á~~i.a.i 
y en el respeto.a sue semejantes, ü;, acue1,io a la justicia 82,

cial y de acu'erdo a lo ostabiecitlc, ·ie igval manera radica fá
moral social·, ·e~·bien común y la ju."oicia. 

Todo aouello impr·eoo en l:. n•1 tU!'!!.leza de la pe1•sona

humana, porque io !!.!!~ ;y en otras ;.s.ü.bras ea su derecho y e~-. 

to ea la ley natural, ·principio d.; "Oo.io de!•:cho y justicia. 

Es puee lo suyo tod) aque:..lo qu,; está en su esencia

Y le es indispensable para lograr ~u desa!'! ollo y perfcC1cinn~.,.. 

1niento. Pt>r coneiguiente el de1·eci": :s el enr:nr¡¡ado de que ·c~

da quien conserve lo suyo y pt·opic~• sa deea,·rollo para que :__ 

pueda llegar a su fin trascendente, ;>ti'ro también lo .suyo puede 

estar establecido por lE: voluntad :\: los :~ombres; lo. que ·ee -'

llama Derecho Positivo. 

Ahora· bien, todos aquell'c ~ medi~s que_ le ·son\indispen 

sables pa1·a llegar a SU Último fin, .!.OS tiare que· :Elncon~rar'ni!_-: 
cesariamenta en el bien común, pue~ como eai· áodiá'.i.' tien~ q{¡e

encontrar en lo·,; demás todo eato, pro él tambiin e~M.iobÚg!-· 
do de una manera imperiosa a colabo1•ar c~n todÓ ~q~'eu~,qU.e f¡! 

vorezca a los demás en el bien común y de unil:Cifuín~;ll. iíit!ler#ti .. 

va. Tal es el sentido de la juel.ici~ eoéiel, (lu'éii la S()Ciedad

también tiene "lo suyo" oue es ese :.<.>soro 'foruiad'ó' p~r ia' con'jliJ! 

ci6n del esfu"rzo' de todos sus mie:::b!'os y ::u se vislumbra el -

papel del trabajo en la justicie .'i_q,<:.!:.I!!.• 



Yo he venido ineietiendo como todos lo eabemos que -

primel'O es lo obligaci6n y luego el derecho. No ea l6giao illl!
ginar en una sodedad civil cualquiera que al formarle sus 

miembros no hayan aportado algo de valor considerable para g!!,

zar del derecho de formar 9arte de ella. 

De igual 111anera reeul.ta en nuestra grwi sociedad di!. 

frutar de sus servicios, elementos, etc., sin, aportar nada 

sería injusticia, ad pues, resulta que la justicia social., r! 

presenta riue.~tra aportación a ella; impuestos', ,encaminados a -

mantener, extender, :nejorar, 11tc, ·:tºd,<?s'~~s:·~~~~icios,' No es -

el caso dar lo aue nos sobra, deb~_~.oa·'dá:l-/pai·te de lo nuestro

sin descuidar lo propio qué es tám'bi..ín par.te' de la justicia s!!, 

cial; mejorar lo propio en todo.s ·los asp
0

P.ctos, desde nosotros

wismo?., nuestra fai:I.ilia, ecó~o::úar· cul~ul~á·, cienCia·, técn.ic~,~ 

etc., pues nudie da lo que no tiene y si lo que ·tiene es de P!!. 
ca calidad, poco y pobre es lo que podemos. dar. 

Tampoco ea dar lo ~ue se nos acurra. Toda a~uija 0 tJ!.

da colaboración debe estar enea.minada u mejorar lo e·kist\:.nte~'" 

a remediar carenoias, a corregir errores. s6io ,ell la: ,n~dida en· 

que ,nejora el bien común podemos aspirar a méjorar. ei l:iieri P~.!: 
ticular. 

Ya nos resulta. evidente el pupel del trabajo en rel!! 

ci6n con la justicia social, que no s6lo repre'áent~ une, op6~ti!_ 
nidRd como lo presenté paginas atrás, sino uná .Óbi{gabicSn con"

relaci6n a la soci.ed~d. <~or lo que nos precia1no's de. ser. pe.rsoria ' . . 
humana, con todas sus car.acterísticas, y ~o ol vid<.nd~ que 

es W1 ser social por naturaleza¡ que lo llev<> en ;iu 



esencia, y <'U6 ·por resr-eto fl sí 111is.110, no puad.o, no debe, tra!, 

clonar su pra·p~a eeencia, su p1•opia dign°idad. f4e viene a la ni!:, 

maria una fras'e onuy sabia: "El ou." no tl'abaje que no coma" y 

trabajo es. ~-;·servioi'l a lou de;nifo no co"'º una· ger1erosidad, 

sino como"ünn_'-obligaai6n pat•a cona rvar nue_at"ro'•derecho. 

---D_erÉÍcho rep~"esenta diap.::ner dá: todos: los e1ementos 

y medü>s necé~arios pt•a su debido ._cumnlimi~nto. Es· décir, --

abarca lo mat·e'rial, lo intelectual, 1_.:i · >.ocial ,. lo mo_ral,. para

lograr ~u des~rrollo ;¡ perfecci.onamiento. Esto~ c0ui6 .ya lo um!!. 

cioné as lo' suyo de la sociedad, pero im9lica que·.en 1_ma co11v!, 

vencia· humana .está obllg<ida n reconocer lo suyo-en l.os demáR.

El binomio dar~i;eci_bil• •. está pt'esente en toda convivencia hum!c 

na. 

El .d.~rirnho, __ todo deracho es csenc·ialmentP. social, ya 

que :le da e,íi"1d. relación humnna. Así, el trabnjo,_ for::.u parte

del biriomio~er/'e1· dar"; ·i:.a ·socied~.tl ti~ne d~!·echo de nuestro _-_ 
- ' .... _ '.... . 

trabajo,. con .. l'o: cual se marca "lo suyo" refiréndonos ·ª la s2 -

ciodad, y ha· de:· ser· un trabajo con lee características ·de todo 

ser humano; cOmo_·ya lo :ína'rqué líneas atrás". Sin dar,- no: s~ ea~ 
tiende el: recibir·, ,y por t_anto no se marca el de~·echo de di_ií,:..C .,, .. 
frut:i~ de lás -~gsas. coiD.~es que pre sisamos !Jara vivir. 

Lá .c-.iÚdad ~ue debe toner el dar es la, misma que P!:,"." 

diríamos p~ra
0

feci'bfr. El· trabajo .no escapa a estos par~lelos-" 
al igual i¡ue .. t~do~ los derechos; Suelen cx1e;ir se les. re.specim 

los dérechos propios y recibir lo máxi.no, P"'º pocas veces 6e

habla de dar y ~é~potar a los demás. 

Ya io: dice Maritain: "No hay uociednd sin bien comun" 

y "La sodedacl ·ás· pa:r" ·el hcimbré y no ol hombre para lá s_oui~

dad" (error muy_. común en nuestros días) poi· lo _tanto la labor

es de todos y ·gada uno de los hombre ... 

FALLA DE ORIGEl\I 
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No salgo de mi aso~bro, pero es 1111 hecho de que la-

Ley Federal del Trab11jo sólo hace mensión unas dos () tres V,! -

ces de el enunciado justicia social, pero sin hacer aclaración 

de qué es, ni para qué sirve, ni quit!n tiene a su cargo.hacer

la justicia social, ·ni quiP.m es el responsable de hacerla cu!!l'"' 

plir. 

Nadie. puede exigir lo que no conoce, y he de suponer 

~ue nuestros brillantes: legisladores no lo han to.nado esto en-

cuente. 

:i.a jhst¿fe¡so~iS:1, es labor pel'manente y oblignci6n 

ineludible do· t'od'~s y. cada· uno de los ciudadanos, sin justicia 

social, no·· ha'.y .blen ~·~111ún; y .no puedo imf,!gina¡::llle cómo pueden -

dar por hecho q~~Ja",just.lcia social, se limite a un igUalit!!,

l'ismo saüiriel ~ntre natrones y obreros. 

No ~~· c~;esÜón de lucha de ~lasas, sino .ci~ l~b~r. co~ 

~:t:¡u~:d~~~;i 1;!t: ::t;:1 :u:s¡¡:t ~:~:t:t~s,~~;e~::J::'J8.r-= 
monetarios ,sino un~ labof in~egralatendieildo',á\téidos,).os as

pectos de la'. pe;so~!l tl[~n11, y. lie'bici;,;e :~it i~~fda~ ~ué ·tien;

con todo.a los, ~'l~~ª'lliiirÍ!irios; iju~iestáns~je~os ~\os 1nisínos d,! 

rechos que tienen ~610 por' ser pofsoíia's; 

. Pero debt'~o a i!il~ t~eme¡;d~~ dés'iilí.ia1da:des de carácter 

accidental liay C¡üe tomar e~' c~entá. esa~· cli.reiencias si se qui! 

re ser justos• 
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·como ya lo asent.§ en páginas :an>eriores, hay tres -

partes do la vida dul hombro en 'que .eti irnfuerzo:aplicado ea -

importante como ya lo he venido 1'9pi tiendo: le{ superación pe_!;

sonal 1 la oonvivenoia ·con BU familia, en donde evidentemente -

tiene la obligación par·a ccn ellos¡ no cur.-.;ilirlas, ·equivale no. 

a6lo ·a obstaculizar este cuu.pl.i1nie11to 1 sino a atropellar loe -

derAÍlhoa de' los demé.e yi;, c:ur:! ~i fit· u :·1.t1r., :·e)· 1·J f;>1·1.F.CJ df" -·· 

trabajo en tie,mpo contratado, pl'iva del a ... or, la cnnvivenoie. -

educativa, impido dedicar un poco de 1•iün.r-~ a lE< aupP.raoi6n -

propia, a la ocnvivencia social, algo mu.y i.npol'tante pues al 

igual oue en el mundo do lo oeoucño suced · en el '"undo de lo -

grande, pues si como ya he ... os visto en la :·amllia, si no hay 

comunicaci6n y solidaridad, no se dE< la convivencia con valor

humano y se convierto en una m.;ra cchabita~ión, propia de los

animales sin razón;· de ·igual manera sucede en la sociedad que

tiene existencia .real y verdadera, si no hay comunicacióil, qÚ•J 

represen.ta úna apertura de la raoionalida.i, no se comparten- -

problema·s, preo·cupaoioiles ,. lo~ros, alegría~, el mundo se achi

ca a la solécliid
0 

~~ r.~mpÍ>.ñía! tor.ia fu13rza d<l. desamparo qite ª.!!.
tá al acecho cómÓ\ allattill1te en ce.da esquina. 

Por: Cit~o lado, la capacidad do darse; o sea el ainor·, 

en t1>dos sus níát~.de'a,'. ornist.nd, ne>lidnl'idad, ayuda, afin.Í.d~d de 

inta1·eses inU,leotunÍes¡ ártísiticos, polírioos, religioaós 

etc., ouetÍan .. aho8ados .. Cctl;ello .los dC·l'&Cl:.>o de la soc:ie~ad, -

coa10 entidad· viva..·, le son n·egndos. 

La sociedad neci:!si ta de l ::i. colilbvr-ación de todos sus 

miembros,_ qu·a la __ er.gr-andecen cor· sus nece.::iddee y todoa-.los -

esfuerzos compartidos hace11 flv1·,;c:e1· f:c.du~ la.' !\cti)lid>tdes del 

hombr·e que Son las 11iiS1!1.;f.S. de i~~ t1oc1t!dhtl, 

FALLA Dt 
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Para eritender esto pensemos en el mundo de lo pequeflo, 

nueotra per·aona, oi las calulas del coraz6n ee negal'an a tr·ab~

jar, la mu.e1·te v .. ndria r·ápid& y cer·tera, si lo mismo pasara en

los pulmones, la axfixia no se haría espera1. Lo mis~o eu con -

todae: y cada una de las partea de nuest1·a persona, aún la int~

liger1ci8:• lo que no ae usa se atrofia, pronto se mu.ere, Pues -

bien, cadi; famiJ.;a es una célLtlli. de ln sociedad, viva, un el! -

mento vivo, que le da vida a la sociedad, que no es sólo un co~ 

cepto, sino <;U.e tiene vida real. La familia mue1·e, con el egOÍ§ 

mo, cuando e6lo cu<;nta ~ J!!!2. y~~ desaparece. 

A11! ,. en lf< s,;c.iednd si se da el a.lsle.mientc, el eaoí!E, 

mo ahogr1. l!< f.'•Jlitlor·idad y con ello la sociedad es w1 elemento -

muerto. 

oon r:áto, cr-:o hahel' demo'str·ado qu~. no solamente es -

un p2•ivilr:¡;;io el tenol' w1a parte l'azonable de tiewpo lib1·e, ;,--, 

eitw unu obligación para: ti·abajar en ocupaciones no. oóntl'atadas.: 

-que tambien son tl'abajo"-. Si no tr·aba;jamos pÓr ei cuerpo. vivo-· 

de la sociedad, la Naci6n muere, y cuando el todo rnuere .·todas y· 

cada una de lf.s cál ulae, corren ul mis¡¡,o destino, Tra:bajer poi·

la vida es defender r1uestra propia vida. 

Po" eilo, creo' que es conveniente el sugerir ia··cl'é!_

ción de aré.a centroa sociales. con afinidad de int;resé~, pór á.~ 
tividades asalariadas; 

Así, com~ ;rí: ca~a día de la. vida delho1t1bl;e, se !ltvi,

de ol t1•abaj.o.en. ~res ~a1·,t~sí:·.1a.pro~uottva:~~~~q6~K~fmfat~ ~-~ 
ble111do, el de·s.canso• que •. no. es·. falta. de actividad· siíto ·'éambi·o de 

ella, -e.salari~~(l ii.·~.·.·.r-.·.n.·-.-... º. ª,· ... ~.·.·'a···. i.~;i~.d. b~.·:.·.·.Y··· . el. r. e.'-.·~··º···.s.-,º.·.······ ... · .. ·.ª.· s'..·· ia ;eci~?eia 
ci6n de oneí·gías perdid~si. as{ la vid~. M. un hÓmb1·e ee ii.Ji.<i~.:.: 

' <-.,"-", ,'' 

en tres partes. 

Infancia y primeú1 jU:ventúd0• eri;~Ú'a; iJ.Ji ií'~t'l~'id~d 
r1·innipal es crecer¡ que no s6io es fhi~o si110 ii-1'.eleotu,al, 
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eicol6gica y mor·al, i/CI c¡u,1 en .ttata épcca es· de conet:'l.lcci6n. h!!,

cie. uno ú1iE:mo. 'Todo le r¡ll•' deluL apl'ende1•, • Ódo l.o debe don~·inar
Y p1•i11nipalmente a sí ,nismo. Priol'idad en. él, coliotl"t:.il', pu:·a -

lognu· sur· cofir~rm~ n "u ~sericia; :Lo. qua 1·•.cibe : · ~ri· g~1·men lo
tiene que- tiiú:.el:•re.alidnd.:,,·' . . . ::· /. ·:: ·: ·.·· · 

La á~~ci;. . .ita;ia es la :juvi~tuc1 \.i.'"''ª:'V'.11 '~i~ni1:~d, en· 

ella lo predomin'~ntÜ es le. t1~Óductl;_.i~J'nd. Hay quo 1;éaJ.ú1ar le -

o.ue pl'imO!'.o. ·{\lé~ 'pr·~!riesa: :;~~~~p~-~~-i~i~. 
S·i:>¡~: prl';¡lel'a· fué ·do' eÚ!mtre 1 lF, SEÍCUlldá. es de CC.S.2_ -

cha. PrAnrirar~-d~;. ~- ~Ú~-v~~\:!;·; r&O.anent~s conatar1tes, ,reservas p~-
- .·.···.· ·--· ·,::-' :"··. ·_ . . 

ra rai~versi~ncs_ f:JUb_~eC~entes de sien•br&s .y cosechas, reser.:traa 

do en si mismos ·Y a,yud~i;do n los camoos er. nuevas genel'ac.ic·r.oe. 

Es por eso la, impor1:anr.i" del tier.1po libre, las resiembra'! y ---· - - . 

prime1·as ,i::os~~ba:~ de", los qua noa siéiJen qUtJ uueute.n con m.H: .~t-:::a 

experüricie./. ~reducto de lo ya vi vi.do. Si no' se está disp1.4esto

a compS:t~tir nu?stra e:xpe·1·iencia con les demáG; a si no ace¡:-:§;_: -

moa la experii.n·éia que se nos brinda, es coal'tar con el a.:.:1·va

cu.tur.al que eé ,putrimonio de la hu1.1aniuad, pues debemos ccn~i-· 

nuar erJ el. p~·~o ~n qú.u--los de~i:áS io. d.~jt1~·t11!,_ p~o~· lo_ que r.c ·-

avar1za retroce:de·, mid·a es estático;· sólo es w1a ca·rrera de· rel~ 

vos, en dÓndej." estc.fete· es la experiunc:ie. de loe de1iíÁe; eul!Íe.!l 

do nuestros pr~pio.s esfUerzoe; 

'. .... ~ 

A) .·'ÁSPÉCTO GENEHAL ·. ~ TJIAP.AJO SUJlOi!DIKADci: 

:,·, 
J!:s ~-y~do:n~.c f1U.i:: __ !.'i~:i.:-i..!~11)!'t···r .;,. c--.in·1.1- nór1 r·ffe:~~Í'J,Cf:tl:i!.!,-

da11 dt .. Jea ria.dres, ·no porc,uá sean me1:0 .. 1 pe1·r.~mrn. qun los:11:a.y~~·1:.s, 

etapa de apreniÍ.'et· a uéar su lib~1·tad, paru que en e.l adecuada -

aprendi2aje de.l uao de eu volun~ad, la i·uspU•'nta· pooi ti va n la-

FALLA DE OR!GE~; 
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responoabilidÍld, se vaya c1-aclua11do a. may.:ir libilr·tad, No tw.y qu" 

olvideu• que primero es lFl. oblie;e.ción y de ella nace el· d~:·f,chc. 

Es in'evitable recordar estos últimos dos. conoéptcs; -. 

responsabil:i.d~d y. el blnor.1i.o ohligaoi6n.,.~, fundair.ei:r.,cis b¡i 
s ioo:n do tr:d~s: los <!C.re.cbon¡ 1 l':nponne.bilidad, dno.liiimdo~ l~ p~:.. 
labl'a rn:i.s.1 .. &., ·e~. lR capr~nidad de-: rwspcnder, dtJ1t1of;t.rn~ido·:' haü~J..{' :_~ 
dad :-.fH·em:n~i~, pura. el uoo de .nis actos y sus conoec:ue:1cie.S bU!, 

nne o malas. Es decir, el uso adecuudo de la racionalidad, cal

cular u.ie decision~s p1·cviG.s a lo:; he tes, pura que· w1a Vt!Z l'&!!

lizados, .. rronte las com1ecuencias y i·esronda por ellas. Esto -

es r~sponn&.bilidnd, por cor.s&cuericia de mi obligación de ejer, -

ner 1>1J. responsabilidad, m.ce mi det•echo que ~ t•mgo bajo ~ 

E!.É!! sua.,11nsiva a ir.i capnt'ided de responst:i.biliil.:1,d, en r:tid:-.. •"lr11!_ 

chn ._,r-·;;c: .• 1». 2ato et'l el tüno,nio obligaci6n-~e· 

Por ejemplo: •r.,d:i pe l'Uona tiene · del'&cho d» man&,ia.r un 

¡¡utcmcvJ.l, pero está bajo condición suDpeusiva a que después de 

un aprundü;aje adecuado y sujetándose a las pruebas r.orrespou -

dientes, responda positiva111ente a la habilidad de manejar, y a
la responsabilidad correspondiente de respetar 101> derechos· de

los der .• átl obsel'vando las leyes de tránsito, respc>ndiendo a: los

impr<"vistos con atinadaa deoieiones. cuando se dan todas estns:.. 

condiciones se debe dar lE' , . .,, res~ondünte licencia, mou.ánto en 

que nace por así decirlo su derecho, dandosa de, ¿lita"· rriarierá el

binomio obliga~i6n-derecho, fundado en la res¡ionaabiiióud moral. 

choa. 

Tnl es el principie y funde.111entc. de to¡los l.n~i dar'.!!_ :·-

ESTA 
SAUS 

1T<.'j~ • 1.~.} \.,~ 

{j[ ¡.f.e 
UO tttBE 
m3UffH:GA 



B) ~· fil¿. MUJERES: 

Eti ;11.in:tl'::. l:poc:F.:., 1•::. 1,ntji:~r· hu üc1.1•csr;~·aclo. ·~lt.C' ·pu.eda· :(

el.: J;r;::!.lo m~ at.rovo u d<:.r:ir qu~ en 1r.uctoc 'casos, con máa áen.tido 

·de rGaporuiabilj rfS.d, ~·endi1• én ur~ ti·e.bnjo oor,·~l'úiad-o; o,~iz~·_--Po!:-

que J·&.11 cal'acter•ístine.s »C: su 'rudicionul hacen·. ;se la~.die:i•c:'n,. ó 

porque sien ~e qua de be cr. rovc,c!.ar lF• upo1·L111Íid&d que ~'e' le: bl'i!!, 

da. E"1tu ·lebcr-íamos senti1·J e p!· igual, hombres y 1nu.je1•ee. ·Aba.e, 

lu t.etment& todos, y~ qut1 i&l tratt: jo eo unu 0901·t.11rdile.d, y- corno· -

ya lo doo!a ant,;11: es ln opr1auli(la.d 11·~jot· c.ue tiene el 'hcmb.r·e -

para ser· más y mejol'. 

Sin n,;1bu:: eo, !iO hay c:un c.J.vj dar C!ue entra t. odas las -

funr:iones que puudn tenF::~ l& ... uje:1·, la de ser "~" es la· máa 

cur:l~uiora otrEL función. Ne olvido quu la posture. Ll.eal ea que

c:uando loe hijos ocin pnc:ueñce til lugnr de li::. ma.dre es jun·to a 

ellos, paro poi· otro lado, la vida actual ee 1o1uy difícil pEU'a 

todos. En ln mayor pal'te de lE.:i! fe.11.iliaE, vt.t1·los de sua miembros 

tit::ricr1 que eume.r (;sfuerzos er. -:.1·t.tujo 1·011iune:·eo.dt, y éste c.01a·f:a~ 

a lfl 10e.dre en dup i r:i dad de f!crniones. 

Es por esto que ln :·~:<:i&dr..·1 1 c·z. -'" : . i J eYaE;, rH1t:o1•J:

dades, patrones, etc •• , deben dar el mínimo de facilidades para 

que la mujer c:ue es marl1·P. pueda atend&l' en lo más elemer.tnl a -

sus hijos, al final del err,barezo y 1'1 prilwipio de la lactancia. 

Antes de >U!al..i "" J •· r,uo mi.>st1·a legis1!1ci6n señal!< -

de este tcmr., frn· r.i;.;, C!r:t:~·;· '" l lh~tll' tu;-~: ir.sint'EJ"!Cin r·r.speci.o a una 

b~ .. t•\lc· t!C>t.sitlé1Tt.1li~1~ hecl-.a ya ~or1 an-f;t•:·icn idnd. LEl n;ujt:l' como -

pcr11ona ti.ene loa miamos de?'ecltos y obi..lt;aci ones que el hombre, 

dE'hi(.I;, a qué CiJ1thos ~~oseen la ,:is111a t,:,·~11.;·· •. r., 1:E1.d:-t 1JJ10 lo ru!!,-
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Jo r•ef•li~: .. nl cie diferente forma y·est.ilo, ·ya que. aunque sean -

it.11ales como pe1•son.e.a· pose~n 'dtfe1·en6úi~·· sí~uicias y btol6gice.s 

qu<> l<: imp1·i.Ji;en un.'sello dife1:ente¡ .e:sí, po1.,"ejemplo; vemos que 

ol t:o11tlw" e.a 1náo cerebral, y ia 11.uj111·11•ás·emctiva o bien la"'!!. 

jer &a más meticulosa que· el ·.hombre· 
0

etc; .·;, ··sin embargo, puede 

suceder·,. que po1· nuestra. superación de uno o del otro logre a!_ 

E,'\.U1&c caractti1·íatj cB.r; del sexo cOnt.i·':lrio, aSí, vemos que en C! 

so de c:ue se t1·e.te de rdguna actividad que se requiera del C!!!

plF:o de lf1 l\:.e1·za fít.d r:o, la rruj<!l' tend1·á que buscar alguna m~ 

quina que i·eolico esa fue1•za que 110 puedA torie•· o bien tr&tlÍ!!,

dose de act1.:s C!UO necesite emplear la 1uctic.:ulosida~1, el hombro 

por- supor.i.ción podrá ! legarla a adquirir. E;s por eso que cad&

ve~. máa lf! n.tJj(:: ir,r~ur·oionn en traLa.jos que por tradición 01·arl 

rrtsc.n·\·ed:is e·. l :io hombrea. Por consi~uiE::nte, la mujer iricut·si2_

na on nct\,.•i:: que l'ealiza uo hombre, deben dárncüe un ·1.1·Ato 

i¡,~.el c~t·P. al hombJ·e y vicever·se., pero esto s6lo es posible 

cuando la mujer no tiene a cargo una familia; sin embargo, d2_

bido n que e:<i..-Le una impor·tante e.e ti tud inmonil en la actual.!_ 

dad apal'er:en papeles que no debiel'e.n de e xi si tr y aquí me l'.!!. -

fiero concr·ot.a,uen1;e a las ~ solteras; e bien el caso de

quP lFt ec:on(.l//1ÍE. da un "pi::.Jn ce:.c1 f!.1." fJ.:•j E': t,(: o 1;1f.la a.parec:o la n! 

ceoidad de que la mujer que es madre y ~apose. busque un t1·ab!!-

j o contratado que le permi 1:a salir adelante eoon6micamente, a!, 

to1·a11do ln je1 ro1·quía de valores, ya que unfl muje1· que actual!,

za la mr..tenlidad tiene prio?'idad, le. prole a cue.lc:;uiE1r otro V!! 

lor. 

El Tí1:ulo quinto de la Ley Federal del Traba:jo señala: 

"Trabajo ~ !!!J!'mujeres", el cual consi<lcro que debie1·a hablar 

de l!rn "~ trabajadorasº y <10 de le.a_ muje1·es eli virtud d&

lo an1:l':ürment<: n~1l~ia_do. y 'a.sí lo de11oue.stra ol e.rtí<?ulo 164 -

de la Ley Federal del Trabajo: "Lua muJen•s dinfn1ta11 de; J ''" -
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El e.r1:í1:1.1lo l ¿;, de: ~" Lo.Y fo'r,d<r·u:.!. del Trabo jo señale• 

J Eu~ mc·dol j t1EdC1r.! :t;u~ 1:1.: e:rm;;igr nu er1 1:stü C.!Z:.1.Ítt.12." 1.ier1er1 óon:o

prop6sito i'undn1r.ental, lFl pl o1'c:cui6n a. la mai:ernidad"¡ aquí me 

me ntl'evo a HeñalE.?" c:Ui· :eL rN:.tcrrd rlnd :.::61.o ce t~rmir1a cor1 la. -

mul:.1·t.e de leo hi~oo o b1~n con ]F.. r.1ucrt.<: cic lf: madr.: ~· no oólo 

se liudt& Ei. lu a.eet&ciér. y Jé·•:~.m:c.:ir· dü lc..1 !Jl"'Ol&. 

Ar•i;ículr, 1f.G ~ir: 1.n Ley F·c.:d.c-n:~! d¿l Trabajo, hal1lR c1r-

Jn:: lin.itrt:.·iPJ•f:! c:1.: 1Jil:r.jo de }EJ ni¿;1.d:r;: ~elig1·0 df-~ le. madre-

y/o paligro del productc·. 

No trabEtJaHi t.·u: 

a) Ac1•C'it illolu.b1·e:::; 

b) Actos pelillOHcs; 

e) T:c·abn~o noctur110 ini}ti.~t2·ia.l; 

d) EHtE:J.Llt·r:ird tJJ1: o E come-n!i&les o ch.• oervi .~ic s después 1io las

diez de la noche ni horas extras¡ 

Y E:?e l'es-.1etE:!á!l todos les dor·f:r,:;,,.,.,,. p:".'"eol;Rciones y-~ 

.euz Eé'..lnl'ins. 

Al:ora bitm, e~ ai·tículo J 67 se.\a:a lo quo debe de º!2 
t'er1de:·ne por lF.1hores insnblo\ .. 1•ér: o peliL"l oi:;i:.e, que al tenor d:i_ 

co: " .... Las que, poi· nntu.t·rileza del trabfljO, poi· le.s condici2_

nes f.ÍEiic:as, quín,iPas y Uiológic:oo del rr.edi~· &11 qu.e se pi·esta, 

o po1· las del médico riul.\ st· le nsigrto, co1:1::.:s;.1·i6n dt:: le~ 111at~

ria prima quo ae utilice, son capaces de :'.~·~;ue:.:· sobre la vidrt

y lEi ealud fÍtiict1 o me1: :.al de lu mujcn 1.:1 .~l:"':t:.do de ge::;:tad.6n

o del produ\Jt o. " 

El Eu·l~Íiallo J ·,·o tiA la Ley Pede:l·~:- :J':l Traba,jo seíla.la 

ciertos deJ·echos para lf's mujeres qUP son .. ?;.'i1·f .i t1·1.:1baji:do1·at·

los cu&. leo lotl vo~ n Ui\·1 dj r t!r1 detr; t.'t.t=tr 1. 

FALLA DE ORIGEN 
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a) Dure.nte la geataci6n del -producto de la concepci6n 

que son1 

- Se les exi.01e de realizar la-abajes que impliquen 

cic1·t.c, .:;i·e.do de e~fuer·r.o que ponga en peligro la vida de la •11! 

d1·0 y le. del boJhé, e.unr¡ue lr. fra<:cién r del oi ta.do al'tículo es 

redactado en fonna enuncip,tiva considero que la realización de 

acti vidadea dependerá del médico que se l(• oF.if.T•e a c:ada madl'O 

~a·i>h.~t 1.11 :"r1 ~\.l$'(,(U pE·r·tirier.1.e o no rct&.lj m:.rle-. y por oti·rL pa.rte 

del patrón oue deberá facilitar todo lo que esté a su alcance

pal'a que el tratu~o r·eaul te lo rr.ás óptimo p~ro. todos. 

- Diafl'U~nt·án de un período de descanao de sois sem~ 

nH.s Ht!l\1: ioros al pa1~to en las cuales percibirán su salario Í!,l 

h·g1·0 y p~d1 ii oen· p1·01Togado en CUJ<O uesc pe,..,ibirán uólo el -

~O ~ C:l~l c~lt:.1·j o que le C!orr·esponda, pero sólo podt·á. p1·02·l'ogn_t 

se por· un pe?'íodo no mayor de se sen ~a días. 

b) Despuéa del parto disfrutará de: 

- Otro período de seis semanas, J.ae cuales también -

¡liefrut.es·i. d~ r;u salnrio íntelJI'O y podrR provrogarse en los -

mianios té!·tünoG que el apartndo antel'ior. 

- Una vez reir.tegradu al tt•abujo diafrutar·á -en el. -

tiempo de lactancia- de dos "reposos" extr·aordir.e1·ios por· día

dc n.cdir .. ho1·a cada uno, para alimentar a su hijo o hijos y lll!,

rá en el lugar que Ol<proaatnente se designe para el caso. Cona!_ 

de1•0 ~ue no debí e. hablarse de reposo aino de desca11so, YE1 que

t' e ctt11.bi" ele< ccti vitlad ya e.naliv.ado con anted oridad. 

- se J.¡¡s con.putm·é: para su antiguedad los perío•los -

pre y post na.alea. 

Todo lo >interior encontramos su fun:lainento ético co!! 

' signado en "La C:arta de los Derechos de la F,imilia", en su ar-

tículo cu.a,·to 1 inciso "D", que al teno1· dice• 
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Art, 4o, 11 La vida hum!lna debo set· t·esretadu y proteGi· 

ria ulJool.uCamonte desde el momento da Ju cor:oepol6n." 

el Los niños, tlinto ..nt"" uomo ctes,;ués del nacimiento 

tienen deracho a una eap<>chtl ptotecci6n y i<sistencia, al igual 

que $lUS mu. .res durar1te lu ¡_!estaci6n ;¡ durQ.atG el período razona 

ble después del aluinbraouiento, " ( 13 ) , 

Oueda otro da,·.oho consi.;;nado en el urtículo 171 de -

la Ley Federal c!el Trubajo, rdativo " lu,, ,;;u •. rderías infant:!:_·

les que debaril prestar el Tnsti tu to He xi cano del Seguro Social.

de las cuales hablaré postel"iormente en for .. .a especial y por s~ 

larado. 

Por úl ti.,10 el artículo l 72 de L< L"Y F<!deral del 'T'r!!;

bajo set1ala: "En los establecimientos en qu;: trabajen mujares -

el patr6n debe rnantt?ner un número sufit.!ient? _,¿ asientos o s!,-

llas d. Ul.sposición de lus madr~s t.i".i.'i.lJ...!,)ci.J.)i·;:ts". Cvnsi<l13l'O que -

este prr:aecto debe aplicarse tu.r1to u las 1;1a.!ras trab;.ijf.uior~s -

como a los demás ya sean hombn'!s o :.;ujer.P~~...., 

Lo ante.::ior es en virtud. J~ c;uc ... ti-ande a buscar que

la persona no se exceda en el esf\1erzo y puedel Je.,cansar debié!:!· 

dose tontar· en cuentu que el c.;ms.r.ncio lo pJJ.ecen ta~~t'O hombres

como mujares. 

Como señalé i.;on antei•ioridad, el s~r humano existen -

diversas etapas, l<.::.s cunles tJ enen dtfer~1:tcs ilúcusidúdes. Así

vemos que el hombre al nacer, u posa!' de s:::i1· el ser suoerior de 

la Creacilin, es ol aei• má" precario, en dond~ necesj ta todo y -

(13--)-Ac~e.~ y D-:>~Ltr'h?rr~os Pont.1f'l.C.tvs; ºCu.::ta .Je ~ De1·echos 
de la F\lmilia"¡ Ed. Puulinas; pág: Hl y J,l-.-- -
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de todos; por lo ~ual necesita que se le enseffe todo y es por 

ello c;Ub Jividí ~n t1·es pa.·ces la ;xisteucia huwana: 

al Infancia y primera etapa de la juventud¡ 

b) Segunda etar,a :le juventud y plenitud de ella¡ 

el Vejez. 

Así, las wtalizaré aquí son la primera y principio de 

la s<:,gunda d·, estu división, 

Eata prim·Jra etaria .re"uiero, como señalé con anteri!1_ 

ridad de un a'lrendisa,je total ya ue nudi<! pueue dac lo r¡ue no 

tiene, es por esto, que e11ipieza l&. constcucción de sí u1i::1mo, -

la cual <leno.r,inaré etapa :J!!. ~· 
Para poder construirse e:ite hombre requiere que haya 

all,'Uien cue lo nyude y por el lo se vuelve indispensabl" el p!:_

pel d~ .1.:13 ?:.!J1·;;:s, ya c,ue son ellos uienes s. encu.t·@r·~n ti.e -

ensañarle t:>dJ lo neces:irio para rt:;.ti.1zar un papel real y a~ -

'téntico le la e.:istenci':l humana. El sB.' humano desde su f!Oncep_ 

ci6n tiene todoe los ..<er-echos que le son propioa por ser ser -

humano, ~iz1 a1nbnrgo, nl cjer·cicio je ~stos rlerechos los ejercen 

uienes ti~nen u. su cargo la patri~ potes ta t o eJercicio U.e la 

autoridad y los ejercerán paul;;,t1r:.an.ente en la u¡edida en que-

su titula.- .iemuesti·e l'esponsabilidad y para ello es r1ecesario

t._ue se le da una buena oducaci6n. 

~ambién señalé que el trabajo no sólo se limita a lo 

cue nuest:a l<?gislaci6n señala, sino ~ue es: "toda acción hu~ 

na J.·a .. ~11 .. ~.:L .. con 1.:rnfut:rlo co.i.o 111ea..lv de pe1•fecciona,11iento 1i.el

homb1~e y t ... ·~1.:¡sformaci6n del :r1W1do 11 , por ello el prime!' trabajo 

~.ue J¿be .:·ealiza.i· todo se1· humano es el cultivo de sí miS!flO, -

el cu.:i.l sSlo termin:i con la muerte; p\lr ello, el .. lt:recho i..iel -

ti·ai;ajo ea eneral y obligatorio 11 de aquí se deriva el d"r'~ -

cho c:ue ti¿n¿ t.:>do se:· humano a la eJuc<1.ci6n l. for1naci6n, 
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sieri 010 lu ~ t!l á1jlbito uatur·a.l l..: w. .•• c...:.~ pUt:lf:itO ~.ue en ella 

~:::e co.11ien2a. c-on lu. tJ.~uuc~nder.cii:. ut1lizuni) ~J.. .. 1eUio el tx•abajo. 

Aho1•::i bien, en la f, .. uiliu ·· s do~d' s•. ens.,ña a trabg_

jnr "orrectu :) ineoc·rectu. .1enti::. E.; d'J::•l·:: s~ dt:Ué enstdf!:u~ a pr~

yectar en las .:l'-uioncs • e.;,liz~tlü!:! J u8 C...t!·.::.~ie.císticas da lu pe!: 

sena humana.. El trub..:J.,iO, al se.:.· una ... i'cctón !1t.anunu debe de real!_ 

zarse con libertad, volunta•i e intel iecui•~ :.~nte, -est;o es, que

du'13pUil:.i :ie un amílioif< pr·ofundo ª'' L, i:1f;o::.,,ci611 obtenida se -

11P.€,tt.:i :..1. un juicio ,·ecto y vrwt:f; ..... d·.::!·.), yu. .··.i.S ,¡e 10 contra.cio el 

a.i;to en sí tt·a.eni coi.secuor1ci.'..!.1 c.ü tu. ... ent;B :-.. ~g<.1.t i.vtts-. Los pe_ 

d.N:!S, r.:a.l .. :ducar en lu familta, J-;b~n to1:1'-!. ;:,:¡ cuenta lo ,tnt!!., 

rior, enseñando po!' :11ed10 de razonc.:. ... 1t:;,.tot; ;::on el objE:t..> U.11 (!Ue 

el uprundi.l~lje sou .J·.; un::.:. for.i.d !".-..lC!or:....,l, ::;.:tndndo volwiteide'3 .:u 
señ.=.:1jo c:-l .!.d fo1·11¡ul .. 1c.tón de dt1.!l1s1s pl'•Jp1:s .~on i.?1 vbjeto da -

llet;~1~· ~ .. jui1:ios ce1•t0ros, y sólo ~u.:!ndo J:¡ .ente oe ciarra, se 

o fu.: c:.1, e.1.plear un ... ~tnd~tto in .... p.').L:4ble. He .i: .::no ·_H~ en la fum!_

lia es donde primero se a.prenJe, sin embargo, no ~a excluoi vo -

de ella. Al sel' c:Jt;os los p!·inc:i;;J..J:.1 i.; U!L~ ~J.uc.-.CJ.Ón i·Hcional!, 

t:á.J..:.., c:n tvJ.o::• los úmb1 t:os Ue l:.-. l'"t.i.. i ·I .... ,~ht··.: dJnde ~!'Jf'Etnda-

1.eben seguirse votos 111it . .i11o~l p:i ... ~1•ne:1t.·os, t.•11 lu ef.icucla, en la -

e1opr~s~t., en la soci-.:.d .u e inL·lu.~·J 1.J. ~1utorid.od JUdit:ial debe ª! 

guir- los misu1os postulados si en v. cl.J..t s·~· ·>\it!i·¿ que la pers,9_

na ha5a propi:.ts las enscñan1.u:3. 

Po.,. tiJJo lo .J.ntei io .. ·, i.:ia .,,·LHJl',· .- .... 1.:.1 . ..i no pttt.den -

i'e:.:i.li.:ur totlo tipo Je t!'..tbajos p01·0 clÍ el ... ::$ iu.p.JrtC:tnte de 

ellos, l;Ue es el ·:ontr.ibuir al J.t.H1:.L! ;·\.lLlo .... .:- 0í .. d .. u::1os, poi· 

end.c ea pre el so L.ue los pad.t. e;:i '11 1..'tL·k1L...i· ..: C.:J. .lU~i.Ja.!· .;:i. sus ft!_ -

j0.:3 co.uo y~:,. l'J couienté .iíneas c.lt-·J.:...~, .1. ~::::.i..!..t.::: •. .:...1 1.r.p0.:: t.·.nci~ U.e 

esto puesto ue t.·JdO trub.:.1.jo tien'2', .iu p1:h~LL:..i..t, 11.L.d de se1· ~-

~· 
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Este servicio aiempre ·buscará tener doa simensiones: 

PersoriB.1.-'AquÍ se ~efiere al engrandecimiento de a!-
mismo, pero nó ·"olvida~d.o.>qué ;todo conocimiento adquirido se ti! 

ne la obligaci6n·de enaeharlo a aquel que no sabe y esto da la.-

pauta a la: /~,_,. 

scict~i; . ./T~~~~eriden'~ia de BU persona y a la vez el m! 

joramiento dei:'todo';: de'' {~)',¡d~iedad. 
Es im~o~tant; riO,,olvÚar, que nadie puede dar lo que

no tiene, y por éil.ó ~acieéita' ap1·ender. todo aquello: indispens!!,

ble pura· acitua~: confor1~e ii io que se os. Por ótro lad.o ·¡;'c;d.emos

apreciar que 'para podorcnva.nzar en el desarrollo personal se r! 

quiere de o~den.én el actuar, el cual facultará q'ue se fljen ·b!!_ 

ses o metaa a corto plazo, mediano o largo, buscando.'desarro 

llar todas y cada ~a de las capacidades que se ti.enen. ¡sí -v!.

mos que para: pod•?r buscar trabajar en actividades remune1'adas -

económicamente se requiere de un mínimo aceptable de desarrollo 

físico, sicológico y de l'esponsabilidad, Así vemos que nuéstra-

legislaci6n, en lo referente al trabajo de meno.res, sei'lala como 

mínimo de edad los catorce ai:ios cwnplidos, Y la raz6n que cons,!_ 

dera es que loa menores de catorce ai'loa ne ce si tan un cien por -

ciento de desarrollo personal puesto que necesitan de todo y de 

todos¡ es por ello que la denominé etapa de siembra. No olvid"!! 

do que estos chicos sí trabajan, a6lo que deben realizar d ,tr!! 

bajo por excelencia que estriba en el desarrollo de si mismos,-.· 

en un cien por ciento de su tie1npo. 

Ahora bien, nuestra legislaci6n habla de las bases en 

que han de realizar actividades de carácter econ6mico: 

a) Mayores de catorce aflos y menores de· diez y seis.

A los menores de catorce años les está prohibi.'do -¡,i trabajo r,!L..: 
munerado segdn lo establece el artículo 5ol de lá. Ley. Federal -
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del Trabajo, en la que señala·que·por. ser sus normas de cará!!. -

ter o de orden· público "Pºt'. lo QUe no ur·odueirá efecto legal, -

ni impedirá el !'ººe. y el .ejon:ic~~ de los derechos, sea es·crita 

o verbal, la• e~ti¡Íulaci6n.'i¡u~ cstableica: 

.r • .:. Í::l~t~~b>ijo>~~fu:'n1Í!os men:>res de catorce años''• 

p~fa>poder,·;t~b~;jar los menol'es de dtez y seis pero 

mayo rea de· C:ato'rce:''áño'ií'retjui0re: 

- ~en~r;;.ü~~rÚac1Ú•'ci<iil'esa d" los padree o de quien 

ejerza lá. ¡ii(~ri~'-~ot~,;¡~;d y a .falta dé elfos el Si~dica~o Ú -
que peitenezc~nrde'.ia Junt~ dé conciliación y A;~itraje, del -

Inspector dei Úa~ajo o ile; la autoddad poli ti~a' (Út~ Ú de la 

f,ey Federal del Trabajo), La autori2ación ·rui¡~,:·ibi, e~ debido. a-

que son· menores de. edad, . · 

.., Presentar un examen de s1tlúd• inCiai e'~,id~~~e ~e S!:,-: 

rlale las condiéiones de áalud que ti.!nen y. pa~a.,. io~ 'eubSec~e~
tes exámenes médiócís que. se ¡Íract,iqu~ e~, forina peri.:Ídiéa ·~n do~ 
de se establezca qúe ·sigu.en te.ni~hdo·aptÚud de t~S.ba.ja'r.·' 

A su voz el pat~cSn debe Üéva~ ~,{ conti:o{ sobre ·los -

menores de edad, que es.tá~ la~~~nndo a .. l.l cargo, el ~~~i debe -

contener lo siguierite:. 

Certifica~.:is iri.Ídioóa .donde a.o: e"péa,ifiqtie i¡uá están 

aptos para el. trabajo_; : . : : "' 

• Fecha de nabiiient~; olaaé de"tr'e._tiaÚi. a~lÚio; h!,

etc... Todo aquelld't~.Úspo~s~bl.e ~<~r~ iJ· rei.ac.i.6n de _;;;. rario, 

trabajo, 

DistribucicSri del t>·ábnjo ( élméi~nes); 
Prográ1nas de' ca·~..:ci tact6n y adiestramiento 

Y todo. ello 'deb.,rá ser• pr~norcíonado a las autorid~ -

des del Trabajo (Art; 180 L~y Fedéral ·d~l Trabajo), 

FALLA DE OHIGEN; 



En cuanto a la Jonia4a de trabaJo, 1• que eon ruenoree 

de edad tienen un trato eepecial, 1a que necesitan al igual que 

loa adulto• de la r·e11U.za0Un de otros trabajoa igualmente iJ!! -
portante• que aquellos de carácter eainentemente econ61aico, no

ol vi dando q1Je oi eeta111oe en la pr·•rnencin de 111enor·ee de edad se

naoeei ta tenor tiempo· pera realizar trabaj~s educativos como -

lo es ir a la escuela. Por todo eeto, eu Jornada ee ve reducida 

a eeie horas a diferencia de lae ocho horas normales ya eeaal!,

do con nntel'ior·ide.d. 

Eetan seis horas dtarias, a dife1·encia de la jornada

norll\l\10 la cual puede o no ser continua, aqu{ tiene que ser el

per{od~ continua de una duraoi6n máxima de tres horae con un r~ 

poso de una hora cuando menee. (Art. 177 de la Ley Federal del

Trabojo) y ee debe a que la concentración que tiene un adulto -

no ea la iaiema cuando ae trata de un menor de diert. y eeia años, 

ya que no pode1aoa olvidar que este periodo está ubicado en la -

e.doleucenoia en donde existen g?'andee carencias de madurez. 

En rolaci6n n los horas extraordinarias para menores, 

eati!.n p:•ohibidus al igual que el,. trabajo en sus días da descan

so ob.ligatorio (asuetos) y en· domingos. Al ser violada esta 

prohi bici6n además ·de pagarse cotit'órme a la ley laboral en días 

de descansa y en domingos debur.f pagarse un 200 f. más del Bal,!

rio ,que corresponda según sea .ei. caso (Art. 178 Le:f Federal del 

Trabajo), ··. •' 

En cuanto a,l tema 'referente a las vacaciones de meni- 1 
res a dit'erencÍ.a. de ía' rt~i~ gen~;al de. eei,1 días hábiles al -

allo, ellos dilifrut~ <ii, di~z y ocho días hábiles al ai'lo •• {Art.-

179 Ley Fedéral dol Traba'jo); 
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El articulo 175 do la Ley Féder·al dt!l Tr-dbujo eeñala

ocllo tipos de trabajo que quedan pr·ollibidos para menores, sin -

embargo yo los dividiriu vn dou gl'andes rubros que serían: 

A) Ariuelloo: que atentan contra la moral y las buenas

cootu1nbres c¡ue conforme a lu legialr..ci6n oer!an: 

- Expendioo de bebidas embria6 antes de conewao inJll!. -

diato ( Fracci6n I-A)';- ?.quí;'.;s, importante señalar c¡ue ya sea 1u~ 
nor o 111ayor de .ed;.d ~~ .·p~Üg~oso, puesto que se expone a tener

que tratar con p.;rsoni{íi ·cue ~~iZá fÚera de estar libr·es son e_!

clavos de sí: mtsino~¡::i~ c:ue ~~ r.i1Úrá quien hay" toJUado raás de 

lo debido yr~áÚ~~ ict~~~inÍ~ro~ios e inoportunos. En lugar de

ser un lupr cion ~rden/ al.. t6maz'. .más de lo debido pura pocler -

apreciar y dis/ruta~ d~{ ~l:c6Ro1'~.;·;z.oducirá un desorden tanto 

Axterior co~~ lnte~for, y'~:'c¡úd .;-~'n'lo~ casos. en los cuales el 

subconciente actúu bon~;,:~¡.;,;~cíqs __ uª .. ·e·l_ .••.. né····s"_ut __ .na .•.. .;_ per~_cin .. irracional y 
siendo peor c¡ue llni/besú·a} ya . _ ,;'ét'i.l~~á acordé a: lo que 
es y el hombre i:t6 í.;~;~·¡ .,. ' 

Es pcir.eil:'o Ünportallte qt.ie ·a· aquellas personas que se 

les autorlce meditú1~e ltri'a'ii11~náa';. ef¡t;ble~~r 11 explotar este 

tipo de IÍapondi.6; si r.~fciore Íll al!toridad de qUe sean personas 

responsable~: y· in'oral.e'a '<iu'~ prohiban ella" mismas el perllli tir -

que se embria¡¡úe~~¡iues aÜnq4~ inti.~ ó wenos morales poco a poco -

su concieneíá ae'i!rá ~eidja~<io. ?~r ello debería de ser mu:.v e~-:-
18ente 11 ~és~rfogid.a'.ia·autoridad ¡)aJ"a per,11itir este tipo de .:._ 

establecimientos:,Y ái(deberÜ u.ul t~r gr:ivementé u aqúellas pe!:

sonas que no tengán, ccint~·ol de áí mis111ás l'~ .• poctq a la inges -

ti6n no s6lo de drog~e o éne.t'Vanhes sino las c¡ue tengan alc;h•l 

ya que como se puede ooblar de buscar ¡Jente moral si existe un

grave permis.i, vismo en 'lo i•ef'el"ente a lati bebidas alcnholicas. 
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- Traba;joe su11aeptiblea de afectar la iaoralidad o -

suo buenas costu:nbres. (I,B.).- Aqui es 111portante sei!alar que 

las bueue.e costumbres atiende a la.s nox·was de ur·banidad, las -

cuales son in~ispensables para la buena convivencia con los -

demás. 

·~:n cuanto a loe nU'loe, ha de to111arse lllUcbo cuidado

de no admitirlos en et taller antes de que la edad les haya d!, 

sarrollado suficiente1uente lac fuerzas físicas, intelectualen

y mora.lea u. 

B) Aquellos que atentan al deoarrollo físico y me!l -

tal: 

- Trabajo~ ambulantes (I,C.); 

- Tt·abajos subterráneos y subU1Brinos ( I.d.); 

- Labo1·es peligrosas e insalubres.- Aquí es í1nporta¡¡_ 

te t1ue si se dan estos tipos ·de trauajo a· loé U1ayores de 16 -

a'\os es po1•0.ue son neoasa.r_ios para: evitar· focos de infecciones 

y en consecuencia origén de gr~d~s eí1fermedades. Sin embarao, 
- • " • . e . • 

las per·sone.¡¡ que se ded_iquen a ellas,· deben t·em1r. un trato ~!!-

pecial en au jornada ·de' trabajo, au salario ¡ descanso. (I.e.) -- ,--- - .. 

- Trabu.jos superiores Él sus fuerzas y los que puedan 

impcdi1• o retardar ~u d~aa~rollo t'ísico normal, (J,f,) . " __ ,_; ' 

- EetabÍeoÚn:ieirtos no industria.les después de las --
die:. de la noche!·c'I.!:j¡;( . . 

- Las de1ri4s (¡u'e deterriiiner1 .Las leyes ( I ;h,) ,.,;. Esta -

f1·acción busca dejar lu ~lierta a.bierta a la a.pariót6n de riu!!. -

vos trabajos que ¡lÚ.édnn iaipücar p~Úgro P"!'ª ~i. d~sarrollo 
del menor de diez y seis !lffl)a, 

Respectó a los way,oreo de_ di ea:' y seis e.i'los y menores 

de diez y ocho añosi 
·-:,':-:;=;= 

Los :náyori!-s de lti aaoa ¡)aüi ér.,ctos de lu legislaci4n 

laboral son oonsiderados c~imo mayor es de edad con varias li=!,-

FALLA DE OP.IGEN 
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Así, el artículo 23 de la Ley Fede1·al del. Trabajo S,! 

Hala: "loe mayores de .16 a:tos. puaden, prestnr lilÍnimente· su~ 
servicios, con ··1í.:o 'iü~i tfl1Úoneá. eátabÍ.ectct&'s. ·en. •~st~· ley", 

, ....... ;~E;¡;:i:,:i~;r~ 1w:m:aj~:,1~1:f ~ :~mE~·:~'" 
':~ ::;· . . ... ; . 

p1·estaci6n dec se!·vtcfoá, fuer:a 'de 'lá 'ReolJbÚcá'i· sal V() que; se 

trate de · t6cd{c;~; 'µ{oie'.~io¡.;ist~s·, ar:Ú'stO:~ ,_ ~n general' de 

trabajadores es~eciaÜzados"•; ··•· .. ·' .. ·· .< .··.·.·•··.· 
co?{áid~'ro,'~u~ d~li'cr!á';hu6'er\i:;ná• ~ongry~r1'cá sobre la 

. edad para óoiuÍide~l:l~~~::;..: anlt'p~;·s6ril:l ~oioo fWi.Yoi• d~ edad ya que. 

con es~ dlsc;;eparicl.ll 'pu~de ~ro~{~i~~,;~ tina emrl~cf~llci6n .por --

::~:: ::~í:e~:. ~~Ü~~·;ª:1::r. lieriirü,1!):'1~'úzli~o 9ue prov~-
Co;,secuentm9enie ei 1~énor se converÚríá en uri mal ...; 

ejemplo pax·a lÓii cíemá~· mi!nores de. edad; 

- ArtícUlo 175 de la Ley Federal.~el.Úabajo.- cueda 

prohibida la· utilizaci6ri del · ti·abujo' J~ · J.o·~ me~Óre<J: ·• 
u.- De dieciocho a11os en: Traba.jos nocturnos indu_!-

triales"·, 

D) GUARDERIAS: 

He de referir1né a este a~p~cto, como una i:·ealidad -

social irrevérsibleÍ pe1•0 jaBiaa como ~n;a -s;í~ci6n exitosa ya -

que siempre anto> la an.enaÚl fantasmaeór.fca dél hambre y de la

quiebra, los sal!irio,a.r.uc son 'toLüliliente in~uÍ'i.,ieri,tes, yu que 

!:'~: ::i::1:~1;:¡~-¡~~ª!~0"J~i·~~.·::~~~¡¡;:_r:íni~~:~~~1:~:: ::~:~ 
les, que nu.ricu · l'e pr·ese.i1tarl'~. U:ri· cará .. Cte.l' éI~1itú:.a1. Así., a11te catt1 
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panorauia econ61nico, tan poco estable se hace imperioso que sea 

1aás de unn person&. econ6mica111ente activa las que aporten al -

¡;asto familiar. Tal es el caso hoy en d{a, en que la madre bu~ 

ca un trat.ajo 1·e1111nerado fue1·a de su casa teniendo que aband.!!,

nllr· sus funciones de madre cier·tas horas l\l dia, 

Hay varios caminos, .uno es el de acudir a la familia 

extensa (suegros, tíos, etc ••• ) para cubrir estas horas, pero

como le.ti r~laciones familiares estl.n bllstante deterioradas nor 

un deso.rdenado cambio po1· cambio; el uri terio resulta difícil

de ajustar. Po1• otr·a parte, la familia extensa, a su vez, es -

poco solidaria y no quiere entrar en conflicto, así su dispon!, 

bilidad es e'vasiya, con lo que se cierra por lo pronto esta P.!!. 

sibiÍidad; 

Geri,~~c;i~rlÍÍs p~as:~e,11¡, es'~.decl.r; Zias·, qué.~ahora repr!!_

seotan a la. fa1nÜi0.i extensa:;' érecierÓh y ,vj,vie'ron be,jo el; si,!
telll!l de 1no~des p~:;s~~bi~c:id:~s§ . .. .. . · · · · · ·· 

de deli1RL;t::é:~~jí: ,!::·:·~·i•j .¡:tt:2~~::i::t:f~~:tn1t~~::: •:~:o 
presente io esta:· .• ,· ..• ·· ... · >< >· } .· ·.·.· . .·.·•····. ' ·; .•.... •· .• ····, 

.Ha;,:. ¡¡Üé d{~tinéiJ.it: lt~U:~ es•Ü~á. c~stU:mtii·e·y Ío que-

es un prin~ipl.~~: · • · ·' 

co'.~tuábre'es u:n jlíÍ.bit:; cÍ.e creaci6n tiu~a que puede-

:i::b:i:Á:P~~~:fie~e·~i~·~tf~;i~j~~.{~¡.~~~·~~·c:¡.rfui~tn.::e:~:!! d~= 
rnrá a1auno~'.::aflO''S",<0·iiO.: riki:S\/E:t"'· P'riri.c~pl~ .: es:· e't~:i·n·o ~··~es dt!Oir,. ~ 

pam a~er; ho; y. ·m,;_;i~~•"·eric~1·i~~o en estos térmÍ.no:i, toda la-
.-'·. . ~ .· -,-;;. ·. -

hietorili de ia fi~fü'afü<1a;<l.; ya q~é e.stán nacidou de la 111is1119. n!!:.-'-

t1fraleza del homb~e:,1 o ~éa; representa la !2;f. ~· Tules -

pl'incipius 001.rio.1 ho~radez, honor, diBOidad, l<mltad, e te ••• -

por no1nbl'nr IÍlgúnos', i.lstos no pueden variar· jamás. 
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Las coatumbree ·Ron·. creaci~n social, y como toda aoci1 

dad es ca1obiante,: li.s. coátli;nbi·e.,·e~n cu,i1liiFJ.tltee, lo que importa 

111uchíoi100 es no corÜun<lirlas; púes h..tcu~lo,' •·epresenta no tener 

U!la ide.a.· 1r1uy clar"a., 1;aP.i :1ie · af~eveJ'Ítl. ~ .~-eci r !JUe re!)resenta ill.2, 

.rir antes ;le Ú~;op~; 
Se Ja111l:>irl0 lo ca~~iuli1~';'' e~ dedr; con espíritu de 1110 
. --. · -;·:r~-.r .. . "'" --_ --~:.-:': ·~.--'A-' ,.- :;-:::¡.- -~- ,-.r--- i.: ':'" ·- · · -

jora. ;;e conae~'Vª l~: '1\lª está: bl.~n'. se de Le rech,.zar el ca.nbio-

:::·8::n c:::~~fü}~:t;}:~,jf~;~;t:~~~J~ráh. de.'n~t''·'iedad nr.cido de-

Otro ~~,;¡l~~ ~~ el\d~::·coH'.Ú,.r: ~···las eiD!>leadaa doa1&st!,

cas el cuid~~c) ~e' {;i~ ~faó:Fd~r~ri\.~ e~taa homa ue ausencia de-

~~ ::::: .:e:~~~~fto·!1)!~:~:~ ºl{ 9~~:¿tº:tl ::,::;d:; t~:s 1:0~:~.:n; 8 ~ 
ta empleada ea u.n abl~roo inaal~~bl; ,· .ª1 rr.o ~ueJa expuesto a -

loa /11~0 ultos rieago¡¡r físié"'is;· 'morales y·. culv.irales. 

Un tercer camino e~ el cdriffar a uria' instituci6n: las 

guarderias a los nií'los durante e.atas. h~ras ·de: trabajo remuner!!_

do de la madre, 

Es •.le es·iorar, oue bien ~ esta instituci6n, pu!!_ 

ia atender las nece~idudes físicas ,iel nifiO, '<:Uizá a Cie1:t .. S C!!_ 

pacidndes de ·~rden ;nenor pueden ser· cubi~1·tas, pero· quedan sin

ntender las más importantes: aquellas que s6lo · lá uiad.re pueie -

atender y a las que me voya a referir, pu~s si una madre se ve

obliga·in 11 tomnr la medida de h" C<H' uso 110 las guarderías d~b!!.

ró. cambiai· tiempo por •mlidad de éstl', en las h.o.ras que le qU!!.

dan disn..>nibles, Ja que te:,dl'Íl que rcpEU'ti:· e:¡tru su esposo, c,a 

sa y at1>11ci6n a ijUfl hijos el poco titHn!)o' .¡ue le c¡uoda, concien.

tizundo ul esposo, que tambi6n tendrú que hacel' lo lllisa10 en r!!.

laci6n a todas sue funéiones dé píiare. 



El 11mor, es algo que queda a la dori va, pues no es la 

eocie.bilitlad, ~ue en el mejor de loe caeos aprende en estas 

"gu&.1·dod•,c", que 001110 SU no1abre lo inc.licu, eardtl.11 U los nii'IOll 

11 mi m1m~1·a de ver, hasta el nombr·e chociq pues da la i111p1•esi6n 

del Jerm:·tument·o de Pr.c¡uetei·ía de una inst i tuci6n, 

ta ~ familiar, representa la aportaci6n de pria 

cintos, n~.r;oa11, costumbres ya actualiz11das y fé, ta r&, es lo

que toma 1r.1, tiempo r_ue nine;Wi principio, No me refi.,1·0 u nin~ 

na reli¡;i6n en es,&ciul, aunque evidentemente tengo lu mía¡ p_!

ro vi •·o er. r<JEJne to por las demás, por lo que rcsryeto ul ser h!!-

111ano, uunc;ue no di; jo de lumentar que haya 111uchu gente que Vi ve

en el ez'Nr, sin e,i.bargo, debe haber nii.cido el hambre por la -

Verd1<d ant,;e Je poder satisface1·ia, 

Ra!cea en el !l••sado, con uuiurtos que necesuria1ue~te

t11mbi~n nuest:·os abuelos tuvieron¡ ·recti:ficuci6n ere ·J.os .er:·ores 

de los mismos, ,pura no cometerlos. Todo esto: fepres~~t~ iu cu!.

tura familiar, es decir, !l oerfíl !!.!!. !!. famiÜa; esto. también-:

qu.,du " lH. dedva con las guarderías. 

i)e igt.iul. rnane:·a re-presenta una neccidad; sociai de ca.!!! 

bio, de cni tdúd -o~r olintidad. El tiempo disponible de: los padres 

<.leb~ ser riquioimo en inte11cio11alidad; pues lE<'. liec~a~d._ad· d" tr!! 

bajar y t.leeprenderse de los hijos muchas hori:u(a1-- día no impl!.

ca .16 deserción de' una responsabiJ.idad; Nadie .io'a puede exiiuir

de ello, Sólo Re les puede ayÜdar a 'u1npliz;las en el menor tie!!! 

po posible; pero :.fám&a no cumplirlas: 

lalt~ ~1~· s~l..undo en impo:·tancia, ya que pura mí el -

pdmero es i.a fé ;·;. sirí. erobargo, ya este 1·~ngl6n lo dejo al )ii t!.-

1110 con deli~ez·auá inÚnci6n, ya que es el que más nos pi·eocupa

hay en d!ti, 

;,:1 !!.!!!1. l:orrecto .:!! ~ lib~rtad, 1uom~nto que 100.rca s!.

col66ica.r.ente lu mayoría d~ edad, aunque no c1·onol.5eicu10ente --
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ya qu<> en ocnoiones "ª llega antes Je tie;:.¡io y en otras pcr-.1~

nne de edad Ll~an>úida .. no lo ·11e.~ lot;rf\<io. 

Sin .emb'lii·GO;·> hi1sta ta .1.u.y•J1·í:_4 ..r~; ':d:~J .. eo- respon_~~bil!, 

dad de .lo2 pu~lr:eS ·:~nflú11n~Í1.»,' yu que dr: l uv~rwe 1 og~a40 •:>·i'éP.cride 
el grndo de tl<;~¡¡~~;~ .;¡,.,::e(t.:i<ls ctt: :M• ·· inte;;.,.:.:J~e por· .los pml;·es. 
f,os p11dres loe t·i~~en,.~n calidad u ... 1.,·~oei .i:..~ioa, y~ que ia pe_!; 

- ·--·.- -: ··: ._' .-' ·-. '-, 

sona huilurnu.decde 6i· i:10111e:nto· <le lu e;-Ín<:f.pól.ón no ·r·ecib~','ni un<. 

S·.llO ál~Í~1eJ·t~ .... :~~~~. -· :_ 

T~dt;· .. tu 'vida del hombro, n' es :::-:,,, C;U~ un pasar ºº".!!.':" 
tanto de udn.etapa n ótra; con ca1·nctería;~cas diferentes, pero 

cort los 1hio~¡,oü"----~:{Ozi~tttlto·s t'_ucibidotJ ;is::s o .::~nos duaa.t·rollados -

o 111.:!.s o uion~_s~ détor:~orad-os; así uus .l~rucr.·J.o c•J,m.l pez·son~· hum!,

na si<IUen siendo·· loii. mis: •. os, lo único que varía ee eu capa.e!, -

dad logt·uda ·o: .su c.a~lacidn·.l pe:•Jida ;¡· en E·dt~l c.-t')acida..J, estI·ibn 

el Jerccho. de· uso de sua d~re..:hoe y todo esto rndic& en el º2 -

rrecto uso de la:: libertad • 

. Con ·el:uso de ·lae guarderías es todo.un reto. para los 

padres en cuanto. n su rean.>nsabilidad: rct~ que casi siempl'e 013 

!'e,.Jido; y toda·_p.él'Jida i'~clr1i1J3 un pa,;o y :;ay d.;udas a1uy u.l tas-' 

casi imposiblé'de' znldnr; mú.icii:1e cua!ldo til futu::o de los hijos

depende en grariºp.'irte dé eÜo. 

Ea nscil~br~so la ¡¡ran inconciencia de c;uienes sin t,!!. -

ner el peso de tllll.¡'1º t·eaponaabilidndes, la to1uan por un eai~ -

rio que eene~·al~nént.~ rezulta pe(!ucño, y .tv t•uienos l:l dejaitt -

c>Ui zá poi· i.u1 -~nliri~· un rinco más al to, ne:" ne"''°ario y no i!_!!'.;, 

tan con planes definidos ;i~1·a '«Íún o 1:icnoe .:umplirlo con t11das -

estas t·esponsubilidades; ruo 11demú:-; ''ºn i:·:'<rnUnlliables. 

utro ti• upo·-~ preocupa 11uís; «l .i~ 'l~llellas madres c¡ue 

estando da t~~1o1Po c..:o;nple~o ~_Ó1ao _.u~1d1·cs; a~ li.nitan a Uifíaentar 
a sus hij.>-s ·y---.IJ. ~U:brir tjUs naoesidid\! ti rf _i<.cu~. 
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Ahora bien, dado que ¡a aclnr4 en ~u& estriba ser p~ 

drea; no olvidando que la educaci6n de loa hijon debe ser ~or

~ur ejo, ee df'cü•, e.e una obUgaci6n que tiene tanto el. p11dre -

co.•o l :• .. 1Rdr&, ~uta1ré a e:~plicar lo que nuestra l"e;isl•wi6n d!, 

ce al i especto. 

La legielaci6n laboral, en su art!oulo 171 nos re1t•!

te u la Le;r .del Instituto J1:11xicano dd Ue,¡.uro Social (I.i•i.s.s.) 

ds.tdo ~ue e:? un ne, .. u1·0 lo ru·f:stru·á el 1.M.s.s. ;¡ se r.·tt,ir4 por

cru legisl:ici5n respectiva, es por ello, que me he de 1•11mitir a 

la Ley del Instituto Mexicano del Seg\u•o Social. 

El artículo 184 del I.M.s.s., FJei'!ala: "Cubre el rie!. 

go de l" ,z,ujer trabajadora al no poder ¡>l'Oporcionar cuid"d~s -

oll:ttornulee clura11te su jornada de trabajo a sus hijos en la pr!, 

mer·a infarrnin", nc,uí hübln do dos cosos i111portantee1 

La pr•iwera de ellas se ro fiere al tiempo que va a C!! 
brfr las guar'dE:rías, por· consigui'en.té ele penderán de la dur!!. -

ción <le lu jornada de t~abajo cíue l.e corresponda a la U1Bdre -

tmbnJad•Jra, ,y aquí· deb;u,()9 r'rilerirnos al artículo 188 en el -

cual ser1nl.n c,ue'~1· der~~ho a ¡J.¡'árJérías .se tiene durante lae -

horns de jormÚl\;~detr~~~'jci;. ii~{:.olvidando que si la madre c~ -

bre horas ~xti:ao.t'<i11l.i~tne· t~~rlra que cubl'irlas también la guar. 

cterfo. Er1 este ca~o. ·~o 10 aonteir,pla la legislación per-o consi

dero qué éi se ha' de. aplicaé la lÓ¡¡J.ca juddica, debe de oon-

ternpla1· Hcho supuesto, en cuyo caeo considero que para poder

cubl'irló se tendría r¡ue áorédi té.r· que la 111adre trabajadora ha

t1·, .. nji.d~ 'horas extraordinar~ias/ .lás cuales tambUn no pueden

eicceder de tl'ua veces a la aemah~ .Y ·no mds de tres horas .al día. 

Ls seg\inda consider~~i.6n radica en: la edad en la -

cual cubre la ¡iuardería,. 'que. nos .·eeriala el a!'tlculo 189 L,I,M, 

s. s. quo eeti.pula ql:te en ·¡;;;te· ª".lii¡,¡r.Ó de t,'l.larderías se incluye-



a niftoe que van <lr.sde los 43 d{i.s ,,,, nu·:i.d~:: i.: ·los nii\os de 4-

allos ,Je: edad. f;o i.11po1·ta11Le !Íricez· ur::, L;., .. ,.,,. ~~1í-.sidera~i6n a 

este reeriecto·. !A .9ri111~1·1.1 infRnc:ia,;e;~ d~:ciaivÍ1 p&J·a' 81 desa.1:1·g, 

110 de los Hdul ;ós <l.~~ ;!'ü~ .. iia;';pur:r:t:.:ruo<':l no ª" rórma c~ -

rrectamente h.t.Y cmrí'dea'·no<JfbiÚilar.!(•s}w,•·~co· ~rJulto no p11eda-

::t::,r1.or::.t,ºt·ep~n~e··du~·efsfhi,~:a~d~~ji-r:~·~fü~·t:~--:_:~·'~:J•i~,¡:sa::~P:::s:::d::; 
ra ,, u'" - - u - aé····.·d~·a:;·e'>t'0'11~~!' e~~-~::,Ú.J~-2~·~·v:_-aci6n. quu exi.!! 

ttt una l'a~·6h -··~i1i·~~--~t:~-: ~'"~e·" tú.no·.·~¿~.-~-:' ~1:fl.•_i_d.o-. con- eoos padres y-

no con otrOs.: .:-:. : ·:~;~_t'.·· ·. 
f'.Ór ot;o ludo es apor~allte hucer hincapi.S en cue -

las pol'o.:>nus c,ue tienen u· s~' cuií:ht,;~· y i·e,.~i:maabilidad dillóus

guarder!as ·debe.ri se1• :nu1·nónns con ••utént.ic:i v'ocaci6n que tenga 

ta::to c-onoci111iéntoS co;i.o !u~' apti tu Jea i.i.;:ieae paru tan ~!·un -

r·esponsabilidad. 

En tercer punto están lo" ·Jesti:::.tiü:ios, .. lon cuales

se"ala dicho artículo ld9 L,¡,;,¡,5,.;,: "Los servicios de gu.a!: .

der·ías serán pr·oporcion .. dos a lus i:ijos :11'ocreados 'pór las tr~ 

bajadoras ase¡¡uradns ••. " Aquí es nec<lsnl'i.> h:.:ce1·' tina dfíiisi6n: 

La prirneru estriba en ouien tiene doreclí~ S:i<.set>Uro: 

La se,"undc1 rndica en quién pad.,ca dicho_ s~g\¡rci: 
Respecto u lr1 px•imer·u 11ivi.sión 11u.ist,a.'leJ{á1~~i6n -. - . .. - --.-·. (. ··' 

s6lo habla de las madres ·trab11jadorao, ~~1·0 consiclerci;'qüe si' -
~-- ' 

el objeto de las. guarderías es cub1_•ü· e! des.ll· de.; que ios nf'-

i\os se1w cuiduuos y ut,,11didoi1 ullrno •l~be ""''.. :t :indo qu~ lu ad·!:!_

caci6n s cúidn.ló corres¡Íondó "'los." -·Ü·üa por rc;u."11 debería·-

extcnde1:se cst~ s·e~ro tambiiÍn· l'\ hrn pu!lr~", !lll•sto que no P.2::· 

demos olvidar oue si .en·:·~~ta 6nocn el· i.i~p~ctn econ6mi_co. no püe 

de ser cubá"rto s6ló ·por Úna. person:.t, sir..l nue la iri:lyorfo. u.e ~ 
loa ·aUC'"J:J eo -ciJ.hfe-r-tO por ~aÍ;th~-$ pl:·;.c.-~:.:¡, -\'-~;l~i.h:'l'O jlA:StO qué --
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puet.lun tmubi«~n go~ur lo:: ;1ttd1·es IP. este beneficio ya que i:.unoue 

..tir.ho cel.lui·o·:.en un 11•·.i.l n•.:<.:eoui·io, pi:ro mal 81 fin, ·cont1•ibu.(ría 

a 1u1inornr l0s .¿uqtos tlr.! 11cin.t fruui"iiu ,:,•_u ll~, vez·, contzftiuii•Ía~ ,' 

u (·ue el 1mi:/·e:_ ~-?~,Ú,:1·1t eztur u.ár1 t~emi,»_~ en au- cu~ra: P,~ri; -~-~--~~ª{ ~ , 
mñc ntu·ticipa,ci6n en ln c<lucaci6n •.te s'uschfjos, ·yU, quti de lo 

':ontrnrio, r.,, ·. ª"'"º".., en el ·caso de ·que ·hubiera una nncesidad 

r·ual tl1• t;·ub~.LJ~u·, un ·.-:cte la:u10 :ie lt1 Pi·imera· infanoiu d-é sU h! 

jo, ttuJ.1P{un·-:nue ~tts_~_~r· ·t·r,á~ -dine1·0 con unr¡ gu1;:1.rdeJ•!ti priVf.;i.·.u. 

u~r11vand,, :.l su vez 11;1.- si tu.~C~60 ¿éon1j:uicu. 

Por otro ladl) puede sucedec· que so trate del caso de

un padre sJl te'i•o, yu qoa ¡:Í<>1·9ue la mujer al no querer tener íÚ

uebé ol n.<i.lr·e d•Jei1!11 h:;cerso care;o <lo él, o bien en el º""º d<:::.. 

~ue ol mtdro ooa vJudo,- no olvidando cue en el pt'illlet•_.caso.·ce -

ostnr·ía contl"illuyendo':i. cvi tar nbortoo y a la voz a fomon.ta1·-lti . - - . 

1•es.,one1.1biliJ.ud Ji! io:-:r. cuidados .11U.teJ·nu..tes, ya que ·en ·,n~chos C! 
sos el auo1•to es el resul t&do de una ,;rave irresponsab.ilidad de 

los coiopi"'omisos cantrciídos. 

110 se dobu jé olvidar c¡ue los d1uechos t;·aen.~~,,'rei!!"' 
..tus sus i.:onoub~d!ls C?~~ie:ac.~:one~ :¡_ ui J.u ·t.11tjQJ:; hu 1.UUha.dO a lo ,_ 

largo "º lu hi ator·~a poi· ª"fr i·econoclda ante. ia le.Y 001110 i¡,.Ual:., 

sujeto do dorechos.o'uí.i· el hombre¡ .éSte do be. gozar de ltSo ;ni~moo · 

<lerechos de l~ .mujer C~a;,dtS S~f1. de;:echÓs consideradoá a la pe_!:.; · 

sona en sí niis1ua; y'eii ~;te ;cu.10', ei papel de la educaci6n· debe

d e competír?o,.·:'p<11'áJo''.Íl pi1druy .. u.l::t :n'.d1·e. 

Aa(~.ve·:i1óll :-q4~--_:fa-:~pi .. i~nn· es· d~l uno por ciento "• .• de-

la canti.lnd 1111~ ~~?~ .. aul.u·{ó paguen a todos "us tmbajad\l1·os e.n

L•fectivo por· cÍlotn'cliaii.a, con. un límite nuncrior <.le diez veces 

el salario :nÍfíim~ gene1•nl Vigente Cll el ilistl'ito Federal., , 0•. -

( Art. ¡31-¡;:r!.li.~:;:J;r ~i°-descontárseles tendrún derecho a dicho 

seí,:a"Uro, poi- l.~·.a~·e· c~n maY,oz· i·az6n d.eb~ hac:~1·oeles extensivo -

también u los ¡mdl'es tnab:.tjad,>r.es. 
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Por último c1~Ue Séñulai- (iUC uXiut~n ~oa fl.1'1uuteo nV&!!, 

ces r;ue son: 

A) (,ue. Ú>:i uto, ln fu•;ul tu'.i .. Je· conv~nios d~ reinve!: 

si6n o sub.f'oé1ic16n . .'·~e·n ui>.~~e~· _de n.IJIJ '.to:: r.i·~. 4,r-:>nen yra 'tengan· -

instaladr,a·· .. e.~~1·~.~-·l:i~t.~,=·;-~:·-~-~~~- b~w: f!.r.:iu puel=!t:> 'c:u~: ~ü- e .. 'd,uei1o

de la Eu1pr0eti-,yu'.'.»S'o:-:iJ~t.ti1··é·Sn ª'' I'•H;·:1 lvor tfi'.ho obutú~ulo _no 

eeríu. justo ni.ll! .·ni"e~J-iC1:~"-_.'?,u~·~araJo .!ic:ho pj:•·:~·:H11j..: de cu~ta; 

B)',-. I1a. ár.u1..o~:·aiii..:. c1~~ ~ett :h:do i. uj'!. ,je uu tr·altujo -

1~ozar·á por u~ ·pa~~í_Odo ·Je .cua·tr."J st.";, ... ru:at; p.:-n:;.· ~-iorca r~ la fecha 

de b11Ja (ArL i~B L.1;¡1.,,J,.'3,); !JE~~ es. ur;:. ;¡n.n'ayudn puesto··-· 

OUe fac:ili t•.?. ,que lt-\ m·idJ'O pU&dn IJus:.;u:· 1;:on ;;a'U Cul:na. ·OtI'O ~r~

bajo, 

'!on'.reSJ:>ect~J a. l:.t su~un·l 1 1 .Jf:.'iBiÓ!"'. aei\alé do qui.én -

~s ol o.Ut? l "J padece: Pui·u. no;l·.'.' il~ú::ar du t: at .. ·. pu:·te, ea nUC!,~ 

,.;ario exilicnl'_ el por _qu~ sei1~1l.). que Ltl n!J.,ltH~G. Si pi¡rti111os de
la hase ~U~-.~~-~ -b~.~~$ -tiouen dtU'UC:~::> a ClUt: SUS oadres los ed!i

qUen al h11Ler un. obstáculo ~3e le es tú .11orJUU'ldu ~l derecho y 

por eilo .l~S: ~nr'ª'~rí~s a~n un .;iul :,·u qui? e.51., nu justifica Su 

uso cua:nda~ ~B.l;·\,n: iU~1.l0 
,1txi.t:it.t.?ntñ yn uc au11ou, .. el ;spucto y el

vnlor econ6m~OO. es .. Url .valor infe.:"iO!' Hl cte la educaoi6~ no po

demos olvidar• 'q\lo cá ·caai i111puoilil~ ,;:.ili:- u.lelante sin dinero. -- ,,, ...... 
Ahora bicn 0. nu'estra legislaci6n se:!uln en el artículo 18!1·L.r. 

M.s.s. ,::que':· "~~s servicios de ¡¡u .. rdel'Ín se p1·opoz·cionarán El ;;. 
loe hijo~ flro·p~'.<iO.dOS p~i la~ t:·::tbnj:.tdu!'un as~ú"Ul'atln.a. ·-~ "! _q~!!~ 

sidero oue la lec;iolt1ci6n no .!.,b.,i·í~ '"' IU<!Íl' "sta ul te1·nativa

s6lo a lÓa hi:Jos_ '9roc1·e!ll(os sino Jel:;,dn extt•::J~1·se a cuálouier 

tipo rte hijo, e's ·decir, yu f\H1·un ¡Jt"•Jcrend''" .,.,!' la tnlljer tr~..,, 
b11j11uora o bien adoptado por ella' ya 4u~ si !'1:\J'timo~cde lñ ~!>!! 
se de la cre1tÚdad- é'con6111icu c;ue existe e11 1-. :.ctuulidatl¡ es 

c1;1si imp0::1ibltot f>únsu~· cluo c~1<l..1 1.J .H.;.;: l!J.l ·.ult.~:·lorfdad', ae 
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pu~da ·aolver1tar todos los g••stos ·de una 1'a111ilia por una sol.a -

p1u·aona, y dado 11110 si 111 :.:1.0~1!i6n, no ••equi.,1·e t;Ue sea a6lo -

en ·,n .. trimonio'l" ley ll~"i11ito o abro el ca1nino para que la pu!,

rln 1•er•li?.,•:' un ho1~bre· o tÍ.nu ;~ujar oolteros; puede entonces SU]!

citarae el c~~o cie':•que.tu~iera que hacer ••o d• dicho beneficio 

no olvi•Jando· n~'nca. G1&e.·,1a educaci.6n tiene que se•· de tie.1.po 

co;upluto. 

!'n1•.,. concluir· el ~ª"'ª du lw• ¡¡u1u·dedas en la le<:isl! 

ci6n ;1.áiccma, ·tiar~:·~ar.ins "~':1~idemcionee resoecto n los obJe~ 

ti vos Y se~i1:~;:t1~L~~~.~~r.~l::·::~~:8:eñala loe obJetivoe de--

l&n {IUarde1·LrÍri ~J~ ~~~: :' 
a) CúJ.d~.i~: y ro1·i~.l~~iÍ1\i~hto du la salud,-' °el cÚal 

~tionu~. ül l:fHw~-t:~ ·:!Ít:ii~·O ,~ei h~-iubÍú; 
b) ?orú1aci6n de' aenti.i.11.t~.t~s:de ndhesi6n' f~1niü.'a:; y 

t>Ociul,., ac:u! ea i~portuute lÍui:~r. u~a ti.r'evi.';c~ri'~i~'i:~i~i&~. ~l -

hombre desde que. iuo.ce;. nace. ciyO,n.º· .• b~ .. n1•··i~··g;1s.·.ic·gi' ... ~o:nnedis····ª··· .... · l ~ól~taJ¡ibne, 
<1s un eer auJeto de deréchoo . .. el,,cUiil ~~ue~ita·-
dc unu educo\ci6n y formaci6n ~uúlnttri~,· d1,1e .~n.la 'm~dida M áú

responsabilidnd podrá ej1frcere.i forll~ Úrsónal ·sus derechos. -

Necesita de loa dowás :;elÍiJo ~··a~~ limitaciones y a sus e'xcele!! 

cius, por ello ea un ser .social, el cual forma pai·te de un todo 

por osa ral:Ón nace., crece, ae desarrolla y muere en el amor, ª!l 
tendido por. nmoi• la cnpL!cidad de darso, por ello es ábsurdo que 

la llUBt'der!n:busque inculcar un sentimiunto tal,. ya que al seu

Ur y ~ener un sent.1.1.1ionto de P"rtonencü1 y de 1ú:eptaci611 sólo-'. 

es poeliblé si los mi.amo padres lo inculcan, nuesto que ee r! --
r,uiel"e que sea contS1·uente lo que se quiere, lo que se da y lo -

que se del·e !muer, ya que el hombre "s un sei· de a.nor· donde. se

bust'!ue ser p~.c.·s1Jna y actuar como tal. 

~. ::' . 
~ ! ·;, • 

. ;.. ,f ~~ 
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Por ello, B los _padre¡¡"º a.nan,· no quie .. en ca impoa.!_ 

ble de que se ha.ble d fú;r,ilb',y·,, r;Üti cetn!'ia111ou Ante lu preae!! 

cia de una persrlri'n. m·:>l'fll ... o . inet i·ti.u:(6ri" ¡:01r.; lo Ha' la fa11iilin n!,. 
' .. , .. -· ··-- :'. .' ' 

no ante· la r,,•tlaenUi·a-->lc..=·uti· ~~n;!;l.om·'.:rndo r.ur:·. ,rO::•,ueúto po~· .'Sújcti>s 

indi vi'uual.,~a<·~~~e~~:.¿::· ti¡~,~J-~~;:~~/·~~-l~:;i'.~•111;~.!'~·11.·;; ·, i" r~~!.·ildiiul~ a~ :·.al;ci;it:n t!l 

les .v erílnero:sr ~ L · ~: · 
.poi') o •r;ue ;se. ;_:ofi~;;.~: u· lu dh~i:i.ir: s;cial ~{ es bu!

no ~ue con L~tb·ti:y~·~:-i':; ;.':éti.tcd~¡ • .L:l }:_'._r¿~i:;1;-;,·~-~;~lo ·.Pü~;~·~Ü __ q~e·_.:,e·~::;·t~_~c:s_
sario concient.iza~ i.~h: ~otitf;..d: de no,.te:ri::.~1 ula aocted~d, la 

cual corrc;;~Ó~d~;~ ~ 'rom;,~1t:ar un seri:.\,ni•m:~ p«trtó ,y\.in..:rictj.

t.ud .de ag~~:i~~l:~i~~to
0

; yáque el ·J;str1dO conübu,yé en un gradO'

importante u s&l'J>nú~ 00;11os, ou1rnto r:ue n~~ du protección, f~ 
cilitu ~1-cUmP1f,niel1to_,')é nu<:=t1t,l·l fin, da l .... pu,!, eco ••• , lo 

r;u~ 

que cato e-~----~~ºt~·a~p~_ndido .con ~l cuu;pli 1hl.C!!tO dv nuestras obl!_

,:;ucioncs• C!litcH~. 
',-"....::·. '·-"' -

c)'~Adqui:ol._ción ~~ conor:imienton c.ue pr·omuevu.n compi·en. 

si6n, emple-~ d~·-la rnz6ri y de 1:: imn;;LnuciJn, con'.:titución de -

hábitos' hi~é_ritéo:· y n !laña convivencia.- ~cuí atiende .n rieceo.!: 

dades do dos,_; tipos: la !'Jl'ime11t U~ eJ.J:.3 C:>::,otl tu,ye a la parte -

espiritual,_ Y.a que en rH?c~sario t.!rtsi~iiar· ;t !h~nsnr, a r·nz<:J~ar, u~ 

refle'xionnr/·lo qUc! traal'á. ºº'°'' corlnt"'\!Uer:c.:i:;. oue se lag.re_~ 

en el ser y .o.n el pensar,-,se loerar-.'t lu incuietud de la búsqU!!.

da de lu verdad y el nmoi· al !!l!!l• Y p~1· <Jt 1·~ ludo es tumos «nte 

la p1·esenoia ·dL1 l asot.ctc' .11utt1r.ial o Í.Üt:~ tlllt·:sto cue lo~ háb!,

tos higénico; dnn poz· 1·ueul-t~~t1n lu •'ht.. nci . ..Sn de lu salud. E=J 

importur1te uclaJ•ar oue est<;>s ~bjC"tivtJn no ~~on t?xclusivamente de 

las guarderí~s s+n·o c;ue l..is bua1· <!J ÍUd cu t:!l lupso c:n que están 

en contacto con los nietos deben üe l:J!iLL'iliu11· tt la enov:1unzu. de 

loa patlrt:'!J d,c- u1:.lné.l·u aue· 1El ~duciu:i._';:1 U1.'.'t \.',1:¡tiOUU 1 
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Por Últi1110 eotá el aí·t·foulo 186 L.I.1lí.s.s., en el -

cual noP ce.~lila loo_ ~ervi.oiOs··que ·,Jfi•ocen las 8Uetr<lcirías, lus- · 

cunl en ni:>ri: 

- 11:;¡eo1 

- a1Úctado de: ·i;álud, ·educF.1ci6n 11 <·ecreaci6n; 

- ui .... rlt~éi6íi; 
. •''' . , 

Podé'i1,".l2'-observar tiue lou :-~ec·vicios et.le T>reotri.n dichas 

gu«nl• rfos ,;:;:'<JU:r.0 len con la nml1"111.:ión de loo. utismos. objetf -

vos, ·rino 'uc .. 'c5l.'.> atiéndc al :·1s•u:ct4 ••• ntcl'ial y algo· al ·asp~~

to esniri tual, :>or lo nue da la iml)rur'16n de estar en 01·esericis, 

:lo un d.wm!'ta::.~:. to de conoel'vución, mb.a quo una·. _insti tuci~n- c¡ue 

bueca ~l-.J•.i·.1i• t.. l J~ Dad.t·es ul Uesa1~1. ollo Uu ~~s l_lijos. 

'!or.cluy~ndo: El gobierno y .lt, li:e,is.L~~i_óli>: deb~rÍE~~ de 

pt't!.Jcup1u·f:·.! 1:.::~ :>=>r 1,.stu ¡Jt'obl~lf:a, pur~ que_ lus _.rL':l4res tuvie1·aii 

le. uportunid:.d :I~ aumenta1· los. ina;r<:sos 'fa,11ili1fres·~. sin t~nor- -
- . . - -

que a\Janrlunar 'sus debe:·es de ·,f!U<iI:e. Los niños de -h;,y sori. •Ü f!!-

turo· de nue~tra patria 11 nuést~á. ·~et·iuanericiá· en el futúro. Lct-
CU'. hoy se:nbratno;i, ¡na!Jana:flo~ece', :e~;cle_~;Í;fos .no SClllhrar ~Sp!_ 
m.ts y ar.roj.,t,; !1iilo~ ·. d~sl!uid!\dos 11 siri ei"aiu~1; sÓn lciu. d;,lirii:!!:C: 
entes del fu_ti.t::o·; <'.;: :· ' . . . •· 

otriianuiscs ·h~11z.r.,su~lto··:és~e problema·; .p1lé:;.ae han..: 

or..:anizado i·~~~1:tÍu'i'i11ó; tZ.ab'uj~ de ;íi~o'llf{ll"fatj ~ Ao~idú10, pero 

estoy segura aue:.con\•un.pocodl.ingeriio, .po·lrtumoEI ellcoritrar no 

una sino ynria~ ~ol~cionefl: m~~Ílo ,;;e'jores:~U¿·la,a i:Íü~rdel'ÍliS, -
pero cor la ¡,,•6nto f ~ctfre 11 1Íi:,di;e •. tleb

0

en ce~,:~,'. filas piu·a ªY!!

tlnrse en t;Us t~UtuMs reAPt:)l:'tSabiÍfdU..t¿s ·.~·no dc~·c·ui.dnr· io tjue es

.;l~E impo,:·tail~e- 1;:1n lu· vid'u:, 110 la ex,ist~nciu o~~~:n_Órite, oino la-

Villa p: opia !e, un áer hurn..~no.; 
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r:ste es pnrn :.:{, W1 l''m¡¡l&n altamente importante, -

nues ln .-iyor !l'11·te dr. 1 "'" aonflic~os labornle:· en :11nln espec!,

ficnci6n del contrato !.uL1..1rkl, :.¡. :o~s HÚIJ en u.r.u 1i1ula eopecifiC!;:, 

ci6n del cont1·ato lalNrul, y aún :w~:f an una o.nisi6n imp<H'dobablc 

de algunos aspecto o de t'ini tiv'lmento vitnlP.s, 

Cuando ha.Y u1.n vci·1cido::r·a ;/ ª""" c·mt1·atación 1iebe -

ubnrcnr todos los :tf!po~t.os· y:.i."·r.:u'i? nLl''ll n.ul1r:n ruu·t.:.is ce ltt. base

de un e11tendi1niento juf!to. 

Reza un ·1io,j" l~<lfrán <'•te: "!lo!:rll ndv,,rtencia no ha;r

en;,;e.i\:o" y es- verd11d¡ iad E:c e·1it11r!:.n .1oll.,s .1a c:m :·u otos :; l~

:nentablos oonse'CuCn'C.itte n~u·~ r:.r,b:!s !Jll!''.t ·;. 

Lo- primero pn1·a m! rwrí:i ulec::J.C•lll"l' nl solicitan te -

de sus funcio·rl:e~ ·c.l1tr:.1 ~· co: . .:.-n::c!.::.-.;:~-·, J;;.n=il)le p:J1• ~!H.!.t'ito 1 -··" 

para su es'tudio·nntel'io:· ;¡ ¡roP.'.F.1·i:>1· 1 '.!icho "'"'"cito. En . .niles -

de eneas lnz 11 f•..tncioner-" V'=l.r& ::lu;.~cu"Za:1do, so\n·e i:nae;in~rios ~l_!

nes de trabajo, y más aún, si lu pe!'som1 es comp_etente •i absol:.;. 

11• una cantidad ·er:orme 1~ func'ion"a :i·~ ~ª""''ificndas,: el pacto-

1 aboral i niciu.l qued:. t.: ttil..iio·:itc obso.i.<: LY. 

No huy que olv1dur, quo de J.ut !'unciones,. d.epende el 

~. puea ea de "l"::i~ntal justiciu, evu.tua1· .el· e>JfUerzo .Y
la responsabilidad que va a asumir un::. pel'sonu purti equipararla· 

ul salario, que geno1'al111e11tll no uume11tu propo1·ul<maliitente; y. en· 

ocaaiones llega a ab::.i..t'ClU' dOs ri_l~r~ator-: dj fun~'nt,~~ rÓ'~ e~:" Ú1i1J1110· ,-

1mluria, 

Esto .'.ü ti:no, 1w p1·..,senta cuu:.J11 ,;¡ ~1·•1buJo. lo , . .,nl!,

za un p.1:·0. «::sionista uni V111·s~ ta..:·io que uc'1utu111bntdo o':t hac~r -
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· 1·endi» flu tiemro., tiene lo difícil fucilid·d de almrcar más --

fun,·i m"1:l· ~ do, ln honestidad, ,tu quien n~ vale ele eata capa 

cidad .,un;, c·Jntr~tar por la mitad lo qua en l'!H.llidaá pr<!tende -

~~ue ha.t..H ·)! ·;c:>ntrutr.ado. 

•/,demás el cont'i·atndo tiene el ~ u ~ue uus pl'l!.

piaP. ca.,r •. ci'du;e.·;;·~aan medidae ,,ara a .. umir lr.s responsabilidades 

'!\&e ltJ scli.ci~·i,'n.·· . : 

·J'. i;.; ·_:h·.ÍLei· concicnci~ ci.:-1·t:. . Pº'" ~urtc del e<>lici ta!!. 

tu, rh: si; i-..::-:1·:-Jn~Jabilidnd, quu· como ·t~do··.,,r1t.Ú.!~:.J ~al.le, as: "re,! -

nontio:· de s~:~ u~toe, buenos y mulos"' yn ciu~ .:_.debe estar lib1·eme!!. 

ti..' concc1i:11t.'= de: uce!'Jtar. Sn ocusiÓnes·, ,·1t:LS· -~-~al>s.Lünes son tom!,

da.f! en cu~:1ta y son pool'es que leio· ec~·i.v~ca~-j:'.;~~-ó, ~or_--10 que -

debe ee~n:- com:iletu:nentc consciente ~·~ i'o::ou•:• .;~:.eá!'ora de dl.-
. : ' . ' , 

~n c:ué ·~! Q::-,!': ce· ._t-:unonn (!U~· ~~-uli.?7 __ , ~~,~---- :(~_r.i!_~-~-:i~-~ ~- p~es oi:· bie'n 

ez ci-e.u·t:> r~:i: con unos conoui1nien~O~. -~ú_S~-~-oa; e~-_--I'º~~-bl"ci_ l u,a~i..;;. 
zu1·lo, no ~d osí.par·a todos;. ya que'cÍ~~endé ~e ii. étj,ca y h:ibi'.,. 

lido; personal. E.e muy comú~ realizwr Uria: pruebá inÚial al ioi!, 

citar.te, "'"'" ""'líe mide e L conjy~to de fÚ~c,iohes, ~O. que º'1 aj,.· 
chas cnuca, cuu~_. _ru~1,.c~6·n __ e·s .:r·e~a-t·i \i'a~n~_ñ_:e·'.~~~~á_C~-~ ~- .'_b-~r-~'.'--~~~ en -con 
junto de las furiu'~.,~es riísultá 1iiuy'.\ü.i¿i.l. y e~ ~c'asióné~ ilÍlp.!!,
sible, no yn en iin turno nÚ ... ril :Jo O.~i;C> home', sino biill tin rÍ~El..., 
de d8 lN1'as. · ... '.. · · · 

;;:$ ¡,~~:don(e qÜe si acepta• <i~luüe.áti~ Úfiá i~a:l1 Ü·1:eli;.; 
ponsubilLla.i pó.i·, parto del ~ohd trihte/ oÓr~. ~l1a · á'ctí:Úiu: tot;l 

iuento injusta pÍl;:á. el~oht~utal1té qi1"e d~Jii. en ~ottíf. ristl.IJci de·

inc!ol\rnción al soHcitan{é, a()b;; to"do. ~n .,1 c~so ud ocultilrui'c!!, 

to '"' funci,,nes '? on \llla zbbre'car¡,¡a'. 'si ate1:1 .. '1Ú cu po.Íté1;ior.. E~to 
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wchas veces clepenclc ·ie la autoriclc.d J.ei;ítl::.a !'º"º lllt\l cjercicla, 

cnso altamente frecuente, Acu<io n o~•·> ):urr~:i popular, -pues &!,• 

ncralmente 1·0 flo,jan v•;1·de1deo no _rion t o.:.pl:iile" en los lib1·os-1 

"Para saber .;;undur, hay que shb.er .h:au1::-". r1.!i!, htt.,i' r:ue tener muy 

claro qui~n ejerceri ln autoridad· sobre "el futur<> contratado ~ -
' ·.·-.-: 

cuales son sus Hmi tes y runcfone·s·0. r111l, corno sus r;xiaencias 

acostumbrulue como suc c111·uctodoti•i:i1. ._;•;r;.n·ales en cnlid<1d de -

autor·idad. 

Si. sa ha de e rendir _cuc:.ta;- .iol ";:'..t~·''J ~ ref'.lizado so -

debe ter1er conciencia ·de: lns exi¿;en~ias ciue se deben de cumplir • 

. :·11to trae a coláct6n. de la i:npoc·tancin <1•1 u:: runciono¡¡ralllll pare

~~·· '.v~' _q'~-~ -~n,: po~lblen cumbL·,c iL: 1~ui;ato, aunque p:·cv!_

lezcn 01:_ estilo: nrO!>io. tlJ!' set• t.:·nl.mj·i ni~r~.:-:u~I, ne ··o ajustánd2,

se n un pa.tr"6n iOnor·al; u .. ·! ~a;1~bi~n ,~i. o.rg'.l:durrunn, nnrn saUcr -

r.Ón10 engrana.- a·u tr·abujo c:>n el tr:1l.a¿."I 1.i.i l.'e :temé!3. 

Q .. r'? i:~necto __ DOC·.) '::inte;r.~11:..:d:) ·-:.n '.~n ;:lnro engranuje de 

puestos y funcion·es, nuea cvitn duoll,•ija:I .t~ funci'.lnea as.i como 

:ualidad ,¡., riutol'idad. 

No Cienos iDiportirnto es la ubicación .~!1 ;Jonde pr·ustará

nus servicios, como yu ló ~~ue not:t:· ~:r ot1'.> ~~l::'Í~_úl'?~ :J(¿l. ~ue -

pa~ará cunndo menos un te1•cio du c:::.a yitln oíi su lugr<r y debe re~

nir la& condiciones 111ínimaa p!lru 1.!lll'Ui1ti.\ar una ~}J:ci'encia ·ad!_ .;. 

cuadu a las preaponsabilid11des udo~'.t:úus. í::a~a ubicaci6n debe -

ten.:-:· udumlis un 1u.!ni mo -de -·1U.&i:ii~liu.J-~· un;~.-.~ ói;1l•·1 ubi uuciún par·a -

ter.~r Jitr. ·r&cil :.lc1·eso n ~tt'JS ·ue.~~:·~u .. i.e1il.on do ll•.1cl.:'sLu'io t·nlace ¡ 

ús{ cumo un luear en dondu puudn terlt'::' !H iv~~c.ía utJsfJluta para 

guerda1· e ft!ctos p<H'S?nales i111po1·taut<•s o d<>i:um~uLos puestos a su 

cuidado, 

FALLA DE ORIGEN. 
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No lmeta e11btr tr·aLajwr lf quu·er trabu;iar, ea neee-ai·· 

rio ~ue se le &ttrlAntic:en loa , ltllll'ntoa de trat.ujo ne.cesarioe p~· 

ra realitr1.1· r·ue !'•JR•:i<:.ntn. ilrl :11ilte d.i oc;¡cionen no ha1 un 1·endj. 

1ulento •1 Z>r:undo ~º'' no hab1tr •l•:wsr.f,(•~ parr\ ello. A. i, 1o '1oue¡• 

do 11 111.111 f11nc~ 'nee, 4iveraoa eleur.tos de t1·abo,to deber·'11 ter • 
rantl zador,s 1ked11 una biblioteca y111rn un intelectual, hasta el • 

aiv1.e pC.tr!uei\-:> li:>F1.'l1':r.:,do~ pe.a rA un ob1·oco, así como una ytronta 1101!,

cUud da r·.,.,-,.,¡ c:i6n o 1.n1·ilii.oión de eet~e elf•.,,._ntoa 1!0 aou&1·do a 

~" i.1 ta ... en te conocido el fenómeno o :J~ localizaci6n d•• 

loa illlpl~ ... dn~ov ,Je trabajo que oirve11 a varios departa ... entoa, -

ocaeL'.>nnnJ·~ ~Jl.1 dtda de tiempo inneceear1.o y la coneabidn inel'.ic!l 

cia e inafl~i•ncia. 

:·11~0 i:nne:·loeo el punto ai.:uiente, No "lvidando que t.2, 

do tr,.IJt•J.' pcr1;onul dt1b<1 ~oner ubaolut,. tuuuenuia " l« '"'uliz! -

ci6n de lu n~i·nrma, • .. aL delJe conocer "h. 1·nzón de se1·'1 de su ti'! 

bajo, No nnd11 10>'10: su engranaje L'On la inatituci6n al.no ante la -

soohd1111. 

Jebe r::..l:or· r.61110 y pm·a qué es empleado a .. eefUerzo, -

ou'l lugu.r ocunn y cunl ee llU objeto y nect10id>id para un depart! 

:nento, una lnatltuoi6n y n l!l BOcl.eda.t en sene1·a1. 

3Ólo se toma par· te 1 el el s1·an o,uehact1r hurnano r.ue r!,-

1" e11•11~a al blen oouún cuando e• sallen 111e 1·aaonee del aotllar. 

r11n1hlén deabe Blll' OOOtlide1·ada al 1•engUn inforuies, que 

deben ni· t~tu eii y paruiu.lea pEHa 10¡¡1·ar una ofectiva ovaluaci6n 

Jt>l hOlllb1·~ fo t1·ubaJo, da au .. >1fuerzo, y Je ¡,. inetitución misma 

y de ou 1·:1 •Ón de eer· pllru el bien coulÚn, 
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lltro ren&l6n inmortante ·u conoi.:lera:· son las pr·est!!_ 

cienes, f!Ue. oon un punto utr·activo pu.1·~.1 :, ·11:nt.l!~ un ~ontrato lalii2. 

ral t Ot'1'0 di ·h!tB ~r·estaciones <ielJen <;él' con.ÜJ•H'adss no en forma 

gene.rul, olnu tomaniio en r.uentu., l".\f'I <?L•:1:ur.:1~r.":-".'":~o.s del hombre -

de tr-&.bajo en lo pcu·r.1cultt.r, ufJ.Í .:l1.:bet1 r~í;.· \HiJi~·~·:.ic1~aJas vu.t•iaa 

opciones, por eje .. plo: no es ninglln b~t.< fl ci ·1 p•u·a un homb1·e so!, 

tel'O "'l sci·vicio de gui-u· Jc.rlas, f.u:í ·~.i:: 1•ia. :.~~lí't~· al~\lna ot1a oa -
ci6n seglin sea el ce.so. 

Unu evaluaci6n Justa,,. dhr:Í~, .·Ü.n p:-u1·:>ru::.a adecuado paru

wi sala1·io justo, deaunnsoe, hoú~.ri.Os,·::\~~im~~iJnes, etc ••• 

AllÍ analicemos lo C1Ue esta' cor;·ter.mlaJo en la ley. 

FALLA 
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A) JORNAl>A ~ T!ú\&AJ01 

Para hnbla1· de lu durnci6n ·le l" jor·na<la :!! tr·nLaJo, es 

necear.u·io rue n-ia remitamos a lo que es el tr1-1baJ'J• .=~ste, <:!Hr.o -

yn l? Rn•t.l ic6 en ..,~;;t.nar 1rnterioree, :; tomrin.-Jo .,u ~<>!°ini.~i6n W1a 

vez ;a.le, vemos ~ue el tndJajo humano es: "Enere¡ía humana f:la!!t&da 

an lo ejecución ·le al~n fin conscicnte.:1ent~ reconocülo" ( iJicci~ 

nar10 rte .3ociol•J~{a r11•e:: 2;Jkl), o bien, "f,cci6r1 humana 1·auliz~da

con e:ofuer:oo "u." nirvc co1uo .11eJio de pitifecCi:ma.:ni1:nto "te ... ioo:::"

b1·e y t1·;u.sfv1·mnción úel .11~ndo~·. 

Asl vfoto implica ciu.e el. trabajo• de~e ter¡.:>r las .~ar;,c-

:.: r ~ ::~:~: ~:,,.~~~p;r·~:~Zr. 11~:~~~¡~~it~.~:~~·¡~;. i}u;~iJ.~·~"f :;~:.; ª:: 
y lib1n tRL Al:mi l.Íien, e;up~znré po1: ~1·ut:Ú· ~Í tt:¡.bi;Jo ¡¡et:.'UI'• 

nu&atr·u 
1 ~~~s~::~!:¡ó. ~~o;~i~ "¡ii LÓy f~de;al dd.;Tralmjo vie:ente 

;;:::: e:e111:~:~ • T~~b:;:::;0 e:8~'fI~:~~~i~i~{~1~j0~;~~·prest~ ~··otro 
"Partl los t'fectos de estn di.~nosíción,.'.sa en'i:iende pór 

trabnjl), tod11 actividml huin<1na int•J~ectu::il o 111ate.rial', i~<leo<.u.l

diente1aente del ¡¡mdo de preparnci6n túcniua 1·eque.ri~~· pa°fa ·c~.da 
profesi6n u Oficioº. - '' 

A .lli Juicio, la redaccicSn de dicho preci!pto'Té~i· ii:> -
ea del todo afortwiado, puesto que comion¿a por def'ini~ .{i,t;áb,! 
.jndor, -suJeto- para luego definir traLujo, -nctf~ldÚ:;; sien:io -

~ue lo lógico sería e.uµezar por duflni:· la uctivi.Ín.i' p1fr~ l~ego
encur.<lrar al ,¡oujeto que lo realiza, Por otn1 rwrte· para ;iodt!1· .,._ 

Sel' consBerada "Actividad humana" '1CCOS!U'ia.nente debe. seJ: V,ÓlU!! 

taria y Ubre, puesto que eotas carnct.,dsticns particulares del 

FALLA DE ORIGEN 
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1uJet:o que lo 1 ealiza, 11or ello r.r110 ~u• •r. un : et:o pa1·a la aut:s, 

rida~ oom!letente co1u,uiat:ar volu11tr"!eo, :;1 el orecepto i.,c,al en -

e.Un, det.ar{a haber ncimtuado 111~9 ect~" ri·.1r~ic1Jli.z·i.tudt1e, 

Por otro ]ajo aeientu el tipa da ~·~~~Jo exiutente, 

oue 11•u1de 11e1· intolr.ctuul o mutcl'iul, ya ''""' ~l .:.r.terial hnce r! 

laai6n al tratiujo dsico o .r...nud yu c;uo Jo.a di,JensiJnea de de•! 

rrollo que tiene el in·Jividuo aon1 f.f'.011:-:1-:r.!ltar:al, intelectual, 

y oocial, 

La ley lebn~tl en z·uluci¿n al t1·a:.11ju j al tr·ui;aj11dor

deb1 aer m~s explloitu1 

1.- Al definir el t1·nuujo tlen~ c:~ .. ~o in enci6n r;,fe1·i,t 

l!le sólo 11 aouellrur notuacioncs huinun<rn 1111v it!ller. ac;r l ll 6'Ulade.s -

por el de1echo laboz•al. Lo qua es ~au~o cJ"" r·eJuoir .lu. extensidn 

del téra1ino trabajo, yu c•ue ,z1uc.:11u$ :1 .. ·· ti \°"1o.J 1.tJ.P..'J t:'J'! lu~i ti.+tU.i.'i:r,te 

puuden deno1oincrso tl·auujo, quec.lnn !'Uc.:i·u úi: auL:. U.enoilli11ación, 

2.- Porque al detinii· ol tru!Jajo nJ hlico 1aención al c¡i 

ráoter voll&lltElrio y libre que debe teue:· tJ.ia ac:.ividad ilw11anu,

ni t11111pooo hace referencia a la timllideld pJnitiv:i de perfecc12,

namhnto do la 11ernona nue debe te1H1' tod~ ~1·a1Jnj<1, 

J,- La ley laboral r·ostrin¡;e au nl'Ote<·~i6n a W\ alinbito 

de trabaJo que por ra~6n hietórica ou hizo uraente 1 olvidllndose

do la aqtüdnJ, principio inaepar·able Je la Justicia JeJando en -

1nJeten.t.Sn a loa que al principio eran fu. or;11:1los. 

La loy laboral aur0 i6 pot· lu n"c~aidu.! Je supe.C"ar 1&na-

11.e•l•hci6n civil qu" poníu en un plt1110 ·Ju i6UUi..ütJ de Jer·evho a 

los que t>ran dife•enles de hecho, 
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La jueUCJia pura:nerito cOnUllltatlva o einala61111Ítia&, d~

bi6 ser lllf!u•·adu con ul'i ttiri.ou J<: justiciu •listributivu ~ de s~

hordinacl6n, m&11 l>ien a 1:.. ,juet.icia lt:¡¡;al; •ie ah{ ln n cosidad -

da un d.;;·echo rue rcr-.r.ltiura ¡,_, hu•Jlga, ln aoocistci6n dP. t1·abaj~ 

dores y q11e J.:D!lUSiut·a lí1al. Los ta4xl.1uoa a ln Jo1·nada de trabaJo 1-

1.1n in{ni:no dt: remuno ratli ón, 

!'.>r lo qU'• 1·csriei:t>1 al eu~ct'> act.l.vo del trubujo, el -

artículo !'.vo, de la f,oy ?~•!eral 1lel 1'1·1tbajo vie;ente nos 9&i'lala -

que ''T• c:.t'1,jlid.>:• es la r•e,·eom• f!1.1i cu, •• "; Je a~u{ uce1·tadamonte

se!11'1a t)Ue el único qu.e puede dooirse 11ue es t1·almjado1• (que S!!,

:nos tod"s) es lH JlOl'SOnu f!aicu O dicho "1 Ot:·as pul;&brae, el 

hombre, <•U• nomo per·sona es el único c.ue p14ede t1·abaJar, y de 

hr:cho el h·J.~l:.zc poz· natu1·ale?.a el! t1·abajadoJ:', ya que comienza 

tl'ab:1jrm:l~, ul ir ~oco. u ¡¡oco· cz·cuiendo, y debe morir trabajando 

y cuando curgo ln excepc16n:·ea·: c\4~nd-> aparece el parásito de la

sJciedad:i• ya ~ue tin es1> caso no· debería 'lertene~eJ:' a ella y apa,t 

tal:'lo del r·11etu de lr.s delÍ>Ús peraonua ya q¡¡e el trabajo va con 

la naturnle"a hurnana, ul!Í ya se seí'lEll<i en las SagN<.das Ear.z·it!!, -

l'na: ºBl ~Ut! no riuiOl''-' tralm.,iar que no co,ua••. 

Por ende es incorJ:'ecto ql4e su establezca q¡¡e '1nica111e!l

te us tr'aoajador lu persona ciue l'ealizn uu truuuJo subor'l.linado ~ 

con wia l:'Bllllll\eraai6n pecwiiaria ya que este tipo de trabajo es -

uno da tantos que existen; ns! que es unn consecuencia i.nuuficie!!. 

to, el ~"" nu•strn hgial.,,ci6n cuntP.11!plo 11ni.camente el traba~o -

•1Abo1·dlnE',Jo y con re1u\4noiraci611 econ6111icn Yü. q\4e llet•ez·íu contew:

plu1· l.>.> d.i.furer1tes tip.:>a de tn:.báJo exisl,¡r.tes. 
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Por·.10 ~ue :·es~ocb a lu ~ ~. · s6lo l'e<tlizu -

c~h·braci6n de contrat?o °C•ue u su v.:z· ~'"°'' cu•npl.!.t• nece.s.ita .da -
ho,nb!'t?S dt! tr~_bajo t;uc ll(:Ven b:· ~!;tLO. ~u:'. J1.c:ti~·~~: 1:J'cy i~·: ·:ie ··ucl~
rar ~ue el legielád¿r; -.,t.'<md~ h•i!Jlu ;., •.1'Eu .. c;j1.l;;• cu.t:> l:.:.-.defl.nl; 

ci6n del artículo J~;· d•J lu :~.,;. _L>od\c:·:'•l d<:{ ·rr .. t~j<> de l~.31, .lu

cual ya ha el.dó' SU!>~•·a:ia: 
Ahorf.t, bien,- unu· Ve2:, que ,;u~ .. 1S, u:.ir:r:tÜ:d:. Lo q~-: es· e~ t- · 

trabajo huraa.n~, pu:~u,;é- a '.::tr,a.L'i.;.~~· l"..J •,'.!~ :•t::iipuciH. rt Lit.. joi·r,~d:t -

dol • .iisino. '-·Y 

~· es' el ;'1em~?· ect·~pul't¡J~. [Ji~d~a l~ealiz:~i:- ~·na .ª.E.
tiVidad :; considero c,u,; nue.stra lü.,L:!"-"·"1ó;-, •Hl ~nt•oúJpletu, ya -

que no todos los tn.ü.a.:.jC?:J t·i~nun·.'.10;: ~!t-... a::.t,.:>.: .!.? ;;ub~rjinuciún

y patr6n y pot· ollo miS.uo lu~d~ri.nl-.:i~·n c~att:uid.:i oñ el- nu,::;el'al-

50 de lu nuavn Ley !o'ede.1·:-,1 .. _·clei~·-'i'í'·úL.r¡~t·, sj:·--.:,- p..;.Ú·~ _,o~l· ~~¡f~~p¡e 
u aquellos traL~jou <~~.~- -~º~~-t!,n_gwl··-1-.,~- ~~l.~t!1cnl.~s'._ ti.:1t1:?!·J.~~·.::s ;.,---es~ 
pues que la definici6ri o iutijoí•.dicho, ;;1 é~:1cepto 4ue· proporci!i;:. 

no es el Oll9 de,berÍl:Í eml)le;;rs~'ya .q\¡e en Ól pUed~n ~'onteJGolars~"'.'. 
todos los diversoa tipos <Íeo't~·~'~aJo. 

Así, ·.és 16;,;i~~ qfür e{icuiíd!'~r. .l ú m::" "iv.Ísio~~s J.e 

::;i :~~:11::c:~:r~:0::~ t:to:0~:1·J1t:~:;-; 6~:.d~:~t~:i:~&.t.t~:::.r:: 
•lo en un día d~ tratiJjo; .'· ...•. 

A) Por iuLl~do exi~ten un poJ·ioJ.' ·Jtf oclio horaS·parn 
' -,"-.e ~ ·,.' -. · .. -

el dcsempeffo i.lél tra'.b11jo; coritrat'ado ;• .érit•! ~s• el i1ii1éó contempl!! 

do 1 n nu~stm :Íegl.sÍui:íÓn;. neis :~~íl:ll:i ,:Ju ,•! Ú·:;.;~o mé.~i m~ µara:. 
tt'!Jbr- jal' us d~. ·:ocho ~O: o·~~, ~tUt'a~~·!~ .. ~·,.~ar-:.~ ::'.4·ia~;-:. ~~lÍ ·¿~,~~ · .. t~sti-.tbl.2, 
ce er su nume~~l ·l2Je A~\u1·t~dó ''A", ~:;-:-.u::.J lI: n·~o~t~ pe: so~~ ti!_ 
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ne clei·echo al traliajo diGftO .v nocialmente 11Ul.,, B1 Contr•ao de 

l::i U11i6n.,, dutior·ú expedir l.v,ves s:itii·o li>l. ti·at.aJo las cusl•a i·s
c;iri!n1 A) ::.ntrt: los. obreros, j~1·t1•1l~1·oe, 11111pleactos, dor.16stieor.,

artesano:> y .Ju unu :i1a11era ¡¡~ .. or·al, tocio flOntrato do trabajo: 

I ,. La dur·ao16n <te La Jo•·nn<.la 111~x11au oer·~ de oei.o h,! -

rae", 

B) r.ntre los Pode1•es ue la trni6n, los Oobier·nos del 

::Ji~tr·ito y de lor. TerrLtorloa i;"ed.¡.1•nlen y RUS LrabaJn lfJres: 

I.-· La Jornada máximu d'> ~z·abnjo diurna y nocturna "!• 

rá de ocho hoi·a~· 1·estJect1va1t.~11te· •• ·• ~·. 

i!:l .notivo dfi qi,ie 'sé.a ·:¿n~·:;á1xi111a, tiene su raz6n en "11e 

el individuo necositn-•de;otráa .aut.i.'~1,fo}es que tu;i1bi&n son tr·aba 
: - •. -- . - . -_ - • e - . ~ ' . ' - _;' • . " :·_ ··:·· .. 

:.J, ptn·o oue ati&n.de-!.J.::a ·~trá.O niceSi'dn.d'~·a. 

íl) ?or ~trti -P~i;tt?_:.rirJ·u~-~~ ~u_·,_·4~:·~)t-~'."ª ocho horaa lua cua 

les empleará oua: ~upefo0i6.:i<'porsona{, ~onviv1mcia ftuniliur, la

cu"l requie1•e de la <iomunl.~.id16ít°y d~ ln ·~oltda1•irlad: activid~ -

des c!vicua las cuales.· pro,~oZ:uion~ra'.d el en.,;1•audccimhnto d" la

sociodud¡ 

C) :'o:· último i:e.é¡úioi·~ .dt. otrua ocho horas para reposar 

:¡a que ~Jer1e co:no obj~tivo''1l{~·ti~;J-pu1·aoi6n de euurgías g•;studaa

durante el día, es por ai{·o necesario ouo quede bien cln, o que -

existo una gren di.L'e1encia entro descanso y 1•eposo, ya que el p

pr•i1111ro consiste en un. cambi'o de actividndea, incluso •• reco111e!i 

dable que durante Ía jornada dedicada a la realiz:i.ci6n do trnb!,

JO subo1•nidad;i y 1•umun~i'uuo econó,11icu.11Eii.t.e 1·e.:,>Ula..to por nueatr·a

le.:,islaci6n li.boral, su ofectúen ..tiversos ua1kbios que tier1e por·

objeto ~ue la persona. 'no se caneo y pueda dar el rendi:niuotn n.!!,

cesario para la realización de 91,1 trauajo :¡ esto se le den~inin!!

:·á "Descru100 li.bo·rl\1;• Ya, qt.iu•· el otro tipo de descanso se 1·ealiza 

fuera de lu jorm1d·1 lubo.rul. 
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Asf podemos v .. r que lo l1ni co ·••ue lu Nueva Ley t'ederal

del T1·aLuJo hace es unu .JiViRi6n.oc.brri lu ::1:·r.udn lal.i.<Jt·al,.es_d~ 

cir, a1.:01·ca del tie,upo \!R el 1:ual ·ne: ..... M;~l i21~ dicha 1•ttlac'i6n, ··:; ~ 

n~ hace un~! di~tincifin :·obz·u J.;:! ivrr •. :r..~l:. J .. t n·al: .:!iur11u, n'6c,tu.:.,:

na y 111ixta 'l µus respect~VHu durnu1i:.:-• .:e ;¡ -..Jto lo cLiut.e,r.p.l~ ·~u·~Í! 
tra l•l.ziolaci6n luborul en la Ley a.e:;lu::1e1:i:i.riu dol· art!culo: l2J 

CQ11ot1tuclonal: del A·.1u·ta1o ".\" .:i<J l:iO: 

Artículo· 60 :· 11 Jol'n.;.U-:i ~ c:c ... ~ n•:.11~preri.\.i ·lu: e~·~re 

lau :3'3is :J. l~s.'Veiutu ·1t·:>n:.c; ·J.J1·rn:sJ:.. :;out •• .:::~.r.- es lu ~~z4p:~t!:~.ldi~~~ 

entre lns veint.e ·líCH;US · :f lt.LS ::'ClC hO!"~ll i ¿~;nada 1uixti.\es- la ~UC 
coiRprentle p~:~~~~do~>~u tie;upo dv laz ~ >o..:1n..l.~ .. 1 Ji1~ú·~·~<y~:'~·ou~U:r~~.
Eie:in1·e que~''u.i·/~~~;·~Odo nocturna rJea .... :.:.~· .i-= tr·t:o h§!'·as J. ·',i1edit1~ 
put:s s1 i.:ornp~·en:l~ tJ·un h.J~'b'1·y .:.:Jt:.:. .:.:í..: .:;;. ~_-i::!l':'..,~~::~\._¿9·.r10 ~o;·ri~
de. ""e tu1·nn·~·.!· - , 

Para que sen 'c,Jnsidcrutla un:t .!-?·:~~·da :'1J..Xt"a:, ~~eríú qu.e -

abarcar tiemp~dé la diurna Y'd~ ¡,e, ::>ctu{::'..!;-'~iii e.71i:lliir~o,.1,.,1!. 
mitante que'Úene es_ <¡üé'o1 91:~ÍOd¡, ¡,ue ~t,.;,ique:i'd~ la riC:cturua:>:. 

no puede·.- e:-:6~-d~¡. :~~ .:.~~_1•~~~·· ·1~·~~~-~,_::_;~;.~::~~-d~:::·~ pth~ ;J::~_:; '. ons:>. :t~:::·~-~-·iciO~~·z·~· 
de ese tie:n~~~ .Y~· no_ ct!·r~.J ·c~ASi~Je·.i"·~tlu ;:_o;:.:3, -••• :.:~~a- Bir(:> ,:o:r:o tl0.2, 

,' · .. 
tu1:na. 

ArÜc~!º 61: ••i.a:~u~a:i6n i~.qLna j~ 1'i Joí·niú:Ía será de 

o ,ho hoi'ná la: ci.tlí"11il Ú~~~ la '~oi:tu1'1i::i. y/e1¿te. 'iiórEi~ :;· lued~a. !a 
·\;·· 

mixta''. 

Pod.~mÓS a.iú·-~Ciu[;·Jquó ·1·13 dü:·n,:{ 'L~a n.>!1 •iifer·erit,es c.i!_

pcndicndp ·.lul." tl ~·fiip,Ó''-·cy -. d~·1<¿~·~lb;1j o · !'t.';:~Un ~ l'~~.~~ out.~ , r:t: c~ui era·. 

¿Pul' aué \'~irit~ l.u'"·-Jd-~:ri~Ó¡·t·, .l~·ba~·-~il ?~ ·.:.,ti . .:i .:,. : J i~u~ ef;tc. Vaz·lac.i6n 

a tiend" u· dos :ca1.1Í.as que "';º 1 
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A) La rendici6n oue tiene el oer hu1111no. 1a que el ho! 
·\¡r•e ne~esitt< de otros traba;joc que ei.tiafu..:en necesidades no "ºl 
n61uions y n cttsi ta dist1 ibuir su en•,rg'u p>lt'll poder aten<le1· u -

todos lo?. tipos .:le trat.1tjo nP.c.,eariQc ''~"ª un des11rr·o.llo integi·at. 

il) i'o1• ot1·0 lado nos ancontra.uos con que ex.i. ten t1·ab~ 

.jos aue r·equie1·en por su n>Aturaleza 1·eali -nrse durante las 24 h,a 

1·as del .. da o bien ser atendidos en las noches. por· lo ouo es º!. 
cuiario t.;UP. en au realiznc.i6n, nean 1itendidaos en la jornada lab2 

ral nocturna o mixt.e; aa! Vf!!mo~.·tiue en este caso, non encontr!, -

1uos ante tnt~r.joe ºº'"º: .el c¡uu·; abare"' los ~"ª"' tur·nos, las ~ua,t

dcdas do luz guardias dll 11l.u:·éi1férmen1s o m6di.cos; en loa hosp!, 

tales existen t•·es ~i!JOS: ,ntl.i;J.{1.~o, vespertino y nocturno', Las -

¡;uardina son ultainent" i.11¡iJrta1;t;'c,9 y ai.temndas segÚn sea el ho,! 

pital. !lste tipo de tl'aoujo{/':rJ''"'entiundu po><' la neoes1Jud <:ue -

huy de a.tenti~l', 11e.r.na.&!~n t~:'~ª~~ t'~ .·;~:· ~o~~.>c;;r~ r;;uOs~·-:," 
Por otra. n~rte',, se~n l~~,-t_Z.ab'á.jiis q~,e por a11 nutural~ 

za. ya que operan en el 'til'r~o noéturno, tic>¡;¡.;; p;f ejemplo, los 

ccntr·os de divei·si6n ~~o¿tlriiu, 1·equioi·e,: s~1;vietós después de -

las jornadns M1·111ales·de'~',.abajo pnru .L~grar dlversi6n y esparc!, 

raiento; en eatc caso l!I Jornud~ do tralJ•ÍJO ¡iara,-'stÓs trauajadl?,

res ea noct11rno,. 'l'ambien se uncuentr-ll en elaoiswo cili:oi a~que -

atendiendo o. otro' tipo Je · r·equeriinl.untua. loa· ijue ·trábajan en la-

reparacl.6n de la ciudi<d ya que en los h .. •rari<is. ~~;~,m;les estorpJ!.-

cer{an la~ rll.versns l~lboreo .Je la oiudnd; 

Al\01·11 bien, p.:>!' lu natur:lle:m llli's111a del trubujo noctu! 

no, se requie:-c que sa Jun•ci6n sea menor que la diur·nu poi· ser-

1nayor en el es1'uerzo, il por ello, como máximo se puc;le t1: .. bajar

aiete horas .!iorl.as, 
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Con ante1•iol'l.dad ee~u16-_ lt< n~ced•lfld y oblipción de 

:·eaputa.r el J~rech;J J~ · 1 U tiul: ... ; }t{Lr/..:~i 5~: i.i·•. c:i.·H~ p\H'SOnt.i pul n 

real.izar• e! trabnjo eont.~·tttfid:1 :i 1:•.: ..1L~r; .. 1•:ai:> f!U1: .. ,~R !e· \.:".>nvunga, 

y "ºr ot:.o ·1~~:~~· ~;,¡·::·-·~n··i..:1.:t·u•:ri?.ut::.1i.-:•r:t_;:· :47:·nnfu.l' (::J. ·QJ. hot·i~'lnto r:.u~ 
m:\3 la .c~nVe~Sri.< .. ~~.~- ~~:t1~~~~~g~~.: .. >·.'.rl::i. 1,:·u./·!:, ··.:o:! .:-$to tod:> co.uplo.•to, -

la fal.tu la •Ui~ltnsl6~'/;¡(~i,j¡,~;,~r:inl ,. rau:il iiu· y us por· ello que 

se lo ·~~-b~ ·'.·~-C~~~~~t;·~~~~;~:l/\:t··~~·l,·.n;), ~1: o .·l.:. 11t:1iT,1' n.-. t.1·aL=t_jo c.:>ntrat~
•\o :¡ r·rtriiuo.e·rnd~~: ';p·:on''!t<tu.r··:·do'1Jo ne "·.~" .. HH1~1n ~l r1.1nd .. ~a.cut .. , ~· 

',.,.,-· 
~-f·riL:-.Jv r::?lir·.: 

nQl' unu c-COi10\itiB~·, a~-L., ·~e .necbsi ta sube:· ad.niniau1·az· to~9::. lo~ -. 

~iellos, ·¡~g¡:~·SÓ~·-· y. '8u"st.oli, 'tO: .. ::m.;lu t.:.· (:Uf.;nt.u un pequeoo· !·enia~CE.,; 
tu, s610°·as:Í·-·se ·.'t'ien·~ Y ju~..,tjfiuu. t.:.o. !'Un!.:.a.::"t:.t.J U·J lau ·no1·::td C!,-· 

trnz .Y». q4~·:·P~~t·~-~~-~'.·~-dc ·.la hE\noJ ·:ie ~J_. ~tivi:.;i6n del tie;apc •. 

NuOet;·ii::1cci.al:..ción nt!:iu.l • .:..~ ·-·l .,¡!" •. !<:ulo O!> .. H:· l~ 1:u!. 

va ley fetlu1·uL diol t;~:avt<Jo: ,-'p:>J1·:.í : ..... üi.;:: :u olon.;rd'St! la jorn.!!,

du de trl1.~aJ6 ·~·,.por" c:l:rm;.lr:.ct::lfici~in c:·:torao1".i.ino.1~~u::f, - sin ei:oet.lc:· -

nWlca. t.lu · 't.i·6s '-'liO~~~s ·:-d\a.i:iu~j ·ni .do t:·ee veces a la. aetaa.niAº• 

Ncita:~\ N~~p~Ct.ftt e~:ccd~1~ut! ·:~. l 1J ~.n-.:e1·~01·:nt!nte .m~r\!~~"O -

nin i~nor.ur_ ia.·:\vl?:i·Jé~A-~!·~· e __ ~~~9.u.1a-, y·.l <.:u..;:? :_10.· t!>do ··~¡- ,_;s:1\l/ en' .~1 
:uonctnrlo. ( .:1,4 )• 

Por ·i'o que -¡iodeinvs' ol>u.ervú, lú. lvi:;inlac1611 11os, 01>ilala 

doe conclici(l~etú 

PRUÍBRA.-,. s6io .. es ¡íosiblu '!Lle se Úcv~.u c~b;i cu~do -

apEtrozcan cfrcu;iitiinct~s extrÍIOf'dÍllLÚ'.lllt'¡ e o tu i1Úcr1dr, á lif U!; -

gencia y a ;\, ii_¡~~Ó·~,, t_t,!~~~,u -~'.'_·~~ Í.~.iJ,:i.~.:.,! :.;;J .J1•1 l t.1·1.:b:lj ~.:, ·:;;~· ~-~º-~ 1:~~ rrE, 

( 14 ) ALTARJ:!JOS; José;·. "i'h>ta tiícnío:u: "o..l eu~qio y el :ilma Je -
l:i fa111ilit1. 1•; pág: 2: tl!'rcer · pár::rat\.i, 

FALLA DE ORIGEN 
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longar P.l tralm,jo, buceando que el trut.njE>.dor 1•enlice córr.:ictc. 11 

L?ficiEtnteruer,to de i1~&.Úoru u ~uc no su •Je pi"u u c:uc sucedan cit -

cunatar,dns cuc ·frir.;in~n la p1•ol~ngaci611 '1'l Lu jul'r.ch.ir¡· &"1oru.,,¡, y 

pormitn q~ti ·su re~lli::e'n lu:?. d 11:uá:1 f.otivir..a:ia3 o fJ~u 1 oi; ·u·r~l·u;,:oc 

de nuturalf!ZU oo- <.:on!.nit.ada y oue tienden tJ. t:atiofhce1·.la:.i ·nec1-

eidtulcs fa,oili:,1·c~: y cívico-sodalcs, rJUE: put'olli ten .el olcsa1-rollo 

ttl',n6nfco de fu !l'~:·vv~u.. 

d~ lu. j'l:·r~n.Jo laL .. 1rol, 1"ue no pue:dé :-.:::• ::.{e ·1·~ tJ•t:o hOre.c r.liar!_

:lS ni :ná::J tiit tr·( ::- \'r.H:U3 u lu ae1:.anu, yu qu. ~ p¿.ns&.ndo que unu Pº.!: 

nona tn:.L· • .;u.!'f! lan ooho ho: E-Hl ncn·:halec ;,,· c:c !...:: ~H'\llorlgarn ot:·u.a"'." 

tres h:wu.;..z m~1u, t-Htnr"Ía.uo::,.i tH'l la pr.z:ui::n~i:.i Uc .;)neo horno du ~t"!

Lajo, ~:.·::- L~ ·:u.u ri :'l.' pit·:1ou que 'J:".t1 ~t::·!:':cm1 :.or· ... al, pura ptule:r 

.11: .. a.ntE::~i;r un :....ircu:..do ..i.'i'scr.11~so :l !'e,..-ur.::: ~1c1ón de: Q:lt!!'dÍ.us, tl.~·.•lea 

ocho h~.r.·a.c do t,;tÍci'io, u6lo lC cuer.lar.ían cinco :1oras pan&. uli,:;::nta,r 

oe y pnra ~caliz.nr el asoecto de c:::nviven·~iu !nmilinr, oupcra, -

ci6n nel'sonal y HcÜvid!ldeo cívico-sociales ¡imposible¡ 

:~o po!· t:e.> conve:aierit.c ~u.::: dicfi'i p1 \llonguci~1a' aun liui._t 

tadn a ,tt"'es vectÚJ ~ la s.e ••. ann pát·a evitar que 11ean lesiol1;ad0a. d.!, 

rechos de ter·~eroá· y loa propiODi 

He afiro11n~~ le~Í.on~r derechos de terceros, y~ qlle si -

se habla dé rélucione~. fauü.Úares qlle ntiende!1 a nnut!sü"ades de

los demás ;ni~:nbria~ dú lu fiiuíilia¡ al e:<iotir i¡; prolón1.:nción de

la jOl't1nda de tral.Jnjo cont!':Lla1db. l SUbOl'oiinwJo 0 ese tie1apO llS d 

.::nplcadJ plil'~ ~u fu,i.i l.ÍU: y.· -.ht1:!Ú·n· ac.:~ÍviJuiJ.es n·uue·Rurian pclt·a 

úl y en cua.J.c uier caso i1nposlbHÚ11rá el enriquecimiento d<> la -

Naci6n cn~~rª.• .. ':f'tJ. q~-~..-..~~ ~r~.g~i.e.1_~~'. ~~ ,f:l~_ei1t~~os cada v.ez ·mejort.'s,

con aportucionea mejorcc y. efectivns, 
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HC! 'lfil'llmdo leobnn:· <lureclir.:: :;... .~•H'Cl't'oo, ya cuc oi-

oe h~ü.1.lu ,¡'e lao. ~·c(u.ci.on~~- ftimlliu1·f·~ 11u• ·..-·.i~:1Je:i a n~cesiündes 

de lt:::J deJmÍu rnie;ubot'·.llci-'.l:~ f:.i.1uiliu,- 1.d. ,,z!;·'.!r t::. p:•:>l .. '!1~;aci6n -

Jo la jo1·n'1.d:r,0 dc!· .. (;,.¿~L~{JO · .. ain.t.~·ul.f:db \' · u,\:.J1 ·i!nttdi.t, :,?f>C tiempo cs. 

el e::&plcu_do pilr·J ·~·11.~ \· .. i~~·~·¡"·f ~~i~··.:,:Y Ue11~ú -_i: ... ; ~ i v l·:i~~~~ s no::·.:t:- :.~a:·ihs ;¡ en

cual~ui~r: º"~º· i'ni;·oa.ibiÚ.tarÍt el· enri•"lCUi.1,i,,nto •.le l:t :>:nci~n -

eutcn·~, . yu f.?UÍ: -. s~":>:,:ri·~ .. ~;i_·~ .. :,~/-'de :id U;ri~H'üf' t!::.t. _!t~ \~-:t!! iM.' j .:u·-ao' con --~ 
a!1:>rtr.tciori~s í ___ :nejO:i-eF(;:·~-- ~ !.'~Ot1 vaf?. 

f;i pen~~u1¿0t? _e~--cr todo cuo 1.::::: f='J' ... ~:ilo por ir.divi<tuos

as!, cuda uno ,:·al ·\,u,1;~l.i1; ·i"~ · esta.aos qu L t¡.:,;J:i :ü todc y por otl'o-
' . -, ' .' 

la.:i.o, 1.¡l c:uo.cel·. que. lo~ ·,J.:Úi1t.Ís r:~e·.in e:!?. ,j r.o!\~ci!Js en su~ d1:rBchos -

orit,iiliar!u é¡uÓ .a~<~-i~.:if,.J_ ··:!t..? :~el:poi::o r:1-:·1 1¡.~:.;:!·, 1.:ai~::~ur.do uue! -

t.: J p:>:·pio ·.10;·1.1ch'Ó, pJ·Óv=i·cando un:t :~:t:i.t.! lí:.ti:;n¡ ::.!. nuc~~!.:-·::.: nor

no ~sttu· eu ln:::: m~joÍtLJ 1.:~:.tlici .. 10~~ j' ~et• 't'..1nt.u n~ z::· pu .• :. l'tíC,!:!

pel'ar tÓd~s-~:i~¡·~:.c:1eJ·5!Ue- nerdidue, nl~Í .:e.no iu ltrni6n u loa U!, -

re et.os de. los _de;itá~-~ -:yA. r.ue nueet.::. t~:·i·.!icr.cj u. será =''co u. noco

meno1: en tletrim~_nto ·d.::. los· demás ya cud obetaculiznre,nos el dua!

rrollo de l.:>s de111<{,J·, 

Aunou0 · 1n_ 1·'.!muuc.t•aoión t~ue "".,!.ene lus h.H·Lú;; t:Xt.t·~U.1·dfr-1a, 

ri:rn n pa¡;u·e·n con;o l.> ac~i.:ll1 el· al'tíc.il o i..7 Ju l" ley. fede2·u1,.:. 

del trabnjo.·v·~~~nt~:. •! •• ,l'-.16 horun :h' t.t'!.::.uaj~ e:<tz•ao1·J11~a~i.~~ ~~· 
on.ga1·án como u.n::oieu:.o por ciento 1uáa ·J~l s~1l~t.1'io cuo lo c~'rre~; 

ponda". Zato no:.puedt? cou¡pensarne con la. ,-,15:-\lida :> i:i'!.:n~scnb~, de·1 

tiemp•:> ouc UUt!cÚ 5:.t.tiufuccr nocc::.t.lti.d.c.•.7 .Jie; •• :.,y.li i:n..,-=.i~~t·.:..nc1ci., .cu 
i 

nor- ello, rue i:i.:luou lu propia .LuGJ.~:-·l:~J.6H :..1 t::ia!;.:. t.¡;;t!:· "Loi.- ti·~ 

buj8.J.:.rt:.ts no ~st~U1 obllt,l.uJOJs a ·;l!t.1ot. •. : .u:: :~~ivJc1011 pu:· un .tie!!! 

po 1ílúJ01:· dul pti.l'.uit.lJo en eStu l!:.l!lÍt.ulo".,. \;\rt. t; ;) • 

FALLA DE ORIGEN 
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ASÍ pi.ledo decir qll•, ¿cjmo hablar .Je WI desa1•1·Óllo si 

se opta por a<;eptru· Wl bien ~~enor, al bhn mayo1··1, en oti·as P!,

labras, se prefiere l<l ~ntisfacéi6n :d~ bienÍl11 '111at1n•isles a las

neceaida4es es~iri tuales · collio son las irt.telectu~l~e; social ea,-

::::·: ·:.;;:;:;2;;:~:>r: .b.H:~,:'.If :.~::~· .:· ~:: 
hijos, siendo la Es~~~·~u~'61d';h~run~T6rtd~<ciom~~e~~';;ta~iedad.
Es imoosible formcu; bueno~!ci~d~dahcis'si' icis paÚes se ven impe 

dldos·· y s6lo atien<i~n ~;;l~,,'. n~,c~s'~~iad~s;:~~terlales. Si {os P!. : 

di·es no tienen. º.~º. r.'t. u.nl.~ ........ d.de.· ~E!r';~ácia dfo• ineJor, no tendrán 
, · " ' ~r:; :~;,_,_: · . _. ·~·~a~·~·o.:-,\;;~~~t:.~~~&de. Por otra parte 

n
moás •~;¡ue'!~:"o•l' v;¡ai· d··.ºa.ur··.

13

e···'
1
1··º ..... •:C°e: .. ~:l··.n6·.··ºn, . . . . . "" ~· . . .. ., qJe d,;..~l>s,;rtd~ al cu:apli.niénto 

de h.s obligaéionea :c!v:ÜÚ; y~'que'ai;~o es •a base de acd6n -

conjunta de Gobie¡:.'nó';?6fu?os soÓiales organizados, 110 es pos!, -

ble pensar en un.avance·y· desarrollo de la Naéi6n. Si uno no -

trabaja por el erígi•and'•jcimiento de su propia Naui6n se convie,!:

te en c6mplice, tan cu loable como lo puede ser un mal Gobierno, 

ya q1.1e para pedir, es necesario, primero dar y exigir. 

Por otro lado, ao se puede hablar de una mejora pers2_ 

nal, ei no mejoramos como ciudadanos, ya que el aspecto pera~ -

nal, implica u.na mejora integral o nea una mejora en cada cosa

en la que forma parte como persona. 

No se da la co:nunicaci6n y la solidaridud si no hay -

coo~eración y participnci6n, y si al tie~po no lo permita, ªll!l
que se d,ga que se cambia la cantidad por la calidad, esto no -

fUnciona o no se lleva a cabo¡ ya que si es muy poco el tiempo-
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disponible, aunqu.e sea muy bu.en .. la cúlidtul, hn,v mil aepectos que 

requie1·en opo1•tunidad, pu.as ya pasado el tiempo, lu .acción resu!

ta obsoleta. 

Par ot1 ~ lauo .:i pensa,1oos '"' lu oolid1<rid1-td entenJie!l

do por ello: "cohesidn inter·na ds un gru.po; Int&gridad de un 611! 
po con resoecto .. los ele:a;rntoa unift'~ad 0n·cs que lo mantienen -

unido". ( 2 ·). 

Par~: aue se ll~ve a cab
0

0 ·la·. oolid1u·id1td en la cálula -
.-·-.'. 

,_,_ 

se 8.prendey de la sociod~~ .que. e;:¡ d_onde. ve 'lractica co:uo ámbito 

de la sociedad· dtF'fo:'.rm' natural,. se hc.cecita la cooperación de -

todos pura que e'xi'atli_ur!B. ~e_;.duclor~ identificHci6n de todos los-

111ie:obros de l<( f~;i~lia,-··'creándose en .consecllencia la unidad, 

eato es en' r·eaÜdad· vivfr lÍl solidaridad, -en donde la a,lejda de 

todos y el' pr6íl1'e-ma de uno sea de t~dos, para. buac~r _\l"Ü sol!! 

ci6n y éooj?dl'aÍ;: pura ello~· 

._&.- e-~te, clilll!l la soledad no existe y lu 'áoui.abilidad -

es plena. 

P~i~)'~~e: se:·~1H1~-~c'a· cato-, .túJ"~:eúcSri~~~· t~i~J·.~po, pues la 

oportunidad es'." .yaliosíain¿' ,Ya qí\e ,en. cáJu' c:.~o. -.. ~se~_Elr 'y' apre!!. 

dar a toumr_ éo_;.redtaa1:e'iit~ toclua las clr'cuns.tnricias du.Ía vida es 

aprender avi~{~ g'í?:ii~p~i.¿¿l1'a~. 
Es ~~·ct!~~fiO que· exista, estR pronta presencia para -

aue exiata'Un.,_~~~!'~~d;j~_i1~t·~n~º ·d:~:.~a_.so-::1.edi-\ct~ en6rUnlicc~r u la

familia CO¡ilt) yei•4~d~:n.-u• pe.fsonns ~-S U!ÍU. f!H',1.'t tl~ nutr•ir un.a P! -

tria. 

2 Jiccionál'io ·•• Soci_ól_ógía, pág: 2.14. 
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Para que e• realice esto, es necesar·io tiempo, puee

lli opoi·tw1idt>d es W>liodsLua, Y" rue en cada C<..so, ense.-;1,r· y

&91·.ander· 1::. t·'J,,,a,· correcth.;1&1ite toa •.• n .l 1!:.o°J ci1 cur11~tc.ncir.o.e •le lat

vi~•u es ::-. u·«:.!nde&"' u vivit cu1110 91H·aonu.a • 

.=;s neces&1•io, e ue t!Xictr~, ti:;tu prout1:1 p.t·ea&huii.1 pc·,1·'"" 

.-u11 exista un eng1·an,leci:nisnto de la sociedad, e11g1·andecel' u -
lu fb11iiliu co,¡10 v..;·.1. 'ht .e1·u:; r.e1 iiUUc-.1:: es UJ!u. f•Jr.t'ii de r1ut1·iJ' u.ni:t 

_,>atriu. 

:>e ·ot..?'H - f.:a ;,,ü ;.·. iúrer.iai•ír.i el · Cer.Í6.i1erlo. do· r..tH. sus.ti ~U!. 

da. lu 3<lc¡ed••·.l 1 '.,.s1~· pO!' co;i~i~J.1a1·~d~ · du crii·es rtori·.le 1 <Üllrtl'R &l 
·.. : . , .. :::. ,·.. .·. ' . . . ' 

!i_oít;;ao y el Ia•JiViduaJ.L-:.;.o~·:,.,-n·iria el Nv:1~·'¡' ¡ •:l ;¡ ¡i1·cvul.,ceria 

el Y.J. 

FALLA 
Dt ORIGEN 
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B) ,- ¡¡.:;;c1&1~30: 

n.d~;u{..· .. lu loi:. f1tu•lu .•. c~·;tvs u"uit~·:):·, •n i ... en dd todos -

l~s C(e1t1ChO.(f, ~G <.:V1·ie:ute ('U~ ';,,.t..-lttu.o#.11•Jd .tl .!!_.;:~ !:!.-~-

.!2• 
.cll .. teLctu.a~u e:& ur~~f·.;iot..t1.U1i.t._'. ;;J.lti.ol.·~:..il.C:~-"·, y..i. cu..ú rio es-

10· :uis1uo e·l~·~dftacf.tnso .rue:. el. '.e~~~:ó·;·.:~1 :J~aoun~o, ea un rJ:..ti"Uio

.1,: u~tí'Vid;:.~Ú os dej;:~r· l.~ :·1 .. ut:inr:¡, da1 t.ri\Lis_jo ·;_d.,.:l--1ó HttX cu~!l· -... :.-' > > . 
sea .h:! j:H' 1·1e; ve, c . ._... ~1u ac.:istu.mbi.·t;il.~:» <i; i:.:l2 ... -i.i'?~ .·.oUlie,u'.Jos. 1 .a,!.-

zé en el dc~~~!'-ti~o ::·u~;; .. _ ·c·~·~.lu~·~~c:.::~~ttt...·~·;·,"'tt>an· 
0

LU.· }lí~·s y •• ..,.lu.t: -
. . . . - -

hábiles <lt! ~:l'hUH,jO, •1\.íi o }~tl.Y ·léLC.;.(1D) •)ó~ •.U<J· m .. ,/ (i,;.¡.,\1bio dt! 

activi .. iud. 

,\,.~f>liCt~do, oj. l:.t oi.ll::~ivi_~~d .:·.u 'Jat'.l.::lJl ~u:~ es_ -pz·odo •• i.!:, 

n~.nte el esíuo.?:'7.0 f.ínioo, el Jusc~.:lfL) out:;~ .. J., ~t. ~ctiyiU\it.l~s -

iut.- U·ctuciltts. :Ji >i')J." e.i. conT; .. ií·iu, .Ji ~u· .n-:tiviJ.a.J é3 en JÍúa 

hábiles n.t·erÚ1.oinantcLi.tento int.olectual o l:l.: 1L:1.n.i.:i~·:.n de escr.!,

t•')t ia, r~u ~u.aiJ •. nso e~tt.'\¡:.:t ~a 1:.ct.1v.itl .. :lt:!:;. iÍE;l~nu, t:.t.les c:-o.t10 -

el ·iepa1·ttt en. toiiae: OIAO_rt.i.001:1~ 3 .,&-.: iGU'-'l .. ::.nen\ en activid~ueS 

de necueñoa t'2-lle: -ea do;.rés ticos, 

AJ~~u·u IJicui, t:ica cUL'll e~~'.. l .• •~l:':J.V.LJ~.u. (!Ue ~.iesa.1ip_t!'ü_a

h.;.1.,Y 1;tctiv1d:.--.\les c. ue <::!n ;..;u l.ie.:no .l.i:...:-= ·.lt:L.r: C1t...-: i..t· ttüt:s uJn :~

a.) 'J.a convive .. oi~ ú& t:U t'u.niii".-

1l'iéne obll.g"e.cionee inelu·iiblos ;i, • .1.·:.. r.:u~ ell~,, atw. 

011111 ru .. re su jei-ai au!u dentro de la fU ... ilU. .• Por otro lndo, -

~A el. et~rno; biniJ.:;io obl.i:,.auci.6n-~cli.o, ~l-~.f ·1..;J.e cof1t;€:!u~µli\l1 
..;._ 

sue út1i~choc ~tentro de l::-:. ru:.dlí~1. ttU: co .. :'.J ~ut!.lt·i.üi.u·u. diL'tilis -
1 

mi~.!!b1·oe tié~e: cl_ ~· :~ b t!:.>.:ir>.:t::u:i J1·1,. 1. !J '3 L ~ ~:·i~·- li\ int!, 

1 .. i\lud, e.'1 <::!l comp~tt·ti1· sus il~~io~~s 1 .-;,;~.:1~ i t".)s, erro-i esr. t:n e L 

co·nmu"til' l:.i h· f'encin oultu.ritl de .i:, f, . ..ili:t,. en 'el nlc:.in .. ur -

nus i uíces; un el rroye_o·.a1r al fÚtu'ro .t.'· l Q'..Hh:lo ~~ i:·uta t?n .u~ -

t:Hl •. c .. u to pl:lZO ,\f H t~J t;:n 'll~:to, __ .... t?_~ •• _:t!!"l '.U\i:. 1')'1lHó!-:;., ':•l!!.

vivii· »' c».ao~¡·tii.· lt• .. W1id~-1·l :~ l·.: t> •. :il.i.·.,; 
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b) i\oUv.1.dades · ol~ioo-socidea. 

Ael. co.11<> en lu fu;hil.1u .10 s"''<l'! oi, t><.ubi.;11 tilmo Wl•"

fu.:1ili.:.:. e.'Jni~.1 :u~s t:''tttHte C?l.le es Lli. ii~ l;•_ 0~>:1iunid.::id "' .L.u c;u.e 

[Jt:.:.ten.e'.:f?. 

Así co:~o en lo pe~ueao, ee en lo :.;i•i<uuo, 11~i os 

i~uul en ln unidiod. !:11 lu 'r~.111Íia .. !'.. ~n Úi:~octCd;:d· n'ó se. nuo.Je 

comsiti1• sin ~º'").~• i~iu~~Íb~{;1·.:.1 ;;~e cor1j~vir; ,,, ..• t:iui:11u·

ld!l el esfu~J~:?'J. ~ic' C.·:n~~.~i·~ir)Y-·f.·,U.~ttin.e.1:;'0:,11- tl."1:.-o ~~· t.Ul'.t ~-

:~ó=~.~~;1~0:u!°i1~k\!~~~:~K~~j:~ r~~~:~l:~ ú::~:~~e N:e s:o:u;~ .· 
nefioios· i~~j·ii~J-~~~:;ci·V:::.l¡~~··. i.i~·mis, eso sería un:..:. a:>ci~di.i:'J leon!-

nr.t. ,· ··· 

:.;,, 

0

1.ne:i~ .. !iiÍe' unir esfU•1: ~os pi'.1.'tl conut1·uir una P.!;. -

t. l:.. jU:Jtóil, ·. ~i- 0~·;1~~>0·$ f"u.--.ci6n ~it:! l:: c:ut 1Jr·iJ:..cl ~, ::o h .• y '.:uc -
·- ., .. ·-_- .. - -- .. ·-.- -· 

o l vid&.J' i:Ue.· ~.u.lto.r.idad; efl e-J. de1·ecno üe .uau.Jnr y d~ r:!t?L' -0Le1lt:!c!: 

do, übt!\it!"CC·:i<'e"s-· l:o-::ltii!stro ·;¡ no itH~~n s~i· s6J.o U!·g~nci1::.s.':·~ ~·:·~.! 
.;encias;· lo q\.Íe .:.uro.úe nuestro uctuar, es inconceb.ible, sed:•<.;.· 

.. . -
injuatel rue· -ri0-.'10 h~c·i~i·u.:1os, e~ en t.i~moo .:aOL'll~d ·e:~- .qQii•.\Ó. :!_-
ciiJi.,1oa Ó~'tl~:i~--~·.J'':: á'~to nos oolié,;.. 0:. l.·. uu~·~.;é:1ciE..., ·~i·'no :,~_t::é-a 
usí, uc.:~d-B .. !~íaI1i·;~ -~:l dt!.r1.:cho 1Jo es ••:J'Ctr un bu~n .i.UnCiorio.uu~n-~o.;... 
10 las cosaé, .. e·a·· ~~cir; i\º se· daria el bien comúii, .. y co:no· e.;i -

ul unico ;1nedio .de:::1ogr~r ~l bi~n p3rticular o sea el nuestro.-

l esulta una abeHé.di.Sii no p1·eocup1unos poz· constiuir y sostener 

unb 'l?..t-ria..- Est~ l~-~~·:e·~-o~t-~l s~b'J1'diri:.ci6n. 
Sin tte;n¡.io· lib1·e •ie· truv,jo <?Onttutitdo '" JOJntHir.<s 

·~i·.~1·üia, ~:.dt·cÜ.-.di::.e y ol.'O':\O.c·cional.w .. J1ti.! Ut 1..tilibt.:td:-.s, :.IJ.JNt1tt.l y 

·munl.aente, ft,.lilin y s~Cif!diÍd no •>Ocir!un contar non nos~t1·os

.Y lo ~ue es m~\s ~o 1:er1dr{::lrnOs det echo t\e fots11eru.r a.poyo cu~do

no lJ h11:11:>s d:ido. 
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el .. ¡',ctividucl"s de e1.1~1u•aci.6ri pui'ml!•u.I.: 

Con:.?i•ler.:.,_rido ., l,·-. ~'i::.:.·cori:1 ,¡ci~· "'~ ai:> h· :/ "''\.\\! 1.>lvii.J1,..l"' 

e-u.~ tiene un::. .::>Uli~,.oiQn ,/ ;it:-.i echo \.:•..: :: ~ ·tn -..\.l'f.~ · .. ·.::.1· .;~.l.L~11io er.. -

EhH :~a y •. 1&:j-J1·_· C• .• •.11., ·JÍ;s.. Nadie dta .L.1 i:\ts~ 1Jt> ci-cnc¡. r-:-sí .. :u .. ~r- --
• . 

cue ser .OOa ~~~rs··.t•1nEr·1:P\a·y poder· d~~u·:'.1~-~~t~ --~~-~r_J_d;~:~_·'"~~~-s:~'~i~~e 
rler·echo 'cte ~~·ne.r~~·~<¡ .. ~a• -~n l?l ,tr;,.-:.1:.~~jOf 'e"tl· l.~• f~~:;,~~ii.h\;en,'-'~r.i_'._ s2 
1:i~J:; .. J., ea l:f;··-.,.:; i.1·iu..,. ·~·5i.a- l"lt··.J;t;;j:.H·..::··:¡; .:;Ji.J~·tt1..~:~u~{~" :..-S~~-- t1: ... ~b~
j;in1J.o. en ur10· ;itin.:,o .,~~r·1 .. uej1Jl'·1.·~t·ze :~-: .1 .... r'j.>:~:;~_t.·~~~tJ; {~· 1"!E!;a1',É·~ '!.,!!-

. . 
ta es l;'t 'ectmoió11 er. toi:le ·y c~1 1l.t U.:•'l :!a n.Jw1tr.>t:1~ · 

S'l.1LI 1 t.tl !J,\ U: 

sólo oe c:>ri:,~rvn. ~1 verd~.:.ir1 o ee .• tid~ .:itJ wii•Jt-=.r.l El.2, -

cinl c~hO\tO '1.1:,' r::c.u.tí ·jQ de solidrt..&.·i~ ~ ..... ~a nu~s, . ea:--. :1a-c~st11"'io 

V··t·, !.:tU.1lrUt.! sÓl·J fH?º· l,1~·;·\··.:0,".~~nte C•Pt• C:JH· .. ~·'\t.O • 

.í.:.:.· SoJ.1.J..!.o.ti•j .~ es \.UJ. ·-:·.!J.\!!. 'l 11."1 .l.''.t.C·~.~J~ C~ltd JiV1·i;,a""". 

du .• Lt~ s·:>lid·.1·i:L .. t e;~ ,·, ~co.:· !'!H\:stl os _.Loto: .").:. :>~·l·..:-.. ~ ... a ,/ nc:c.h-!1:-~ct.!;!.-

dtta y f.!üpcu~hc.i.611 J.L: l..:J:.a •Je.ohB CiJ .. ~v ~i f:.1~ r ..... n 1asUrlt:~ :u. oµ~o~ --

=<e;i1.·eeen-eu. t1c1u.ttJO p~1·:1 l·:>s dt.;:.:,~s 1::J!l .lJ~i;u ... ~c. ,d";1n:.i.J lo .hejor..; 

de no;;:::.>troe,. \lt: r.u~~t;1·l ... 1; cw.,;:..c1~' ~.il.e J 1,~-.:..1.4-.:l"Z:J, !JJ .. .Lo~·.1. ..... 1. la 

.1:t: &·.:, i'.:<Li-.-.lud~~· 

S·;)liJ:·.li·..t:. .. ~t es .t·cuonocer·l !t- ~.-~'?us-'?o.:~unus, senti!,.

!lt$ nu\:stl"':',.t."" y d'1fc:1:le1•1:.~a~ ·oo. ott'h- .:~:lnc~·~~. s~"" í-..~u'~s ·u.nos dda!_

rrni¡¡u.dos, extrall<.1s en c.uaJ.o.Úie.r· suiiJ, .! fl')~ ~>.rito,. sin sJ. tio 

rr·opio¡ se.r!11i.1oa. pied.rae· lisl'.>i d~ ·i·fo, ·ru" 1,, vi.dé. "·'""' po1 

~ll ·.S C:)u)O .·•1;.:ua e·~·~;)-~ t ftU.U r>'.t;:-1 !' t:. •• V~. r Hl:, f 1:;..::;nO.L!Í:\r (1l.h 

c:~t'l-lt Jin i 1.icÍ1t~d.a 1 t. :{in· 4·Jli,,:L.t"i,i;.,:\ .. , . ~ J"J!.J'~ ·~f1. !"..t.tdlih,

un:.•. •l.ttri::.., .~i~ uOli.·lrú·il .. ~·1 1 UL iaW1'.V !!1J lt.'J.!:t !lU•.:stí;·o¡ pOJ.' -

c-tte i:s c\UC!.~tro •l~Uullo ''ºl' lt: r·Uil r-~~ t1·.1~~ j .. ~ J !'->! l:l.lo ~·e .. l!-
r~ce. 
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:.r1 1.E>llll:llfln, .1>1 ll'.l1i·.1"1'i•l•.ht Ul:l l·.• ::<lt!tl.U,: J.llt<.r.l()OCU!ll . . . 
"'" ,, 1:101.i~r¡ ~ ·1.tr, fin " !.l. un- •::1.:.tH·.l.., 1•i.;, 1°1.te_ 1·1~f Hi~"ª· 0001,·.:.-J u-

~. ''·a- J.~nific:.~_-.QOnt:o.L ~:.u -oD.1. ~. ,;.i ; lw-1-oión, •l·;;·11to l.-.. ~b \le 

l:J u.L . .>, 1,: •.1 .. 1.Jl.~ 1 ii- U.;'.<:>11.l~J ,·;~fUt;'J._'~'.•J 1 .,f r • .l'.'!~" 'ª:··i .. ~~J·J,_·_»; .• i ·h.2,. 

pio '"'º"",Bato .t;.: .. oJ.ln •~1·• !1)e1Ít'> uh .. ~.,.;jt.l¿i,_:.¿Ú~~~uc ·~~· uúo. 
,;1·.•.d ~ "L·• , .... ,.iJ. ~it~r td·.-ui ~'.'.-.":riúe a .~i:í1'll..i'r.w/: ;_.::;l·.J. ~--1.:: ;--;.~{!.teé·'·,,~·,'-ct·i-~n -~~ un:.,. 
01• ~:.·.1ii~~1· ,:1611 -:·~t.· ~; .·1ii1~':. -~.:~- .:' 1·-¡·~~·ü·c ~-.-~-~ 2·\~~- ., .. ~-J ... : 

1

Í. b-_~{5. ! ':-.'.~-v·.::,~~~-~ v~~u :,~; l 
111.. •ift. J:-n ~: ",;, ~~.: ::i· 2 ;>:~~ :i1~PL~~i6l~ -¡~~---LL1:'.(r .... M1:..:'& .·,;¡~.~/· .:f: U:l 1.2_ 

1lo. 

"·.lii.:.l· .ti!: ~:.ut.ict-.i.ioi6r1 .iutf.ntic>.i / c.oi•J!l~l ;·.<10.J.'..e:. 

i:11,>lil1:~ L.; • .;-1b1:.li1dlcir~, rrn.i\:> UlL-.~ 1)bi~u.l1.•:rn.i. .... t·; .. i;l.on.il.u~i.rl.~'' ~r• -

:tou·~t? 111! n~c: .. ·1·,· 1.•f. tJ·;.t.bd.~u, ne.'i ~t.."1 tr.~1.::1,i:> '1\1.ri~;ll~r.~, ·no ua u.1u 

.. /1., ui:; • ~l:b:· •. ll.~untul'. ,.Ji. lit..J·•.1 ·l: ~ t.:.1:1 :"r.·i1u l t..~Ú;:!..· ... w..?J •. 1i -

llu.: r! • ·J .. i i;"·;·irl .... I ·1, u.6a .1·rr.i!; .i.·l.t.d. 1 C'llt: r..) ••• :.i :11.tr..:J·ld. ·! L ·;.í.t.L.¡.:,;., 

dt.Ho1U oút.~! J. .u.:.tifictu.b.&. ..t. Lu:u~iJ11 r:ren'io.to, ~ l•J:;,..Íti •. 1 ... t1 ... <: t .. 1a

&no:!1i.in .. ,l···~, :1.l bi1..·.~ co:nún • 

.. 1.: ltl.Üt··.",,o,i!etble lln.11-.u· u. J. ... li .. to de :.::c.:uetnteu· 1.·.l 
. ' . . 

~. <iu1co ;1 • .:1 o. en donJt: _l. •. ,:itJt'.ºJh .• nu't:: .... ·.J~1r .. ;..¡.: ~l~.tl ca -

,1 u•Jt.1..1.uv:.•1' c:.t J, .e~ ... · ü~utJ·J ,.;. ·lo:: 1í .. 1cei.: ..,11.: J. •. .1. •• ~J.J.Jt1 •• li'.l.;.d. 

a1-;Í, r:u tr;..&b~-.j:> -11·'.liel'e ,,l c-J!or- :iC:I .:,;i,·.Lio:H t .. d; :J va.: Je! 

b1·,,.,:N le l:i nfabili<l11<1 en. ·tot1tll! i.:'2 "1111\·:: :io1· ·Jb.i, el , espeto, 

i ·> l:i<intri &e1• t•ec.?<>neublo .te6rio«:nenti. ó'in:> comprobar 

que ae ~" •~&p•tnuo, 

.acu t'U .,, Uttt>nci,~ l~t .L~~~' t1t.U! U:J.1•0 HU UO!:! 
1 

IJ, lf ltJ i:,.!io'..:. u.; r.,,!·snvnt.l1.:! ·.itt :.i~· .. ·uL.• .• ; u~ 4t·1~·1\1!l'f1,1· ., ..... i i~-

1.;•.:.1.' ::Js=: !'tlP'1.oldti • .: .:1i t.1•,tU~iJO 1 u .... l~:n i',t L.1 .. C.)1:.,oJu:.ll.!:.11;.L.,t:O du .ui 

11:1cll:-I lo ~;J. !g, ~· t:> IJU·.110 p .l'.I u.uJ01·1.ilo, lo .:;üo Pi:, 

J :t ,. ~:l. i .: lo, 
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... i f,L..u~:<Ji·, . ., •·(t.,:~ ••••• i ·\1J.t.c1t .. ' .:.-..:, ·• 0

.óJ\. 

,~~ .. .J·., ,tu tiL•.·it ... ~'· 

... u ~i:t,\i t::.~~1.~·~,, ·w c,Jtl~·.t...1t.) ü •• . J:Li~.: .. ~i u.;C\.".:. -u,.~·1.;:. ~ 

riU:CH!H•.\J ~~·~ .. 1c."'i~a li,1~·.,.1._. ; .. ( .i:~ct:.t ;~ 11.· h .... '.:: :le. '.;·u·ieOl:;¡ aoj ~1~

::: l'iul:u i .. , .,:~ 1:i.:l~ i<l •':le t;l'J.l:J 1.1::li·. 1 ~··!.··, ~·~il.i.L·\:> -.h.l'. ~'lH •. \\.!,:,'·-:-

1.na.:;t:. &h .• titu.·a: •. ut: .J l.'!'>4v~;r...1i.; .. ~ .... -· •.. 1:.aJ•.:..!...l. .•• v..> \..-1,JL·, ~ :-i:":.tu.:..!.·) -

u ;.·J::· ·Jo./.F.> :,r, .. ".lb :i. 1.".:- ... • • .Ll0 
•• :::~·,r.._• 

"i';;.•lrJ ~.:.\..:: t:J1i,gt1 .. t·J ·.1 .... 1:~r.i.1:.J da. l...:. nrofesioru.tlidk\d ,¡e 

1.1l c~-.·.~·o,jo • .!..t:tt·• •• i:;,:. ·1. :1f~:~· .. ,:1-..Li.1 . :. t!.1l •. Ctl';i·i~l!.;r· 1;.•:ito 

ol t,.;u~t,i·) e ... unr:1"~•.~:i 1!..1.-.u -•. l t; .. : .... :.j:J :1~.! : ~ .1\t:i-:.•:.::··t-~ • .-'J.J.,u~'z-.> : .• 

l·· cólul ·!.o! l·: ~~~"il1 ·h \ •·i.19 -~·:: nu··P.t;:·" : .. .. lli:~, C?:~.o .. tL .i.:.:_

t!.ietlt.".1 l.:;bo1~~1 ... lL. f'U.•..! n\.!.:.t~nl~.:c.J, .t ... C,· c.;1,.0_., 1: .. u:>oicd .. d. un 

,,.,e:tt>: ..... l ·:.i-no.1!\~"1i1~ .. :1 .·-:.t~! ,.10;. .I' .... _.u~ •. ,'Ji .n ..... : .J.~.".,..U: cv11 \;.1 .•• .L.2_

.1!0 '.'.t ~!'e~i·.:ih~lis.oo t cou l;.i .~i:.: .. i.. ! ~·CJ.'Jr:. . .:.l.\h.1.1. 

• • O-

·- ... :i •.• ..:.-.tw ,'"'l- IJ)~,,UJ E:! "':" 

~ ~--'h\·.~· ..• \.~~···_ -· • .. ~l .\ .: .. ·:.~ .. ~ ... :.-:.·. ".:o·t:.:. '$L ,:.¡~:;11> 

.uis.~:(J '' ·:tl~1;~ 1l.~do, 1.~1n al,"! -.·at(1at'J:.1 • .. '.l\i, 0 •• 1 t.l.~1 ;>Uc:f.' u~t;r1 óbo;i.,

ctt tL 01.l in l-ir.to y ~L--h~.1:b.rl!' ce r·\:t...·· 1.j~i :1. '.1:.t,c~* L~·t :.·~c'iarí:.;..Lá:.""'.' 

dud. 

. ' t. 

i .. ,11 •• n•• ''r.:_, : ut::.·1J.o:-§_ 

.. :• ... !.~nl.,:;-c.11...:.~ • 
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... • ..• :l' .. 1,;;.: a:;!;!., i'-·i .:..:u; ,'rjt• /l·J, .J ,.•:. .• .... :. ...... v ... ·:J.J ... '•"''-: t.:. ·•:. t:ie .. a;:o 

.... c.:. .... ·.:..1 :.' .1· .. ti. .. .. u.(;.-.H· ... c.LlH •..i t.·JJ,;....: · ...•• i.t .u .. ·J.a.:;; .j.._. ;.lh'!!,-

.;:•..i 1.:•.,·,;J,'•JV. "J.1:1. :.:. ... ~·:..0•.4'.1..· .. -.~~Ui·jt!, .• :t .• J' .. J,:.1·; ,:.·.:;~•,·º• U;l L~-

!.i¡· 

~ ....... J L J L .. • .. ,u: •Jo, UJ. .:.11<.:l ,,,¡ . ,to. L'.:. .1 .. 1 .·Jl. .: .. •J •. ..: :,+,l·· •. •., .• .J.~·i 

··~ . ·,,. e: . . " '"' 

'· 
!, - J ;: -· L: !~ ... : ... : .. · i!:., .d • • .!. .. ti .. ,¡; ......... : :.,;· .... ;"lt :J;ll ·~:I 

•••··, • • • .!. -" .I~ 1 ,;! • t·,.l. • ..... ·,; 1.•J :''1,; 

... :.l.~ .. ~.J 1:·.~~i. u~:.v. ,:~· .. i. •••• t. :~ •.. ·.J .••• 1:.l ... ~ 1V~ y la mujor a 

las laboz·es del' ho¡¡ar; no menos impo!'t;ante e inaplazable pueo -

todo..; ellas e tJndiendo a ·i..s neces.iduues VH'1les de l" fa:.1ilia

Y por ello sin llorai•io, sin días úe desca11110 e irrenunciables. 

Es ·innegable que toda re,;lr. t ien~ exo&pciones y que sie!!! 

pi•e han existido algl.lllas muje,·es que trabajan fuera de eu hogar 

y casi siempre en labores similares a las del hogar, y s6lo 

unas cuantas, pe1·0 muy pocas en la ciencia, el arte, etc ... 

A ~etas alturas se impone hablar y analizar lo tocante a 

loa días de descanso en nuestra legislaoi6n. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, en su artículo 69 e~ 

tabl~ce lo siguiente1 "Por cada seis d!aa de trabajo, disfrut~

r4 el trabajador de un día de descanso por lo menos, con goce -

de ealar,Lo íntegro", 

Con anter¡oridad aeHalé que el verdadero sentido del de~ 

canso debq entedorse por cambio de actividad, por lo que.ya d!

je el descanso radica en una postura sicol6gica, ya que alin en-

' L~ Dt. OPJGFN 
r~.L .. · 
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un 1nis1no terrerno como lo puede s<lr el intelectua1, sucede que 

después de un tiempo, al estar trabajando en un s6lo punto las 

ideEt.s se atropellan, es el ,1101ndnto d& uuju.:." tt'se punto y ocupaE 

se de otro, con ello, después lle a.J.¡¡ún tie;1.po, se vuel.ve al -

primero, comprobando que las ideas son claras. Si esto ea sólo 

~n el campo intelectual, con runyor raz6n si trata de hacer un

trabajo físico, al venir el cansuncio, el cambiat· actividad, -

por ejemplo a una actividad intelectua.l. q1.1e 110 hi;bíu .. trabajado 

está fresca la persona y puede descansar su parte física y lo

mismo oucede a la inversa; así el cansancio, muestra lo llllÍcb.o

o lo poco que ae ru. trataJ&do, 

El patr.Sn y el trabajador, al estipular el contrato f!
jan el tiempo de la ·jornada, salario más co11Jicior1es de tr!lb!!.

jo, así tambi.én. se eatipula cuándo y cúúntos días de.·descanso

laboral que º?~•pete a cáda se1oana. Uno lle los .J.oíor;.'?s: y der.!!. -

chos reoonÓcidoa' al trabajador, rad1cu en que ·h.'d.esc8,n~o. se~ 

nal y pagii,do íntegramante ·ya que es ñ~cesúiri, ~~e ~~ ~~bra -

:~a::::::r ~e y:u:u:

9 e;n J:::::~:i:~n:::::Y!ef /~~~~i,;:~~:~:~t== 
de la persona como tal y en· con~ec~~~c~~; ·~_U t:f~ll~'jo·:·i:{~i;Él·.tn,! 
jor en la medida en que se" uno más coilr~,;uia. ~é~U ~s~nci~ de 

hombre, máa pérsona, más t~a.b~ja-~o~;. .;·:; 

En nuestra legisla~i6n; ~delllJ.s dé los días de descanso 

la sem!lna de descanso nos marca ~ii ~;;landario de descanso obl! 

gatorio, independientemente del ·,Ha:d.e1 ~la s~mana en que C2, -

l'ceaponda• Asimismo marca .l." ¡iosiblid-"J. lle :rngociar entre las

dos partes qué día se •ransfiera para· potler trati .. jar mejor, 
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El artículo 75 de la Ley Pederal del Trabajo vigente -

nos ser1ala que u1ediante acuerdo se decidirá qué trabajadores -

prestarán sus servicios en días de descanso con el doble de -

sueldo a :JUrte de su salario normal, por lo que ese o esos días 

así como t1•iple ai se trata del domingo. Si no se llei;a a un -

acuerdo la competencia par-a i·eaolvero recaerá en la junta perma 

.!:!!.!!!!• y en su defecto, en la ~ !!.2, Conciliaci6n l Arbitra.te 

Es loable que en este aspecto nuestra legislaci6n aer1ale 

loa ca1oinos para 1111a sana administraci6n tomando en cuenta los

derechos de ambas partea. 

Por Último queda señalar que aunqué la logislaci6n no a~ 

riale la existencia de la se11U<nli in~lesa, en ciertos tipos de 

trabaJo que por naturale;:a le pormi te poner por obra la aplic!!

ci6n de la semana ingles" pues se dan d6s días de descanso a la 

semana en lugar de uno, llaciéndo concidir estos con el sábado y 

domingo quÓdando 'as!.i.o~ ~í~~>>hábÚes de lunes a viernes. 

Esta mód~Úd~dde ~emana queda perfectamenteenc11adrada~ 
rlontro del artUuio 6g anterio~mente señalado al inicio. 

C) SALARIO: 

Los elementos bá.sicos del trabajo contrate,do son: 

- Subor·dinaci6n¡ y 

- Rt•muneraci6n. 

Aho•ra bien, la remuneración pue_de ser. de diversas mane

ras, ya que exi.sto en especie o' híen J,a pec~nüi'rta y tti1nbién 

i... mixta. E1to "ª s.Slo .refari~o aÍ tr¡;_baj'o>c'oiitr;B.tado ya.. que -

cuando no es de este. tipo; ainb p~i·teheci~nte a Íos otros t!_

pos de trabajo exis~t,eiit~',"'j~:t;~d,'ó'~,f; <.l~.cili~Un~· de fos trabajos 

se da lu remuneración i:Ómo. i'.tná\i~11fE?i·s.íÓií tanto a corto, como 

mcdiar10 o largo pla~o unB. niejon• y, en~randecia1iento personal 
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yu que siempre el._trabajo ·hace _que la persona sea mejor, por

ejemplo: el ~no es un trubajo __ contratado y su re111uner!!

ci6n es una inversi6n' a :;,,edÍ.ano- y 1-!l.rgo plazo, ya que el estu

diar la persona se prep.1.1i;a '-y po-drá 'actuar y por consi¡,>'Uiente -

ser mejor. 

Ahora bien,'. en io::concernienté c.l te-abajo contratado -

la remuneraci6~ será· ii.~dia~tc ;.ls~lurio, as!, la Ley Federal 

del Trabajo, en-su•ai-t!~-~lo B2 nos_d7fine que el salario es1 -

"La retribuci~:~ -~~~ -t~?e\~.~~;r ~i _ ~afr6n ul trabajador por su
trabajo". Es claro, ·que_• el: salaL·io por, un ludo para la Ley Fed.!!, 

ral del Traba.jo es unu ren~1.'nera~i6n.-y un lle!'eChO para el trab!! 

jador -hombre de trabájo que ~ombl'!-~'Óct~I'!- y por otra parte es

una_ obligaci6n para ol patr6~ :~~~-·-ta1~~ién debe ser consider!! 

d~. como hombre de trubujo ,.. ; '__ ;·:' : 

Debo hacer la aclnraci6n -'de- 'l~e 'no es lo mismo salario,. 

~ y honorario ,ya que de ~c~~;..i.·.;'~.;~ dl Diccionario de 

Juristas se definen de la siguient_e forrna: 

SALARIO: "Rernuneruci6n de un tnibajo o servicio"; 
- ·,-·.'---- --.. 

SUELDO: "R"rnuncruci6n que se asi/i!:Ja a Úna persona por -

el desempeño de un cargo o servicio 'p1·ofesi.onal". 

HONORARIO: "&l. euoldo o estjipendio- por uri. trabajo de 

carácter liberal". 

As! vemos que dependiendo de la áctividad a realizar -

será el nombre de ~. sueldo y honorario. 

Por otra parte en la. lueiislticl.6n¡ no se da- en· realidad .:.. 

Una definici6n puesto qUt! sÓlo sil 1•efitH't?: 

a) Carácter remunerador; 

b) Derecho del hombre de trab~jo; 
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e} Originado por el trabajo1 a pesar de lo anterior loa ele1nea 

tos ni lo q11e implica el salario, es por ello necesario ••miti! 

se al artículo 84 do.la Ley Federal del Trabajo vigente. El S! 
lario se integra ·por. ·loa pagos hechos en efectivo por cuota di! 

ria, gratificacúines,·. percepciones, h<tbitaci6n, primas, com! -

siones, p:re.staciones':·en especie y cualquier otra cantidad o -

preotaci6n qué sé'~J~i~gUe al hombre de trabajo pOl' SU trabajo. 

De aquí pclhemo·~ inferÚque el salario es todo aqu!!_ -

llo qué el tralJaia~ii./~uXci.:.. s~r.ibir por ~u trauajo, es por ello 

que su carácter.' eÍí' remull~ra'dor •. Bl salario itierie carocterist!

cas Msfous, iii~ c~'ii:L~s; n~ pué den'. se'r aÚ~~~d~;. y son: 

A) REMUNE:RAÓdRi Aqui ·~·~. erit~tid~rá;·~~fuo i~ reiuci6n de -

binomio doreÓho-obt'ig~~ión; por. úri iiiao ei; ioíllbre d~ trao~jo -

tiene derecho u tr:l.baj~; r e~to está den~~~ d~ Úa cÍerecilos i_u . 
he rentes u la persona hulllllriá, cyá ~ite com~:{¿· eÓ¡l}.;i"f{q.:;,fcorl -

anterioridad el trabajo es connatíú;al ~¡¡ la.ríaturale:i:a' h~ria -

ya que es e1 medio por t11 ctiai:ííuede ·¿~r'liiéjoiy IUús :1).bre; --

En lo concerniente af:t-f;iia:I~ rio.nt;~t~~()~i: una. "~'(que' -
e xi ate una re1uciÓn'co'ntr~ctúa:l·áe¡;; táct~il'::C:i :a·~piean eí<iste'.ra 
obligación de trubaj~~ ¡ío·r p¡\rte .li.Í ii~~tí~e d~' t,;¡¡¡¡~ji y a· ia
vez éste nene derealiO' lCrei:ibi-; un ~ai~rio, ·~~eL<i~ .:; lionoraao 

por su :~a:~~ic~:~~~~El:!r1 se aUende a la·ri~Lritd~~ de que --

el salario pefcii~l~o por él trabajo ;.e~lizaÚ eñ. í:lná jómada .:. 

normal cullra Í~s ~~ceaid~des de una persoria y. Út1~1Úa a que su 

ra.11ilia viva decorósa1neute, es por ello .qua .so desprende la n~ 

ceeidad de qúé e·~lsta una base por h{ cu1':1 las personas J?Ued.in 

vivir como tales ·partiendo de .la hip6tesis de que esa persona

sen padre de ft.milin y pueda cum¡Íl.ir oomó tal trabajando en --

. ~ ¡ : 
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una actividad muy 1·udi111entari"' cubriendo !u jo.,•nada de ocho h!!, 

ras y así se ovi tu que las personaa fongari di'varsos trábajo.s o 

sean "multichambas" con el objeto .de cubrir suá necesidades· 

pri1narias, . .. 

Esto :debe. ser btlscando ·tunLo ¡)oc'. el Estudo coino por' ·el 

empr'!sario. para:q~e isí~~1;ho1~1>~e)e t.l'ab~Jo rin°dil yde lo que 

debe dar y se;eirné ~i Ús~mpleo, yi'q~a ai' c¿da ~~ien trabaja
con un ·aOiO: a·n¡¡)~~E;SUi·io··:~~-~:illfura·r.~-a ;:é¡Ue\ó t;r[( pehtiorirt,O«~upe· -··ese_ .. -

::::_ :":::j:h• :!ff:¡~:ª'~i~ff~~º:~~.~f·:[fü:;~i;iº~u~z;:·~¡:t:ª t:: 
mismo . tra!Jajo' .~o~t'r.itd..io/y ~oritf·lbui . .l'á•ÜTa d:Üdellki.6~. lllerio.l' .de 

: ~ 6:e ::::~:;ú:,ª:;i :~;\ni~it~ s:~~~!: ."::
0:::f fs~tI:º~ª :~r:º;= 

bre de tra!Jnjo~'; :· ( i5. :•y' '·"· :.- ·: '. ·· ' 
Esto s~ l~~~ar!.~ ~i,te ;~,{ la. 1~tl.diéi~ en q¿'e; se es~ec¡alf-

cen ter1ganun;~ej:i',. s\J,e1'cio•o.'áaiario.Y púélicin't•.nár reservas. 

tener i:: ·~~:i~d;Ys~k:~.~~1fü¡:z~ ~1e:r:i::n:.::~ª::: ;;:;º~= 
clona la D~ctrf~a: sÚÚl~Ó:ristfaann .el cual uebe satisfacer --

tres tipos de· liéc'e:i1ci<id~~( 
- r;;,ii.viciu~les; 

= ;;:~~~::f~~n:~to~. 
Uno rie '.l'iii8u'iit~ ¿por qué placeres ilone .. tos?, buuno estos 

son necesario., ~o;i~u~ racÚl~~n' él tisparci111i.,1lto liel nombl'e -

y entre estos e.3'túri''.actlvld~d~s c!vi6as, cultur~ie.,:, deportJ,. -

vas, etc. 1 .e 

( 15 ) Cfr. Discurso a i'oa TrabUJu'-tui·ti" y· Em¡J.c'esai'.ios en la
E.<posici6n Universu1 · Montjuicn¡ Barc~lom1! r;;1µalla;' 7/2/IJ2. 
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En consecuencia en la medida en 'que existen superaci.!!,-

nea en su actividad, mayor· será la · reím.Íueraci6n y el salado 

proporcionará. la satiefacc:l6n y un·.mayor número de necesidade.!!,-• 

Aaí nos eeiiala ~~s~ Juan PablÍl· II ú !.u aioou~i6n a loa hombres

de trabajo en San Salvo.y Tre1iioli, It~lia~··el.:l.9 de rr.arzo de 

1983: "El ju.ato ·~ala'rio,,', c~r1~iderá ~n pri;ne: J.~gar y ante todo 

al sujeto, es d~"~r.~al: hombre de trabajo, Lo•reoonocie como 

socio y colabcíra.dor :e'ri ~l proceso productivo ·por lo que él es en 

dicho p·roceao ,. adeuiás de l~. por J.o que ha p1·oducido. el.lo dé be -

tener en cuenta: riuturalmente, a loa miembros d~ .• át>ifamili'a·· Y. s11s 

derechos, . u, fin ue c¡Íle ·puedan vivir de manera· Úgn.i eii ;.la~·~om_!! -

nidad y así puudan tener las debidas oport;mid;.des paz:a 'el .propio 
';;'-,. 

desarrollo,·y la mutua ayuda" ( 16 ) • 

Lo que no integra el salario es: . 

.,¡ In~truinentoa l!:! trabujo: 

f 

Aquí ea neceaario señalar qt<e Si· nq se e"•tipÚla expres~ 

mente qué se da con el carácter de instrGffiei1to d,é fraí>ll.Jº se eu.:, 

teuderá que es parte del trabajo..;.salar'io',' Para qui> no forme pa!:

te dei salario, se requiere •.te la estip'."-ación uxprna,., de q~e se 

dan con el caráator de instruinento o IÍ~rf~'.Jli~ll~arde .frabajo, por 

ano cuando ªª elabora e1 contrato de Ii·iib~Jo;; e1· hoinbre. de>tr!!:.: 

bajo para SU aegur.1.dad debe pregufltar sl réqLÜ~re .. de in~t:Ul!l~nto 
o herr·auiienta.e de· lirabl:\jo y e~ ~~~~º~·da'.;~~~: O.i;.r,;·¡~~·~y~ ped:Ú· -la -

estipu!aci6n expresa en el contrato. 

b)~:, 

CuunJJ !as r"1nti.dade,. que ap_o!•ti!n el hombt•e de traoajo-

( 16 Juan Pablo :..r; ".f!2.!!.. Trabajadori.s -¡_ J.os _ Empresarios"; 
Uni6n Social de empresarios m~xicanos; hiéxico; 1987; pág1 u2, 

FALLA 

.. 
-! .. ~~ .. 

DE 

:~ ~·-. : .~--. :-- ·:: 
~.; ::: ~ ' ~ .} 
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y el Empresario; en dep6sitos son i~'llulos quedu fuera del s~ --

lario poro en caso de no sor iguales quedar~n intcgradas a .'los -

elementos inte¡¡rctntes del salario. 

c) Apo,•taciOllC<J ~ IN~'ONAVlT, Purt~ci•iaci6n: ctéi: ~-
~ trabajo ~ ~ utHidadEia d~ la l:Ú.~r~Bii, AÚi11entiici6n ~ Ha 

bitaci6n: 

Hay que hacer'la '~'~lvedad de .quo.que.dan.'fucif.u'de los 

elementos o conce itoo q~'e integran el salurio .·sólo .~.'i.i.~ndiÍ se 

proporcione de u,u.nera no gratuita u oc11.~ro1:1a, es lt9ci.'r·, S'i son 

proporcionados d~· manorá ;¡ratui ta intet.':ran "l salario, 

d) ~ !!.!?~ aoistencia: 

Se fomenta ·la 1·es!ionsabilidaú. 

e) Pago ·de horas extraordinarias: 

Aquí hay que hacer una aclan1ci'6n, qué solo quedan 

fuera del salario cuanao oean de forma asporáüca; 

f) Viá tices: 

Ho pueden ser parte del salar.io·yu que se lo"dan por -

virtud de estar· obÜgado a pi·e:il.'ar ous servicios fuera de lugar

donde normalm~nte lu°bora • .r'or esa mismu .razón te11d1•!ii que hacer-

gastos que no tiene ·:clUe el'Ogar' r1oimal111~nte. 

g) Apoftaa,iÓn~s p~ra ~ aocúiles: 

Este.a ·artado ~o ~:itá contemplado expresamente por la -

ley, sin embarg.a;. es· impo1•tante hablar de él .Yª q·ue en .la re! --· 

lidad es muy r,;ecuente encontrarl.o y cllnaHite ~n que para la 

re~li.zaci~n ·de eventos socia.les se dX16e la a.port¡a~i_6~ d-~ d~, -

terminadas actividades para Ucva1•la u caco Y. este( eá totalrnente 

inadmisible ya que corno la rernuneraci6n ea la coritrapreii1;aci6n -

por el trabajo realizado no debe haber enta· obligaci6n sino 
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que debe ser vol.untaria; esto es muy frecuente que se llave a -

cabo por loa sind{catos y se ab~ndera Ú~iendo qu" .éi lo reali -

z6, pQro las. cuotas sindicales no deben ·:de· exiSÚr ··a' quo este -

órgano o institución su Pi:in~ipO.l. obJeti,"'.º'~S l~ defeil~a e ia 

Una ve:.· qUE! qu<1dó''e~pE!dúi.~id.o~ qué ele~erÍt;,s no int.!!. -

gran el salariocpas!lrá'.•a .~l!xpÜ'cal' , loo crl.te~ios eldstentes pf!' -

ra la fijaci6d .d~l;s(li:B:h~'. y ~~~n: 
A), Aqu~lla{po~·:1a'. cual:' se busca. que el salario corrcJ! 

ponda ul t1:at'E1.jo !·~al ·.y:·'ér~ct'.í'.vo l'eaLizado por el trabajador y 

está represei1tado ¡ior'ia.' md:xima: "A igual trabajo, desem¡ieflado 

en pue .. to, jornada y· coniii.~iones de eficiencia i(luales,. daba ,..:..,..., 

corz•espo~der ~alari.o ig\íal sin tener en cuenta sexo; ni 1~cio~.!! ..., 

lidad". Mé atre~·o a· seflalar que aunque el l:e¡¡;islndoi; ·quiso pl'o -

tee;er a aquell:os ctue trabajan cayó en utopías absurdas',. ya que.,. 

como sostengo al ser cada .individuo irrepetible y en corisecu.ea •,..:· 

cia las cosas que hace o lo que realiza le imprime una hu.ell:a _,..: 

esrrncinl hal.Jiend<> personas que lo pueden hacer mejor o peor· pero 

nunca igual ya que sostener que. la peruana ha ·dejado de serlo -

y aparecería en su lugar l1na lnáqi.üna ~~ y esto .de llegar a 

aceptarlo sería caer en postui·i:is ridículas. 
' D) Aquí se busca;· que· el salarlo sea lo suficiente. relll!!-' 

nerador para que satisfaga las necesidades f'am.Í.liarea y .. sooiilles 

y estLÍ representada ~?~ i~ ináxima: " Prestaciones d~ se¡,_.~idÍld -

social''. Es necesarl.o:·,.~c!Úcar ia necesidad de qüe el hombre 
' . ' '' . · .. ·~ 

de irabajo sea co:1siuer~do co1po persomi. ~ue' ne ce si t~· d9:su1·i:olla!: 

"e en su integri.dad' y qÍrn busci\ la satisfacción de· diferen~es ;.;_ 

necesidades por ello se 'debo de t~mar en consideraci6n· a· la . 
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persona _Y su si tuaci6n purtlcular yá que no .:puede ser igual a--

un hombre de. traoajo ·que ·no tiene u '~argo 1~ús resp~nsab_ilidades
q ue la suya a la· de· úri' hombre- •le trabajo que es pa~re de. fa11Íilia 

por ello mismo aparece.ieste i>purtado de aetllÍrldad ;ocial que 

tomará en cuenta: i~'s1rlíacii6rÍ'pu1;tlcu.lar. J.,; cad~ hot~bre' de ,tr!l -
bajo, 

C) Aquf piÍ~~ J.a n.)'c.ci6n del sulurio lo qu~; se .toma· en-. 

cuenta ca· lu."•o~ono_lniu /Jll!'llH·ul" o lu "prodc.ctl.vidad de. la empt'!!,

sa", Es impo1·tante· no olvidar qu" lu ¿;en ce no vive aislada y que 

muchas voces _puede· ser una limitan te 1u si tua·ci6n qu~ guard.t'' el:. 

país y la Emp~esa, sin embar8o, estas pautas no son las únicas -

a cons1derarse ya que el sah'u·io es l..< remuneración que se le 

da al hombre do trabajo poz· la oontribuui6n que realiza en el 

p1·oceso de pr•oducttvidad y por el ~raoajo o activid,.d que _real!

za, Asi puedo decir que l.a COl'riente qua a6lo sostiene y atiende 

a las dos pautas, -economía general o productividad de la empr_!

sa.- s6lo podrán aer pautas para la fijaoi611 de sal.arlas mínimos

y/o máximos, 

D) Esta illtim•1 corriente es la que bl.lsc11 ante todo que-
,-, ', .··, 

el salario conserve un. real poder' adquisitivo· y .se establece una 

~ !!!.2ill J!!!. salarios. S6J.cí tiene lu1.1~i· en uqÍÚüloa· países -

donie la economía y el poder adquisitiyo Jel dinero. ·no es est!. -

ble, por ello mismo se bu~cÜ.: un a.í~ate 0 en los· salarios, Sin ª.! -
bargo, se ha visto que el ü~o'de:·esté ¿i~t'o'.uu es lá pauta para -

propioinr la deva!L\J.oi6n cleT,d:1-llero/ l{f·arta de so.l:idnridad ~-
' oional. 

ror ultimo ·en lo· concernieríté al á,üario queda analizar 

bceveuurnte laa normas protectoras ~ .. nueini'u, l"ci1slaoi611 ofreo_e-
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para la se,¡uridad que debe tener toda rewuneraciión por el trab!

jo realizado. Es necesario hacer uria b~ev~· éonsii.Íeraci6n acerca:.. 

de la legisluci6n y es ésta: 

Es importante señalar que tanto el sueldo, el salario -

y el honorario tienen igu~l impo;,.tancia ya;qu~; tienen como co111Wi 

de denominador sér l~ re111úneraci6ri .;'orr~~pondiente al trabajo -

realizado, es decir, la materialización del est'uerzo realizado, 

por ello considero que la legislación labOl'al al hablar de 

~ pz·otoctorns fil ~. debería de sez· reformada y ref.!!,

rirse 11 ~ protectoras de la remunef'aci6n derivada fil~

bajo, ya que como señalé con anterioridad existen diversos tipos 

de trabajo y dependiendo ael trabajo será la difez·1wte dez1omi~

ci6n cte la remuneración y los e.tomentos que la integran, no olv!_ 

dando que tienen la misma dignidad, por· ello, deber ser tomadas

cn cuenta o.d hablar de norma.a protect~ras "de la remuneración -

por el trabajo" y no s61o hablar• del "salario"; una vez aselltado 

lo anterior, .ieb~ entenderse que cuando hable de "nornms prote.!l,

toras del salario", se extiende también al sueldo y honorario. 

Las no1·mas son las si!)'Uientes: 

aL La disposición que ha;:a el hornbre de trabajo sobre 

su remuneración es ill!:2, e ü·renunciable ¡ es important~ ya que 

dioha remuíter·aci6n es el fruto de su trabajo, por ello s6J,o es 

a él a quien l~ toca decidir qué hacer con su retDlll1eraci6n~ no· 

olvidando qué el hombre debe actuar conforme ª: s~ raz6~:· Y.•C que 
debe ser responsable de su~ acciones. , : 

Ea ü·rer1iinciable, puuato que de no serlo.:~e· ca~riá· en -
' - - ,- , .. 

una davaluaéión del sentidó del trabajo,· provóéando que ei es --

renunciable el .ealario se opte por pref~;,ir a aq~~llos~ que no 
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cobren y aumenta de esta forma el Jesei11pleo, para aquellos que 

si lo necesitan; lo qu;i se pueJe hucur. en este caso· e's. 'l.1:'ª .una -

vez que se recibi6 el salario ne done u ali.,<Ut\,¡ .insti tuci6n que -

lo nececite o bien se re .. licen acto ... d~ cC:r.tdad; ta1npoco se. 

permite la ceai6n <le deNchos u fu1or Jel em¡1resar·io o·,de: tare.!!.:.;.·. 

ras personas y la imposici6n de rou11'~s; .ya qu~ .¡iue;ie ~~ce.der 'qu~ 
se. lü fuerce al ho1nbre de trabajo -q~e ~~ ;.~Úldad' somas todos.:.~ 
a trubnjur realizando dicha cesi6ri,. ·amenu·:ñn l~fo de, que dé no. -

hacorlo t~ndr!u alc:una """"i6n uos<.le . Juscuentas injustificados.

husta despido, y siendo el sulal'io ·iu1 <.lurecho 1<dquirid~ por el -

t rabujo ,·e11lizado y sie11do en l:.< mayor pu«ta de las personas su

prit1c1~al fuente d<l irl.!l'e:;os so t11me proiü bida la realizác.i6n -

de dicha cesi6n, aai COmO también la 1111p0Sl.ClÓO Je ULU.ltas, al. -

ll.'UUl que queda prohibiuo que e.t su:al'io, -s.Slocuundo ae trate -

uo salario mínimo-, sea objeto de compansaci6n. Considero que el 

logisJ.aJor debada ref'orir.a.r lo r"l'ocar.te u J.a proilibici6n de la

compensaci6n yu que en l'eulidaJ <.le111ue"t1·a que e.l su.Lario minimo

no cumple con dicho objutivo, poi' lo que uebería de reconsiderar 

cuál os el monto que pueda aba:·car ul oujato del. salario mínimo..; 

ya tratado con .antez;ior•idad y permi ti1·s" se.:;ún seu el. caso lu -

realil!;ación de compensación ya lJUC puede suc.,Jer y <.le hacho e~ -

cede que se realicen compensaciones a sulu1·1os suporl.Ores al 

actual salario mínimo y q11e provocan gra·1Jes injusticias para el 

trabajador -ho~bre de trabajo- queJundo <.lesprote~ido ya que iegal 

111eute proceüe pt:!ro de d~1~euho :J ctc justl\!i.::t. t.!::i iinpr,;.ceú~r~te. 

(Arto. 98, 9!:J, 1041 l\!5 y 107 de la Li>y l't!d~1·u1 del Trab~jo). 

B) El saJ.1<rio <.leba pauar:;c dit'tlctar..t1:tttl al trabaJador 

-hombre de trabajo- pOl' ser él quit1ll '"' "l ~~ tulur Jel der·echo 
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adquirido po1• el trabajo r·ealizado y s6lo ae pagará a una terc,!

ra pel'SOfib CUl<fHiO e.I. ÍI01hbl'O ole tr .. bajo lo !1UtOi•ice eXp!'OSSJnente 

:nE1diante unn cu.1·t<> po<ier suscr•ita ante dos te;¡ti.,,;os y sólo se -

pcr·m1te cuando el nombr·~ de t1·a1Jajo eaté imposioili tado ¡rnra ir

u cobrar au e!l.<.ildO co1•1·eaporto.liente. :li el pa;¡;o n<icho a teraera

peraono sin las ro1 .. 11al.idades requeI'idaa pitra el caco no llet1a a

eu :iestJ.natnI'io, e.l em~Jt·esario no quuda lib,.rndo ele z·eeponeab,!.

li•lad y Lewlrá qllo •1ugarJ.o :ie .rn1)vo, es por ello necesario que-

ea rednan .l.tls L'or'onal idades requeridas para que el e111presari.o que 

de libera(!o ''ª l" 'eapot1e.tbil.1.•i<>U. co1Tee¡ionJ1e .. te. 

O) ilas~:ecto ¡ü pago del salario éste delJa llevarse a 

aabo oop ci.:rtun n~r.1.i.1e que son las 1uguientee1 

- Se Juue pagar en .iía .laborable, el cual eurá fijada' -

poi• convenio antre los horub1•es de truuajo y el e.11presario, ya -

q1.111 de no ser as! pOl' un lado costad.a traoajo ten"r control d!.

recto y' corl'eato y por otro lado se estaría utilizando tiempo -

que sa dedica para la rea1izaoi6rt ue diveraoe trabaJos ya anali

zados con ant;oriorid¡¡J -trabajos no 1·ernu11eraJos eco116micainente,

pero de igual o mayor valor- adeir.ás de establuccrse a qu~ hora -

BCI C'ealiiari\ el pago. Art. 109 de la Lay Fedez·al del Trabajo; 

- Se Jeb~ pagar en el centro de trabajo,- Es nqu! impo!: 

tanta que se lleve a cabo on virtud de que de realizarlo ruara :-. 

del centro de trabajo se produciría fuga de tiempo;· perjudicalile 

tanto para los hombns de trabajo ya que en este caso si. la· jo:¡:

naJa no les alounza puru rcJ..li.:!l.i; su trauujo t11i:idr.ía · q(ie · prolon..: 

t!ªr su jo1·nadu no pudiendo l1>claao set· .. creador ue· horas ext·ras"' 

y .il empresa1•io p~!'der!a tiempo en lit prod!.!ooi6n tanto:.:dec ~~~n;s 
001110 de Sl!rViCiOS ae¡;dn t'Ueru. 01 C!lBO 'J los ?Oi'lfÍÍlmido1;ea sean de 
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de biiJnoa o oervicios tt1~ubi~n tent.lr1hn ,.,i.:,·ma de -~ie;upo. (At·t. --

100 de lu Ley F«deral .del-:'l'rabajo), 

- El -t!alorio uebe. pugurse en monede, .je CU!'BO legal. E.!!

ta ruz6n es .• uuY_ ~e~1cÍ.llu _PutH3to qui."! ui ue 11.:t trdtJajUdo.·en ei. 
país lu ;;,ori~da corresponderú u la uol lu.,:<U' don.le se realiz6 ·el

trabujo ¡ sin e.nbari¡o, auceue que en lu.:;unis fnonterizo's, ·sobre·

todo aquellos que .lLnitan con los r.:stu.Joa Un1doa de Noi•teamérica. 

el tratiajudor pre l'iere que se le pu.;uen en d6lur•ea, aunque, la -

pcáctica se llevo a cabo no "ª co1•r•ecto uel todo, aei i¡ue. en n!,!

mez·osos casos lo que se acuerda pugar ~s el e qui val.ente en mon.!!.

da nacional. La raz6n poi· la cual au"eden este tipo de problema_a. 

resulta por la raz6n de que la man.da 11ec1onal tiene poca estj! -

bilidad y poco valor udquisi tivo y con la eo.luc16n que se da ee

obedace a la legis1aci6n y qu<:da su u.decrto .,¡ namore de.' trabajo 

Ta.nbién hay. otra variuci6n, que radica en pa.,;arse en enoque, sin 

emliargo, el criterio de la Suprewa Coi te de' Justicia" de la N,! -

ci6n es que 1 "El pa¡,;O en cheque no co11st1 tuya cláUE>Ula reacia~ -

ria", ( 17 ), 

Así ve111~s que quéda e,.cuadruuo· dentN uel ¡ire~epto en -

análieis. (Art. 101 de la L~y Fe<leri-il del Trallujo). . 

- El salario¡ como: ya::lle cÜc!Ío en pá,sinas aflteriores 

ea remuneración y por eÚci puode .·aér d" difurentes tipos; ya que 

dependiendo del t~abajo'~;feaUzar será lu dit'Úente dendmin.! -

ci6n de la r~mun;.'~a:.i16~i air1.ii1bbÚrgo, dent1:0 Í.leJ. t~ab~jo confrJ!

tudo el salE<rto ee i~t-egrá p~r dds tlpoo cte re111uneraci6n: 

• salÍlrío e~ ef~cti~o, ~isLo con unterioi·idad¡ y 

( 17 ) Amparo .220/74 de Suaama M!i. Ter.isa Beltrán .tawírez. 

FALLA DE ORIGEN 
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• ~ ~ ~·- Aquí so Jebe touu.~r en cuenta la

si tuación personal de c" Ju hombre de trubajo,. ya'- que _de 'ello d!!,

pende el tipo. de. prestaciones· de .segu.r:"idad 1.oci~! ·que se. le_·den

Y no olvidando que deben _de ·sal'. pr'oporcionále"s ai sa!ario en -

t1fuctivo, _Es ~or e!l~. qt:ie no. va a ~~r .i.g.:,~J. un'hombt•e de trabajo 

que es .pudre 'de fai1.il'ia -~ la''de· un ~altero' o a.· !a'·qu~ es Jlladre -

de familia y: e-~, -~~i¡,í~~d~b~Je: se P~e·u~ .. , .. cl~;iticia·;, si·: se·: ·lmp~l·t9 ',;_~ · 
justicia·.º· no y" si s~ "toma .en cuenta u. la p~rsona'·:~o~~.tal., o'_s'i

es solamente éonsléio!·uda como una nUlquinu que tÓdu13 ne~eeiitsn lo 

mismo y son i~ulci~ y es tu n~r.ua coú esponJe u! se~n~.ó c~Ü~rio 
11nulizO:do en. la· parte _c.;irrespondiente, pura 111 f.i.Jt-idón• de·: lo.a -

salarios, ( Ar·t, 102 :le la Ley Federa! del Tra.bajo); 

- Por· 10 uuterJ.ol~, nace o se orJ.5inu la c·l·ua~~6n de :tie!!. 

das econ6m1cas ·y almacenos en donde so f"c.ilite al hombre de tr!! 

bajo !u i.idquis_ici6n u precios más accusib!es de ropu, comestiilles 

y artícuiouparS: el hopr. Para !o cu<L! existen do,¡ formas: 

l.- O se orean ciundus ~xpt~asa.1;.uute ptu·a ello, las cu!!

los quedarán ·raglameutu.ius por u! eJecutivo t'ederu! e! cual est!! 

blecerá los parámetros corresponuientcs ul fonuo de fomento y 

garantía para el consumo do los truo"'j.t,•.oreu los cua!es deben de 

seguir las siguientes bdaes: 

- Lu Adquisición dtl dichos pt·ocJucto" cJ.ibu 13er libre; 

Loe ·p~ec1os ie los yroUuctuu a vettUer serán 

Fijados por ·ncucu·do entl'u ·loa homorco Je trnbt1jo y loS :rn:-H'.ª$! 

rioa; 

. Nunca !JOclrán ser SUpcl.i:'l.Ores a 103 pn!ClO:J o flciüluS· o en uu d! 

fecto a !os de ~ercudo¡ 

. Vuriurán tle{Jendiendo Je la valt.>rar.ión ofic!.~Ú~_ o _e~l a.u UtH.uéto

Jc lllUL'ClidO.-
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2.- o bien se ra:üizan aea .iortes con. tiondaa ya est! ··

bleciJaa con antui•ior1dr;.J o ae .. lu dc<n u.!.' 11011ío1·e d~ tl'abajo "~" 

qu« p .. ~d"' carijuar por los productos .~ue 1·.uq·.iera >1e¡¡ún sus nec,!

sidadeo en lus tienda_, acordadua •. A estos .vules ª" les denomin,!

rá "V«.l.es de dua2anda''. •• 

Esta preataol.6n Jebé.''se/ ac.irúe ,,¡ stwat'i·.> en efectivo-· 

y a lua neousidac!a·s de· cuct.i' uno //' coneile1·0 qu~ ;>Or lo mismo ae

Jobería Jejur a juic1<) deJ. tl'~l.J~j~dcr lu facultad Je po.:lel'lo ºª!!! 
biur por efo'ctivo ya que i.unque el se:,:;.ido ue etites vales l'adica 

en facilitar que el homb:•e dil trabajo cen,,,u dinei·o para adquirir 

loa bienes necesarios para su sub.,.lateucia, el hombre de trabajo 

~tl el más apto ¡¡ar .. uuoidir qué debe nilctlr con su Jinero y a§. --

1oi.n:1.stl'<u0lo según cor1venga. ( Artículo .LOJ y .iOJ Bis d~ la Ley -

i'~ue1·ul <ldl 'Crul.J<>JO), 

- Siemprt1 existe la oblJ.,;ucJ.ón .1.,i em:1•.,sar:1.o ue . .ia.;:ar

<>l tial¡;t·to uoi·re"ponJietttt1 al hoi"b"" i~ tr-uu .. jo ya que si· éste -

ha realizado la pai·te que le cot•z•cupon.i" se nuce acreedor a lu -

remunera.c.i6n corr·espond.ien te, sin emb;;i..s. gu, sagÚ.n sea el caso ae

e fentuartin los descuentos corrosponúie:"tes d~ 1\cur:r<lo a la situ,! 

ci6n µarticular del hombre d¿ traui!.jo. :; ui<11"pN y culindo aea(t de 

J.013 perm.i tidcll por la .l.e..,ielact6n lub~cu.l., los uuu.1.es artalizaré

a coutir ... ua.ción: 

a) Duudaa contl•aidud por el nombt'e Jo t1·ubajo poi• con

º"~to do :mticipO ue. :.al11rJ o,- Aquí ~s i:iipOl'tlinte hacer notar -

qu.e en t't':fJe tl.daa O<?G.Si~llt!S -i.11 su.11-;u•io po.l' no aJ.1:cuarse a la ra~

l1dlid imne:•unte no .la. cu'fici~nte y ºº"~1onu qua oc te:tga que ir

sob. a el siguiente mll.irio, pt•ovt>cunuo (IUG el mismo hombre de 

tr·.,bajo -que en 1·eal.ld.i.i so1uos todos-, t~ri¿;li 4uc 11.icerse n la 
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idea de que pase lo que pase tendra que tra~ajar la quincena o -

u.es siguiente en virtud .:;e Huber i·ecibido el sal.ario Je 1"4 quia

cenu o me¡¡ si&Íüer.te que aún no lla traoajado y l!sto es w1a causa 

de presión puru el hombre de trabajo. Considero que en sí éste -
> ' • , 

no es un deac.uen~o propiamente dicho puusto .que la P.ª"·.t .. e :.~or<'e,!!.
pondiente ·ul~suJ.t<rio supuestamente descontado, ya··.s.e pug6, es 

pues necesu'rio, ·aunque par.,zca reitenitivo, que· el .l.'~,.1.s,1a·doi• m_2 

di f.1.que el monto.·qul! se considera en la actuiüidaú ,·:·coini» sal.ario 

mfniino y cu~rido ·~e fije el nu.ivo monto se llayu til~ét~i r~: r·éalidad 

y· la Bl. tuacÍ6n · ránl da h• familia y no se tomo W1 pátr6ri' de faiai 

lia que no· existe~ 

b.) P1J.gos. hochOR con exceso y errores.- Aquí .es ·irn9orta!l 

te hacer notúr que estos descuentos atienilen a" lu :·jus.tiait:t• pue_!! 

to qu~ si "ª Jh«· a C>Ha quien !u suyo si se <116 de 1uá.s, po1· jÜ_!!-· 
< ., • •' r 

ticia tiene qua recupe1·ar eso ae mús. Sin e:ubargÓí. considero. que 

esto ap,.rnce ¡iucsto que la falta de honraaez, yá qüe·s:t.·h~,paga
de mas el hÓmbre ue tl'abajo debería pr·eguntar .l.a. J:'a::t6~;"clel "pago
excedeute :i en caso de que debiera a un et·ror, · dllVo~ve'ri~ ·ya .''lue 

·es itlonino RÓlo reula ... ar cuando se puga :.le 1IÍ•rnos ·y' l'l'o :d_~vóÍ:ver :.. 

cuando hay un paso de más que no se tiene· derechb ñ·':,~l:lo' y'no" _;_ 

ulvidar que por ser ser"~ humanos pei'fectibl~'á¡:y nu'-:Ícó.'cpe;fec -
tos, somos sujetos de ~rrores, cl11ro! no ol~i~a~~o ~he iÚe!Úpr·~.,., 
hay un 11.argen xuzoui&bla de ellos • ., 

e) PÓrdidas y aVlll'ías,;_ Es Mée~ia:rd que' si".'µno'. perdió..; 

objt:tos o instru11<entos de t1·aua.]o¡ 1ool'. ici/í11i~l!.o ~; d~d.> ia. inípo!:

tancio. y el ilechó de no eutorpocer o.l trab~j<):¡ y po\; s_e~· res?~!!.°" 
sables de sua actos apar·ece. este descu~nto-ai,;iguiÍl qué en. el ca 
so de las averías. !lo olviJar quo ·.;,~la~ ~verías;:', sófo· se d~sco; 
tarán en ol caso de que t!l. tr .. ti.<jadci'.r 11ea cuip,lible." 
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d) Adqui.1lcl6n ue ¡iroductos o i.c·tículos pt•oducidos en el 

centro de trabajo, em~cüsa· o asta.olecimi~nto.- -Este .·cuur·to de.::!, 

cuento Jebe ser ucurclá.do ¡H·uviamente lu. fo1·,nc:.- ~e .J.es·cuento entre 

el hombre de tr~l>ujO ;¡ ·.:.t emp1·esaz·lo,. de·-mar~u.1-a,que-- ·s·aa:'·10 úíás--
' . <- ' 

conveniente. E1 -moneo -dt.tl joscuento no pu1~.!i::_ SEt.r·· · nii.i,Yor ·'~1 impo.!:-

te t.le un mes de uc.t.!ario_, y ta~up~co, 1nayo~·- d~~ _t.t•ein~-~·_,_pO'r ciento 

del excvdente del sÍ:tl..tL'l.O inínimo. 

- Lo ·,·ofer-.rntu al pueo lle rentas y 1.r· Pªdº de· '.lbonos p~ 

ra cubrir los présta1r.os 1·~laciunu'1ou uon el rr1;•L1NAVI'f, lo anal!

zaré en el apat'tado· 1•.ift.:rí::ntu a la viviertdli. 

- en lo rar .. 1·un&e al pago de cuotú3 nay ui.recentes .tipos 

d" uuotas. 

a) L.t:l cuotaJ que cubren la Oonstl·tuci6~"y Forne~to de -

Socivdai.ies Ooopot·1:rtJ.V .. a.t.i. 

b) Lu" quo cubct!n Cajas ue AhOrro, 

Es impo1·tar1t\j :Je1tu!J.i• (.!sos Uoa tiµud de cuo~as·, ··dt!bcll -

aceptarse libre.e.ente po,· eJ. humbrd úe traOUJO y no podrán exc,!! -

úcr cuda una del treinta por ci.cnto ex.cudelite J.eJ. salario 1o1nimo. 

A•·tícuJ.o 110 .r,·ar.ción IV de lu Ley ~·c:ue1·u.1. del •r1•abajo) • 

e) Las que cubt·en lus cuot«s sinllicales. Es iraportunte

aeñular, que el hombce Je trubajo, put1de exi 0ir cuentas desde el 

momento er1 que pai·ticipu ~n al J!ndtcuto y u~~1·tu dine~~· 

- Pago de punsiones al1mentic.tas en .favor de la, esposa, 

hijos, ascen·lientes y niutos, ~imp1•u y cu~n.1.J sea deét•Otud'a por- -

unu autoriJud judicial. 

Aquí cala! iHiC1.H· .t1enci6n quu nu..:dc s:.1c~~e1· :que la ~aposa 

pot• alguna circunstanc1a, tenea quo puc:;ar pt!~s.L6il a"·s\( tl'sposo, ~ 

por eJemplo, en el caso de que el e,¡poso esté im¡iosibilctudo P!!-
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ra tr·ao"jar y dado que l" ltlgis:taci6n but1ca equiJ.i.brar a J.14 111.!:!, -

jer con el hombre uuncjud lu le¿;islaci6it s6lo. c'ontempla· el ºªºº - . 
dtll caso del ea:ioao ·para con la i'amili,., la esposa· por analogía-

ta.nbi 'n tend1'1Í. eri ·algunos cusoo. concretos, ,que obligarse al pago. 

de dicha pensi:ón:rpa~l:{ Co'~ ef ;e~·p'Os~:-~'.· · ., .. . :-: .. ·. ··. · 

..: Pago de a~ollo.~ pat·u cubi·it' cuotas :~Y: Ct'i~.~~ la a~ -

qutsici6n de.· .bienes '.'Je ~otl~U •. no•? ;;,~'¡,éldh :Ío ae'r.V:l~10;;; .E~tos 'ab~ 
nos da bul'ári · St! t'. ···ne ~·a tauO·S ·.· r!"re··v.Üiéaen,~e ;·pót·· ,'.~~·:·~~6'.;i~~,¡~-~:· ~,~: ·. t}~áb~jo y 
su límite sed. ha~ta. el:ét~ •• .i.te p~/. é.i.ento: deJ..aaJ.ario que se te.!l 

ga. _: Pago ,fa daudcie co~t;¿¡¿;~ p'~; ~i'. ho~b,:e ;,de·.~r~~ajo --

con el emore~ar·lo' l~~iélldci ili. >iJiv~dÍi.d que ·~ri>'~in#l' c~so ~Bener.!! 
rá intere~~S ·d1ch~ :.Jé.~i:t~_! · ,,_, __ ,.->-;- :,.,·:·' '. :.= 

- it1; cusO .11..( qu':'· d(c".nn-"i.iduJ.ú. ts"e:úú~Uí•u '.inC~:i·-=·B~s~·.· se.ría-

en couti·avenc"i6n Ü-· diqha: :Jisp~~-~-c_i~~~ ··é:: ~-~:.<-·.:·::_'._~·-:· ·~>:<_."-.~-;· __ .:: · 
- En -el caso __ 'de ·_que_ e-1 ·_e_m·P_.r·tH3~"r~o ~ntz;e e~·- cO"~·cu':rso--·ó -

quiebra aegún ªº trate, de pérsoitiiá fisicáa o ~oraf~'~,i,'~~J'ridrlÍn 
preft!1·encia aob1e cuulquier tipo de cróuito y esta ·prefer~;.,cia 

rncluye sólo .1.os ~alario:J ueven,.u..tos en el Úl tiiú'a áii~ ~ Po·r.: sé~ -

prefc1·entea dichos créuitoá no entran en concurso quie~ll,·b SU,!-
' -;~,-~'e: - • ~---":~.~:·-' 

penai6n du pagos :1or l~ qu~ en caso riecfo!sar10, · p~~-º~~u-Z:án·:,a rellJ!! 

te pa1·a el pago de dicnoa cr<lditos, 

- Sólo ex is te .. en ·caso de embargo Je salario, cuando se

t i·uta do pensiones ali1ne11ticic.is y previawente decretado por aut~ 
ridad juJicial ya que el aal!tt·io es inem~ .. 1rgable, 

- Quodu prohibi'10 el "st:.;.blecimio-ito de expendios de b!, 

bidas erubriágantea¡ casas de jud~o, de azer y de asignación en -

un radio dd cuare'ntá léil6ment11os cimdradoa de los centros de tr,!! 
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udjo l.lbic<.<do~ !'l.l•,ra de .la pobl1<ci611, 

- Por 'último, qu"'Jd lo i•efu<•,rnoe E<l tr<LliuJudor fallecido 

yu. que los beticficioa ten~trl:Ín J.el'..:cho. ·a t:X.lá,ir tot.lau esas prest~

clonea y purcep.ciorwu u q .. U:~ hu~u te11i•io 1Uócl.r ".2!. cujus 1
', hasta -

el mo,oento ue su .mu~rte y que ·.no ·_so _ll"'1ylin cuoJ.·.:tr.to, ~con' l.a. Bl=ilV,!!.

dad de que · ios 't>0neficiaL·io·s,. debidame'nte acredi t1<dos, podrán h!!,--. "«·~. - :. ,. _ .. -. _' ,'< ' 
cerlo val~r, sin n~ctH.JJ._,i~J "de ~~-JU~ciO-.sucéscici.o. 

D) ~ Q.;; U'HLlDAOi::S: 

f!:s ml.ly frecuente que l.a falta de 1·~ f.J.exi6n nos lleve a -

olvijar que toda institución de se•·vicios ll«V<1 tres pilares fl.1!2-

da .. ientales, sin ·loi.! cuale.,, la estabil.iJ.,d ue diana institución· -

queda en oeli¡¡l'o. l!:s como una ~s~ructuru que por .d~scuido, qÚoda

dailado algunos U.u sus oi.r1iefltos bás1cos; es _cuedtión t.ie tiempO, -

pal'a que sobrevi:uga t!l d.e!'J."un,oe. 

1~stos tres pilaL·es son~ 

a) La sociedad que r·equiere '1<> un "ª''Vicio; 

u) El. áatüa'actl.lr a eae stH'VJ.c1.o; 

e) Las persoilua que" c01u.!J.or~n_ pa.t·u. Üfl·~~a~ ~-se_ serviOio; 

La sooietlad 1·wic1Jna. y vive·. bien cúando Pttudii coutar --

con los servici~s de los de1nás y· todos sus 1uiembros ·astá_n disptt~!. 
tos a ofrecer sus servio1os' p•u·u los. Jeu.uu, 1iuc1.e11do· i~. que, cada

quien subtl hacer. 

N.~die p_uede bast1<ree li sí miemo •rn toda,., sus. 11eceiiidades. 

Yu ~,1 otro capit.ulo ·lo -aa~nté cii11p.LJL11111::11t.~; tv~us·".nvc_i=si;tai110S .de.

todos y esto se uplica aún a las 1<ac1ones. ·ro i.Js riécés1 tauiÓs· de

oodos y todos dependemos de todos. •ral intt1rJ•peudeMlu h~ce irnp.!!. 

riosa ld tlin bollttnte solidarida.l puea s1n una_ <'eal- y. vei·dadera 

so.li1\aridau,. ho-Oestidu•i .\ jus tic.i.c. al .1u.•"-" u otros nos estamos. -

ua:iundo a noso11ros 1ul.~Huo~. 
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Así 1 huy que recoz'dlir lu .solidaridad.y ·sus difere1<tl!s P!! 

ºº"• ,y .. que diend.o la base de ·un· t'ent<iiidimfon~o .social y ·láborril, 

:,o puede pooei·ao por. ob.ra si no '·se. :.c0',11p1:enda·.ef, sus Jit'urCntc:s 

vicio. 

?rimel'O huy nocesi.la,1 d{? j .. ~ncioriul' e! Ci.-t.pital, clotuerito

itlrp!'er.cin.1iblc r1ar11 i'uu.:iur cualquier inut ttuuión de servicios ya

que rc-:nrttsenta la solvorwia •le ,ficha inatatución y una fu·~rte oi·2 

¿ación inic.ta:L. 

~oset;;Uiú::.i. ll~Y qu~ 1l1tJ; .. c1.>u~-u· u thl üt'Upo :J.e eX¡.>ertoa en -

wu,y Liifc::eritt::J i·u::u.HJ do la aU,1drJistr(;l.ci6n puco hay que ~stur ue~ 

r0~ du los :li i\.'l'<JUtes cuJIJO'..!toa i plancac.L6n, 01·c;ur1i:c:ac.tón, me1•ctid.2, 

e c.: cniu, pt?J'SIJHUl, más f.ro cui.:li te ... t!n te cvnocJ.dl:l. como re curso a hU!t'!,

nou, -nombre con C:l que i.t:stoy C.'*ll total dt!sucutu·.10, ya que coloca

ul hombJ'~ ~l nivul tl·~ C\.:lll-lqu.l.i!r matf!J•iu PL'imu :rncosar.ta pal'a cuu.!, 

quje1· p1·ocluoción, deshumunizan:lo al hornbNJ y desconociend" ou 

condici6n de pu1•sonu-. Esto úepar•tumeht<> eu de vital impo1•tanciu

pues esta l!a¡¡¡ndo u formar y u.antentlr el ulwu de la ,,;mpreoa puee

ain lus pc1'1Jona3 que la intee,ran sólo quedada un capital. inver·t!. 

do c:n ü1,.Lalucio1100 y maquiJla¡·ia, ya que la 
0
oroducci6n Y. organiz.!!. 

cióu son las que r~p1·csc:-.tan lh Vi·1a con el en;uP.rzo de penionaa

labo•·undo uu sus dlforent•hl a$pectos y n!Vdlca;· Así, la aol,idar!,

daJ Jepe11tle de éuto departamento y es rospon~uble de una ade.cuada 

participación en todos los fines de esa. inst.:.tüc.i.611. Esta solid!!,-
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rid4d, cooperaci6n, p11rticipacl.6n º" Nali:<ada. por personas y e~ 

mo pcrsont:t.s debe t01E.árseles- en cuenta y no co,no un recu.rso Utáa -

de lu producoi6n ue !Nl'ViciOO. . . 
Servicios que duUen 1·es,onJor ..a. t;,U'&J.sfatnores de unu.' ti,!. 

ccu1dau social. Ot.r•o tu~pe<.:to ~lt;a,;1w.;.i·to Jutc:.t•1orr.u:to hoy, pues la.

id.e"' l!•lr<e!'Cll ea 111 d~ Cl'~ar nccas.idades UL'ti ficialea P!ll'li orrs -

ce.r P.se satinfactor quv el capitul proUuc~. 

Ti..d ~~ !ti .;.ctn1 pulación ve urw. •.tllUV.leJ.üU M.:!t'cud.ottlcrtia y

pitb.L i.citlt.t.d pu.os J.e¡o.ll 1h! irtvest.Lc;ut• ué!cuui:ia1~s i·au!es ·y cumplir 

um.1 !'llnci 6n socL1.l ul o r,·ecar el "" ü:< t'uctor· cor1·esporal..1.tinte, 

eren t:oda urio oocicú~..t murJipulaúu y uxplotu.:.i..i pa1·u sú.tist'áccr la 

umbi.ción de cupitul~g JJ!"Jfu1·111oa .. 

No huy qu~ pt:.aLH' pD!' alto qu\J en, ~Hto hay· una i.uterd}l -

pen:.!encuJ., ·pw~o así cou,o la aocioduJ nucouita lia una .invustlg2_ -

cíón para lOBi<ar ua.t.i:-J!.'actores o. uuu rlücef1i~i:.\deo 1 tU111bicln _la in!t_ 

titucl 6rt :1QoesLta Je .Lu oocledad pu.1-.,l pt'o¡1or~·101hl:.t ll! sud ut:z~v.!, -

cios. 

Am~au··ae neceaitun, umuJ.s ~on i11:;i.ci~Jiú:ttt!a p~r·o aiempx·e 

quo sea. unu. intorúuµ\1ndonoia sü.m .. i.. 

Si ~na· da l..is partea no proceJu e.Ju. JUstolulu Y. con h.,g_-

nestid~d está._ co~denatiF..1. u UesUpt-1.rucoi·. 

Tal ea ·ln aocledad de consumo qu~ paducemos. Si. 11e san

drli a unu sooiedau u1anipul.6.ndolu y cruunJ..:i 1hic~s1.ia<.l~s tard.a o -· 

t.omprano iimpobq)~~rú y quouar·ú condttn:.t.;Í:.J. uf frucusO. ( ss· la O.e"!_ 

a.is econ6rnica ·actual l . 
Si lu. ooc1odud no cumple y tL».tt:.- .i~ obcr:ner aliti.:;rag_t.2,

res sin la Juatr.i ro1i,u..nel'al!i6n tu1·du o tt?mpt'ano·, Je¡:nl¡.)u,rtl~t:l"~ 19• -

ins~itucion y con ello la posibiliuud tle ob~dn..!r >.1us aervici.oa. 
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Lu postura legítima y merec~dora lel éxito, es la que-

tiene clara la fu~ci6~ servicio, pu~s quien o'ri:•ece- un servicio a 

una rieccsida.1 aut6ntica y está ayu_,,,.;¡cto al bien comúii· que .ªª .la-. 

legi tiuddau put·a el ¡,¡¡,~ p'1r·ticu.Í.a,., ..... ; .. . ·, • .. 

Así como en el mt.Ín;io' '.ie 'lo: ~¡ . .¡fide ;;s :el mw1do de io P.!!.-

querio, ·pues las inisinas leyes'. se l1~p6ned;'· La i11{ap¡;. '.r~llÍ~i.l~"qúe -

iluy entre una · soci~<.dti·J cuÍtl~Ú~er·~ • y,;ui1u;/r1~\' L~CÍÚr( u~\ s~1:viclo, 
hay en lo p~r¡uefio '· o sea dentro de l!'' nifs,na'.·instHuci6n· que nec!!_ 

si tu de los servicios uu mil~s. d~ P~t-':i~n!1e' ~a1:a ii~vur a .cábo su 

corno tili~. 

La instit.ici6n neé::esit'1 de loa· ·aefviciós lle sus int;egra!!. 

tes (JJt'O uno·1:1 ·'SerVicios justOS·-y· h~~~e~·~.o~-; ·-~n-é.L cumpliiniento de 

sus func:ionos, d61 ;11i~;uo mocfo ·1t1s perborJas que into6ra~ una inJ! -

tituci6n n"cesitan <le. la insÜtuc,i6n pat•ú poue1· ob~e.wr .uediante 

la remunuración justa.ª· ªll .cr .. bajo, sus propias necesidades pe.!:

sonales. 

No i;uportEÍ ·qué" tan grande o tan pequeila sea la soci,!! -

dad, desJe ·11:1 ru'·;ui.liu '-qüu e~ ¡~· ~~lula llO la socieUuu nasta lus

relacionea iutíá-·p~-c-~LOñliierr~-~ri-tz."u ·~~!aes, siempre t:Je ujuota a !us 

mismus leyes':'· 1,~-nt~~d~-P.-:~-ii~-~~~i:~- en justicia y honcstidet.d 0 • 

Ahora bién in. tal• in't1>i·dapamloncia ..to noc ... sidades y -

satisf'actores. ea uná r~d"incieshuctible "ª ac<!pte o se r<!chace,

es un hocho ·evi<l~nt:~ ;" ilis utilidades ileben de corl'"r al paralelo 

u" cuJa hilo "ue\i:.t~.;d~·p,~n~,enc1a; tal y como cot'responde en el -

cue1·po hui~~-o>n~-~~-f~-~-- ;·· '~t!Í,H:1.::1. 
E~ ,qua~·r_ei¡uiez·e un serviciQ con un at::rVJ.ClO de calidad 

optima a precio justo; el quu labo1·a pa1·a esu sat!uf'uctor con -

una particip .. c1ón ue las utiliduJ"s en un trubuJ~ bi•rn he_cho e -

iJentifiutioión a los fines u'e lil einpreoa. El capitál con una 8!!.., 
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nancia justa qui'. da y recibe. 

Así la ptirt:iclpuci6n '"' uül1u"<>dS as ur .... :parte insep~ 

rabl<l ,ie asa· r·ad inü&tltl'ÜctilJle '"' servicl~s, e1 que no lo pone

por ºº"'' bavll ·su· pr·?pia tu10bu. 

Unli· vez-,qúe quúdó .use.nt·u.1.10, ~·CUú.L es: e.l utedio · nec~sario 

por• 111od10. de.l cui\.i· .et1 p'osi.bli lti ~en.,1'dc16~ de 'utllidae!es de ·una 

empresa y la ·rü4'6U P~~.:_·_i.!{.>cuui --:~~ :;~~-qu·i~·i.d'·~ue -~1~(:e,~pr~~~- sea -

sanu, pasaré a •unal Úar .el Úrc~ho '~ lu 'pti1•ticipact6ti de los iD!, 

baja.lores !!2_ !.!!. e111pr•csa; lu · cuul ~n lo suc•divo la ·lenolllinuré. -

P .'C,U, 

Defir1ici6n: p;·r.u. ·es el de1·uch0 dt! la co1nunidad de los· 

hombl'es ue tl'aoujo Jo una. u1apreau. u fH.1rcib1t· una pat'te de los r!. 

sulta•los do.L proceso "conóm1co ·Je )Jl'OJucciÓ!l y Je .distribución -

de bitJnes o s~!Vicios. ( 10 ) Para que so ü~ est~ d~racho no pod!_ 

itiOa olvidar que sólo puede durse cuundo s13 iw. trabajado como os

debi:lo, así ·vemos que una empresa no h'" trab:!judo en justicia no 

tiene derecho u pedir participación en los ben~.ficios sociales,

así un t:·abuja.uor que no hd. tL·aouju..i.o u.1~cuu.Jamentt! no tiene d!_

i·~cho a pedir pa1·ticipttcion en las util.1u:..:.d';!:l ud lu empresa, Poz· 

su~ trabajo a mermado .lu" utilidades y,pot· Último an caso de -

que ua lo to.uo tH! cuent~ en lU !'.T.U, d.fHJCJ'Ú ren~"lc1ar a dic.t1a -

pu1•cepci6n pues es unu pét'cepc16n que por JUsc10.1.a no ha mel'ec.!,

:lo, 

Otr·a 1fofirliclón nos la>l p1·oporcu1:u el Lic. Bernnl'do-

Quintana: "TOJ_O pr:o.c0Ui111iento quo u~ae.ue. a lu t.utal1dad o u la -

1nayo1·.ía de .loa trabujad\lt'.:s !'1 jos, adtw.áu Je.1. salttl'J.O o sueldo ,. 

no1·11;al. Una 1·etribución es,;ecial cuyo pa,¡o pueJe sc:· directo ·o -. 

18 ) iJE LA CUEVA, Mario, Lic.¡ ".:il,. ~ ~ '"exlcano de 
!!_.!!.!. tr·ubajo"; Tomo I;:JU. ed.; M1b:. lJ.F.; p'1g:·330 
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diferido y_ cuya cuantía depende de la prosperidad de la e1npresa", 

( l~ ) • 

u~ estas doa J~firüciones :p_ode.uos sacar val'ios puntos-

importantes: 
:~:, ·' - -'· (':·: . 

a) Es lUI der;,cl!O'.de;-los trubujMores;- AquL'es impor --

tante n() olvi:1":r ~~e ~}P~T;U>tién~'.~u~~rig~~ ~~ é'(~~~echo';i
tmbajo por ello p~.i~a.~s ~bs~~:yar que el.trabajo\ e~::w;a: !';¡~rite de 

to.lo t Lpo cte' rÍqü.i ~us, ,las ,º~al es, ·du'.~ ~~i'g~~; a<'\l~~:,A v~r~id¡d ;de

ct & l'echoo, sie<1dO s6lo cXi6ible pl'CVÍO ~Jo~pú';~i~~tO J~ S~S ó~Ú~!,-
. -·,- .· • > _''_ • :',:;~· ;_:·:., - •,'.',C - ;¡;. <·: .. , 

·,. . - ·_. . - '.\- . \:~. 

b) "D~i·echo a prec1ti¡r ;¡,,a ,.Í>ar{e los ;es;tlti.d~s del-

cionos. 

p1·oceso econ6mico".- Úte punto scilaln l'ai~'tiz6ni.lel'. por'qu.S nci 

to dos los inte13r1mtes do la em9resa ~~~·ciba;t~{p_; T.U; "~1 d~1 
m&s "lelan~o lo explicaré. '· ' .',-

e) l:!l P.T.U. puude sor dL~tribJ{<iode dh's t~;,~s U.'"la --

directa y otra ·diferida. -.... 

Par·u pode,t; analizar lo que '¡iu~stra· 1e¿;islfi~i6rt sefiala -

v~r, los cuales son:-_ 

derecho. 

B) Quién e~tá e~ceritó de repartirlo. 

2.- cómo se ·entrdg-d. 

J.- c6:úÓ as z·cpa1·te y ·cubndo se z·eµarte ,, 

~.!!.!!.utilidad: 

lfacstru ·1.,ói slaci6n laboral en el t1e;¡un·io párrafo. del -

artículo 120 serlula lo si~iente: "Para los efectos de la iey so-

( l;l ) QUINTANA, Bernardo Lic.: 11 Me1noria de la Prime1·a Colllisi6n 
para.!!! itepa1·to .!!.!!. UtiliJades: rowolli7P'á¡i 76a ___ _ 

FALLA Dr
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couui 1Jo::ru utilidad en cudu trn1prasa, la nu1t:..i. ,s.1:aV'.:1.bltt, de conror, 

111iu.;u con l"s "º''"'"'" "" 1" Ley df:.l. i..1pu<a1Lo sobi·~ lti. Rent""• · 

Ací >1emos que ~u O\!cecc.a.ciu J..L1ul.t1&.!'~t: ::... tiicua_ ,ley. 

JÜ ui·L!cu.lo 10 ae L.< Luy .1el r.nµ .. 11rnto "ºº"~ .!.a .lienta 

stttlulu an :uu ú.1 ti.mo p~_L·.C:Uro lo 1Ji5uJ.cn1.a; "i'.:-i·u. los efectos cte .l.a 

p1u·t1c.ipaci6n .de los Tr"bªJ"•lorns en J..'<J u ,J.lHtaúe.s 1ie las. -:1npr~

DU.3 .sti entorJi'ef.á que. la rt!ntr;i. e.r:·uvt:&.bl·J u qu•.: ·se_ r1ir.ie'i·e -el :.{~ciS.o 
"E" de la rracción novena ,jul ar·ticulo 12.l de la Constl tución· P,g,

lític" de los ·,,;stuJo-' Urli.100 1•iex1canooi '"' l:i Ut.LJ.ldu.J .Fi.<.aai· soñ~ 
lada en este a~tíoulo", 

De ciquf pode1110~ concJ.uir qui: al ooJtJto de teruJi-~ar -,la -

utilidth1 fi~cti.l: t!S poU_tu• cu..Lc_ular· la. p<.trt1c.i.puc16n de los e;n~:(~~

dos i.l.J ci.ei·ta o .1er;ui:•u1iruuiu iul'u:~quía -aa lacl uti!ida.dea de fa -

eu¡p1't>Su eu ..to11d-= so laLoca. 

El Lic. ·Agustín L6pez PuüLL' nos saiiala quu "er1t,;111i.!!_ -

moa por utilidax·r:isc~l el result<lu•l j,; drnminuir .l la totalidud

de los ingresos"·pC~c~b~-do$ po.t· lu. $~..:.L~l.ll1ti ,11cr·cnntJ.l y~ sean t!n -

t:iactivot an· bi"~rt~_o, en ci·éüito o en scl1·v.1.uio.s 1 , lus deducciones 

auto.r·1~uJus -poi:--·-:Ln- mis1~ ~ey, s.ie.1ip; .:! J' cu;..:. ... ~o loa ingr~s·)S sea:n

sup-..r.iorea- u -las. Juduccionc:s ••• u ( .=0 

Dti lo -antU.t;i.or conclu11•e111os l.o .. -;.LGUl.1.:Jnt~: 

, A)·, Q,uien .:¡t!n.,ra utilidudea son l"'" .;111pI·e~as. 

Br· s610. es utilidad cueudo los itt¡¡:•esos son ma,yor·es a -

los e~rcsÓa o-/~~1':id.~S •. 
Ó:) .'DiC~:~a·· ú1 •• rea·os o ent..cüdu:i :Jüu.1t:'' sur d~ 1lJ..t'ereutt: -

tipo. 

20 ) LUI'EZ PADILLA, Agustín Lic.; "exeecici6n erlictica ii. .2.2,-
tU1!nturios !:.!..·!.!!.· &!:í ~ Impuvsto ~ !!!, ~,. ¡ 1ro1no I¡ socied~
dt!s MurcanLiles: DOFISCAL O:!JIT'JtltlS; 2d, oJ,; l~d6; púg: .)4, 

FALLA DE ORIGEN 
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Ahor" bien, pasaré u amüiz":r quiénes se les. permite

r.,cibir o pc,,•ci.bir dicha participación y n su vez las normas y -

p: ~c~ptos pr•otect•Jrea ~ob·r.e ·dichÜ ·.pt:1•ca:]''cli-óf1~ . ,,- , 
- -· ,.. 'i 

Dudo qus el &mplaado participá en·,el pro.ces? de prouu,g 

ctón ya ºªª ~ª bienes º '1.e uorirtéios ',;.. d!ldó~é¡;,.ª· fr. es ~ª ruan.te 

de rique:.ms Lanto ruater lulso' r.omo ir\tule¿tuaÍ~~fj¡ci:, e·~;;·r~·tüa{es 
ve.uos que es de justicia que ~~i··~·p~;·uC:.¡Jl~ión'·e:'is~~ uÚuct,!

Ues. Sin e1uOul·50, no tuct:ls ióS · emP_1~·aaoS<pb,~;t(L·C:r pan :da··;·::i.~lii fo:::, 

'""'• ast e1 a1·tícu10 i•d de lu !.e.v l"eu~r~.i del úab~.iº. seii,;;,1;. lo

H.leuient~; 
- ! . 

"El rleNcho ·cte 'los trabajadores a partiéf°par en el r!_ 

parto de utiÜducles se tljustará a las normas sigÜie~tes: 

lt:s Uu la 

1.- LÓu d.irecto,.ea, ad1ainistmJores 'I ge~enteá gener_!! 

~u-~?~~t!l;l~ ~º~ .P~"' t it?ip::u·án t;;tf! la~ u~~lidd~es .. ~ 
rv.--i<>s· ~rauajad.il'es domésticas no par·úciJ.p;,;'rán del-

, -. ·-. _. . - - -> -- .- ·.. . 

utiüuuJcs." 
' ••• , • : < 

Sólo, estas <los fracciones seilalan que A~:puedenj)artf 

cipa1· en reparto de utilidades, por lo. que po\l~~o~ ªci~cli.Í'ÍE'~que..; 
todo aquel efriiÍlendÓ que no este eu <lic~o p'reci~'ptO,,:t~r;ci,'.(derecho 
al P.T.U. ,ya q~u tiene~ ?tras µal'ticiipa~Íotlesécoi~§;pÜ\icterÍ ser 

bonos y comisl.ortes;: 

En 'ei al'tíCuio citado és~ublifo~é. tre-Í! :dmi baciot1es .· ... 

contenidas en lua f~~cci~rie'~~::i:x,;:, I~z¡}:;:jV'ique: ij~~~la¡i l;, siguiei! 
. >.'-: . «~:,': ._; ;_'5, -. ; . <· -. . . . tes :~ :. ., -

II :- So! re.t'.le1·~ a '.·io·s·: Lf:~l:¡.ljadores de confiUJlza, ,ya -

que ec11ala que a.Í' t¡~rien . .ít?i~ciJo ;,.i,':p,;~';i.i; par·c> litliJ.tado el r!_ -

parto de utilidad~s á.:í:' ?.oJ' clei ~alario .Dáa alto del tr·abajuc'or -

sindicalhado o un su• defect.o, ai s'aiario del trabajador más a!.-
to de lu planta. 

FALLJ\ DE ORIGEN 



154 

ru .. - "<;l monto de la part.ici¡mci6n de los ·trabajad~

res al ser'Vicio de pu1·s00<\s cuyos in1;raeou dez•iven exclusivame!l

te de su tn1bajo, y el de· los que u.:: de•liqucn al cuidad':' ae que

produzc"n 1'011tas. o :·ál · colJro d ... créc!it08 y sus i.nt.eréses'na 'podrá . 

~ ~ ~ j~,~·s_d~·,>~"iila~io." 
VI.~ se ·i;~fiei·u.á los tr.<IJujuJoroa evet.tJ~·¡e·~i. los 

cuáies sólo podrán pur•ticiµ1u• erJ el '"'1'"1'to ua uÚli:d~iÍ~~ du~ndo 
hayan t1·uuaj~1fo ,:•' po<; lo .nénos i;eseotu díwi.' uf titlo·; 

Unu vez setlult.do quién c.i"?º uer.:'clto / ciu; 1ln ,no fo 

tiene eoilalaré las noru;us da pro·tecci6n qud. t.ien,f: el· e:T~U, 

El der...cho a preoibir uühdaue~ J"'la· emp!·e94'; no 

faculta el det·echo a in•ervenir en lt. aJ1uin1suación 'de dicha ·.- . ·: 

cmpz·e'"' o en la dirección do ésta. (Articulo lH de'·ia'Le'y .l"ed!.'"' 

ru.t del •rl'&.bt4JO). Aquí ·~s 1hU,Y ·i.WP:~~~~C:\atu. tH.:1w.u.~1·, o--!uá~. bfe11··~!. 

calcar queul· oi·igen a· íue,nta Je ose :dei'.echo,. einrib" en la .pa.l't,i:. 

cipaci611 con el tl'ubiljo pei·sonal', .tld' .iésu; rollo. y avance de la

empresu, y por ello; si se· tlene Jef.,cno al P.T.u; no si¡¡nifica

qu" se pueda intei:venir, e·nº,fa admil1isto'ri!ción .o Jirecci.ón tll! la -

emp1·us&. 

El.monto o cant{dad,dé·dirm;·o púcibido por el P.'l'.U, 

nunca podría íoruiar'' paria 'ah ~al~ricí, phz·a ·., éeotoa de lndumni!'! 

ci6n ( artíé-Üo'i2~ de~la ~ey ~ede~~l ú~.L Tt'"º"jÓ) y .. que el d!,""'. 

re cho de percibir' el'. p~·r;u~;·~o dept<'nué uz1.u:U.u.et1te del.' trábajo .;,:;, 

r.ialaatlo, si.no que'~Ll'.>r~d~ ';:(~µi>tÍifo Ju C..c•o1•es muy diversos y 
co1üpleJos 0011:0 se pü.'idu:v.ar.· 

- Tl'libajo' re11Úz.ido 0011 pl«>l't!SlOlltHiJad 11 calidad de

CUJ!l uno de los inte¡¡.1·a11tes de lu ""'l'''•Hm. 

- En cano de st1r una em:>rt1sa .;e ps·o.iucción 1·ealizar -

una inv.,sti¡,¡aoión .le merca.Jo para v"r \!J. 1·~sultado .te la perca.e-

FALLA DE ORIGEN 
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ci6n ,y el .índice de la adquiaici6n por. parte del consUlllidor, 

Ley de la ofert1& y la dehlanda e.-1 el mercado. 

Costo de la mutei·ia' pl'ima;: etc.;. 

C) No se' pcr.Lite la coÍu¡jen:~~~l6~-de los anos ele pé,t-

dJ.du con !os 1.úlo" de ,¡;unái;ci~.·. ()lrtL})ui.'o 12~ de la Ley Pederal-

del 'l'rabajo). Bst~ nor.na es ;nuy 6iíú'ii'i ~i.i'est'o que se la utiliza

"n •·elaci6n con lu utill.ttad ~~i :;~p<u:.'to•~e ~t~lidades y se detc!: 

1i1iriu, 11.~lliat1te lcu1 ~~¡t'J.~d~S~ ci:;.ll'nce;ul.to.~. ª_:.'.~·,.º_;~-:niu;l§~:.{~s.//11uú10s los gastos 

li~ produ~ción· o sa~~_:tb.~p ~-,:; e1. . w :·y·.·."~~:3P:~e~e .. hacerse con 

co.11pens.:iciori.esy 't'o;,;'~~·Jo r.i~-- c~'ir1t'i&tq~e eí; r~~µi;;<tdofuera positi 

vo, ya que dé lo ·óoñ"t;;.a'rio :ee~a:~íainob 1 

hablaii.io Ue pérdid .. fiscal, 

VJ.endo clur:t;:: ¿1:~,tf. ~;zt/:!dr~:~.?::;~:C::!:· ;:~~~a:::~l de 

~:s 9~:~~~:~d'¿:;.~~d~~;!~iJ~\1ª L~;B F~·~:::~ ::~t;;~~:~:~. que goza 

lfna• v~i oüe t·a sido arializado' quién tiene derecho y

quién no lo ttené'.·a ··~e~~i:bi,;l~ y a sus normas pl·otectoras o pri.!l 

cipios quu lo/¡j,;otegen· IJiisaré a· se.lalar quién está excento. de r.!!. · 

put•tir utiHd;,d~a:· ; 

Útíc'u.Í.o/{26 de la Ley Fedeml del Trabajo1 "Qu~dan -

exceptuadas de' Ú obt~g<loi6n de ru~artlr utilidades:. 

¡,..,.Las ~m;;~re~·as ·d_e nueva creación, durante el primer 

uilo u .. funciones; 

U, 7 La empr.J sii de nuavu cz·eaci6n ctedi cadlis a la e.lab2 

producto nu~vo, dui·ante .los dos ~r.inieros uáos de fUn ruut6n Je un 

c1onum.ll:!nto. 
_· _._ ~-- :··-. ~ :---, . ,_~--~ '·. ' - ·- ... _-: ·~ .'. . 1 -

Lu· -téteruiü1acióii do .ld t1ove.ia.! d".l producto se ajll,!-

tu1·á a lo qua <!ispon.,;an lus .J.eyetJ .p1ú·a fomento·"" industz·ia'! nu.!!.-

"ªª• 
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Aqui c"'u~ seu.ütu' que lu 1· .. .:6I1 p()l' ·.lu que están .e.! -

centos es debido. a.. que el 1u·i111t:r i'.lrio, luti L~ú.éici~~ ·que se pt:trc,!.-
. . - . 

ben cub1·en los 'ga:;~o ... ru'1.tlz!.Ldou p·..t.r:..a.. ul.·!'uu¡:_ionú1:ú¿áto'.de la --

e,r1p1'tH:ia, ea ·aecu·, que: en el ;:,ejo.1· ai: lo::.i· ctu:.JoS -St!. ·r~-~u·pera· µ.n ·-· 

e;ru.n porcentáju .de.:lu 1Ót.el·ve1.c1ón .iruciU.L ,. .. Yu (\uo--~11 tl.ívÓ.rao~-
_-. . 

cttsoa, no sieú1pf'e·,.~u: e~np1'v,~a· q~_c i~liciu uutJeiste·. 

· III.-:- ·:t.ás·.:en1ú~·aQlHJ rifJ in.il.wti·la v~-trac_ti~~·:~ -de· nueva

CL~euci6n dura:r~tu .;~1·' ·P.e~¡Ó:Jo· de dxploraC.ión 

~lst·~. :~b."u~c~··,-.4 qu~ pue11: suc.:t:.<J..!l' ':~i: lo qUJ~ se 0L1.tfou

sea 1rJUY p~CO '.~~ bien_ iio :J1.: CO!~.::lidU rJ""Ju t.hl C~l,)'0 'C.:it»q n~, p~..i1·ÍttiliOS 
n .. blaL' ue que·· .. xfsit.01·a pusiuilidu.i <Je ga11bnc1u o' ·ua· utÜ.id<ul'. 

IV.- Li.-uJ instlt-th:.iones ut! tiS.Lfllteuci·u. ·p~·~~~~ª'·"~·ec~n.5?_ 

c1Ulis ~qu~ .por la~ leyes que: con bienes .Je iJl'OplOdél.d pat·l;icular

ejecutun actos con t"J.ne::; .-ium:,n.t t.:a.l'b.>:J dt! a.s.lt3l ·~cúcia ~~n pi·~p~ -

sito de lucro y sin desi.-;m1r individuul:nantu ,, J.os: beneficiarios 

V.- li:l Inst.tu() u1exic><110 uel Se,,;u1•.i, Soc1.al·y las in_&'

ti tuciones públic"" decent1·al.i..:a.i .. s, cul turalds.' asisitenc.uües

o de beneficenci ... 

VI.- Las empl'esaa que tienen un cu;•i.·titl 'Jaenor uel· aue 

fije la Secretaria del ·ri· .. uajo y .Prevúuón Social', ·'por':1•á:QIJ.s de

la industria, p1·evü• com;ulta' cio'ri 'la Seci·e t .. 'rfo dél aoinerc.i.o y -' 

Fomento rnitiistrial la 1·~soltiÚÓn p~d1•ú 1·eu1húse to~ul. o. ~arclÍl! 
1nente, cuando existen circunátaiic~íis :·ecor¡'6mictíu i!'lportár¡tes que -

lo justi!'iquen~: 

Esta úitfraa ~art:~ de lu<fr'acd6n VI,· c'ons1deI·o que es

muy impoL'tant•' ,· p\.testo qli~.:hace pÓU.tlJlo 4u& la Sec1·et .. rfa del rr!! 

ba,io y Previsión Soctal•}e~,;li-,,;j_t>iliincü sob1•e la;: e:np1·esas, de -

manera que se evÜen .ábusos .~ falsa:J contabiliJades y asi se l~ -

g' o quo ~xi~--~u.. u~.· .c•eal t1~an~pd..t·c¿JCJ.1J. t:U lo qu.: J t?pol'tun lu::; e~ -

JJL''' ld,S1 
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Por último, analizar·é el c61Do se forma y cuán4o se r~ 

parte el p,•f,U, 

Ya ~oilalé con a;1tet;Í.01'i::iád que el objeto de la uti.Lir.lad 

gn<V<tlJl.e, es dut.i_~,112~<1<' ia· ~:ili~~-i .. 1·epartir a los e111ple1:r.dos sei'i¡! 

l&..íos con a11~~.riof,iJ"d. ;¡,'qt.u!.; ~i~ha utilidad se <l"ter1uina aiediaute -

le. 1uta que ,;~oultf-'" lo" 'if16':'•úios púcitíiaos en el &..io, 111enos --

1;.i; de iucc2ci11(H1 p;~.¡,,{{id~~fpoÍ' l~'Ley del linpuesto sobre la He11ta y 

~~::~~:~;:~!~~¡~~l~~~.:~~i~!ti~j2¡2::;:::.:¿::~=~~:: 
Pún1 ¡ioiar iiiterriiií1,u; ·~l~ú6 ~o·~,:;e;,t~je, se requiere que 

"" 1·u1üicen estudios·· sobreí :' ,',,,,-·-. 

t:cOnomí&. Naáiofnii 

- Forneni:o · •ll.desári·ollo in'1ustrial del 

país; 

DEH·eého que :Úe1ie ~l capital para --

t~ncr Wl inturés ratonable o justo qt.ie es tlllpor:tau'te¡ Ía parte_ que

in .crviene con capital tfo• una Empre.sa, es d~'ci·~::,· el s~cio capitali.!!, 

ta que dé incentivo pai'a :tjue. se:·inviei·tan un y logre una recompensa 

por naber inv.u•t1do 11inero en ~iliór1'0' e:np;usá, ya q1.1.e no hay que olvi 

dar que aquél q1.1.u inviez·te· aói:~a:·;;i: ri1:~go da invc1•tir y poi· el h.!!,

cho da tener oonf1anza con· ilquellos que traca.jan esa inversión, por 
... ·;. 

ello, dl!be l'etribuírsele intei·eses própoccionales a esa inversión. 

fol.l !techo de que se ganó un intsz·és justo, por esa i!!1 -

V<'r,;1ón y que la em¡.u·esu .lo,¡i-e pau1at.i.r1a.11ent11 sus 01>jetivos, da por 

consiguionto que se i·ealize el Últin10 punto u estudiar por l~ Co~.

s1ón lfacloruü para la Pai·ticipación de los 'l'r!ll>ajadorea en las Ut!-

l.idades de .la e1up,·es1A: 
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- Necesacio> reiu~~r.,{ón de c.;µita.i.e:; ( Articulo ll 7 Y -

118 do lu Ley Feder,.J.' ""i. •rroit/<1jo), '11,.i..:i que ~:.i-u fiJai.' el po,•cent!! 

je qu.e se uplicarú.>~· ~.~f ·r.~u.1tU;·/.~t·~~.uule ,·.: .. ~c:µe;~·l'? :·.:it: -~-?ª ··"'w'-~ºª .. ~ª el!
tudiar, señah1os·concnnt~rioi:id>uJ 1 :y lu ri.j><ci6~ :~~.d~cho por~enta 
j~ lo seiiala·· l·~ .. :coí"n:~~,~:~~-: A~~:i_~-i~-~i:~-, ~s·~_a·_·_q~1~.Í~.1~-~-::,~~:):J·.:-_~-u~,-~_i•J.¿~da·: 

:::ª i: ... s:::::~ti~~:~i1~~~[~~~~;ut?!:::·~¿~1~0'.:·:2~~:2~~i~~¡1¡.::~::~;~: 
s ldicatos, ··. féd~ ~u-~fo·~-e_·s ~;·'':-:~~'rt_~~,~,i~i;~,~.~-º-:t.~iS:'.··r _ P~'t{~.n.~_S':;·~~;e.~_i·O'::_ '.cum~11' -

~T":,.::b: oj Lo~)•: ~::~ t~~:::i~;}~i~:Jt~·~,~¡j·~.~l''.o0.····e·{.·~ .•. t .. l'11t. ¡U~r.,1~Ll. ·.·:1;:d·····u7,~.r.dF:0.:1¡ ~s·.:c•·. ;li .. :: ;e: 
~ ~ una ve;. qÚo se ici··;.~f¡~·6~1 ~.. ~. . .. ~ a la 

c<1.ntidad que 0

re~ult6 se .i.\vid~ etltr'.! 0• dos o ....•. · .. ·.· ··. ·· .· 
L~ .~:~·i'1i~~~.~~-~~~-\-~~[~~'~< ~~~, v:J? ~ ~:·-dp~i·-t~i~· ,~b~; ... '1l~tt.{7~n'td~~ --

t 01ios los t~"uo¿-j~~~·1:~~:~·-..,_~~-~:¡.;¡:~iú.l~~-- ~¡'J~ : __ ~:ldj¡~'.~~ ~,~-~.~~'h9·~-a;~:.e"il~. 'ro.~!! 
do únicu.:ae~·Í.t-e·- :i;-,-_:~:c{~i~,i~~~~;~~~~·~ ~¡ ~-.-~-;¡'~~ o-:~:li·~·:_:dí~~ ":'1~:~~~¡;~;-~-:<id :·~hcili
ai\o. r:s -idcü, uepenai.l~,J~cd~'lo:;;J!.i';, ~;J~ iJ~;~ Ci~tJ~1;afa~10 
recibirán niá.s. o mé~f~s. ]:i.;

0

c.~ut'¡~ .. ~ ~\•~p;.'~:~1F·~1;;. t~.k.". '.in i:Üerita 

d monto UC ::~·rf ~fjjr;•f:n~t·1~bcdu Ber :~iodlfi~Úd~ dado qU~ lo-

que la genera nci J~ 'líiU.1~i~~~~c1a o tl.~s~nia-. al tt-.'.i~aj'o ya que úe -

si.rve que 11~.;i~~ üi:~ ~'u't~Ílna ~·y se vaya, puntual púo durante toda -

la jornada rió tf~l5~ja f~, t
0

11iuáje poc~' o rir;.uaje ¡¡;ai; 
Po'r>~Iici ccil1srdeio, 'q~e dubiuru to'marse eii cuenta, no -

los dius que labo~6 que. río niíie;o quu sea ésto i.upoi:tirni:e sino las -

l\Ol'US que S .. · lábol'~· realmdÚttl 'Y la CUlluu..L u". SU ~L"aUUJO durante ei 

año¡ por otl'o fouo:'c1'~0· q'i1• én e~tu P""t" a ,·,•pu1·cir·, deberían de _ 

ser consi1lerados c.ó1nó·.·s.uj.etos' acreedo•·es a la.: ma.Jr·.,s trabajacloraa

en el pe,·16do pl'tlnutal y a los traba,i:•-l•.'NB vícu1uas de un riesgo -

da tru.buJo en el p..:1•10.J.o .is inca¡Jucid"d td.11~ora.1, yu. que coulo ha --
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sido serlala.do en .diversas ocacionea 'c¡U.a el, r .. p .. rto de utilidades ee 

fienura étu lo que' I'~o:Jt!.cta al': factor nu,ua.no. o ·perso11as trabajadoras

pot lo quo. inturyi.éi1Eon en e:Í: p¡·Óceáo -1e p~oducci6n y se r"fl.ere ºº!l 
ci et .. m&nt" a lo' <iue ap()rta ,e<.' i;se 'p,:oc~so ;_poz: uu )z·atiajo por wi 

<1et&z·1nir1"_do ·ii'~u•'P,ó coiuo ¡n~ed¡~;~~1.,·;i:1''.8edci~bEJ0 
"•dicho travujo. ?or-

:::e 0::s:o::;~ir.~~::~1~-~~~:t~~:;f:f if·~~!;fo··i~:~~=u=~~t:d:~::::o s:~= 
:: :~:t:::~=~:~iji1;:t~f~~;;~:S'.i~1;ellúi,C. pu7. q~'e ·~ ... u pe,·sona 1ucn~ 

·• L~ ()~~{ ~¡i}~~· ~ ·;epurtú-; triu1~~~~ e11 cuenta el monto de

J.oti btüi1r~~-~ '$~-~~"?~1~~a-·~.:~( __ :~;~t<.~/_::~~~~~-~'.~.-~~~:~:f p_~:-~~~-~aaa durantie el año. 

Aquí consid~ro que es•Ju.sto ·~u~<1:ª laedi.ua en que el aulario sea ~-

:::: ,;~,;}:::t~~~~;~~¡!rif 1~a~f ~:i~~;:·.:,::.::: :·;·:.:~ = 
- -J!:L::,-_sB.l.tu·10,}·U~::c'oiúiT'.térUr eS ·~cu.nt.J.daJ qua perc.1.oa caua -

"º'º"'''" J" tz'ucuJ.O ;e';, ·¡/·¡·tic~¡;.,¿¡ po1• c~ota diaÍ'l.a., ·" ( ArticuJ.o 124 de 
. ·,., .. · .·,.··_·--:".-_,., ·._ - ---

ld Ley t'eue'nü de.i' T..aiiajo) 

· ~a· ~u.i:c~,;·~:d.óº sllñulado como so va a det•H"1•inar el 1aonto

u pnrtu· de1"·coni.:e¡1~0.Je .P.r.11., explicaré ul procedimiento que ae-

si;¡ue .¡liU'a 'lµe se le l'l!¡Jurta a ca..ia hombre dt! trabajo ac1·eedor a 

dicho uerech·o:: Se ior1uará u.na Comisión que se inteBrará de foruia 

t••ipa•·tita es dácJ.r, la co1opon.trán i¡¡ual núwero du rupreeentantea -

del e111n1·esár~o quo Je los humbt·es de traoajo, Una vo¿ inteerada d!,

cllu Co11.u3ión :esta fora1uil<rá dicho pro,yt1cto donde se1i11Lará la c..nt!,-
1 

dad <¡Ut! i'"''cioirá pot• concepto dt! P,T.U, cu-Ji. nombre .Je tral.lujo, -

pari. ello el ainpres,.t'io pondrá a uisposición las listas lie asiste5-

c1u y todos loa· 01euientot1 necoeaz·ios par" poder deter·1i.inar J.a part,1 

cipación úe cauu trab1.1.jador y si no se ponen dt1 acuerdo la Comisión : 
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el que •'t11ilizará el oroyt>cto será el Inspector de Trabajo; dicho -

l)l'Oyuct;o ad f.Lja.ní en l• .. ,.:,~J.· v1::¡.Lb.l.~ tw L.1. i::.1ip1'(:f¡;J.. o. t1atuáleciUJiento 
. . 

tl;!rtiando lOa C!"CLbajtid.uz·,;$ .dí: .üichu. .0111µ,·cst.1. o ~ctablecimieuto.:un .;.. __ 
. -,, : . - ., ··. :'/. 

té1·mino \Je quifict.J_.\iia~ ·p1~1'..L i'Oi·~11ulu1·-·it1.;:_ u'~;i~<!~~uct:S qU~: juzg~e·ri ·c·o!.! 

veni.er1tes, la~-:-~U'~ieS_;, nui·¿j:, -,~~~~eJ.~_ti.~_- Li~-1·. ~~ ,;t;·i-t;'Ji'IL':.~:c:ó:,~-~~~i6lf . .JÉu:1tru

•ie un c~rmino Je ·quin~~ J{.,..;;, (Adí~ulo 1¡¿) uu~i...Ley}Feae~-al··uel -
. . ;•, . 

Tl'acajo). 

31 :·i·evi:u'·t·~-~ ·;1~·~:_'u't¡i1JU·-~~~-.:~~\i be1·u /~- r~ur,J·~~-:~~:··; de'ritro ·de· 

l ºª Stttll.:fltb dí¡¡~·¿ o:F~ i.ú:~;;ºtti'~ ··.·,' :r:;l°,""i'.~cnü""_·~,{ 4U't/.:u.{ ·r:;¡·p1:e-sá 'deba: pa~ar 

,¡~üi;1.:'r .. ~:;i1~~!~ 1<!~ d= íu\l~;¡;:ªJ~.~i .i~'.i :r~:~º"J~>. 
DenÚ·o. :ie}1os J.lez',di;;;s.:.ii;iúieut~s: ·t<ú;;, ;f,~~eritnc~6n .• de 

l& cteclaración: unuuL .iii•i1J0 ¡¡;;,p:rét.ii.I 1úiti'et.'U1·ír'u ias cho;ri'6"es· d;, trab! 

Jo copiu. J~ ést~ /s"s\ ... :~~o~: que~~i·~n .. .Ji;;;osi~ión\iii 'i6s hombrés 

Qd crabujo i:"cu su ,cÓ11~~fili uf:t1·~ 'üei Lúz:,ui~ó i''(tt~H\if ,<Íía~ de_!!

ou~s ;ie ht<bcr p1·cae_:~t .. y1}:·_".,i·..ieclu•·'!ci6,tí anu~l; a11c1: .lu Sccz·etaría de.· 

flacünda y eré.Jito Público/ oe~tro'de iOa'tr.iintu¡:uíilii iíistiientés .,.. 

se podrá t'oz·r.ular observacioii~~, t;,:iíeó .,¡ ;i,iJic:ii•cii:~J.~./d~l· contr! 
to colttctJ.vo como la ¡1:ai.ór·Í~L:~~:<"1'6·~~,:;h~~~~¡b).~J-1'~;~ ~-¿,,:;Ó~-J~.:--~~ J.d. e1npr!!

sa, ~scus oLoJt:J:·vacl.Jut::.> l.~~~---,.ti11:i.~~~-~~:,;¡i~:~tit:~-,--1: ·:~-~:~·,.O .. t-~r·íti- de Haci.ell 

da, la cual Jicturá unu 1·~soiu'6J.6~;;i.,:éi~iÚvu~ fa é:..;;.1 u~ pod.<'á sei• 

1·ecurnda por los .·101nores ª" tr'ri~~J()',y' t1J.: ~11•1Ú'~si.~;io; Jeberá lie 

c1.1111pli.L'lu d~utro J" téru.ino. i.le 'i~aft-~;iíJlt;. ;·aíu~ si¡;ulenteii á que 

fu6 dictad.a .ilcha r"solución; si e;~~r:~i;~1·tÓ· pu~:i.;' ú~~~i¡r1~rla y en 

su Impu.,sco 

ol ci.~o de q:i~ lu i.1.pu,;niacióci r~~~e'"ra~<>°rablc .11 ~.11praaado :iodrá 

.Juduc1:- ue J.~t:i Llti.l.LJa.J~s 1.1~.J. 's.t..6Uier~t~: dJu,•CJ."'.l\J -Jtt.l nowo,·e Lid tr! 

l.IU.JO coi·res¡•o:111.lt!!1tt! loa pb.~Oa l'~J.ll.~aJOd tt:' t!Xcuso;. (Artícul\J 121-

Jo la Ley ?t>.i.,1·1:.l 1li1l Trabajo) 

Cuando lia Secr .. tiaría Ju flscit1nda au;ut!ilta'ré la renta gr! 

vablc sin qu.i il;iyu aido por haberse h"cho obu.,z·vacLones de loe ho!!!-
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bres <le trab&jo, éste rep!irto a1iicion!il' deberá l'epartiree dentro de 

los uaseat<i diau siguieuté11 ·a .q1.1e' se .. di'd·te la 1·esol1.1ci6n, por parte 

du la SecI·eL••rfo :1c H~cie'n'du«1on!ie "~e se<i1üe. el a1.1wento cor1·eepOf1 -

u1t11te y ~l eu.p<'tt:Jario;.podrú imi>t.itiri~r JÍ.chu ''"so.l.1.1ci6n e:anntizando 
. ,., ' ''-/·'·, .,, ' ' 

el it1teres de :1os :no1iib~·ei<':<1e· •:tri.ibuj;J) (•".Ai·tlculo 122 de J.a Ley Ped!. 

rul ael J'r~'o .. jo) ;( ; .• · ·::·· 

11Je .he· •'ese'r'vado ~-1.u~~ .. c~o j~· expon .. r ia1 op1n16n •·eap.e,s 

to .. 1 aorucno ;Jcl :¡.~¡,~,:~~f:Jc ~~u'i~a,~e's,~:~:a podel' hablar de for1na-

.sloo;!l, . . .. . ... · < ... ;:,· :.:·: :" '·~ 
Clo11~Í11~,:.; qÜ~'. ~n pl'i.~":" .Í.uguf;'ei order1 011 que la le;¡i~

laci6n J.o dtÍUltza ~~~e~1>. dci· l.ln :Oz;den 16gfcó p1·ovÓcando que eea ba~
t11ute comolic~;j~ :'el'c'~iíi·e,1·ierlci'y que p~r. i~ uÍis.mo loe acz·eedores a-

• • - , •••• o - •• •• ,_- ,' 

este resp~cto tiéa'n'v!ottinas :fáciles de manipulación, 

Poi· lo tinterior decidt 'estruot1.1rarJ.o de wanera que fu!!,

ra fácil enteniiei;. 1;1 proceuirlliento de dicho repal'to. Asi estructur.! 

ré un orden que pw.lieru contestar el qué, quién, c61110 y cuando • 

. Por otro lado ea importante recalcar que en lo que re~

pecta al !l.!.!!· lw.z·~ ali¡un!is acl,.racio:1es. 

r;s · i1 .. pt!1•ioaa l .. necesidau d" que se l"s tmoo:1e " todos

Y calla w10 e.le los inte,¡,i·at1tee de.I. la emp1·oaa el nocho de que esa -

e"1p1·eaa lu co1uponen todos y con la ayuJa •Je cada uno se hace posible 

la uonsucuui6n de los objet1vo¡¡ que se persiguen. 

61 i1echo de que el hombro Lle trabajo a6lo estriba en -

c sco,¡er tin qué ti·abnj"r y no en la posibiliJad do trabajar o de no

t l'LAbdjtt.r • 

;;1 necho de ql.le lo que se ha,,a z·.,f!oja .lo que soy 11 lo-

qu" valgo, 

Y por illti1110 el que si se quieres exi15h• el goce de un-
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!ler.:icho es porque se ha cumplido i'o ,11.e,Jor qu" se. ha po<Jido con la -

obl.igaci6n. 

En lo c~nc1:u·ni1Jnte ,~l "~" 6911~~~\:z:·~ que. eit s~:,es ju!! 

to y equitativo én>'t~úfo u.i·lo r.¡~'' ell ''ú, .. u ~c.Úc'11. [.,• v<!c~~ r~auha ., 

poco Justo d~lto i¡ú., J.at1}pul·aou~;, a 'u,3''uu41et1 ~ .. Ú>"" ·~~!libli';~i.itiltd~, 
deo r10 ª" a ~~r1~i~f~tizJ~~:'4~/ i.{ f'~~(l•<:'·y;;,J. •{¡,.¡~~ñ ;¡~~· ~l ~~ill ~,;; 
ce esu Jerc:ChO. ·~·r.·t~:j_:t,ii· ·a·~{ 1::'i\.t.t~'iJJJO. l·'.¡;.~·l t:da.Jo-··-·y {,~fO que '-~:( C'~_i:·¡t-l'i bu!_ 
do ul ,1·o_~'~a~~~~ao·~-~~~;~¡~~o}_d_~<;¡-:_~d'.~~'.~~~n:.:. ~;¡· ·LJu.· v-~:(:d~~-¡~:.'.:¡·4 :1~41·t:~--- a_~<-~ 
Pro f"e sioná1-1 d~~i 'Et'~--~::·r~U~Jl"~ b_·:cQ-6·ú·~"(~~~~ s:_'.··eX r~·te --~~unr~·- ·:,:1 t"~--c~~-;P"aQ;Ciii Te~{¿~ª. -
J.o qi.ic z·ef!ej.&• la~\t¡¡¡~·J~tiiis'::cííd'cá.i.:n·á},y lo.Í ;~~uici.Jc;", :üil thocajo 

: '·"· "" 
yu. q Ut! en ;,·a~;:~~·a·m_~-~~--~{~~~~,:~~ .~-~~_e\1~.c~~·~u·. __ u; -o t;~ cDS~·\Y\ ci·u·e '~p-~~-~~-tc_,~e!.! 
te los homoc·es·'. ~e::· tl·~-l?ú·j·ó i:-.i~:.~~ut!Gt·t;eü" ~~,.~,; ~-:~·::.i.1or~li~~~{¡:~-¡t,.:(-;~ --~¡- ~-.ir~· 
lu ;oateriullz~cJ.6~ ú~'~S tl::,~;,jÓ, s~ ObCltll'.V<I Ullll ,.,.~,l'iJé~llpci6n. es 
por· e1:10 ·que· etJ 'pu~na ~01·~--~ficuli;ü~, -u~~_.u,'J.;·6,it:1-c~_ sunez·U_~i_6_~:-~(ú~&rár,-
oersonul, po.ire.úos :obti.er~~-r quO ~n ~~-co· L~eu1po .i.ou_ uc~~-.l~,~~.- ~~~·'.Qb'i~-
mas econóu1ico:J s~rán cúea.t.i.6~-- :.acl _.puuiiJo., t:o ;,-.u.Y le-~e-p~i-~~~~~;~::ii -~ 
analizar o ~stuúiar. la historia ver oahas corno A!émárliii y ,jap.ón "

dt?sti·aídoa pO.i.' lu. Set{W1dQ G1.1.e.c·r·a •·tUhJ.J.Ui J'ltÚi 1.1.t::ga~O-; ~--~;~-~-¡.-- P.otenoias 

coonÓ111J.caa y ""éxico u J.o .1.t.u·~o U\J l!'2.¡l1 un 21ü-.i.IJ __ s~¿~.i~ ~~~ridO u.n 
µais uubáeaEu·1•0.l.LaJo. 

Por t!lfo si se Cdi.iCa t!n t!l St!Clt.i.JO dé, qi.ié, OOn el trab!

jo 1ojli·ado se llt!Ol' " i.in úesur,.ollo P"""'"ual"·" .lí1t.,~l·al podi·!wiios -

observar qi.it! en pocos arios ni.ieutra pa!s >1erh4 .i(úuténtico or~uLlo

pe.r·onal e il1te1·uacioual. 

Por últi1110 ul ··~·•, ea i111pA .... t.uu_~_t!--'.c~.n_c1ttnti¿a,,· el -

aeotiuo lie JUut.icJ.u. · tunLu ptu•c.a l:t tt:u;>t'ttd.J. uu .... J.· µ~i·~ '-~Ut:f .inteGt'&.:,tea 

daú-> qi.ie si se IJi.isca h,.car Vt!r q11t1 t1t1 lu .~ .. .JiJU ti~'.:qwi .:ixi>1ten 1.1t!,

liJa.Jes pode111os ufil•u.al· qi.ie esa e.11pret1a .is """;., '.;n, sé6uníJo li.igar -
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h<icer ver que el ¡,ii.;o .ae lo¡,¡ impuestos de_bidos es cuestión de just!_ 

ciu .i~bido u que el estado tieCJt> dereciio " el.loó, es 1.J.go que le es 

:JL·or;io ya que con ello ~e co.:>pera COCl la consecucíón del Bien Común. 

FALLA DE ORIGEN 
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J'a81.t1•ó a rtncilizar nunt.1;r';. l~'~i::·luoión labornl, en -

lo tocantrJ ul Adiel3trumiento y J.u ·:·q1w:i : ... ci6n. 

Con_rorme a la Ley Feder·.:. ,1 .. 1 :-rd¡:,;jo, no::? ~ellala -

accrtudumcnto en <:u urt:tculo J.~2-;. t.,111;.; J.11 capucitaci6n como 

el "1dir:Gtrarniento rw ocinnidnrudo o~:no u:-, deracho y une_ obliE@ 

ci6n, y a.qui m~ pennito hacct• 11nt:. ~..:.111.t.!:otóri. 

como sciiu11 i:n ¡iá¡:lnuo ~:r:b ~:. .:¡u; r.o avanza retr.e_ 

cedu, y el hombre 11.U'' actúa como i:::r,bre, bu"c"'r6. eu mejora -

personal, por ello se ha de consi.i;rar co:no un derecho, sin -

embargo,· ese derecho, implica una olJli'!""ión ·'lª~ º" puede d"

cir que conr~isti.rá an 11ue una ve~~ !'ucib:.Jo e.o tá con:.prometido

a };oncrlo por obra de ma.neru que :~ mis::-.:l Em¡:raca se benefi--

ciará por los· resultados de t~rier ::a,jo,.,,, hombres trab<.jadores 

y m<ie c::.pacee. 

Ea importante recalcar =~~'v si la E:v.pres& buaca renl! 

zar todo aquello qu3_.ponnita a Ol'-' tr::b:i¡.ador<'s ser mejores_ -

personas, es j~eto que siilv~ cuso :'ortuito o fuerza mayor, el 

trabajador rna~ifi~~te ,Jgratitud para ~''11 la Empresa realiza!l, 

do su trabajo mefor o'jeoútado, pre-dueto de una as:lJililaci6n de 

cupacitaciclri o: adiestrami~nto, ya ·!UO <Í!l llUO<'tro~ ·it:tas con 111_!! 

cha frecuoncia,. dés:;ruciad.aci'eiite, ,•1 t1·,.im,ia.i,•r, una vez éap,!! 

citado po~la .EJnÚesa <.lot1de l.nbol':l l'<lllll!:da" u ulla, uniowno.!! 

ta por :iue se le·. ofrec:~ un saiari,· múa u.''º ,·u ot1•a parte,.co!l. 

virtienJose ese-:troba,jador on un ,,,.r ,¡,,,,~¡:ru.iocldo y mercen11-

rio, provocan~o que al· iror la si t1;ucióu :l Putr6n ya no bus -

.tUC da iguaJ:'zno.do iu cup•lÓitaoi<<:: O : .. i:.•:tr:\!liOnto a otros. 
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El nlvel de .vida hemos·. dé entenderlo· 001110.' abarcando 

todos loo aapeotoo.que tiene .el ser hwÍlano en su .exiatenoia,

e:; clscir, bUOO!i. 3U real .deoarrollo, "ya que ee oaérfa· erL Ufl:.-

f¡rSVioimo et•; or. oonoiderarÍo Bolo en':el áapaoto'::;nat~~·i~l, por 

ello ai se eleva al nivel de vida ost~ria~os'~n' .. 1a 'p;s~~en6ia 
de un r.er humario m~j~~¡~ zii~~ ~(lorde k¿~u:~~t·~~i~z~ ; iíci~ l.o., 

qua oe refiere 'a. sú ¡,~;odU~tiiidElc(:cle la E;n~~a~a·~um~l.irá c~n-
sus doa i'inea qua sel-áíú Beneficio. y oÓnt'rÍ.buoión'áúnfen Co
móri y beneficio y ,j~stifi~~ción d~ la exi~tenoia. J~·~~ ~pr~-

.. : :· '. ..· . '. ,-···.·' 
ilBt ya <i.U'3 ~uta tiene Úi obligación de Ver t;dos' l~S pu~t·;B -

a la re&lilluoión del Bien Común explicado con ~nteriorid~d. •· 

Antt:'o da .oeguir analizando el trato que la regisla~ 
ción nos dá 1.ü temu, ea· impcrtant·1 defin.ir •que' es :'la .ca;~Ói t! 
ción, y que os el Adiestramieuto :; como se Úa:» denonii.nii· al' que 

incluye a111boo, ·ya qua es una gran omiuión ~Jr, ~pte· de nueet.r 

os leainladorea, omitir la' dofinici6n o ciónoepto" de ciada uno, 

tleria impciidouable, ya .¡_ua. es. n~cesaÍ'io :~~b'e'r que· e~ c~da uno 

paro. luoao :.i~IÍer 1Ela form~lidadés :iua ~éq'uie~en. 
Lii Capacita¿icfo?· t~oÍl s~ril'l1~ ~l ¿o•. Isaac Gui:máo -

Valdivia¡eo ·diféi;en.~a .al Adieá~raillieñto el.· cual se puede def! 

nir oomo1 ••ta h~bilfdad.'a d~s~~E!ia,~d.4~1~icia, por regla gene-

1•a1, en· el traba.jo ¡\repoUde{;antélll.;'í:te fisicío • 11 Desde eete pu!l 

t:o de viuta el Ád:1E!~·li1·J~ie1;t¿ 'úE! ii~~arho a 1os empleados do m~ 
nor categor!a, .Y a {o~ ~l.Íre1•os éÍI iá (it11izaci6n y manejo. de -

maquin<U'ilt y equitio . .-

La Capacitación tie.ne.t.üi: signifiCado ·más amplio. I!!. 

-::luye el adfo~tmmiento, P"l'o ou: objétiv,o ¡idrioipal es c1l 1le-
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proporoionar conocimitmtos, f:obr•J todo '"' J.iw aspectos técni

cos d"l trnbajo., ~L~ capuoitnciéín ª'' J.m¡ml't'J u cllllpleadoti, cj2_ 

cutivof.I y· f't.tncionurion 011 ¿:1;11 ,.1•ul, cuyP ~~J·:üJti.;jQ tiene un aa-

peoto ·i1·1to.~oc t.urJJ, hci:·;·l;r:i.r.1 t..(2 im1:.rJ1'l'i.t1 l>o. 

El De>.1an·ollo, -tien•• m•.:¡or nir.¡:·litud aúr..,. Significa.

el p?'O!)'ror:o intogral de1 homhr., :¡ connir;nienteme11te abe.roa la 

adqui::sici6n de conooj.!Jlif.'nt:oGt ol i'ortt!l~flil/li .. ,nto da la volun·

tad, le. disciplina tiel ce.c.,foter y l" 1id;¡uisioió1i ds tode.s la.i· 

he.bilidad€c que acn rcc:ueridsa al de¡¡<a.1.·,·oll ú de loe objetivos 

incluyendo aqu,~llo:~ q_u:· tienan lfJ. mán al 1·:.i. Joral'quia en la º!.: 

ga11ización dr:i J.a11 Ernp1~0:ons 0 • (~l) 

Ut:a. vc2 rtih:.' ~ttt tH.>f.ul~ lu qus ni{;nif'ica cad.~t una~ P2 

demos ob,,orvar qui. luo<:1·u.ctc!'íoU.c,; di<Hintivu ontre la capa-"º 

o·i taci6n ~· el_ adice.trumiento radicu <in i). t:po da crubajo s -

raalizar, de ahí que ai lo que cal'!l·Hci·í=:a "ª el aFJpecto fia,! 

co-ms.t:ual eataramoo en ¡;reser:cia .Ll Aá.i.gstrumiE'nf:o y ai pre

dor.;j,na e.l anpec to int·:l,,otual, lto.1.>l>u·:imo:.: d~ l·i Cepuci tEici6ii,.. 

y oi habl .... mca del uvunxe inteJgral d.•1 hombre de trabajo, est! 

rec:,.s en la p_reoencia del do.ia1·1•ollo, llv oll'idando que todo 

trabajo fiuico.:.manual., tien.:i algo :lo intalectu~.l, ya que en 

ello se dintin.guo .el tr11bajo que t'Nlli::.u u11u m~c¡uina a iu· de

un hc1mb.re butlo0l1do. nl1.~mpi.•u tl'1. ~~in ;¡ J llll tn~.t.i iou par:.:r. roaii:úir

cual.:ui•?r trabUjo-·~· tf6lo por allo l.,,1 JHh-'d,; mi?¡jor~r·~· 

La oap!Lcita.ción Y i:,1 A1iitlL"tt.'UJn1'..:u"to niemprc se roa_. 

(21) GUZMAN \'ALDIVIA, JOa!}ci; /1 1'1'~Cl.Jm•~- do l!t l\<Ímin:iotruci6 d., 
Emp1'<»Jaa"; ·füiv.iiia Raimp!·1?~ión; · E.1. Itim11~u; :.:~ideo, Pag 6!:). 
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lizará con plancrn ;¡ proBramaa, pueoto quo s61o as! se puede -

ri;ali:<ar unn me:joru .e<Jcalonada y. a:í.atemática. Estos planes d! 

ben .¡¡cter aprc.br.:.d~c Pº"' .la Sear.~taria d~l Trabajo ·y Previsión 

Socifll cc.uforme lo sei\aJ a el· art.ícl:J.o de ruf'erencia, <·in am -

bargo, dich~ artfouJ.o.-·an·lc. ref'erento :ª··.;•de ~om11n ac1iardo 11 , :¡ 

pr11• el re t?;Ón ;¡: ~1 i;indicato o oun'.trábajadores 11 •••• no ea -

uaiy cla1·0: a._ q~~ ~es.ap~·~,~:¿, :_·~~ · l·e·cluie·1~·c}4·e ... =e:éfá1~ 40 acuerno, ,ya '= 

·¡uc no. podernos 01·1idai·· qu~ ~i'.~4.~ ;].~~~~< :¡ programas, é1, tos "~ 
.rán imp&?'tidori por'er~pecia::.fátiie~ r.or' lo que loe destinatarios 

. no tienen ao~p~~encia ·~ai:~ d'at a'¿op:in16n ya que eóJ o ae pue

de opi:;~J.· dio uqÜe:lo ql.le co<cónoce. 

11.thll'tro artií~'uJ.~ 153 .B. ·FJeflala que patronos y trabajo_ 
. "< . ' --:.-· 

dora o e" ponofrf.r. d_s a~h~~·do p!:t.r!:l establecer el lug!:i .e en don-

de dioh·:,o ouruos ~·e han de impartir ya que acortadamuntc lo

eatipulan, debido·ª que oi o~··\1~~e en un lugar f'ucra de la .EE 
preeu ee debe !lui:car 'iiuc' sea 1!ri .lugar de f'ác il acceso a los 

trabujadorea para evitar ¡iárdida de tiempo o bien fu;;ili tar -

el trnr.aporte Pºf p·~rti.t'de.la'Emprosa para aprovéchar f'Ug'1,.de 

tiempo, O bien acordar si SO i'CEl.112.a· dentro de la misriÍa ErnpÍ-2, 
apliquen di:for'én t~s·: ?.~ote:~ae i·, ·{~~:,·.~ 

ouale" no s·~e.r. m::.te1·ia expresa dé. illi tesis, ioa, ái1alfoa1•é br!. 

vemrtntol 

Reepec to a loR s·1sTEr,.1As l;E ÓAP.ACITACIO~ er1 el can tro 

d~ T?'>ibnjo. - Son dos Hie:teinaa. tatos )ara. oapacÚaci6n báeioaa 

DIRRCCIOll' DEL SUPERIOR·.·~ Esto aistama es ele gran

impo1•tu:wia yu ;¡Lh> consista en· d_ele¿.'ll.ción de :faoul tades al i,!?. 

f'erior .11~mpr" ccn 1.s _ sLip~1·vitJiÓn- de su superio1• de m'".n~rn 

que .-l: 1uu t'H! t'~t:.i cupuoi"!;!lndo, pu~d:.1 ual11::r la irnportnucin do 
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tiu pueato do los tlcrr.,;.r: puestos '¡u1.• r;~ .incuentren en el Dopar-

tamt"lnto. en qut·l r;ro 0nr.:1.1Cnt.ru. 

Es aWÍtC;tznr;n t.f; t:ra.r-;ccnrJ :tt l.n 6:.: t:3 1;i.r:t1.•ma. ya qu .. a el S_!! 

perior pucdo:concot31'' cue.lid~.d.i::: ni"1r:.er.1ta:.·jaz .1ut.1 oom1Jnmentc no 

se p~oden aprt~oiar <!n lor.: clifer~n to~ uia tt.:nu:u2. 

-ROTACIO!l.- Aquí yo. ¡,o se tl'A.tn de una delegaci6n do 

facultallcn y de Auto~ida:i. "lno ~ut• º' bu<:cr1. que ol trabajador 

ve.ya conooiépdo todo11 lúZ pueo.:t~f; U.·:ntr.o dú un mi~o dep~rta -

manto do· rnane:1a ~Ui? conozo·;.. to·lus l:-iñ funcionco qutJ e:<isten

en aee departamento. EHte niP.tame ee menoe. t•iesgono que ul ª.!l 

torior, puoato qu.e r.oae -:i-ale¡:u '.i.1• Autol'id~d cino una vez ha -

biendo conocido tod,;i" lo: pu~<;os ,y h:ibiondo ttlnidl' experien

cia en todos elle e ob tr1nianlo r~•· ,.¡ th.iO~' '"' cinfactol'iamen to -

aspirar a el puet>to tiupe!':!.c.r ·~:'m"diato, «in r;ir.bargc lhs des 

ventaj.as qua puedou pl'esante.ra~ "n ~ate uistema son dos: 

Su dui·aoiJu ~" mayo!'; y 

.ine;,tabillda.t p"rf1 nen lc.3 ~ubof."d~nadoe pueo pro

voca un conctarite c::unbio de Au~oridad. 

Eot~ ointvmu d.• rota~16n tiPne una vcntli;Ja, que ea

ousndo la Emproea .tiene 01•ganoe duocontraJizados ón cuyo caéo 

la l'otación coneiatirá en oct.i¡.'!H' l•:·u difor.,ntei. ¡i~éstos de ª! 

da uno Ud loa óri.ranol'l do~contl':.üinudoa p~i·c d" igual ralle;o. 

Por lo co1:oorni•nte n l.'~ M.l'ACITACION FUEllA DE tA -

EMPRESA. 

- Juuta:i 011 difercntJc 1uvalP01 A<iu:í ae: tníta. de rAa· 
- ' -

lizlir juntan. do lo•' dÚercrito" J•·•f'a<i de iguül'iiive.l\ 'll-ai·o Cia.: 
diforc11t.en d~~partam~ntos de m::.??cr1.: ·!'-~.': ~·J cono'4c:_a. la traucen

d(?ncia e intdr1lepL?11 .. le11ci:.i da 0:1.lt.t. .\:•w"1.r·'.'. monto ·de 1-a misma ~-
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- Método del caso.- En donde se plantean diferentes 
(- ~ 

FJi tuac ion ea cor.ore tas y "~al izanrlolan P.e pr~sentan ·diferentes 

ool ucioneu, ti''ºª ¡¡r&n import .nciu este sistema:· ya' que .. se oe-
-.-·· -. 

íialun tllf<!rN; t· .. ;: pu¡; toa d; vista y .as uria gr"n fuEinte de "<mr! 

quecimiento de conocimientos. >,, -

- Re un ion e~· de ::studio. - Aqid· pueden' .s"r' de ·dos ti:_ ' ·>." <:-; .. ::· ''.'.,·,;::: ~-;"_' 

pos, lu primero d6 ollas HS la que f!soarrollan progrwnao es -

peciul ,,¡., cn«ei.anclolc.., expoai to res. o 'bi~n ~~ ;ia ~·ia~~c·~pr~sa, 
º bien expo«it~res invitado" ª ~¡;~;i'.tir1a~. 'i.ri · ~~B'~~cl.iYes ·~ '"' 

E•• ir.iporta~te c.uc en est'l coiao én ··~~~~~.~· 1~ legisl!!; 

ción luhot•al nos indica .:¡ue dslie do t~.ner C,i.~.?~tlls:'rec[uioÚoii

oomo lo 1Jollala el. artic u.lo 153-C ,yl53-P, 153~V íJ¡.'im~l.;' ziáfhiro 
y 153 W de lu J,ey Federal del Trabajo-

,_~l. a1•tÍ.culo 153-C r.oe oeñ!ll.a· que lafl iiisti tuciones-. . . 

o escuelas· qua quieran dc.iicarse a ens.at!ar o a· i~'partir la C.!!. 

paci taoión y el Eidiaotrwniento deben estar autorizadas y regA, 

atrndas ante .la Secretaria d"l Trabajo y Prev:i.ai6n Sooial. El 

objeto de ésto ec que para dicha capaci taci6n y adieatramiento 

tP.nga viili.doz oficial. Por lo mis1no si esta registrada y aut.!!_ 

rizada di~hu rnsti tución al términc> de J.a capaci taciñn o adie.!!. 

tramionto podr& expedir ~onstancia en donde acredite que.la -

pe~·oona aprobó. nl curso co1•respondiente oomo lo señala el pr! 

mer pár1•aro d"'1 art!oul.o i53;;iij, ',;fa'~~ba;~go a. pesar de que en 

dicho articulo 153-\' sólo habla ~-~ia ~~p~citación, considero.-
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que ya quo la oapacitao.l6n· y el 1.ultr1atramiento tiene el miamo

,,bj•3to, aunque tenga dif·fr•:mtc drm.tin&t:.trio ·or.i E'tPljceblo .igua:!:, 

mento man te al acliedrumfor. to .001110. ¡(, ~·h9. S.;,ffola~o ;;.nt~.ri~n~en
te. ¡~ - ,.··>.-_''.-.. :->';:· . ;;: ,,- . ' . ., . 

Par~ ~·pod·~~~. ,.ol~tfirj·r:i• ~~i .. ~;i;gio~;i·;·/ n~Oe~ririo, .' el·:l:i1"tícu:-

lo 153-P. no" r;:~iíala>l.o~/i;o:{uh•tto:l, ,·c?ni1idoro ~uéamlias :ft•acc.., 

cione3 poa.r!a'~·::·~'.-~s·_~Ú:ó0 :·P.;~ ~~:U, ·y1-J. :f;-~'·<~i -~.~ !~6-~c:~¡t~ con. ax! 

menea que. se es apto pa:1·a imp:;:¡•tjr 1a:c~pacÚaci6n y/o adies-

tramiento se·. ~stá'~6mpr'oband~ e::tar c&pacJ. t!ldo ; preparado. pa~ 
ra ello y vicevers.a. Ya .qu" de no set• aaic.ae:damos. ,;'n la p~st.!! 

';_', ----, ' . .· ' 

ra de qué sólo io l{ue expida dicha. Secrat.:.riu '"' válido, no o:!:, 

vidando que unu ¡>0tso11a 'J.ll~ no tenga docwn.,ntoa probatórioó. 

que acrÓditeri .. eus cpnoci1r.ientoa deba1'1i ucrediturlo ante dicl1e-, 

Sooretaria, pero aqual qua ei t•mga d·lohos docwnentod ooni:.,ida,-

ro i<Ue ya no 'nacesi te :!Cl'Odi tarlo ya qUQ Sl. no hubj.e~a acredi

tado tales conocimioútos no hubiera podido obt,,ncr. d.ooiune'~tós1 

como lo erJ un .Titulo Pl'ofeoiona1;, un diploma en -d~mle ooriate .:; 

haber acredi t'ado y eoimilado loll estudioo corrca¡io·r»,1;l11ntee· oto 

por oso mismo considero qua 131 111gisledor _Jebórá: re:ró'nnar ee~

tao dos fraccione" eaílu~ando ql,\e en caco d;3 no poder •ooinprobar 

con documen toe oficisleo tener ·dicihou conou imi1•ntoe, untónÓée

dabtirá acrPdit"r co11 ·axamanes. . . . . .. : 

tu :t'fa'ución ÍII tieílÚJ.a: tirz., o .. t.11· li1pd>1~: con pe1·ao-

n9s o 'insti tuciionea •lUÉI' ·¡ú·opaguén ulgútJ Cl"'do c·eli1;;ioso, en -

lc0s té1minon .de iu p::::c;hibición .es tubl .·e ida por la :fracción IV 

del articuio t.e·raeró Con. ti tucfonul 11 • 

A~ui me p.:nmito Jl!lcer un l.n·~vu cc::1c11ta1·lo: El artic.!! 

FALLA Dr·· e ORIGEN 
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r,o con" ti tuoiomü de re:ferencia seffala1 ·"La educaci6n cque -

iiparta <>l E:;TADO.- Federaci6~ Estadoa'lolunióípiÓ~, tenderá a 

desai•r·ollur armónicamente t;da>J ,:im1 · facul tadea··d~l: ser· hwna-

noy 1'onlflnturá on' 61, 'a la vez,' el. ámcr ;;¡ la: rll.t~i~ y la ccn-

justioia1 ',,, 

(,::,:, 

IV. - LaG ccÚ•pora,óionea. r'eligioim1~, · .. los rn:Í.nistros -

d••' J cul toe:, las aocict1ad po~.:acciouoa ·qÚe eicl~aivamendlc-: 

º P'"dominant·1mcnte reaücen:aati.vidad.cs ·cXuca~ivas, ; las -

miocJacionen y sociedades• ligadas con. la propaganda de cua;&-

quier crudo ro1Jgio!"o 1 nci intervendrán e~ i'onna alguna en 

¡>lant~Jo<i en que impartan educación primaria, secundaria :;

nonn!t.l .Y la ct~u tinada a obre1•00 y campesinos". 

C1•eo que ea lamentable, que ya que hombres de tr!'

bujo r.ea:nou todos no permitan y limiten la libertad de trab! 

jo. Ya qve la frocoió¡j III nos remite· a la :fracción trancar•! 

ta es du nuponersc e¡ uu ·tocí'oa los sujetos cot1 templados en 

ella tampoco podrán· illlÍ>arti_r cnpaci taci6n y adiestramiento. -

Estamos viviendo una época de cambio, esta por refarmaroo die 
.· -. . . . . 

dicha fracción y ére.o qLie ea. l~~bie que se haga puesto .que -

a ~lcgir la ocupación qu{? de'áe&inos siempre 11 cuando sea LICI 

·.i:a, y me pl't'gunto ¿qué mis' ':i:i.éito ~lle ayudar a loo demás a -

progresal'?, 

- Curaoo Univer~itárfos • ..., Ac¡~i se rc:fiere a aquf>. -

J.las Univeraidádéa en dónde iinparten° eópeciiil.idadee a ejec.!!..., 



. ~'(: . 
tivou profcrüonia tuu y que l'':n11l L<: t¡l.7 d r:u,..tLci tndo elevo <JU 

niv•ol acad~rnico. 2:? ) • 

Por lo '!.Uí: l'•.'f::!JeCtti ul uui~:::r,:i·umi~r.tú no os pooible 

sefialur siotemao ya o. u vurla d ewm1i: ·:·ido ·¡ sl trabajo fíoico-

1•equcrido paru ul ad.,;,uuuo &t:ipl <!O d ::,w:¡uir.ar·ia y equipo tá.Q.

nol6gioo r<:qu ;íride, sin ;mba!•gc r:l D.·. l"ubi&.r. ¡,:artinez Vill~-

e;aB noB ceftala .que pa1·a cu1:.1:.uJ.::r· tir:.. rl.: i.·l:.2.::"";;ramiento se-

deben obnervar ·1oe cigiti ::n lié~~ f'J~irjci~ !CJrJ g&n°::-1~a1ee: 

A) Tá.nto loo an tre:;adoreo ~::no "1 p'lraonal a ndic~-

trar debe oer seleccionado p!•e•,-ia:n~::¡t-;.; 

B) Reopecto d.:?l métc·do tlu : .. :ciia:--,;;a, .iabe se1't ºº.!! -
creto, objetivo, práctico ;; ti:tallud": 

r;) Eú i~l.!:aci6u c:v:. la durui:!dr1 o~ loe prograinaa de

udiestramiento. en ln medidr1 en que ,1 :iivc•l a~a mayor eu dur_! 

c16n será menor; 

D) El adie~trarnien~o debe e '.r ac.;ptado por el hombre 

d= trabajo a .;x1.~~trar ·~'a qu<i para c¡i.-; dir.:h.> a.úea·tramionto -

eirva éi hoiiibi'e' de·, trabjo debe t~nc.r :::i tlitipoL"h>idn de apre.u

der, ( 23·), 

Es pues necesario tcne1· on ouunta la» ventajas que,-
r-- -. -.-',,· . 

implica. el imp'artir la adecunda capac::. tacü~n y thUestramionto. 

y el Dr. Flibiá.n Má1•tinez Villcgas au11.:11~ .icll.i l:Hl soilala como 

rcsul tadoe d~l adi~strami .:nto t'l'~o <¡I\: ou11 bn•i'::.:·n aµJ iuabl<rn 

a la capacitación puesto que ambos ti~11011 lo.:> mi<>mos objet_! -

vos y difier~n sólo .!n los dcs'.inatai·:.:s: 

¡ 22 ) Cf.r. '1UZMAN 'iALDIVIA, Isaac; o;" u i1.. ; p:l6: '/ J y 74 
23 >. Cfr1•1 .r1~R~IN:~ .'~!~~~~~~· ~a~i~~1 ~, .. r;: .·::~. i"~~cut~vo ~a 

l.a Empcesn , .. ,d. I ... Ltl g~.1 .. ~.e, Pt1~:0.c1_ •• Jt•·· : J::. • .... 1--~ 
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- "El P"rt:l)nal d:i l!i eruprasa deuarrollará su intel,! 

i.r'Jr::>ia, 1'u1'~a1.1c••rá su voluntad y acree rntará eu aspiri tu de

r.o:.idaridal socle.1 ¡ 

- Tl'abajaciored· y .empl'c~¿~ mejorarán sus pooic iones 

de trabajo "' pn~ibiréim~ycll'~~·· r~eun.i~aciones r¡uo les perm,! 

~lrdn umpl ~ .. ,. 1JLtr. ¡;;n~~'iiii:i.~~to~,'. m~·jóri;~. ó~s ;!:>:p ;rienciae y .,. 

puf:mior ..... ,. "u'"' H~blÚJ~~as; 
~ Lon nin:lfoatoe ga:ia.rán presti,;io al c.Óntar con -

~lomen toa ·;,úio<:o1', qlle contl'ibllii•án al mejoramiento eoonóm.!

co, rrnchü ~· cultural di! Silo compai1oroo agrenti&dos; 

- L"1a c:npr rnas mejorarán Sil pursonal y tendrán en -

l& pl'oduco!.'n d~ oua trllb'ljadores y ampleacloF. 1 una garantia

d<> u.f.i.ci,:i~ia :,u~ l;;;·ará loa índicao .:le productividad;. 

- ••• ss eleva el nivel dn vida clll t¡,¡ral de un sector 

muy importan te da la población tlel paio que además detel1!Í:Ü1a.,:; - ,_-

máo al toe rode:rea ds compra y mr:jorea cstandarea .ae:viáa; (24) 

Si¿;uiendo con nuostra legislación· aeíl.Úa ,er> su a,r-

tfoulo 153-? loa objotiyof! .dé iO. capacitación,.; dei Íldieotl'!

mi<into, sólo haré refefoncfo a que nuestra .Úgislación es p~

bre ya qU3 lo pr.inCipai como es iii~,iofEÍr ~la persona trabaj!

dora no lo ;Óntei~pi~; slno sol.El.'llanie lo ve dosde un punto de

victa te:cn.:l~,::ióc, sin'~mba1ógo mP. i•es~no mi critica o anál,!

sfo de dici:,1 artictilo cuan'do analice la parta ref¿1•-:m te a rj,_

csgoei do t!•sbajo y su corr<?spondiento oaguro. 

:;:;a capaci tacidn y adies trumiento pued"n contratarla 

la Empresa por Sil parte O bit>n auherirse a lo qU•~ imparta la

( 24 ) lrIAR::ilF.Z VILLEGAS, Fabidn; op. cit.; pág:245-246 
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Secrcta.t•:!a del Trabajo ~n cuyu cuuo .j.:b"J'~'in pa.enrs.e a dioh>l. -
Seor.Jta.ría -con -car'go al em111•ef1nrio la;-; ,~ nu t 1 .... ::J correopondie.n. -

(Al't. 153 :J del&. T,r,y FodrJrul d"1· T1·s.l.:.t.í~i. 

L'.3-,- cap,a~·i.~:.~~~-i~ri Y a·~it:1: l.i·ur:.i 11 ~u ·1 1-'b'~ ~.~:?unir e ierto:-:1 

!"'C t:. al l:oínbre d¿ tI",!

bajo y será lo, ;¡u~ a ~o:;tir1Í.lació11 ans.:. izar<!: 

1. - ·J?ébo se~·:.·impar·tida "" ;· .. :• . .,.- rb trab'1JO, se.J. vo q¡¡a 

po!" su ~~tU~~l~~Z~~ -d·~·b·~:s.~r !~n horc.n :.~ lal:.:•r&bl~c1,-aqui es ia 
portante reclac1:ir qr.le ui ec :n IJttn1-•f::..;:Jv il·~l hombre cie trabajo 

y del d-3 le _empr~aa_ tiene q,ua sor en h•H'U~ :luran-;a las cu.ales

ol hombre ie trabajo pi·est•• """ :;:,rv~;,i"·' e ate a diaposici5n 

del Empresario y salvo cao;;os •!B¡occial "·' ,,,,,.,i fuer'1 d, la jorn_!! 

da de trabajo. (Art • .1.~3-E d"' :a u,~ :·.od ,,·:;.: dol Trabajo), e::

;:uyo caao la 11i.;iolación no seliulu ""''" ui rodpe;:t.:. conaide1·0-

que :ii la ;:apaci.tación o a<liesti.· ... 111i,•:: :o s" "'"t'ie~'<• al mismo -

trabajo que el ·hombre de trabajo desomp>fln, >J. ti.,m¡lo qua dedi 

ca el trabajadol" deb.3 computarsc'.·le co!:!a ti..-:npo t~·abaJado para

la F.mpresa y raciÍÍir · 1a romuner::icl6u ~;;1·r,:e.pondi¿n te. 

2 • .,.. La capacitaoi6n y adie~trllmi,•nto d~be ponerse por 

obra en el trabjo a realizarse. 

3.-, Ea necesario que pel'i1hiicame1:to se realicen ev!

luaciones para poder calificar .!l ap1•,w.,clrnmi•'nt» re~ _y· ad2_'-

más para ~9ber al gl:"ado lf el tipo lh1 ..101100i;:11';!nti."s ~ue se ·ri.2_ -

ben "nsellar y aprP.rÍder. (Art. 15J-ll): 

4..- ~~t·oa dos r'3qui1:1i too •tt•~ ueualarJ ~e refieren :.

obligacionas inJiSpénsábJ.'eé para po.1 ,;• u:.iiL:ilar la capac i taci6n 

y adiest1•eini ·:nt·o co'rreo tam~n te ,'f 1.101;: 
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-: Asistencia puntual. (Art. 153-H) .- Ya que asi no se 

p1ml .rán de las indicacionos,expli~aciéi.llé~ y conónlmientoo ya

que en diversas ocaciones P~.r, no, 'es~uch~r todo. lo que se ens~-

i'ía se com .. t•,n graves. errores: ".' ;.)> ' 
- Atender las inÚ~a~~one~id~\las! pe~sonao que iJlpar 

tan la oapacitaci6n o a~ie~t~~1int~··(A~t. '153;.H~II).- Aunque= .· . - ··-· ·/·' ,-_ ..... ·-·, .. 

~<Jta parezca almurda es muy i~portarif'.;, p~eetto que a veces Se -
• _-. · .. _. __ -•• !; ;"-·-·· .. -

llroc oab·'r "'lgo y resulta que. póí; sÜponerio"ia realidad mues-
~-,' ;";·(,< :";.r;_ . . :~,~-'"-::·':' -

tra lo contrario, o bien, en caso' de"'s'a!ló'rlo.'i siempre se po¡ede-

aprendar algo nuevo por que de'. no procéJ:~·r r'aá(,·~stariamos on -

presencia del abourdo puesto q~/pe;J~r!'~~.~;'Je vista éi hecho 

real y trusc!lnd.nte que ciJ. hiimore:eri'.íiér'.t~é'~ibie jainás per.fecoo 
~': . -, 

y sólo un l'l<!l' que os perfecto '.puede Jaatars'e)de' saberlo todo. 

Por otro lado hay ~~~ui~it~'fi y'ob;fétivos que deben -

real.izarse conjuntamente é~ ,éni~';~s~rfCl y el hombre de trabajo

Y son1 

Aot~;1I~¡t y }~~.r~ÓC:io'~ar ios conocimientos y h!!, -

bilidadcs dél hombr~<ic'tí-á'ilajoc 'en ~Íl actividad; así oomo pr.2-

pooionarÍe i~r~'iina~i~nrfo~;~ ~a ap~icaoi6n de una nueva tecng,

logia en eÚa; (1;~.::·~~.3~jfo ;~, ~qui s6lo queda hacer mención-

el adiestriiniientO' °'~~ ~ono~tahtr;· y peruanen te y ~sta es una pa~ 
ta para nuber. q11ienea; d~~d~:;¡~ '~\.lperarse en la medida que buoque 

saber más, aván~'tlráil~ ya;q\t~'oo~Ó he dicho en repetidas ocacig,

nos el. qud no. ava~zJ: l;et1;éicede; 

..: Úop~1'1af.' ~i hhm!Íre de trabajo para ocupar una vac!!, 

nte o puesto de nu.wn: creación (Art. 15).:.F-II).- Me tomaré la-
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lib;,rtad do analizarla cuando tor¡u·, -'1 pu~ to refert1nte a -los-

- !'revenir ri~sgo" d ·t!'aLt.:.·, (;..::-;. 153-F-III) .- S.2-

lo ha.r~ uria br<:V<! conBi<i n·aoión pu·~r;:~ 1u: ::qr.:i:1:1i·.io1~e,n t~ ... ari!

lizaré rieegoo do trabajo y sn conP.~)uencia lá indem'inizaÓi6n 

correepondien te.. Es ilnpo1•tan te ;wta :'!'•100:!. ~'· pues to: q~~ ~··i'. la-. 

capacitaci6n_y el adieetl'amiento ti~•::, .cu1<.~ p1·incip~l ·obj_titivo. 

ol :¡,us la p'lrsona ª" trabajo sea mu::!• caci .. d:!a y·que· lo que .,. 

haga sea lo que sea, lo haga cada ve= ~on ::·1yor profeoi.onalidad 

ya analizada. oon at1 toric1•idad, al m~;: rar ~i trabajo lo hará ., 

con mayor conocimin1>to y mayor :ilca:.~, lo¡;:•:.ndos'3 así ·reducir-. 

cada vez mdo los ri'1egoc· de tl'abajo ;· lr,c !'aspqctivo~ a·coide.!1'-
'·. " -

tita. También un trabajo !"ealiza.io º"·''-' ve~ ~on mayor profesi.!?.-

nali:iad trae como consecuencia e tro ·'" loe ~bjetivos':' de·: la ·c!;;; 

paci ;:aoi6n y adiestramiento qu~ "º ~: c:on;l\;:1to consiíi:n'ado en -

la fra::ci6n IV del art!cu.lo 153-P: ":::cram,;ntar ia prod~ctiv'!
dad" la cual hace qLle la emproea -se.O ::'.ª~ 1° .. ·!:t~bi~~ 

- En gor¡erul. 0 mejora1• las :i;•tit11.'.oa. del.' hombre de -

trabajo (Art. 153-F-V). - Es de. swna !.:npo1•.t:i:1oia no olvidar q1.1e 

lo ql.le debe b1.1scaree oa la mejora ill:~gral y 061110 sa::a16, Asta 

es la forma. en la cual. so p1.1ed" llusc:-.1• ur1 !'"ul y autintico d~

sarrollo y avance y::i que no oll·idauú: l•• l:::portancia que tiune 

la !:-:.?cnoJ.ogia ·en nu .. •stron díaL-:. :\.;1 ·:-~-.\:> ~:.i\.' .PLWdl: r~colver con-

ella ya que ¿de q1.1e sirve la t\!cne>ll',~~a "i la persona no trab!!. 

ja con la dignid!ld .¡ue 1·oquierc la r::·i::orm :1wnana·t, o dicho de 

otN modo, la persona trabt.j.,dora n,, l'Un<h' ,!. imilarse a una m! 

qui:::.i un la cual bat.i ta con i:{uL1 !.i"llL~~: :v:: ::: · ~\J 1\.·~1 uvur,ces para-
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quo el reFJul tado sea óptimo. Por ello considero que grandes -

problemas que tiene el mundo de hoy ea.debido al poco desurr2-

llo integral do FJU« miembros, d'3bido a qua n lugar de tratar

dde almrclir.t.odoFJ J.on aspectos que implica una poraoua trabaj_!

dora como lo· son Familia, sociedad, empresa, deearrollo pers2-

nul 1 social 1 i'Ei.miliar y en el personal esta el val'or auténtico 

do la persona hwnana, trabajo pertional, social oto ••. sólo la

que ven es la 'técnica y consid.,1·an que con c:llo basta, olvida!!_ 

dese que no eo lo mismo ayudarse de la técnica, ya que por ej; 

un ingeniero que ~ata empapado de loe avances que existen si 

no tiene un desarrollo integral fácil puede caer en ncglige.!l 

<::!9.B movido por la arnbJ.ci6n, utilizando materialea de baja C!!_

lidad, aho1a bien, ~i eu un ingeniara que sabe quiell es, ..iue 

valor C.iene au trab9.jo, la dignidad q¡je implica trabaJer con -

honet1tidad 1 honrade:i:, ei'icientem<rnte buscará la :forma en que -

su clieute, J.a sóciedad y 61 logren bene:ficio 1 cooper~n con el 

.Bien Comlln y logren un deRarrollo p•~rsonal ·y 11ocia1 y ésto ·a2-
lo es posible si ao busca. un desarrollo in te/l'l'al, por ello se

de swna importancia es.te. Óbjctivo que da pauta al aupooto de -

desarrollo integral :·ya· analizado con anterioridad. 

!'ara llevarse a cabo la oapaci taci6n y adieatramie!l,

to nuestra logialacióri 'aeilala; que debe de r"alizarae mediante 

plan~a y prOfll'lnas, loa ~ualea debo?n ser incluidos dentro de loa 

cc•n tratoo colee ti vos y oe preaentardn para su aprobación ·ante

la Secretaría del Trabjo ''dentro de loa qu.ince días siguientes 

a la celebr .... uión, revisión o prórroga del contrato colectivo"

(Art. 15J-N Ley Federal del Trabajo). 
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En caso de que no exista o-;ntl"E!lto ca.lectivo en la -

Empresa, deberán sométerse .para la e.;:robac::.l,n ante la Secret!:

ria del Trabajo' ai:Jtoá pl.ines y progr!<ffiS.<' "i'!:tYtrO de loo SOSe.!'.).

ta diss. primeros cio los i.fioo impar•,~" (A!·~ .. l'i3-0 L.F.T.) 

. El organismo tendiente a vigilar '<Ue &l prooedimie!!

i;o implanta'do::P~;.~:Ú~~ar a º"bo los plan-.:.o y prograrnae, y S!!

pervisar ·su ··'o~rre~·ta Y··-oport.uria l'ea:.~zacic.~. , -pthliundo incluso 

ausorir._lae'm~dio.~--s- nec-::a.ria.c pe.~·e. -~~~::~::-~u de diahoa plf.Lnes 

y programas- es. la 11amada Comisión :.:ixta ó o Capaci taci6n Y·~.:. 

dieatrami:or1to, la ounl eota .formada ;:or iGLlS.l nilmero de repr2-

sentantes de los traba,jadores y patr.:'nt-a. iArt. 153-! L.F.T.), 

con le.a siguientos proporoionee1 

A) ·Menoo de veinte l!iombree de ti·:;ba;Jo: La Comisión -

Mixta cotai·á formada por un represu1:~;;r.-::a ~;,1. hombrs de trab~

jo y otra del e1npresario; 

B) más de veinte y m<>noa c.: ci~n ltombi·ea de trabajos 

La Comisión mixta.. estará ·ro;nnada ¡¡01• "tra:~ -·~p1•e•¡,rnl;«utoa de -

loa homb1•ea de trabajo. y. tres 1•epi•ee;at.,,nt,•<' del empresario¡ 

C) Más de cien hlimbres de rrabaj,•: La Comisión se iJl 

tegrará por o.inco represantaritea do los l1ot:bros do trabajo y -

cinco del empresar·io. 

Pol,'. fil. timo auílalát•é •1.ue ·la ~ec l'<' :aria d•Ü Tmbajo pg_ 

see un O.t't.>ano auxiliar ¡m1•u lo t•afo1-.·:1r.-i u :11 CEf1'\Cl t;ac.l.6n y -

Adieetrami<rn.to denominado COMÍTE l!AC: .'N.U. :>: GJ\I'AO IT1~CIOl1 Y b,

DIEST·PAMIFNTO, fijando dicha S<'<'l'e tr.:·fo: 

- La forma de orgar1i:::aci61:: 

- La· fonna de ,;.is.i~fined6r.: 

- El. funcioilw:1h•uto. 
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IV.~ SBGU~IDAD' SOCIAL: 

Uno do los grRn:les derechos del HOl4BHE DE TRf1BAJO,.., 

oue co1110 he vet1i J.repitiendo, so;1.os todos, ea el D&!ECIIO.A -

LA SEGUHIDAD SOCIAL, q~c generelmen1:e se entiende exolu.siv~-

mente para aquellos· qu~ ;JrestM un servicios pe1~aonal 'subo'.i:-d!. 

na'io con ren:un~raci6n ,1ecuniariu. Es mi prop6si t·;> d·~.mostrar,
co.no todos 1 'todo" y CE .. lr< W10 de los miembi'OS da 1.a. comunidad 1 

todo,1 los ho.nbre:a de tr·abajo, tiene darecho a el.La. 

La Seguridad soci.al es e.L instrwuento po:>r el CLlal "'." 

el l!:st, .. 10 b1·inda la oportunidnd a los habitan tes de su· ter:·!_

torio <le contar \.!On la inÍnimu ayu·ia necesaria para '~ode·r pro

gr~sru· y des:i.r!··ol!Prse como ners ... n-2.s, como seres humanos li!!_

res con intelig~ :ci.~ ~r V-Jluntad. 

La Di::CLARACLON UNI'/C:t!SAL DE LOS n.,;¡¡,,cttos HÚMt.NOS•!,

:::iroc1'¡,11¡1da por lu Orgunizaci6n de las Naciones Ur.idas el día-

10 d·, Diciembre de 1948, y d~ la cual iriéxico forma parte; e_!!

tablece la'1 bases de la se _Llridt<d social en al.la nu.11.,ralcs 22-

;; 25 C'Ue para .uayor cicac ti ttAd " cont.Lnuaci6n t1·a.u;criblx·é: 

"Art. 22.- TODA Pl::RSONA, ca.no miembro du la sociedad 

ti11"1cn derecho a la see,uddad s•Jcial y a obtener .netliante el 

esfuerzo nacional y la covp..,racion internacional, habida cuer: 

ta de la organizaci6n y los recursos de cada. B)J_tado, la eatis. 

:fél.cción de 101..~ derechos t:1cono,,1icos, ao<d alea, cul·turaloa in. - . 

lispe:r1s.:lb!tJs .. \ su .iclui .. :a.t y c.l libr·o 1!esarr·ollo de su pcreg_

nalidétrl". 

"A1·t. 25.- TODA PERSONA, tiene u~recho a un nh•el -

d3 t/i..!a l-tdecur~ .. ic ru~ lo .. ~S~::....u.e .. 1.sí co1110 .. L su f&.1~i!L~, L.:i. a!!_

lud 'Y d bier1estar y en cs.•ecJ.al la ali.ne11taci6n, el vestido, 

la Vl'\i.i.ethi .. _, l:..t ~1sle~~ncL.:i 1:1cl,1ii..:.:L ,y ios ::e.1.v1.1 .. :.l.os soci~·.les ni?. 

cese1·ios¡ tiene .tsiutiu1110 .ierecl!o a lus sci.:,ur·os Je deac;.:1:1pleo,-
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invalidez, vej~~. viu·.t;~ '.f ~tl 'ª :.e •_.l1J di .. \t .te :::us f1Jed.ios áe

eut-isitenoie:'. pe~· r.;iJ cu.r .. ~t;.=ut•.it.~ in•h1 H:n.~~iortee de su 1loluntad." 

.'fl1:.t.u:..:i6n dt:: l'JL ~l·E:ceptos-

citados, TODA PF.f<f!OH/•, ·ro oc !-:Oiv:e.11 é! DE TliAíiAJO, tüm: J eJ·acho

a 11:1 se¡su1•ld.:i .. 1 r:!Oc:.ttl. C'.'lllC Y'.:. nul1.:;~ ttn 'átiirH:,s arite.t·ioree, 

no eóLo el tI·aiJa.j~ cu:11~ra.tad.:. .::.::: t1 .... 1..·.:·tju. T·:a.:.oc sowos ho.n 

bL·es de t1abujo; pu~cto r_uu esta.i10s <w eut~t v.i1a jlnrer. -traU!!. 

jar. Tro.hi:~jo.rHlo t:-s c·v.no nos yur feccj 1)ll;... •• nc..:, y ·,(_.uien dUd..::L ·que

lu ináxi111a G.s,ürac.:16n .. e tode:s es .il(:gtl.t' .::-t s&r mejores?. Trab~ 

jando es toda activl •:a:i 11U.L::i1~, po .• : ~~~.o t.:>Uos, toU.os 

uno ó.c n~sútl'os tie11e ~er·echo a Ja segui·J J.a.i sccie.1. 

ca JE<-

E"acuurio Gve.:. re ro de t'inía u la S·: uridad Soci&.1 e.e,-

mo: "El ccn~un to ·..te r.0::·111a.:; 1.!UC r~·t.:.:.ulun l·l p:r·c·p:>rciona1· c. cada 

uno J.e loe in.flvi.;UCd J.Vt:.i 11i":·C.1vs r,•:::-ct.::.ii.:.:.:ios y ... ui'icie:nt'e:i pa

ra <:U~ lle\·e Unt< . idn digna y doc·~ros""· ( ~5 ). 

De ee-::a J.ef.r.nJ.¡,!i6r. r:e s .. -..c~n .LtJ,.,,. ·.i.Js e;::·an .. ~es requ_~e!. 

tos.de la ·seguridad eccial, a ~aoer: 

UliIVERSAf,JJJAD.- Es ueci.:, (U, 3'-'" aplicí.ta¡,·u TOPAS. 

loa mie"1broe de la soci1:.·ded: 

Ut\IDAD ADMINISTRATIVA.- ER el Estado, el encargado

ue i.11,:artil'lu pues te <.Ue él tii;no .l.<1 ou ie;acj 611 Je coilduci!· a 

la comWlidad hacic. e.!. bi&ri cod1un. 

Por lo tauto, al it,.blaJ' .rn segui-idaú SCHJial en riue! 

tro paít. es un pOC\) a\•entu1 adJ, ,.1á.; bi1:n -~·B un .. é¡i;"";i11.en Ue S~

g·ur·o S .. •cial t,ue tit!u.:~· a ob :.;.o'::r :., fu t--.... ·J l.:-l sot...ui·.id~d sor.-i_al, 

puesto que en nuest.ra L1•gts: ~ción e u.t.."..:.ii. i i.i:.i .. ad!J sólo ;;¡_ Hquu

llos oUt! C'Uth.ifül ene .té' ~r.:.1dos denti·:> dd • O:-'J ~.uµu~s tos ouc 11.urca 

quienes son los e.sc¿n~'u·:1os. 

La Si:gur1de.J. uoc.:ictl en Jl1éx.tcc. t-1;, :J-e~tctliO por Vi:trios 

(2ITGUEHiH:!RO, K·.11.~Lt i·io; 1 '~.filli.!.!-. j_:; .P!.:O:.t:1~!!.!! ~~l_tr~~.J..2.º; _ 
Ed. Poll úi.; ;i{<g: ?44 
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organ•·;mos: Instituto !~l:<icano 1el Seguro:·s~ciid (r,'M.s.s.),

Irat1t1tutc :.e stog.ll'úi""' y a~-V.i.cJcs uocioües. par~:los i;,.~bii;ja
JOt·ez:· i=t.i. t;r;.::··~ir:!l.,.:.u ·.te.i estE:t1Jc (r.s~s·.s~;T.-e~) ;'·.:·¡,,~·tftUto ,de Se 

. . ., -·. ,·· .. -
~u·ride.~ :::o ~·i.;:.l , ;:¡¡:~1ta··:1.c~ 'l·~ ~_bE~~E,d'Jr~:~. ue· :i~s·.~-EU~·,;za·ti. 'arinai.tas -

(I.s.s.F.A.i.i;)'yotra,•· :1~1:cii1e,; .01110;~1 Í:N~~Á;áT, la COl'{S,l!-

PO, etc ••• 

.Si:t!J6zn1:·.( ~lor untiJ.i.uar· .r.a1·.v1~ üiiO A~: 1;0~1 i:i~~tu•.os más -

1,nli"¿"ta:rtf:.: -c·u~ i:~a.J:ca l(,. se"l,'\l.r.i·d~·{.·"a·.::¿ial: 
A) VIVIENDA: 

:: .. pl"inclpio t·u .... ¡le1·sona Lie.ie: cler .. cllo a uria. viv!_

ondt:. DTG-riA, '= ue · lt: ast.;..tU e el desnrr·olJ.ars& coi:i.o se.1.· hui11ano .

En ¡,¡,~.:i1,o, ae ve la triste pro1tti.scuidad en e ue vi ven a.lgunos

Le .. tor-es de la pc1::laci6n. Es su11.a:nente dificil el peder des_!',

t·rolln1·sc '~O.iiV pe:1·sonH hu1na.Ila., como ho1nbre .J.e trabajo sin un

es;mcio adecundo e.onde .rnsar· las oi.raR clvs ter·cerae part"es· Í!e. 

su vida. 

Como en pEÍgini.s hn1,erioJ·es setlalé, sólo una tercera 

par<e de eu vidala desarrolla en su trabe.jo contratado, las. -

otrus dw1 re1·cere¡¡; purtes, una es la del descanso, entendi~~

do co1no cambio ·.I~ acti vidud y .!.a otra el ''aposo. Si no ee ti!!. 

n11 un lugar digno dondo vivir ¿c6mc ponsar en i.lee1n·1•0.Llar su

otra lubor?, ¿ cóu:o pen~al' en poder ... esar.,·ol~ar sus otras capa_ 

cide,,\es'?. Cum1do en do.; metros cuadrado"' viven cinco personas 

cada una ne ,leted.: -'~.lic.u·se n l.n activida. d~ su ug,·ado c¡ue

lu pe.1. .11i ta $lt J.er;:~u·rollo, cho cu con las de.uás 4ue Je sean oc!!,

~létrSe en vt::.~a coen, fa.:. cu es·.,acio, y coJHo ccnaecue.ncia, t..uua.

uno se sale a u tr_, ladc, se i:.-limina lL1. conviveucie. fet1r1ili'l-t.r y 

~e pierde laE?ti1aoea1t1en:·e ·el tieii:po. 

Una gl't.n p1 e ocupación del Gobi~rno Mexicano en la -

,.ct'''··~id., l" conot.1. tuy¿ la .. i viencla con las Un.naJne "CASAS

DE IN:EHES SOCIAL" y l~ J egulariz .. ci6n <ie terrenos para üt --
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construcción de vivif:r"lª" decurusi.¿ con o¡.· .. r:u<s facilidades. 

t'n Méx~<:o,~ lu. vlviel1rl~ ~et.c.r ..tiv_dja:. ~n dos g1ah -

das apartados; 

·1,;.. r.~á·hcmb1es d·- ~rub,.j, ': ·,:;·dt·.v~a pa•ticularoi., 

con el INFONAVI·~ ( FÚ1·Jo Naclvll"l p~i ~ l.-. Vivi~nda de los Tr!!.

be.jauorea) ;:;egJ.a;;,~nta..10 ~or su ~ro~ia J.<:y¡ 

2 •. -·· Los .ho1ub1·cs ti.·.: 1.a· .. i.u~.jo ..l.!. z~.iv.i.c.l.J i~l Esta.do -

por el FOVISSSTE ( F•Ju.:oo tle vi\•ie11d" .. • i ¡.S.:>. S. 'V, E.) 

Ahoi"a. büm, E.denrás do le .;:.r:.tar:..:::· C!::isten ·va ... ios 

progra ... aa en lo.E.' Enti.ti.dea 1''~t1~L..,tive.:; " .a~ Daleguciones P.!!.

li t.i.caa del D. F. dono:ninu.dtts "Cn.;,:,a P.z:op.i:." y ~~~· .. 1s con Inst:!:,

tuciones Dancar.i.as pu.ra lu obtera:ión d";: ·; i;;sta.uoti 'ara conmra 

y am pliaci6n de viv1endi:.s .ie int1.:1 és ::;ocú,l. 

Se .na !1echo .11ucho, e:-:o e.:s itit-:f:° .. ~L:!, ).J.o aún falt~

,11ucho poi.' hacer, al bi·indar un l1og-"r dig::J J' ..i;cor·o.ao u. toUot> 

loé. ~l bi ta¡-ites no tiS una ta~·ca fá.ci L, }e:::·: pC·!:' ello 111..ismo hay 

neceeidad de cont.ibuü para io¡,'"do, tt.:.llB"ES n,;; TRABAJO, 

personas ca.paces de e¡¡uda.r, d<! bi'ind.z.,·oe "· lee de ás es lo c.uo 

hace falta. 

B) RIESGOS r:,, TRABAJO: 

Antes da e.11po2ar ccn loa 1ir:t1:i~.: .. c.J.:.: tralJ1;o.jo, c1'eo -

conveniente oeñalar quu los se~u1os c_uc; ~~ c1:nttinuaci6n M!lal!,

zaré se encu.en.trru1 1'e&la .. ,en ~ados p\H· do.. J rdena ul. ..:n t.o~ ;iurid!, 

iJoa, sin embargo, on uu-.u.to a su 1:01! ... ~r.1.1~ ... , a.'11 .11u~ seo1iejan -

tea, po1· ello uné-·.li~a1é soL~ .. ui:nt\;; la Li.:•,r joi .::- ,s ro SJcl.e.l, -

u~ cee;la.uent.a el apaJ. t~dc "A 11 .u.l artí.··.;i.o L., c~i1wtif,uciS!, -

nnl, es decli·, es el a;>lic:ablo a la~ ho. ''"es ü trabajo p!irt!_ 

r:ulLu·ei!, c;Uelt~ndo loe ~111_,.le .. 1.hlS ;•.l a~L ·11 .. ·1u 1.h: _ Estado, co1oun_ 

... ente conocidos como bu;·6c1 utan b«jo lu :.;:y li•l r. s.s. s. T. e. 
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E.upezará por establecei· l.o c;.ue •iebe · entemJ.E!rse· por

RIEs•:;o DE TRABAJO, Son· aquü·J.os ·· 11acciden·t,es o enfei•medades a.

Los •:;ue est{,.n .e\<~Jl:J.es~~s i~s- trE4b_~.jad·:>reS 60n ,no·t~~o. o.··:· en: eje!: 

cic!, l de •u t•.atordoº;;.Es·.el ;único. se;,uí o .-u·~ dóbe oto¡•,¡rut•ae· -

sola~.1an•.e ,, los i:oi11i:l·~a .de ~¡;;,.b;i,;o de' un t1~i,.ijo pér~Ciriw. ª!:!..:. 

borllnudo y "ºn .. ~ ... u~er~ció~ ~ecwÜar.i~: Pu.; ate Que protege. -

al no,e1b1·e ;.e tr.;..b¡ .. jo t.n í:::tl· u~se11.,úulc . .io t;iUS .fU:,ciones. 

Pe1·0, ·,tjUe ·1ebe eaterute1~se po1: aéciden~e· o po1· ª!! -

t'eru;.d,.•J?, Pues le. Ley del Scga1·0 Sc.cial estab!6ce. J.o· que· ti~

be i?tltenJ~rs• ... ·p.:.•· caJa ·11na de eJ..Lus: 

AGCIDC!l'CE DE TRABAJO. - 11 TJda lesion orgáni<Ja o pe:!_

tt.<<'•o.cién f'uncicn>:l, in.uediuta o posterior o La. muerte, :Jl'Od!:!, 

cid.:1 .1::.. :Jet:;;in:.;t,,;¡.::1tu ~ ri a jercicio o con ... oti vo U.e! trabo.jo, 

cu ~.!.:-.Ui'lr:: r ue se1:1. el. lUt'!;C:.l'' o ol ~i .. npo en qu .. se .1i:este". 

I.,.._;ual111fin!.e haeu .La dc.!.e.ra.ción ABSUH.UA de .tn&.i:odué:ir t1ue ta111bJ.én 

sel~~ ~i.t:cid. n1;e ; i ae presoata ul ir directa111ente e.L trabajador 

de su casa al trabajo o de éste a su caca. ¿No es de lógica -

c;u,•. d se accirl-.~ta al ü· a traiJaJar eJ. pat,·6n tendrá que re~ 

poder?. 

ilNFERi{.EDAD DE TRADAJO,-' Est;ado. patcl&gico derivado

de l:t ucci6n contir1uacla dti una causa. que tenga su origen o 1n2 

tivo en el trabajo, o un el .nedio ·en que el tr•ab ... jador sa. vea 

obligado ... !J!'estar sus se1·vicios. En todo cavo s1uáil enf~r·".!!."' 

duu.:a de tral.tn jo las con,.i¿irndas er. la Ley Federal del Trii.b.!!,.:. 

jv". 

Pues i.:•i1.n, en o ate a~>artado nueva.uente 1ne. veo· '.obl!_

grd:a ci haceL aJ.gurtd~I consitleraciones. Si b.i.on: es ·ci<:!1.,to·. tjuo -

ln d.;finiciSn de enter-",eJtides de tr.;bajo es bastante. a111plü1 1 -

es roroue la ley no puede descencler u ¡¡articuleridádes, ¿Cómo 

P"""'' "ª~-Ul'l•r .-.ue s61o las enfee.,,edudes en!istudas en la Ley 

Fc'dc:'Ul Jal Tra~E\jO son las W:icas quf: se pueden preser1tar?. -

FALLA DE ORIGEN 
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En urán casuínta des·iués de 11r1a •1Gfinici6n· _c.,rtada nos rem!_

te a une. list11 de ott1.> ord..rn1.ui.,;;to. Z! L.,;isl1dor no puede -

p.tevee1· cuh.les son lat. enfoL·111adadec u~ e: :;uf;f ien .:J!:e'senta~·,

ni ta.inpoco estar .. u?di f'i c~ncto lu. L\!,y u.:,·1~ v.;:z. 11u-:.. se SJ.:. esent~n 

una nueva· ent·ex«<Jedad. 

Asimiumo establece excepcion.~~ déi .to. r1ue NO entr-brá 

co,r.o ••iosgo de ttalwjo: 

· - 'Si el' accicl·.=ntc ocu.cro es1..c:tud~ el ti·~.Ll'.jttdor en -

ca~ado de ombria.¿uez.- Este l:l~Jt:..rtado c ... ·c-: '..Ue no es ,,ue.i no -

sea i·ies..:¡o de tt·abc;.jo sino ~ue: el ho.11bn: .~-= t-·C4tJajo NO TC:1\DRA 

DERECHO u exigir las pr·estacJ onos débi·lo :. 'JU falta de reepo!l 

sabilidud, puesto quo vol un tELriumerito sE ~.~56 la capacidad de 

ACTUAR con toda.! su.,. fa~ul ades. 

- Si ~l t;cab~j~.dor c.:: leslo:• .. ~ e.= ::undJ b.:!.jc la acción 

de algÚn ;isicotr6pico, nur·c6tico o drJ,;.<: =:i•l'v,;.r.te, sa.1.vo c:u& 

exista prescri:;ici6n .ne.dica exoediua nor l'-'1 facultativo tit)!

lado ~· qu" el trab~1jriior hubiera exhibiC..c il !tocho del conoci:_

mi~nto del pat1•ón lo anterior.' 

~, Si ··1:!1 _ t~-·a~.:.:Ji:idor lu ocuoionó in :.eJ.Ci.Jn,<l.inc:n1.e por 

"í o de acU:e,.do ".U:i1a t'e::;{E!rn pornvuu; 

..: si· es rdeul~ado· .. 1t: la<!un .. di1.·. o .u~tt:.1to de aui:_ -

cidiO ¡ y 

- -~~-~a· resultado d~ un dell·c~ .un.~.~ci..Jnal de]. '~Lte

fuel'e .. es•Jonoacle el tN1bo1;jn .. lc>r, 

Pttes bff;!ri, te:rigo ot .. v l!0111 .. ·Jtta~ .• L.:, ~il .. s i;os caectl, -

aLUl<:tW SI es riesgo de ti·nl,i;;t,io, uJ taL...;i..,, ..... .>i· NIJ t;i1:11f· ,Jet!!_ -

cho a exigi1~ !gs p1·ustaciones de este tit-": le bt!:I'Jro. 

Cvn avidenur. f~Llta dt? ti::l-n.!.1:u ;ttiíd1ú~1, l~ te,'/ co!!_

tinÚH sefi .. lt~ndo a lo C!UO tiener1 Uen.~r;hr:· ... ~i.;: pt?J.•sJnas L'U8 se -

e .cL.1.ent1·tm .. &.jiJ el supuesto dij! &rt.it:ulo . :.t.eli..'', t.:!S Ject ,

aJl que no tení:m derecho y cousag1'"1 la~~ ~·~ ~·:..tc..l!lonos ;>a.1'éL e.§_ 

te acgur•:. 
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Creo c¡ue aq.uí es oporhmo hablar someramentF.1 de la.,. 

HIGIErlE Y SEGIJIRDAD dentro dF.11 í'entro el·~ trabajo. En todo l!:!.

¡,;ar d.e trr,lmjo debcm: seguir:;:e'. cif1rta~. reglas do segud dad e -

higi~nE I""'ª p1·€v;m.i~·~¿s'~e. Úp'o.:do acci1teci1nie11lo-". Es obli~
oi6n ttt11to del ~"':'• ~s1Ír:lo:co11;0 d~ J. 't;o,nb. o d<: era bajo el velar· 

po. < ue i.C encuent1"en b.;.,iórÜ~ ;;1Íni:11a~ 110.cclt<S do :;e¿,UL'idad en 

c.1 dese.ccp ito d~ ~us r'un.í:.i.ón.:.'~:, puest~ 'l!l" lo c;uo esta en ju.!!.

go es la integridad física y .c;uizá la vida e:n la mayor pa1·t.e

de l·l" casos. No sólo 'es obligación de 'l« autol'idau de esa -

emprAsa sino de! 1·esto de lo.s. ho,nbre~. d11 trabajo el ver que -

Lofl ir11¡1l .... i1...-ntos de aet;uridad ·~!3ª~ .cont:1ez~vutlos en buc.:ñas cond!, 

cionns, así co1110··.,1 1n·estar la 1~ayor eficicnciá y piecauc.i6n

u! desarrol.la1· las l.::.bo1·es. E::3 muy i'rocut1 iiLe uncontra .. - acci.2,

entes , ue podían h«lierse ev_t'a:Jo.,éon .. ún.¡Íoco de cuidado en el 

centl'o d.¿ tr..:lbhjo. 

En cuanto a l~s prestaciones a que tiene derecho --

son las si~uientes: 

EN ESPEcn:: 

TE:ndf'~h dé re cho~'' qu:1-~ne-s stiftan ·wi · ri1.sgo . de t1·a·o!,-

jo a lo.s s.i~U:ie~:te-~ p.C:~~-t~~~~n,e~ -~"n. espOc~e; 
- Asi>item•ia iu.Sdlca, quir1fraica y fai·cnacéutica; 

- Servicios nospitalarios; 

- Aparatos de ~>ro';esis y ortopedia; y 

- Rehe.bilHación. 

EN DINERO: 

D~Lido a c;uu 10s ''ics¿os de tr-aue.jo pued:m ocacion_

ar: I :cu .acidad 1...e,11poral ¡ ince.~m.cic..iad pet·11tancnte pEu CJ.al-; ~!!

capacidad permanente parcial l Muerte, la uecci6n tercera del -

capít:J.o III de la ley .iei se.;.uro socütl establece dife1·cntes 

inecru1i&111oe pata el computo de lus pensiones t1uc Jt?b~tán r·ec!_

bü• depencliendo del tipo Je inca1:.acidad. 
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Igualmente ástabJ.ece a ¡Hu tiz· ..• e1 c7., de "Dicie1nbre -

rle 1::190 que laí; rensionea por riÍ:s,:.i>:-, de t;-a~a.jo serán in• r!_

mentadaa cor..1'0.t 111e aum&n~.e e . Sa.i.b.r .i'o mini1r10·. 

Las cuot.is• :;ara .cubdr este se¡,,1.<~~ ·van a cuenta e~.:.. 
clusiv&.11eritci .. del ;_;'~tr6n • 

. A.hora·bUn, d1eo e¡i'.te· ea l~;ble e.u" se t:ate ae .. ~
dar a r;uhn~s 'ilan S'.~ri~;do' uri. ;,~,.·;;~rice en .su intee;ridad corp,a 

ral que l~s lnh¡bi.i.:}tt¡)a:i·a' seguir deee ... ps.10.riuo eJ. t1•abajo que 

rea.l.izabui.' Q:.üero··ha,c:et·- incapié qu~ .nuy •'ºº"" veces .l.a pers,a 

na se inoa,.ac_i t_i.'. pEira pode_ desempeáa.•· º\J°"u.uie1· t,·ab&jo, .s!,

neral1nente· l.o c.úe sucede· es t¡ue no ,Juedd seg.ti•' desernpeñando

el t,a.bajo c¡uc se_ encont1·aba i·ealiz<intio, ~e1·0 pueden inuursi.e, 

ns.l' en otras labol'.'ee, poi· "je.np.l.o, y.,. <_U~ úo,.¡b,-es de tr-abajo

somos todos, put>t.len real.izar ot10 ti~o de actJ.vi.Jades ya. sea

~ar-a su ;iiov,cho propio o en benefi.:io ie .:.a c;>J.,otivida.J. Lo 

peor q1..te· le :iuede suceúei: a un aei nu111ano ea rto &.:ne1~ i:l.!..,una

acti»•J.dad c.ue realizar, como es bie11 uabi.io el r"fran popUlar 

"La ociosidad es la madre de todos los vicios" <.:uando un hom

bre de trabajo no tier.e en c¡ue ocupm·se s~ a:1:ar~a, ·.;e.Ja su.e,!.._ 

ta l.~ imn.,.inaoión y se va detario1-and.>. A ¿ste tipo de pers2_

nas hay·c,ue encausarlau, dli'Lt!'Hl«s "' . u. ~rienten su vida con 

aua limitaciones hacia una nueva acti vida.\ "u" les ayude a 

perfecéicnarse y a ayudal'se a loa de,uás, 

C) EN.l"Efü,!EDADES Y ldA'l'¿liNIDAD: 

Till1nar.dÓ en consi~era.:ión c-11e llt a~,t .. rnld>\d. c¡ue_dó 

"'npli"1111ent·e eic¡llicada en el capitulo ie1ati.o a l.!ú1 ... aures 

oraoajadoras 111e "onct etar·é a •111a; iza!' io •>U la le·y deJ. se@.i

ro social contempJ.a aob1_e enfd1-. .. ed..>.tos. 

Deba e.npozar pox· establece1· . uicne:> tienen clei·echo

a 'dicho se,¡uro: 
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El aae,_urado; 

, El pemli onado po :·: 

- Inca;>a.oidad tJe.·111e.nea,te ¡ 

- I¡~v1:1.li,dez, vuj.az, a·asiUltÍcc. eu edad 4Vt:unct-a; y 

- Viudez, oi·~f .. nua'1 y asccmdenci«. 

La es,Josa del aae..,. ... u .. é:ido o la concubina; 

La es;ios~\ •e.J. pensiotJh.dO o .ta cor1uubinu; 

L 'ª hijos ::h . .L at:H:i;:.ur"'u:i i1a.:..1.~ J.i:t eclaU de i.os 25 años cua!! -

do a~ o:~~u,1ntrt~n eatuCiando lir. ple.rite.\ es r:ducat.ivos del e:i st~ 

ma nacionz;rl; j h:asta. los J.6 a !O~ en caso de no seguir eatuU.ios. 

• EJ. ,1ad1·e .f -~ .11ad1 e d~l et.seeru.n .• tlo 1..!Uu.ndo vi VEUI en la ca:.::ia -

dP. éste ;¡ dep~ndan econó.nica:ren t;e úe él. 

Las .-:irest"-ciones n las c¡ue ·tienen tl.1·ecno son: 

EN ESPECIE: 

A::Ü:J t.l.'::~·.niu. ... f:lico-c uirú1 fiÍCa, 1'ar:1Ia1.:éutica y hJsp!

talaria c•ue- sea necusari.a det:ide eJ. ou.icnzo de la enfe1•.,.edad

-f'acha ·ie inic.iaci6n del ~adeci.nierito que certificará el In.!!,

tituto- hauta por· el plazo dtJ cit1cu1J~tt:.~ y U.os se.11anas C"Ue P.9.

drá pJ. or ~ ot;a1·s~ otJ. •.1 t .... tu eo.1 cat:io .nece!;las·io, sj n c,ue se co!!_

pute den1;,1 del ,11.azo el ti~mpo l;Uo dure el ti-att..iniento curat!_ 

vo <,U~ le pe1· ... i ta seBUii' trulmj,rndo y cubriendo sus cuotas. 

EN DINERO.-

A ellas s6lo tiene uer·echo el ase,,.uaJo ;iuesto c;ue

oerú ~1 Ot u.i vu_e.n te ai s:.i.!.arj e que :e1·ci bía. Uuando haya e~ -

bierto uuat. o c'ltizacbni!~ ae1namües in;nediata1nente anteri.e, -

J. es d lct enfcr·.Mti..i.~~J. t .... ;:.,rá ct..:1·~cho u un suU:::;idio 4ua.ndo se 

..:ncuent.L·e i1111Josibi.Ll t;étdo u.e tL·ct1Jujar· que ser~ ot~>rga.do µor -

Ci>1cuentu y .ios se.11artas pr·orro~ables por utrao Vcintiseis l:i,!!_-

11ianao más, .::lCéÚn la taihbla <'U, la mis1ua ley sei1a!a. 
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En cuanto ~l :·égiiuun fi:'~''" io,,.:i o, • sl,;a11 ob.Lifla.Uakj a-

Cllbt ir la..: cuotas tr.:-inLo 1·os howbrc... l1_· • ··~.f..:r.i. 1:·0,JJo l.'ª einpr,2_-

s~u·l.os da ..::c.cu""~·io a {hJl'1 .. ~nt"Jea se:.~ .. .:..,..t\J Ji:. :>o.:. J.a t.lis.ua .ley. 

CUan ... lo Urt;·;. .. ae¿sUl"hdO fJe. V-::t.t. ! i V"\•'-' Ae tt'a.t..·ajo ! t:ull~

neruclo y huyr. ~~bierto "ch& cu .1zi.u.1.c111h; sc .... ,. •.•.. La:; c.m,,crVtl.!·á:.. 

ol .icrecho a estas: 9 ... "a!i_tc4olonas p·::.:: -.;c,bo se,11a.z!a.s mas ;.:ioste·, i,e, 
tos a la· ~te~cCupaci~n, 

Es: un de..t·ccho na\.u.ca..L ... ·:. >?O.! v~~du.~1~:1~ u .~a salud, t~l 

y como lo he.."uí;. .. se:'íalEidO cuando c'. ... -\~t~ ..:...:t D.::..:..!.f-J.L"< ... ci6n UtJiVe!,

sal de .los D:t.!·echos Hu ... anos, da :-;::~~.a1;:u:i1.:•3t:.te -a.;:.te derecho el -

c::ue se i·H·ot .¿e eJ1 esttt se..:,UJ0 1 t:iin ej,;b¡_u·6 v, puesto L.UQ. HOidBRES 

DE TRABAJO ;a.o.isos todos y couio lé. ¡,.i .. ;,¡1; .. J • .:.J s~ .~la 0 _or.;. i: ue se

vean p. ivados ele: tra.b~;jo 4·e,\~uno1•u:i:n- v~o.~t'dn .. 1ut.:li..:is tipvs de -

t.r·ttt>ajo y tou.~s, co1no luinb.1:es de: t..:.·~1,i)hjO ·~e11e ;,JLJ d~1ec:no a lu

m.Íni111n protección a le. ~ue un so.1. ~1u.ua.nu i;ic-ntl de1·echo: A LA-

SALUD. 

Una vec antu.i~ados lue -::1·in•·l:;i-:.t:.es sei;::u:.i. .. os vemos C,2. 

.uo es necesario rue se extiendan ;¡, tJÚ'jli ~.r ca;ia uno de los h~

bi \jantes, o. t-:do~ l~a: lio.1lb1·eo du t-;;tt_..:...¡,v. Es ~1 ae.:~cno .l·e:¡1l- y 

sólido. Termino ·este· ap:;.1'tado cit,_."" a ··iONTES<;UIEU1 

;,AJ.gUna.J .li..1Jam1,; "1 h: .•. b,e .k la c..i.lle, no 

sustituyen: las· ob.l.igacion&s .i.,l- Estado. oue 

debe· n todos los uiudadnnca una iul>s1 e te!!

cie.. ga1a..nt.i~ada:-, ;.J.i11.1..,~lt•.>, v-tstJ.J.:i c:"l.CÍV2_ -

1tiente ." un géni.'r.> de 1·J.Ja 1 11.i "'' CJntl'!I -

di~u su sulud. 11 ( ~u ) 

¿6 ) Dh I~A CUEVA ATARIO¡ º2±. ~ ~ .1l~xicu.r,a ~l~ 
be.jo i• Tomo II; pág: 6 
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V.- DERECHO DE ASOClACIONi 

Para pócicr hablar dal doreC'ho de a~.cciaci6n as t1ec~

car10 apoya1·noa. ~r. la !lR. t.nraloza d1;l eer humar.e. EJ. hombro es

un ser perf'eotible 111 ·1l.mitado, el 'cual .poses .-=~:celcnciaa y l!
mitaciones que l1ace qua neceGit" de loe dem~<' ;;~ c¡uo las liru,!

tacioneade uno laP pu.,do suporal' cou la eyuch ;., otro qu•l ap~

rto nun <:xcdonoias y asi f.lUoeaivamonN. E1<t-:i ~z 1tna l,'ül'UUtía

de que el hombru bunqua una i;raacend<>r.cia horizontal, es decir, 

que exista siempre en •11 ser humano ur.a r1acsa:. ~'l.a:i de 1oa demás, 

ocaoionando quQ el hombre no f.lcu ur: s¿r ni;.;ls.d..: aino sea un --

ser social. 

Azí, podemos ver que ul ser u:1 .ser z.:..::ial noctlsi~a -

asociarse con loo demás seres que busc¡t;en les mismos fines que 

él loa;rando que son máfl fácil lo¡¡;rar los obje;;ivoa :fijados. Así 

¡iodcmoa v&r que J.a Sagrada Eecriti<ra sei':aJ.n: "!.:,,jor es pues, -

vivir dos juntos que uno a61o; porquo e~ V':.?n~a~oso 11sta1• nn --

coicpafiía. Si uno va e caer, el otro l·~ e ce tienE. Pero ¡Ay del 

hombre que esta sólo¡, pues sa ce.e, no ti'3nP ;ni'?n lo levB.nte 11 • 

Depoudiendo del tipo de objetivo o meta a lograx• s~

r¡i denominada do diferente mello la aeociación ein embara;o, tQ

da.a lno asoc:iacioneo necoaitan diJ Cltatro ··~10r:h ntos indispensf!_

bl...:o para su exl:itenciu ,y jueti:í'icucié:. q1J.e ~e~: 

- Sol itlaridad; 

- Cooperación; 

- Participaoión; y 

- Con t.rillución al Bien Jomtín. 

FALLA DE ORIGEf\~ 
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S6lo las no apuntado ya qu. quudaJ·on analizadas en -

el capitulo de Justicia y Dien Comán. 

Dado 'que WJ toy ·analizando lo:J d ;.rttohoe del hombre ac 

Lt•abajo, annJ.izarú l•w asoola.cion1Jo pro:l'eoionalefl. 

Dep<indiendo •del ti.po 'de. trabajo quo sd roalioe toJll!:.; 

1·án su dcnom:i.n:~i¿;,·, y~ <1uo pu<:den ir desde lae aeooiaoionee -

o lviles hasta l~~ sindicatao. 

Tambi~n ea iÍnpi>rtunt'1 ser.alar no sólo la variación -. . . 

dd objeto ~ino aú .. duraci6n ya qu.> pu·~den ser temporales y pe! 

munontos. 

Espi:lcificamtinte oi hablumo~ d•o la.- "ociedados que ae 

·luro en el ámbito de 11w rclauio1rns con Lruo tu,,.lus, es decir, de 

w¡uellas qúe .involucran una aotivJilau •;oonómica contractual 

htendiendo eólo a un tipo de trabajo y en 'ate cas<J atendiendo 

u las té:!.aoionea que uacan del trabajo en una empresa estar.!!. -

mas hablando de laEÍ CCALIC!ONES <>iJp~cíficaui¿nte. 

Lá COALICION es "Acuerdo t<'mpo1-a.l d•• Lm ,gi·11po de hoJ!! 

bree de trabaje>:.? de empresarioe pal'u la .. Ld\msa de sus int"r.!!. 

ses comun<>s". (Art. 355L.F.T. ), As:í \•emoe .:¡ue J.oo puntos funci! 

mentales son 1 

a) Acuerdo de voluntades.- Por l<i que ~" libre ya -

ei huy n<¡uerdo, puedo decirne .. ¡uc• lHH'·.,m nt·J ac "\ooiden aeoo,;h-

ar; 

l.J) T ~mpo1•al.- Su durac i61> ,•e t1·~1w i t"l'in ¡ 

e) Grupo ·de tra.bajnJ.ortJo o lit.: p..i t.J·on~~i:J, -hombres de

trabajo o ernprcnurioo-: Aquí dado l}th1 C{~ .i1:i1Jlu d\J un ocu-Jrdo -

de \~olunt.nU.ea L1d i·~quiura d~ un mi11l1:1i..'I d .. t0~'. ho.mbrou U.1.• t.rabf!. 

jo o do úots t:lmpru1..,arioo. 
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d) Dofensa de sus intereses·comunes.- Es el objeto

QBpecífioo; 

Es sqlli importante apuntar. que debido.ª que la ooal! 

si6n tienu. por •p'bja.to J.'a defensa d.~ los intereseo de·-quirm•~c -

la forman por l.o miémo non titulares del dergcho· do. Huelga -que 

más adelante.· anal izar:~. 

Ahora bion, loa SINDICATOS son otro tipo :ia acoc i!!,

cdoneo cuyos fines son más complc;!on.Así el at·t!culo· J.56 L.F.T. 

dice: "Sindicato es la ascciació11 de t1•&.bujadores o de patrf?. -

neo pera el estudio, m"'joramien~o y dcfeneu rl<: sus respectivos 

interesesº. 

Analizando la definición podemos observar· lo sigltieJ!. 

to: 

a) Asociación.- requiere ~n consecuencia de un ecue_! 

do de voluritadoo y aquí podemos i•elacionar el artículo 35.S L.F. 

T. el cual establece que e nadi~ se le puude obligar a formar

a no formar parte de un sindica t.o. Por la misma l'azón de qce 

existe libertad de asociación y por lo mismo do que .si es un -

acuerdo de voluntades la persona humana posee libertad pa:ra d~ 

cidir lo que desea, necesita y le conviene, de lo contrario e~ 

taríamos en presencia de una persona obligada y en conseCllC!J. -

cia no tendría por qu"' responde de sus actos. Así vemos qu.; si 

se es libre pura formar parte de un sindica to lo es i¿;ualm~n te 

para separarse d.:i él, por ello, la Cláusula de Exclus.t6n~ que

seílala que el empresario puede despedir al hombre U.e trabajo

que do je d> fonnar parte del o indica to que suAten t.e la ti tul!!

ridnd dsl contruto colectivo dd trabajo en injusta y atenta 011 



• 1\1) • 

contra de la· misma nat•~ruleza li~re del hombl"3. ( 2ol párrai'o -

ddl art. 395~L.F;T.). 

· b) Dicha aeo<Jiitcióu pot!rli "~1· ª"' t1-ab::ijad:!'~~ o de -

patronas. (hombres de t1·ube.jo y <•mprr,surios). - · A.¡ui i:a~· qua h.!!,

cer notar.que_ puode !Jab".!r sindicato" de homl.Jres de trabajo y -

oindioatoá de emprosnrfos. A difor~ncia de la COALI•:::c:r, el SIJ! 

DICATO ruquiere de uu mínimo, m:i lo i.lui'lala '.>l a1•t. ;64 de lu

L.F.T. que establece qu-: pura la formaci6n de sindic,;.7:e de -

hombrea de tnibajo· ro:!uic.re tia un mitiJrno de 2ü hombras de tr.!!,

bajo en servicio activo. Esta condición as importan7~ iado que 

deben de cumplir llO datel'mine.do objeto r•ulacionado oc.~ eso -

trabajo. Po« lo que reqrnc ta a loe ~ i11d ica tos c'.e cm¡:.!'eea rioe< -

se requiere de un mínin:o de tres ~:npr¿sai:·ios. 

Así vernos que :1 articulo )66 L.F.T. señala loe ti -

pos de sindicatos do hombres de t1•abaJo, loa cuales :;;1;1 

I.- GREMIALES.-Los :formados por hombres de -:rabajo 

de 1,111a miarna 'prnfeoión, oficio o .-specialidad.; 

d.- DE EMPRESA.- Los fo;inndoo pol' hombres ª" trab~

jo que p~·esten sus servicios en unu mfoma empt•esa ¡ 

III.- INDUSTRIALES.- Los fo1·madoo por traba~adores 

que presten· oua eervicioa en dos o máa •Jrnpr.,sas de la misma r!! 

ma indue trial ¡, 

IV.- f'ACIONALES _DE !NDUS'fHJAL.- L,,.,, fonnadc-1' por ho!!! 

brea de trabajo que pres te-1n 3US Otlrviu:i.oe t'n una. o v·a! .. ias e~ -

emproaaa de la misma rama ithi.us ti·1al, i r.r~ t:.:dadas en 1i.: .:::= o man-

r.ntidades f'ode1~tivas; 
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dicatn sólo se da cuando sn el municipio en que se quiere con! 

ti tuir un aindice.to y no ae aiaiu;'za eÍ mííiiiiio do 20 trabajad.Q.

r.,a, un decir, cuat1do no se puede .cor1st:Ltuii• .el 1Jremial por -

falta do lllcmbreo. de trabajo d~.'l.lriu mislr.a 'prófoaÍ~n , .· af"icio o-

especialidad~- '. - :_.,. 

En lo ·réferenta a: loa ,;indi~~I:~~ d9 patronas .sólo '-

oxiuti;,r1 dús tipos y.· el ~rt •. 36i · L; F.T': ''.no<; l~'' e~l':ala 'y al tenor 

dice: 

r.- Los formados par .;:mpresarias d.o una a varias rJ!

mas de actividades •. - aquí podemos ej~mplificÍlrlo con el ªªªº -
de loo Centros Patronales. 

II.- llACIOl/ALES.- Loa formados por empresarios de una 

o varias ramas de actividades de distintas Entidades Federati

vas.- y squí cabría eei:alar qua on este caso esta la COPJ,.R/i!EX. 

Por tUtimo respecto a los tipos de sindicatos existen 

tes en México son Sindicatos libres, particulares y Simples. -

28 

La tU tima pcu•te de .la definición a tiende al objeto -

de los sindicatos qua son J Eatu~io, moJoramien to ,Y defensa de

los intereses comunes·;·. 

Para expÜ~aP ·ésta tU.t.ima ¡;ar•<J har6 un cuadro comp.!!_ 

re.tivo de :a¡; .CO.U.ISIONES: 

( 28 ) GARC IA OVIEDO, Carioe Lic. ; "~ elemental de De ro
cho Social"; la. ed.; Madrid, 'Espai'iá; p~gs: 490 a 493. 
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# MJNIMO 

DE INTEGRANTES: 

OBJETO 

DURACION 

}'ORMALlDADES 
PARA ACTUACION: 

RESTRICCIONES 
PAHA CONSTITQ 
CIONI 

TITULARIDAD 

EXTINCIO/l: 
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COALISIONI 

2 

DEFENSA DE SUS 
INTERESES C6MUNES. 

TEbU'ORAL 

NINGUNA 

!;!HGUllA 

DEl!ECHO DE 
HUELGA 

O Ul<il'L '.!MIENTO DE . 

SU OBJETO 

SINDICATOS! 

PATRONES 3 
Tf!ABAJADORES 20 

ESTú1>IO, MEJORA!t!.!, 
ENTO Y DEFENSA DE 
INTERESES COMUNES, 

PER!.IAN.l':liTE 

REGISTRO ANTE LA
S. T.P.S, FEDERAL 
J.C.A. LOCAL 

A LOS TRABAJADORES 
DE CO!iJ.'ÍAl!ZA. 

CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO 

VOTO DE LAS 2/3 PA!! 
TES•DE·MIEN;BROS. 

" . " 

Ooncl1.1yendo én io referente a J.o¿ sindicatos ea impo,!'. 

tan te eei'lalar qli.e áunq1.1é J.os f'ines para lo<> c1.1alea hÉin sido con.!!. 

tit1.1idoa son legítimos y J.iéitoo dado que ~'3 más f'ácil dialogi:ir 

<:ntre pocos q1.10 en~1·e muchos ya q1.1a al e'lJ' .-l ••indica to el ti tJ:! 

lar ciel contrato col.•cti»o de trabajo, cuy~ obje·to ea astabl~ -

cer laa condiciones ,Gt'nerales sobre la:: c:u:1les 1:3cl ha du regir -

las rola.::iones labc- 1.•ales ~n la Emprc~3 :¡ tl:.i..io qu.' una de las 

f'uncionus de los sindicatos es def'utHl._>r a :.>a hombros da trab~

jo y buocar ol res}h"to •\.: t::us derecth."' .. "l J .·~ lll•' 1h.n·uzniw1 to de suu 
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integran tea podemos establecer que es .teoricamen te un medio bU,2 

no el sindicato pero no podemos ovillar que exiote an ·01· ser. -

humano una tendrmcia o inclinación natural al ma1·, la cual hace 

que ee buP.:¡ua ol beneficio propio y por ello >Íe traduzc:a. an una 

a1.1téntitl!a ambición del poder, olvidando el objeto. para el cual

fué y ha cido nombrado el J.ider sindical. Si qu~r~moa' que estn
asociaci6n llomaóa sindicato f1.1ncione ss roquiore do· qua el l.!. 

de1· C<indic3l tonca lar. ei[luienteo virtudeo: 

a) CREER en el objeto para el cual va a trabajar, es

decir, creer realmente en que por medio de trabajo pued'3 luchar 

por consa¡¡uir J.os in tareseB de los demáo hombreo do tm.bajo. -

Aquí cabe haoer una breve consideración respecto de loo int_2--. 

rcrne·a di; los hombres de ::rabajo, deb-·n oc:1· lon mismos :!u~ 1oa -

que tiene el empresario y debe buscar el sindica to que c,;;ista -

esa integración ya que todos forman la empresa; 

b) S]';llTIDO DE AUTORIDAD.- derJcho de mandar y de ser-

obedecido. Debe saber hacer lan cosas para poder sab<l!' si están 

bien o msl hechas. "El bien común marca exactamente los limites 

de la autoridad ••• "; poro a la vez le da lo fuerza ascendente • 

Eb la medida posible el debei• es prevenir y poner remedio· a

las injus ticiaa antes dd cualquier queja". ( 29 ) 

e) DISCULPA Y DISCIPLINA.- Tieno la obligación de ·v~-

lorizarse incal::lantemnn t¿ y de todos modos, para. oatar ri la al ti! 
ra de su misión". ( 30 ) • Esta trunbi~n implica t.'nl'lr dominio de 

( 29 ) COURTOIS, Gast6n; "El~~ dirigir"; la. ,,dici6u.; 
Paris, 1963; págs: 41-4.2 
( 30 ) IBIDEM. pág: 53. 
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si mi«mo puas si .el hombre no no pued<i a sí mismo dominar,¿quá 

os lo que podrá dominar?. 

d) OBJETIVIDAD,- Poder ver lu. realidad, que es lo 

que ae puede pedir ,· ~úe' n~ésc pue~e p~dir. Esto impli~a un .CQ 

nacimiento' tant~ de i~ ;.~~~i:ciaJ·~~ter~~r ~orno conocim:i.ento de

aquelloa a loo qu~ fopraaentá ~~ra ;¡u; ,•n cascde comp!'omete!:

se a a.lgo ter~~~ :¡-~ é-~~t;eza:·d·~ q-~~.-:~e vu :u·: lley;ar a ca·ca lo ofr.2_ 

e ido; ' ·: '; '.~. : ->-. :·- :-" 

e)' EPI~;TU;DE::JUSTICIA Y .RESPETO A LA DIGNIDAD HUMA-
. :.: ·,., .. ' . . . -

NA.-
. . 

. f) SE!iEN,IDAD Y f:ERVICIO 

Es por 6on~iguiünte que 

tos puedan•ser·uná inetítución pÓaitiva y funcional eua dil'.! -
,•'. . 

gen tea debe_n pÓaeer ea tas. caruc te1•ízticae de manP.ra' que se pu~ 

ga garantizar que· loa objetivos de los sindicatos se persigan 

y se logren·, 

a) HUELGAS 

La· HUELGA, "es J.a suspensión temporal del trabajo 

llegada a cabo por una coalisión de trabajadores". (Art. 440 -

L.F.T.). Aquí ea importr.nte hacHr notar qn" <!Uicn puede real.!,

zar la huulga eo la COAI.ISION DE: HO~!Bm:s fü Tl\ABAJO y 'ilS jmpor 

tente r..,sultar que aunque la leginhwi1n "~i!ala "º su a2•tículo 

441 que loa sindicatoo son coalicio11"c p0rma11entos lo illlPO,! -

tanto .•striba qLte sólo ,;e puedo llavur a 0abo la huelga por -

untt coalinión. Es to esti·i ba en que t:úond,1 .l ti tul ar d-.' la hU•'l 
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ga, la coaliei6n puede fo:maree ·por hombree do· trabajo aindie_! 

!izados y no sindical izados, P. P~~ón nos ci.)fii:1e. a la hu~lga
como el 11Ceee ,'simultaneo·.' del trabajo de un n'1m~z·o r~lwante de 

trabajadores, actuenc!o c1~· coÍnlin·a'cU'~~cici; con el obj'óto. de obtE_ 

ner mejores cond.icio~~~ 'el~ t,;,ab~JO;,·( Jl>i·~· 
Loe 6Í~niiín t~·a 'ele ~b!i~~,d~?:i.n·i~io.~~s ·. sorl los.· sig11ie11~ 

._,.,._ -·:> :'.·~·(: :~r~:;·:. 
1;es: 

., /,• '.. '· . 

a) Cese.· o eÜ~paneion .dé l~bor~á.;.. ~e te ceso o auspe11 

si6n de laboree. debe 'de sér :.tempÓral y además pará ll'JVarse a

cabo de i'orma efectiv~\¡¿t,.;n' de 'raalizarlo un ntl!ne:i:'o relevanté 
. __ ,_. ,,'.··:-:-· . 

de hombreu d~ t~~b~jó· ~" 1~ar.e<a qu<: funcione como medio de prE, 

oión; 

b) .lleáliz<1.dá pÓ:i:' una coulieión de común a~U:erdo es -

importante q11e 13ea.·yoluntario y no de forma obligada ya. que· "1.· 

riesgo siempre .existo de que si piden más de lo justo y posible 

queda lu poaibiolid.ad de perder su empleo 

e) .El objeto do la huelga ea que sea un 1.'1edio d.i ¡ir~ 

ai6n pal'a conseguir mojorea condiciones de trabajo.Aui1qlíe ·1a: -
definición que nos da la legislación no con templa el ob.jcito. dE, 

bemos remitirnos al artículo 450 L.F.T. 

La huelga aunque es un derecho ha de coneíd .ral'Se C.Q. 

1 mo .:.l (tl timo modio de recurrir para conseg11ir la mo?jora da la.e 

.!ondicionea J.a trHbajo, pol' ello, es neceoario si~mpr-:: estar -

abierto al diálogo. 

( Jl ) PAVAll' PUCCU:ll'ELLI CAPORELLO i "Doctrina ~ Crietiana" 
la. adición: Ed. l'aulinae; 1963; pá¡;; 269, 
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Por tU timo seilalnrt'i loa limHe•· qus se deben tomar -

en cuenta, para que sea lícita lu huelga, n·:. me propongo agotar 

el tema, ya que incluso este dot•echo pu~do .c:sr r,bjeto de un a

tesie pero dado .qu&'mi'.objeto hu sido nnulizar los derachos de 

el hombre de ~r~ba'j~; ~~r ello he querido dar las palitas báá_!

caa de cada·' u~o'.:·.J.e :l··~~ .derechoa que n~ tier,~r. r-or el trabajo. 
'··, ,.;·._ .. ,,, 

Los· lilÍti tes son doe: 

- Contenido de los derechos a proteger.- Cuando se

refiere a la revisi6.n de cldusulas de lou ~on tratos colectivos 

o de loe contratos individual.es, no es legitima la huel~, -

oalvo la ruvioi6n de las cláusulas ror''"''n~ae al elemento no_!'.

matj.vo ya. que conc;ti tuye la eoenciu úcl cor. tr~::o en el cual s~ 

establecen lae condiciones básicas sc\Jr., las que se han de 11~ 

var a cabo laa relaciones contractualDs tulas como la jornada, 

el salario etc ..• S¿ debe buscar recurrir al~ competencia d~

laa juntas raspee tivao segun sea la n:a te ria iffederal o local. -

Así vemos que utilizando los cr•ite1·io:;: de justicia y equidad

el artículo 450 L.F.T. sólo os legítimo recurrir a la huelga -

cm el sypues to de la frncc ión I. - "IJonseguir el e.¡uilibrio ª!!. 

·tre los dos factoreo de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los d·,l capital". 

Así podemoo ver c.·,ue ui el ~t~r•)eho ri ,· hUtüga es la úJ.. 
tima medida de p11esión qua u• ha Üt! 1• .... cu1·1·ir p;.lra la mejorú de 

la:;: condiciones gent?ralen dt. trabaJiJ :-:.1e ch-·b~~riu luchar por s~

guir las ven tajas d~ otro Li.po d,· en; lg&:' como t.>S Pl caso del-

JAI'ON en donde buscan la sobreprodu··~iór1 i>omo :n•,dio d•' presión 

l'l c:ual oólo uf0l!ta u la part.J nuo ::~· hu ;'.'tlf t;t.io ].a:; p:ntt.u:.:-

FALLA DE OHIGEl\1 
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fringido el derocho que se qúiere reivindicar. Por eao para p~ 

der reou1•rir " la huelga ae ha de conaidera:r; lo siguiente! 

- CONSECUENCIAS IRllEPARABLES,:... AquÍ. ee refiere a· que 

aunque la hu~lga ea un· derecho y ~a u~'1 medida de preE:i.6n sillo 
(· 

podrá eje1•ci tara e· cuando ºº' d~fle a ia ~ciciiíií.i~:l.dad/ya que 'ea iÍnpor 

tanta no olv{dando que se oáu¿El. o;)Úiic~~'i rib·d~lie exiaifr ~.!1-
~- . ''·.-_',!;' ._i .. "-: >· :'-' :,, . 

tra el Dien Particular y ol .BienC~mtín. Eete·dabe.preiralecer al· 

partiou.lar por ello sólo podrá .re,;,~~~~rz~.~~ando oiendo por cá.\! 

aa justa y legitima ee busque. río ,,,:iecta·r a ·terceros ni afectar 

en d la fuente de trabaj.ó, ya que· puede suceder· que las pre_!

taoioner; r¡ue ª'' r~cliaman por parte .del huelguista oean legitic

mas pero <¡l«.1 la ::ituación de la emp1•esa no le permita SE¡ tillf.!

cerlao y por ello .. a su vez "ª importante ver que repercuciones 

ha de traer la solici t.ud de mejores pres tao iones dado q.ue en -

.m uiversos casoa·:·por satisface:· detorminadas prestaciones se-
.:-. __ --· - ··.' 

ooac iona el re.:Ío.rte·. de personal, provocando a su vez dallo a la 

comunidad po;:o el désem~,leo_I 

- Haber !1gostad6 toda posibilidad de diálogo¡ 

- Si tuariión raál de la emp1•.isa; 
e -~· •• • • '.. : ' ' • : ' _• 

- Preetaoioneri jus.tae y legítiJií.as; y 

- Reperoución' en ia comunidad• 
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VI ·- EXTINCION DE LAS RELAr.roNES LABORALES: 

Dado que las r·elacioneo laborulen r¡u dan contenidas

en los contra too .irulividi.tules, por ellu rdeuer1 lan mismas· r~

glaa de oxtinción ~e l()J .con tr.;.tos. 
- -- ' . ' - -- ·. . -, . ~ - . . 

·Así,. podemos .observar que exü:tcn dos :Cormas do extj. 

nción de este.U~o .. de contratos1 

r.~ TEPMINACION NATURAL DEL cor1TP.ATO.- El a1·t. 53 L. 

F.T. nos seuala las causas de ~erminaclón q_ue aon: 

- Mutuo consentimi.ento de la" partes. - Dado que es -

un contrato bilater;al, es decir, que contien_o derechos y obl.!_

g:;ciones recíprocos es ncceoal'io que ambos partes acepten la -

terminación. Aquí es el ca: o de la renuncia pol' parta del tr!!

bajador (hombre de trabajo), el cual aunqu~ existe el principio 

básico de que nadie esta obligado a prestur sus servicios por

más de un afto (Art. 40 L.F.T.) el cual esta basado en la libe! 

tad de trabajo, para evitar responsabilidades el trabajador ti~ 

ne que e.aperar a que el patrón acepte volut1 toriamente dtcha r~ 

nuncia. 

- La Muerte del hombre de trabajo.- Esta causa es -

evidente pues to qúe sólo la persona humunu es capaz de trab!! -

jar y por _ende, en· caso- de muer!f..! ue i."xti116u\~ lu rt3lación lab~ 

ral. No podemos:. olvidar quo unh COt"H 1\t1 ~lUl~ se termine la r~ 

laci6n laboral y otl'a muy distinta "" .¡1h' no ,,,. pudela ezigir

derechos a que :Cdo acreedor, es decil', lM viuda o la sucesióu

de "de cujus" podrá reclumar lo~ der,•chon ·l'"' <'·' originaron pol' 

el trubajo realizado, por ej. los uulu t'i<'-' '"' µu¡;a<io:: y guner!! 

FA! nr:- ORIGEN L· i._ 
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dos duran te la relaoi6n laboral. 

- La terminaciún de la obre. o ve"cin1ientci d'll térm,!

no de la inversión del capital du. co!:foi·mide.d con lec art. 36 1 

37 y 38 L.F.T •• - AlJ.UÍ 'só:j.o .. opara c.uar.fo se órE.ta d.; un trabajo 

para una obra determináda o p~r tiempo d~terminado y sólo pu~
de '-'atiplarse esto: 

Cuando la naturaleza del tr•abu~o lo rt:~uir,ra.- Poi· 

ejemplo que SG QQC.~r~te .. a ,~na:·c,enfermc1•a pOl'a Cuida~ a Un enfe_!: 

mo y éste· oe muere, ·en-:·esté ·caso cor. la muer ti:: del en.fermo se
.:: ·'> .. 

termina la relación .. laboral ·.pues se ¿>:tingu~ sl o bj ato de ·tr~-

bajo. 

.cuando tenga por objeto ~u,, ti tuir tempc!""'lmonte a

otro trabajador~.~ Ea:ci clásico inte!•inato . 

, En los c'a.aoe previstoe por la l ~y, 
El art.· 38 sei'lala el caso de que los minerales a O.J5,

plotar en una' mina. sean iuoosteablee o bien la explotación de

minas cuyo objotosca restauración de minao abandonadas o paral,! 

zadas pueden s'er contratados para tl'abajos po!' tiempo u obra -

de terminada o bien para la inversión de capá tal determinado, 

Incapacidad física o mental o inhabilidad.- man,!

f'lesta del hombre de trabajo que haga imposible le prcstaci6n

delr trabajo.- Aqui la misma legislaciór1 resuslve el problema.

Este homb1'e de trabajo d"bf: acrcdl ter qU<l la incap'ialdad no -

prov ~ene t.le un ri ego d" trabajo, ya que tierr'J tra tamierrto e~

pec~ul ya analizado en la parte du ;¿guridad social. Si<:ndo <:l 

ºª''º de que no provenga su incapaci.iad d" un riesgo p1•ofesional 
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puede optar por alguno de loa doa caminos! 

P:dir que e,. le pagne un meu :l~ salario y doce d1-

ae por cada e.~o .. iq trabajo; Es toe <ioce dia.'! corresponden a la,

prima de antigu.,dad, la .cual s·i rig~ por•: art. 162 L.F.T,;-

Aqui.no ae parte de le. base do que se tengan m~e de quince aftoa 

baaandonos en la fracción iII del art. 16< iue dice1 ••• "asj, -

mismo ee pagará a ·1os <ue se separen por ~auea justificada y a 

los .¡,ue sean s·aparadoe de su emplee, ind.;¡: ;ndie1nemente de la

juatifioación o injustificación del despi:l~. 

El pago de la prima. de at:tiguedai queda suje"ta . a lea 

siguientes r~,;la<:: 

- Si .al nWrh:~~o do::: hombre~ de tl':.bajo qu.: se s~paren

en el término de un et.o no excedo al 10% i~l -.~~al ·:le hombrea

da trabajao d;, la empl'esa o establooimien:J o bi=n de una cat~ 

gcria determinada, el pago de dicha prima ae hará en el mamen.

to del retiro; 

- ::;:; excede iel io;; se 1 ~¿ pagu::í a :..e$ ;;.ue primero

s e retiren y "1 •xcede:!te de loe hombree ,\, trabajo retirados 

ea les pagará dicha prima hasta el a~o eiGuiente ¡ 

- Si eolioitan al mismo ti•mpo l"l nl.Ílllero de hombres

de ti•abajo que eupera dl 10% entou~'''' se :~a pa¡;ará a loa que

ton¡;en mayor an;;iguedeJ. y ,1 exc~d::1te de•: l~ ea les pagará -

dicl:e prima hast,, el s:1o aigL1ientc 

P~dü• que se lea prop1"Jiono :;ro tr:ibajo c?ompat,1.:. 

ble ~on sus aptitudes. 

- Casl.'S a que ·oe ref'ier~ ~1 art. 434 L.F.T., que son: 

Fur~n':;u ma~·,;1r o i.:"s~10 f,"'1:•:;~~i1m :: .. ~ impii.ta.ble al empr~ 

oario, in1."?af,arJ;i.-.a.l fí~!ca o :i~1, t&J : :m.t· ·;·:: J•;l ¿mpresario que 

FALLA DE ORIGEN 
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haga necesaria inmediata y directa la terminaoi6n .de la relación 

laboral. 

Inoos te,.bilidad notorio. y manifieeta de la ox¡ilot! 

ción; 

Agotamiento do la materia objeto de la industria -

e>:tractiva. (Art. 38 L.1''.T.) 

Concurso . - en caso de que ol .7mpresario sea una -

persona fí:Jioa o quiebra en oo.'o de que seu una peraona moral. 

Debe ser legalmente declarada an donde se resuelva el cierre -

definitivo o la reducción definitiva de sus trabajos. 

B) Casos de rescici6n de la~ Relaciones Laboralca. -

Como señalé otras, loa contratos son bilat rnles."A<J.uel n 1ue 

conmutan preutaciones recipi'oQa~ entra los otcrgantes, y éctoa 

quedan obligadoa mutuamente" (32) Así visto ésta tenninaci6n -

se.debe al cumplimiento da las obligaciones por alguna de las

partes por lo que éa una fonna patológica o anomala de termin

ar la relaci6n laboral. 

Respecto a la fracción I.-Es necesario probar que h,!! 

bo engai'lo. 

Fracción II.- Debemos entender por probidad-

"Bondad, rectitud de ánimo, hombria de .bien, integridad y ho!). 

radez er, el obrar" (3J) 

Fracción III. -

Fracción IV .-v. -vr.-vrr. -vrrr. - Considera ·que 

no solo Aa ha de limitarse a la realización de actos inmorn-

lea dentro de la Emp1'eLOa o eatablécimien·to, sino que puada -

aplicarse a ~a r,•alizaci6n de actas inmorales .ruara de la E!! 
presa y fuera de horas dd trabajo, puds si se actua de una -



man.,ru inrnorul y ae diofruzu o ::o fi:<,j<J a las horas do reali

zar el trabajo con tru tado se rn: t4 en(;-ai<an·i:. &l ra tron y ¿Cemo 

se puede fiar do una puruonu 11u·~ rn1¡.~ar;a? 'I=.rd; o temprano ea!_ 

drá lo que so 60 y ·Jtl '""' caso ceimo !·"",i~ :,uojarso al Patrón

de un engaiio. si ól · mfomo dá r,b "" <o.·: ;:: "'c 10úe asi. t:o ol vi

dando que todo ac¡uello qU•l atenta a la mor"l debe oor.siderarse 

como inmoral. 

'Fraccion.IX.- Consid-?ro C!E~ r10 ~ole!:~ deb~ aplicar 

a los cuSos que cuueen peJ·juicio n :!.a F.'JnP!.'::ea, dado .¡u~· la --

leal tud se prueba on lo choco o' en l;; G'''""le es decir, si el -

trabajador no es capaz de calL1r;;<: :Co~ zecrotos de fab1•ica -

ción de poca importancia como !;odria CF..llar los de gran irnPOE 

tancia? 

Fraccion x.- Esta causal ::~ e,., r.plicable rü trabaj~ 

dor que tiene una 'antiguedad mayor ,,, 20 :0!1cs en el trabajc,

~~lvo qUP. ya sea reincidente, es decir qu¿ lo haya hecho var~ 

ae veces.· Respecto a la jornada de.,contirrnada la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, resolvi.5, en ¿l Amparo Directo -

5379/69 de ln Estación do Radio XEfü lr, ui.,;uiente: 11Cuando la

jornada oe · deoarrolla en etapa" ties.,on tinuudas la falta de 

asistencia a una de esas partes tiobd comp11 tarse como med iu f~ 

ta, que puud1-? oe1• iaunadu a ott'!:H.l un11~.l·:1:..: f~üta¿; o cou ot1·as ª!! 

terioreo enteras, pur:;z i11togr::.:r l.i .•1;1.t .. ul d0 r .... •Hciai6n 11 • 

Fracción X(.- Lu def:ob·:id:,·ni.:i.~ -.~O ;·~unir dos: rt-!--

(32) PALOMA!l DE MIGUEl, Juan; Dicci.•11hd,, put•:.i .Juri:<tas; Voz 
contrato lubon:1l; Ediciones i\ia;,·o tu .. ~LL. ;1s_i;~l;México; Pag 318 

( 33) IBID; voz probidad; Pag 1082 

FALLA 
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unir dos re~uisitos1 

a) El •1U3 se refiere ul trabtljo pactado 

b) QU•3 ésta desobedienciu ae dé d1irqnte l'az .lloras -

de trabajo, u:¡ui es importante hnoer not.r.r que hora1' d., trab::_ 

jo incluyen tam!Jien las horas extrae. 

Fraoci6n XI!.- Esta f'raoci6n vo. intimament.; ligo.dq

u la antQr:ior, duelo que si e.e niega u ndoptar las lll"didas pr! 

vcntivus o a 9·3gu1r los proc~dim:iantos, por un lado es falta-

rle prof.orJionnlidad y por el o t.ro cae ria en el GUpuesto .ie la -

fraooion XI quo eet1•lba en lr. desobediencia. 

Fr'1cci6n XIII.- Con'1id<H'O '!"º ?s to. fracci6r.~e. le d! 

h•3l"i~ J.e adicionar el hC>cho d-a .iu•.' oua~1d.o ee cor1fj.gur~ dicho

~'JjlUP.n to ap1.1.!"'t~...1 rle la resj oiond.cl ccn tn1 to ~e oobrura una mU!. 

t~t (~quiv~lente u lor.;1 pooiblof~ daa'ios ~· pnr·juicloa ocasio:1ados. 

Fracción XIV, yXI', 

Pura que ~pare ln re;,cición al Patrón debe :i!irle -

aviso al traimjati.:>r por escrito, en donde se seilale la fecha-

de rescieion. 

CAUSA O CAUSAS 1'0R LA3 CUALES SE ORIGINA I.A RESCICIOt: 

Si el trabajador sa ni<>ga a recibirlo, entonc'3s el

Patron dentro ·le los siguien~es cinco en total de la fecha de 

r~ac isión 
1 

deberá dar un aviso n lu Junta, paru que -31 ls. real_! 

ze la 11otiCicaci611 ul t1•nbajndor. El avisrJ dube conten~1~ los

siguientes t•equisi tos: 

-Ac 1·edi tar feacien temm1 te la pertlon::.lidad del Patrón 

-Acl'ed1 tar qul} ul trul.mjador se neg6 a rocib.: p el -

avi:."'o en CU'.!t1ti6·1 ;n1.-'cliant.J u::9. acta firnts.du ·1nte don te~tigos 

-R-~l.::tt.~t· los h~chnt:: buse del Jr.: .. piJo. 
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-Señlüat• "- domici.1 io dul trub.ijador qua gen<l1'al--

mr~r.te ae el :¡U'l na d:..6 ul I.M.S.S. para dnr•;;e de alta, a efe.!:_ 

to de qU• sen notific~io. 

En c~.:.o de ::_:.in e.: Jlu tr6n r..:> rl-; el a vi e o por escri te 

el trabaj9.uor se eutJ<l<lct•á :,u·> fu.'.< des¡>ido injustificado, daE_ 

do pie a :¡u9 <il ·trab•~jador úl sentirs~ injuetificadam7nte de~ 

pr.:diclo, demande ulgun..i d'! ls.:.: dof: ar:0ionce: 

a) Ide111ni~_,_3ion ~"""ti ttwlonal .- ~ue implica el P.!!_ 

ev de tr-aa meoas d_~ ::::.:.la.r·iv, rná-; aqu.·;·1.la:; r.reetacion8s generf: 

das por cu contrato 

b) Cumplimi¿:nto Q.-a ou oontntto.-El cu9.l se traduaa

en la rcinG talaci6n .i:? su. .:::i?leo. cu~i¡ 1.lo gur.u vl Trabajador,-

er; ·i·~cir ::ua.nclo se c0:.•!luya ~J.U•..? t:l trubu..ju<lor tenía ls. r.s.zór., 

y no el Fa trón y el tc•abaja ior pidió la rcin3 tal ación y el P~ 

tró:1 <le n:gtir~ n hac e:-lo, ec: ton ces &1 Patrón tendrá qua pagar 

20 eías ror cada nf~o ie scn-:iciof:l pr-:?s tarloa. 

Estos 20 díuü por cada afio dd jornada realizado en

la Empre ea, tambien e .rn pngc;los a los trub:>jarlores rescindidos 

por causa:;i imputable~ al I'a t"rón. 

- Por t.11 tinto ¡lle'1a "1 caso '1,, con:flic tos de Orden Ec!?, 

nomico en los cuales <'leiste un rclqui:;;lto de reajuste de perso-

nul originado p.Jr 11 1:.i impl~==;:ita:::ion d·J n:1:111in~11·Ju o de proced.!_ 
1 

mientas t!navos .~ua t-_·:.:iga c ... ,mo eouoecuaw:lu lu 1•cU:.1coión Je --

pe1~oonal ••• " ( Ai·t A.39) En e::1 :;0 ctwo 1,_.r: /; t•al1:1ju.d0!'t'S que pade-

cie1·onel i·0ajuste ten~i.rán derecho u u~1n ir1:it..'lmnización ele 4 m,! 

ses, mas 20 di~.:; de 1.:''\Cedeu\;c f10l' cudu U.1·0 truUuj1.::.1.do en lu 

Empresa ::::i:J la p1·lm1:1 i~ Ant.:i.:.~ue:dn.J. 
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A lo larg•) de ea ta tesis espero' haber demQatrado que 

el trab~jo es 'una obli~ion y un' derecho y pret•rndo haber a

aoentado' c¡ua e" nuest1;a'-cip~ión·, ·t~man·d~·-en cuenta nuestro gra-. 

do de deaarrollci en'.nueatras ·ca·p~cidadeé el tipo de trabajo -

que podemos r~ali~ar, ·•~~ro; ja:riás. [.;Ínemos la opción de NO TRAE! 

JAR. 

fttJep ternos el reto de nuestra condició.tl; jamás perfe~ 

tor¡ y siempre perfectibles. El trabajo es el espejo de la vida 

r¡ue hable de nueatre imagen, ya que le calidad :le nuestro tra-

bttjo es lu Cl;l.lidt:td que .como personas t:enemos. 

Funtualiza11jo: 

l.- El trabajo realizado rdleja la imagen de la pe!. 

suna humana; 

Superémonos como personas para hacer un trabajo dig

no de ofreo•,rl.o a los demás y que hable bien de nosotros. 

2, - Escoger el tipo de trabajo, es nuestro derecho. 

Trabajar y tr>1bajar bien es nuea tra obligación. 

),- Trabajar lo estipulado representa nue~tra oblig~ 

ción; salario juato y descanso digno es nuestro derecho. 

4. - Exigir y aprovechar plan e~ de superación ea nue~ 

tra der<!chc;' dar el c1áximo rendimiento es nuestra obligación. 

5.- Hacer u:i mundo mBjor es nuestra oblig-<.Lción; dia

frutarlo y le~urlo a nueva,, generaciontls ea nuestro derecho. 

ó.- Sl trabajo an e<Uipo nos dá el derecho de formar 

purte del pl'Ot,.";i'euo; progr¿sar cu nued tra obliga.'.! ión. 

FAL~_.-. VI· 
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7. - Saber mandur. es sabol' co111uiz tar voluntades; d2. 

rechou y obliBaoiones ·•:~ la pauta dnnd•) ;:1 e.~cribe la Ley. 

8.- Equilibrio <lntre déreclw;; ;¡ :i:>lig'1oiones es e1-

bnlance de la Justicia 

9. - Todos somos parte de una Err.pr0sa y en au progr2_ 

so e·atá el Bien éom11n. 
10.- Aoaptemo!! ol reto y la ree<p~!·.sabilidad ya que-

CJmO bien sabemos, la ranponoabilidud 0;; ,·~:=pandar de nuestros 

actos buenos y malos. 

Generalmente se toma la 1•esponc;s.bilidad como unsin~ 

nimo de hac!S!r la::> cenas bien hechas, y es ur. grave error ya -

:i.ue nuestros ac toa no •on toal:os bueno" r.i -.:o·los malos. Respo.!l 

der de todo lo hecho t•¿preeentu Ull gcun "·'":kor para darlee el

justo calificativo qu2 tienen 

VALOR¡ es lo qu~ distingue a loe hombrea de los ni

ños. Son hombres los <cue fo1·jnn Patrias. S:"l Ho:ibres adul·toa 

in ~egl'oa l.os 'tue pueden darle sentido a l:! VIDA y al TRABAJO. 
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